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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que, en acatamiento a la sentencia dictada 

por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en los expedientes SUP-JDC-

338/2023 y acumulados, se emiten los criterios aplicables para el registro de candidaturas a los distintos cargos de 

elección popular que soliciten los partidos políticos nacionales y, en su caso, las coaliciones, ante los Consejos del 

Instituto en el Proceso Electoral Federal 2023-2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG625/2023. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE, EN 

ACATAMIENTO A LA SENTENCIA DICTADA POR LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN EN LOS EXPEDIENTES SUP-JDC-338/2023 Y ACUMULADOS, SE EMITEN LOS 

CRITERIOS APLICABLES PARA EL REGISTRO DE CANDIDATURAS A LOS DISTINTOS CARGOS DE ELECCIÓN 

POPULAR QUE SOLICITEN LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES Y, EN SU CASO, LAS COALICIONES, ANTE 

LOS CONSEJOS DEL INSTITUTO EN EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2023-2024 

GLOSARIO 

CG/Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Consejos Locales Consejos Locales del Instituto Nacional Electoral 

Consejos Distritales Consejos Distritales del Instituto Nacional Electoral 

CPEUM/Constitución Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

CPPP Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos 

Decreto en materia de 

VPMRG 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 

General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, de la Ley General 

de Partidos Políticos, de la Ley General en Materia de Delitos Electorales, de 

la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación y de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas en materia de violencia política contra las mujeres en razón 

de género. 

DEPPP Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

DOF Diario Oficial de la Federación 

INE/Instituto Instituto Nacional Electoral 

LFPED  Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación 

LGBTTTIQ+ 
Personas lesbianas, gay, bisexuales, transexuales, transgénero, trasvestis, 

intersexuales y queer. 

LGDNNA Ley General de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

LGPP Ley General de Partidos Políticos 

Ley 3 de 3 

Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 38 y 102 de la 

CPEUM, en materia de suspensión de derechos para ocupar cargo, empleo o 

comisión del servicio público.  

Lineamientos en materia de 

VPMRG 

Lineamientos para que los Partidos Políticos Nacionales y, en su caso, los 

Partidos Políticos Locales, prevengan, atiendan, sancionen, reparen y 

erradiquen la violencia política contra las mujeres en razón de género, 

aprobados mediante Acuerdo identificado con la clave INE/CG517/2020, 

publicados en el DOF el diez de noviembre de dos mil veinte. 

PEF Proceso Electoral Federal  

PPN Partido(s) Político(s) Nacional(es) 

RE Reglamento de Elecciones 

RIINE Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral 
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SCJN Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

SIF Sistema Integral de Fiscalización 

SIRCF Sistema de Información de Registro de Candidaturas Federales 

SNR Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos 

TEPJF/Tribunal Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

UTIGyND Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación 

UTF Unidad Técnica de Fiscalización 

UTSI Unidad Técnica de Servicios de Informática 

VPMRG Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género 

 

ANTECEDENTES 

I. PEF 2017-2018. El ocho de noviembre de dos mil diecisiete, el Consejo General aprobó el 

Acuerdo INE/CG508/2017, mediante el cual se establecieron los criterios aplicables para el 

registro de candidaturas a los distintos cargos de elección popular en el PEF 2017-2018, entre 

los cuales se incluyó la acción afirmativa indígena. Este acuerdo fue impugnado ante el TEPJF y 

modificado mediante sentencia recaída en el expediente SUP-RAP-726/2017 y acumulados, el 

catorce de diciembre de dos mil diecisiete. 

II. Reforma en materia de paridad transversal. El seis de junio de dos mil diecinueve se publicó 

en el DOF el Decreto por el que se reforman los artículos 2; 4; 35; 41; 52; 53; 56; 94; y 115; de la 

CPEUM, en materia de paridad entre géneros, identificada como “paridad en todo” o “paridad 

transversal”. 

III. Reforma en materia de VPMRG. El trece de abril de dos mil veinte, fue publicado en la edición 

vespertina del DOF el Decreto en materia de VPMRG. 

IV. Lineamientos en materia de VPMRG. El veintiocho de octubre de dos mil veinte, el Consejo 

General aprobó los Lineamientos en materia de VPMRG a través del Acuerdo identificado con la 

clave INE/CG517/2020, publicados en el DOF el diez de noviembre de dos mil veinte. En dichos 

Lineamientos se ordenó a los PPN adecuar sus documentos básicos a fin de dar cumplimiento a 

lo establecido en éstos, una vez terminado el Proceso Electoral Federal 2020-2021. 

V. PEF 2020-2021. En el PEF 2020-2021, mediante Acuerdo INE/CG572/2020, de dieciocho de 

noviembre de dos mil veinte, el Consejo General aprobó los criterios aplicables para el registro 

de candidaturas a diputaciones por ambos principios presentadas por los partidos políticos 

nacionales y, en su caso, las coaliciones, ante los Consejos de este Instituto. En dichos criterios 

se determinó que los PPN y coaliciones debían postular a personas indígenas en, al menos, 21 

de los 28 distritos electorales. 

VI. Lineamientos elección consecutiva. El siete de diciembre de dos mil veinte, en sesión 

extraordinaria del Consejo General, se aprobaron los “Lineamientos sobre Elección Consecutiva 

de Diputaciones por ambos principios para el Proceso Electoral Federal 2020-2021”, con clave 

INE/CG635/2020, publicados en el DOF el dieciséis del mismo mes y año, e impugnados por 

diversos PPN y personas ciudadanas, cuya sentencia se dictó el veintidós de diciembre de dos 

mil veinte, por la Sala Superior del TEPJF en los expedientes SUP-JDC10257/2020 y 

acumulados, mediante la cual modificó el Acuerdo de cuenta, a efecto de eliminar de los 

Lineamientos sobre Elección Consecutiva, las porciones contenidas en el artículo 4, párrafo 

cuarto, incisos a), párrafos segundo y tercero; b) y c), segundo párrafo, en torno a los módulos 

de atención ciudadana, y el artículo 5, en relación con la fecha para la presentación del aviso de 

intención. 

VII. SUP-RAP-121/2020 y acumulados. El Acuerdo INE/CG572/2020 fue impugnado, por lo que 

mediante sentencia emitida por la Sala Superior del TEPJF, el veintinueve de diciembre de dos 

mil veinte en los expedientes SUP-RAP-121/2020 y acumulados, se ordenó modificar el acuerdo 

descrito a efecto de que el Consejo General delimitara los 21 distritos en los que debían 

postularse candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría relativa según la acción 

afirmativa indígena, así como para que se implementaran medidas afirmativas para personas 

con discapacidad y se determinaran los grupos que ameritaran contar con una representación 

legislativa para diseñar acciones afirmativas tendentes a lograr la inclusión de representantes 

populares de esos grupos mediante la postulación de candidaturas. 
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VIII. Acuerdo INE/CG18/2021. En acatamiento a lo ordenado por la Sala Superior del TEPJF, en la 

sentencia SUP-RAP-121/2020 y acumulados, mediante Acuerdo INE/CG18/2021, aprobado el 

quince de enero de dos mil veintiuno, se modificaron los criterios aplicables para el registro de 

candidaturas a diputaciones por ambos principios para el PEF 2020-2021 para especificar los 21 

distritos en que los PPN y coaliciones debían postular personas indígenas así como para 

aprobar acciones afirmativas para personas con discapacidad, personas de la diversidad sexual 

y personas afromexicanas. 

IX. SUP-RAP-21/2021 y acumulados. No obstante, el Acuerdo INE/CG18/2021 también fue 

impugnado, por lo que el veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno, la Sala Superior del TEPJF 

dictó sentencia recaída en los expedientes SUP-RAP-21/2021 y acumulados, mediante la cual 

ordenó, entre otros, que el Consejo General debía también diseñar e implementar acciones 

afirmativas para las personas mexicanas migrantes y residentes en el extranjero a fin de que 

participaran dentro de los diez primeros lugares en las listas de representación proporcional de 

cada una de las circunscripciones plurinominales; y llevar a cabo un estudio respecto de la 

eficacia y funcionamiento de las acciones afirmativas implementadas en el PEF 2020-2021. 

X. Acuerdo INE/CG160/2021. El cuatro de marzo de dos mil veintiuno, en acatamiento a la 

sentencia dictada en el expediente SUP-RAP-21/2021 y acumulados, mediante Acuerdo 

INE/CG160/2021, el Consejo General modificó los criterios aplicables para el registro de 

candidaturas a fin de ordenar a los PPN registrar una fórmula de personas mexicanas migrantes 

y residentes en el extranjero dentro de los primeros diez lugares de cada una de las listas 

correspondientes a las cinco circunscripciones electorales y consideró necesario que, conforme 

a las atribuciones establecidas en el artículo 70 del Reglamento Interior del Instituto, la UTIGyND 

llevara a cabo el estudio referido. 

XI. Modificación al Acuerdo INE/CG160/2021. El veintisiete de marzo de dos mil veintiuno, la Sala 

Superior del TEPJF determinó modificar el Acuerdo INE/CG160/2021, a efecto de que se 

estableciera que sólo las personas mexicanas residentes en el extranjero podían ser postuladas 

por los PPN para cumplir esta acción afirmativa. 

XII. Sentencias sobre acción afirmativa indígena. Entre el dieciséis de abril y el veintiséis de 

mayo de dos mil veintiuno, el TEPJF emitió diversas sentencias relacionadas con medios de 

impugnación interpuestos en contra del registro de candidaturas postuladas a través de la acción 

afirmativa indígena y mediante las cuales se revocó el registro de algunas de ellas.
1
 

XIII. Estudio Acciones afirmativas. Por lo que hace al estudio mandatado por la Sala Superior del 

TEPJF mediante sentencia SUP-RAP-21/2021 y acumulados, el INE y El Colegio de México 

celebraron un convenio específico de colaboración, signado el trece de octubre de dos mil 

veintiuno, para la elaboración del mismo. 

XIV. SUP-REC-1410/2021. El veintiocho de agosto de dos mil veintiuno, la Sala Superior del TEPJF 

dictó sentencia en el recurso de reconsideración identificado con el expediente SUP-REC-

1410/2021 mediante la cual ordenó al Consejo General emitir, en un plazo máximo de 6 meses, 

los Lineamientos que permitan verificar de manera certera el cumplimiento de la autoadscripción 

calificada, a efecto de que desde el momento del registro de las candidaturas a cargos federales 

de elección popular se cuente con elementos objetivos e idóneos que permitan acreditarla. No 

obstante, el INE solicitó una prórroga para la emisión de éstos. 

XV. SUP-REC-1414/2021. El veintiocho de agosto de dos mil veintiuno, la Sala Superior del TEPJF 

dictó sentencia en el recurso de reconsideración identificado con el expediente SUP-REC-

1414/2021 mediante el cual modificó el Acuerdo INE/CG1443/2021 del Consejo General por el 

que se asignaron las diputaciones federales por el principio de representación proporcional para 

el periodo 2021-2024, con el objetivo de garantizar el principio de paridad en la integración total 

de la Cámara de Diputados y Diputadas, al conformase por doscientas cincuenta mujeres y 

doscientos cincuenta hombres. 

XVI. Resoluciones INAI sobre datos personales de candidaturas por acción afirmativa. El 24 de 

noviembre de 2021, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales (INAI) emitió resoluciones a los recursos de revisión en los 

expedientes RRA 10703/21 y RRA 11955/21, relativos a la obligación del INE de entregar la 

información que permita identificar a las personas que fueron postuladas mediante una acción 

afirmativa en el PEF 2020-2021. 

                                                 
1
 SX-JDC-568/2021; SX-JDC-579/2021; SX-JDC-601/2021; SX-JDC-590/2021, SX-JDC-596/2021 y SX-JDC-600/2021 acumulados;  

SX-JDC-602/2021; SX-JDC-633/2021 y acumulado; SUP-JDC-614/2021 y acumulados; SUP-JDC-659/2021 y SUP-JDC-854/2021 
acumulados; SUP-JDC-771/2021.  
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XVII. Exhorto de la Cámara de Diputados. El dieciséis de febrero de dos mil veintidós, mediante 

oficio número D.G.P.L. 65-II-1-505, se comunicó a este Instituto que la Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión aprobó el acuerdo por el que se exhortó al INE para que en el ámbito de 

su competencia maximizara las acciones afirmativas en favor de la inclusión de las personas 

pertenecientes a grupos vulnerables, entre los que destacan las personas con discapacidad, en 

candidaturas a puestos de elección popular. Así también exhortó a los PPN para que garanticen, 

concienticen y promuevan la inclusión de personas auténticas pertenecientes a grupos 

vulnerables, así como personas con discapacidad en sus propuestas a candidaturas a cargos de 

elección popular. 

XVIII. Acuerdo INE/CG347/2022. Mediante Acuerdo INE/CG347/2022, de fecha diecisiete de mayo de 

dos mil veintidós, se aprobó la realización de la Consulta previa, libre e informada a las personas 

indígenas, pueblos y comunidades indígenas en materia de Autoadscripción, para la postulación 

de candidaturas a cargos federales de elección popular y su protocolo. 

XIX. Acuerdo INE/CG388/2022. En relación con el antecedente inmediato, el treinta y uno de mayo 

de dos mil veintidós, el Consejo General aprobó el Acuerdo identificado con la clave 

INE/CG388/2022, por el que se aprobó la Convocatoria, su extracto y el Cuestionario para la 

Consulta referida, así como la correspondiente Convocatoria a las organizaciones de la sociedad 

civil, instituciones académicas y de investigación como observadores de la Consulta. 

XX. Acuerdo INE/CG583/2022. El veinte de julio de dos mil veintidós el Consejo General emitió el 

Acuerdo INE/CG583/2022, por medio del cual ordenó a los PPN adecuar sus documentos 

básicos para establecer los criterios mínimos en materia de paridad sustantiva, ordenados por la 

Sala Superior del TEPJF en las sentencias SUP-JDC-91/2022 y SUP-JDC-434/2022. 

XXI. Recursos de apelación. Los días veinticuatro y veintiséis de julio de dos mil veintidós, los PPN 

PRI, MORENA y PRD interpusieron ante el TEPJF recursos de apelación en contra del acuerdo 

precisado en el punto anterior, los cuales fueron identificados bajo los números de expedientes 

SUP-RAP-220/2022, SUP-RAP-267/2022 y SUP-RAP-268/2022, respectivamente. 

XXII. Acuerdo INE/CG616/2022. El siete de septiembre de dos mil veintidós, el Consejo General del 

INE aprobó el Acuerdo INE/CG616/2022, mediante el cual se determinó la obligatoriedad de la 

publicación de información curricular y de identidad de las candidaturas en las elecciones 

federales y locales, y se establecieron los lineamientos para el uso del sistema de “Candidatas y 

Candidatos, Conóceles” para los procesos electorales federales y locales. 

XXIII. SUP-RAP-220/2022, SUP-RAP-267/2022 y SUP-RAP-268/2022. El veintisiete de octubre de 

dos mil veintidós, el TEPJF resolvió lo relativo a los recursos de apelación interpuestos en contra 

del acuerdo referido en el Antecedente XX, mediante sentencias SUP-RAP-220/2022, SUP-

RAP-267/2022 y SUP-RAP-268/2022, en las cuales se determinó como válido que se obligara a 

los PPN a modificar sus documentos básicos. 

XXIV. Estudio del COLMEX. Por lo que hace al estudio referido en el antecedente XIII, sobre acciones 

afirmativas, el diecisiete de octubre de dos mil veintidós el Colegio de México entregó al INE el 

Estudio Especializado sobre la efectividad en la aplicación de las acciones afirmativas y las 

barreras que enfrentan los grupos en situación de discriminación en la representación política en 

el proceso electoral federal 2020-2021; mismo que fue remitido el diecinueve de diciembre del 

mismo año al Poder Legislativo. 

XXV. Acuerdo INE/CG830/2022. En fecha veintinueve de noviembre de dos mil veintidós, el CG 

aprobó el Acuerdo INE/CG830/2022 por el que, en acatamiento a las sentencias dictadas por la 

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en los expedientes SUP-

REC-1410/2021 y acumulados y SUP-JDC-901/2022, se emitieron los Lineamientos para 

verificar el cumplimiento de la autoadscripción calificada de las personas que se postulen en 

observancia a la acción afirmativa indígena para las candidaturas a cargos federales de elección 

popular, publicado en el DOF el veinticinco de enero de dos mil veintitrés. 

XXVI. Acuerdo INE/CG832/2022. El veintinueve de noviembre de dos mil veintidós el Consejo General 

aprobó el Acuerdo INE/CG832/2022, por el que en acatamiento a lo ordenado por el TEPJF en 

el expediente SUP-RAP-2020/2022 y acumulados, se modificó el similar INE/CG583/2022 para 

fijar el plazo con el que contarían los PPN para llevar a cabo la modificación de sus documentos 

básicos con el objeto de incorporar los criterios mínimos para garantizar la paridad sustantiva y 

los criterios de competitividad en la postulación de candidaturas a cargos de elección popular, a 

más tardar el treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés. 
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XXVII. Demarcación territorial de los distritos electorales federales. El catorce de diciembre de dos 

mil veintidós, el Consejo General del INE aprobó el Acuerdo, INE/CG875/2022 en el cual se 

determinó la demarcación territorial de los trescientos distritos electorales federales 

uninominales en los que se divide el país, así como sus cabeceras distritales. 

XXVIII. Impugnación del Acuerdo INE/CG830/2022. El treinta y uno de enero de dos mil veintitrés, 

inconformes con el Acuerdo y los Lineamientos referidos en el Antecedente XXV, diversas 

personas ciudadanas promovieron medio de impugnación, el cual quedó radicado bajo el 

expediente SUP-JDC-56/2023. 

XXIX. Demarcación territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales 

federales. El veintisiete de febrero de dos mil veintitrés, el Consejo General del INE aprobó el 

Acuerdo INE/CG130/2023, mediante el cual se aprobó la demarcación territorial de las cinco 

circunscripciones en que se divide el país y la capital que es la cabecera en cada una de las 

entidades federativas. 

XXX. Reforma electoral. El dos de marzo de dos mil veintitrés se publicó en el DOF el Decreto por el 

que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Instituciones 

y Procedimientos Electorales, Ley General de Partidos Políticos, Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación y se expide la Ley General de los Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

XXXI. Controversia constitucional. El nueve de marzo de dos mil veintitrés, el INE presentó 

controversia constitucional ante la SCJN a fin de controvertir el Decreto referido en el 

antecedente inmediato anterior. 

XXXII. Suspensión de los efectos de la reforma electoral. El veinticuatro de marzo de dos mil 

veintitrés, la SCJN admitió la demanda presentada por el INE en contra del Decreto en cita, y se 

radicó bajo el expediente de controversia constitucional 261/2023. Asimismo, a través del 

acuerdo emitido en el incidente de suspensión derivado de la citada controversia constitucional 

261/2023, se concedió la suspensión solicitada por el INE respecto de todos los artículos 

impugnados del Decreto para efecto de que las cosas se mantuvieran en el estado en que se 

encontraban y rigieran las disposiciones vigentes antes de la mencionada reforma. 

XXXIII. Reforma a la LGDNNA. El ocho de mayo de dos mil veintitrés se publicó en el DOF, el Decreto 

por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones a la LGDNNA, en materia de 

pensiones alimenticias. 

XXXIV. Petición de la ciudadanía sobre acciones afirmativas: residentes en el extranjero. El 

diecisiete de mayo de dos mil veintitrés, Juan José Corrales y Marco Polo Valladolid, 

Presidentes de Iniciativa Migrante y Sociedad Cívica de Illinois, respectivamente, ante la Junta 

Local Ejecutiva del INE en el estado de Puebla, presentaron escrito dirigido a la Consejera 

Presidenta de este Instituto, en el que solicitaron emitir acciones afirmativas para la 

representación de personas migrantes en el Senado de la República. 

XXXV. Criterios jurisdiccionales sobre acciones afirmativas. El veintitrés de mayo de dos mil 

veintitrés se recibió en la oficialía de partes del INE, el oficio TEPJF/CGOP-STP/OF/00056/2023 

de fecha dieciocho de mayo del mismo año, por medio del cual la Secretaria Técnica de la 

Presidencia del TEPJF, remitió un documento de trabajo que concentra las decisiones que se 

han emitido en materia de acciones afirmativas a fin de que la autoridad electoral pueda 

implementar las medidas necesarias en el próximo proceso electoral federal. 

XXXVI. Reforma Constitucional Ley 3 de 3. El veintinueve de mayo de dos mil veintitrés se publicó en 

el DOF el Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 38 y 102 de la CPEUM, en 

materia de suspensión de derechos para ocupar cargo, empleo o comisión del servicio público, 

identificada como Ley 3 de 3. 

XXXVII. Reforma constitucional edad mínima en Diputaciones. El seis de junio de dos mil veintitrés, 

en la edición vespertina del DOF se publicó el Decreto por el que se reforman los artículos 55 y 

91 de la CPEUM, en materia de edad mínima para ocupar un cargo público. 

XXXVIII. Invalidez de la reforma electoral. El veintidós de junio de dos mil veintitrés, el Pleno de la 

SCJN resolvió las acciones de inconstitucionalidad 71/2023 y sus acumuladas 75/2023, 89/2023, 

90/2023, 91/2023, 92/2023 y 93/2023, por las que se declaró por mayoría de votos la invalidez 

del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley General de Partidos Políticos, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y se expide la Ley General de los 

Medios de Impugnación en Materia Electoral, al considerar que existieron infracciones graves al 

proceso legislativo. 
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XXXIX. Solicitud de la ciudadanía sobre acciones afirmativas: discapacidad motriz. El veintiséis de 
junio de dos mil veintitrés, se presentó ante la oficialía de partes del INE, escrito signado por 
Miguel Chávez Benítez, por medio del cual solicitó la inclusión e implementación de acciones 
afirmativas en favor de las personas con discapacidad; así como medidas de accesibilidad para 
las personas con discapacidad motriz; y el establecimiento de criterios de acreditación de la 
autoadscripción de las personas con discapacidad postuladas por los PPN en el PEF 2023-2024. 

XL. Peticiones de la ciudadanía sobre acciones afirmativas: discapacidad visual. El treinta de 
junio de dos mil veintitrés, se presentaron ante la oficialía de partes del INE, escritos signados 
por Elvis Yesermail Madariaga Santana y Héctor Iván Ruiz Aguirre, por medio de los cuales 
solicitaron la inclusión e implementación de acciones afirmativas en favor de las personas con 
discapacidad; así como medidas de accesibilidad para las personas con discapacidad visual; y el 
establecimiento de criterios de acreditación de la autoadscripción de las personas con 
discapacidad postuladas por los PPN en el PEF 2023-2024. 

XLI. Petición de la ciudadanía sobre acciones afirmativas: diversidad sexual. El tres de julio de 
dos mil veintitrés, Salma Luévano Luna presentó, ante la oficialía de parte común de este 
Instituto, escrito mediante el cual solicitó saber si se han emitido lineamientos para garantizar la 
inclusión de las personas de la diversidad sexual para acceder a las candidaturas a diputaciones 
federales y senadurías para el PEF 2023-2024 y si para tales efectos se considerará el censo de 
población y vivienda realizado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

XLII. Solicitud de la ciudadanía sobre acciones afirmativas: residentes en el extranjero. El siete 
de julio de dos mil veintitrés, se presentó ante la oficialía de partes del INE, escrito signado por 
Aarón Ortiz Santos, mediante el cual solicitó la implementación de acciones afirmativas en favor 
de las personas mexicanas residentes en el extranjero, para las postulaciones al cargo de 
Senaduría en el PEF 2023-2024. Asimismo, el diez de julio del mismo año, la misma persona 
presentó nuevamente un escrito por el que solicitó se garantice su derecho político electoral a 
votar en la elección de diputaciones federales en el PEF 2023-2024, requirió saber si hasta el 
momento se habían aplicado dichas medidas; y reiteró la solicitud primigenia de la 
implementación de acciones afirmativas; en alcance al mismo escrito, en misma fecha presentó 
copia simple de su credencial para votar desde el extranjero, expedida por el INE. 

XLIII. Petición de la ciudadanía sobre acciones afirmativas: residentes en el extranjero. El doce 
de julio de dos mil veintitrés, José Luis Gutiérrez Pérez presentó, ante la oficialía de partes del 
INE, dos escritos mediante los cuales solicitó, entre otras cuestiones, se garantice su derecho 
político electoral a votar en la elección de diputaciones federales en el PEF 2023-2024, requirió 
saber si hasta el momento se habían aplicado medidas compensatorias para el grupo en cita y 
solicitó la implementación de las mismas. 

XLIV. Sentencia del TEPJF SUP-JDC-56/2023. El diecinueve de julio de dos mil veintitrés, la Sala 
Superior del TEPJF dictó sentencia en el expediente SUP-JDC-56/2023, en la cual determinó 
infundados e inoperantes los argumentos de los actores; no obstante, mandató una adecuación 
del Acuerdo INE/CG830/2022, así como de los Lineamientos aprobados. 

XLV. Calendario PEF 2023-2024. El veinte de julio de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió el 
Acuerdo […] por el que se aprueba el Calendario y Plan Integral del Proceso Electoral Federal 
2023-2024, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, identificado con la clave 
INE/CG441/2023. 

XLVI. Mesa de diálogo con personas afromexicanas. El veintiuno de julio de dos mil veintitrés, la 
DEPPP y la UTIGyND llevaron a cabo una mesa de diálogo con personas afromexicanas para 
conocer sus opiniones respecto de la autoadscripción simple y calificada para el registro de 
candidaturas por la acción afirmativa para personas afromexicanas, así como sobre el tipo de 
documentación idónea para acreditarla. 

XLVII. Mesa de diálogo con personas con discapacidad. El veinticuatro de julio de dos mil veintitrés, 
la DEPPP y la UTIGyND llevaron a cabo una mesa de diálogo con personas con discapacidad 
para conocer sus opiniones respecto de la autoadscripción simple y calificada para el registro de 
candidaturas por la acción afirmativa para personas con discapacidad, así como sobre el tipo de 
documentación idónea para acreditarla. 

XLVIII. Petición de la ciudadanía sobre acciones afirmativas: diversidad sexual. El veintisiete de 
julio de dos mil veintitrés, Ángel Fabián Gaxiola Infante presentó, ante la Junta Local Ejecutiva 
del INE en Baja California Sur, escrito mediante el cual solicitó saber si se han emitido 
lineamientos para garantizar la inclusión de las personas de la diversidad sexual para acceder a 
las candidaturas a diputaciones federales y senadurías para el PEF 2023-2024 y si para tales 
efectos se considerará el censo de población y vivienda realizado por el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía. 
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XLIX. Petición de la ciudadanía sobre acciones afirmativas: diversidad sexual. El catorce de 
agosto de dos mil veintitrés, Erika Farías Corcetti presentó, ante la Junta Distrital Ejecutiva 04 
del INE en Baja California Sur, escrito mediante el cual solicitó saber si se han emitido 
lineamientos para garantizar la inclusión de las personas de la diversidad sexual para acceder a 
las candidaturas a diputaciones federales y senadurías para el PEF 2023-2024 y si para tales 
efectos se considerará el censo de población y vivienda realizado por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía. 

L. Petición de la ciudadanía sobre acciones afirmativas: personas indígenas. El dieciséis de 
agosto de dos mil veintitrés, Evangelina Moreno Guerra, Alfredo Vázquez Vázquez, Jesús 
Granada Bautista, Reynaldo Amadeo Vázquez Ramírez, Arturo Dimas González, Roberto Díaz 
Pérez, Ernesto Alvarado Romero, Mario de Jesús Pascual, José Enrique Victoria, Griselda 
Galicia García y Carlos de Jesús Alejandro, de la Coordinadora de Organizaciones y Pueblos 
Indígenas de México (COPIM), presentaron, ante la oficialía de partes del INE, escrito mediante 
el cual solicitaron, entre otras cuestiones, que en el Acuerdo del Consejo General por el que se 
aprueben lineamientos sobre acciones afirmativas para el PEF 2023-2024, se considere tanto a 

la Cámara de Diputados como al Senado de la República, que en el caso de diputaciones se 
realice un incremento proporcional tanto en mayoría relativa como en representación 
proporcional conforme a los resultados de la última distritación aprobada por este Instituto, y en 
cumplimiento a los principios de progresividad, proporcionalidad y representación. 

LI. Petición de la ciudadanía sobre acciones afirmativas: personas indígenas. El dieciocho de 
agosto de dos mil veintitrés, en la oficialía de partes común de este Instituto, se recibió escrito 
signado por diversas personas, quienes se ostentan como integrantes de los siete pueblos 
originarios de la Alcaldía Tláhuac y solicitan, entre otros aspectos que para el Distrito 09 de la 

Ciudad de México, para diputaciones por el principio de representación proporcional y para 
senadurías se establezca una cuota de pueblos originarios. 

LII. Petición de la ciudadanía sobre acciones afirmativas: residentes en el extranjero. El 
veintitrés de agosto de dos mil veintitrés, Óscar Hernández Santibáñez presentó, ante la oficialía 
de partes del INE, escrito mediante el cual solicitó se le informe cuáles son las acciones 
afirmativas a implementar en favor de las personas mexicanas residentes en el extranjero para 
el próximo PEF 2023-2024 y que se implemente la obligación de los partidos políticos de 
registrar cinco candidaturas de personas migrantes y residentes en el extranjero dentro de los 

diez primeros lugares en las listas de representación proporcional y que para el caso de mayoría 
relativa postulen a una persona residente en el extranjero. 

LIII. Petición de la ciudadanía sobre acciones afirmativas: residentes en el extranjero. El 

veintinueve de agosto de dos mil veintitrés, Juan José Corrales Gómez, Presidente de Iniciativa 

Migrante, A. C. y otras personas ciudadanas quienes se ostentan como miembros de la 

comunidad mexicana migrante, presentaron ante la Junta Local Ejecutiva del INE en el estado 

de Puebla, escrito dirigido a la Consejera Presidenta de este Instituto, en el que solicitaron 

implementar acciones afirmativas para que la comunidad de mexicanas y mexicanos radicados 

en el exterior, cuenten con diputaciones federales en la próxima legislatura. 

LIV. Escrito de MUJINAF. El primero de septiembre de dos mil veintitrés, se recibió en la oficialía de 

parte común del Instituto, escrito signado por el Observatorio Estatal de Ciudadanas por la 

Participación Política de Mujeres Indígenas y Afromexicanas MUJINAF, mediante el cual 

solicitan, entre otros, que en la definición de los lineamientos para el PEF 2023-2024 “se respete 
la definición de los Distritos Indígenas para el estado de Oaxaca, tanto en lo Federal como en lo 

Local, atendiendo los acuerdos INE/CG875/2022 e INE/CG870/2022”, se consideren los 

principios de progresividad, proporcionalidad y representación, se apeguen a lo establecido en 

los lineamientos en materia de autoadscripción aprobados por este Consejo General mediante 

Acuerdo INE/CG830/2023. 

LV. Acuerdo INE/CG527/2023. En fecha ocho de septiembre de dos mil veintitrés, se aprobó el 

Acuerdo del Consejo General por el que se emiten los criterios aplicables para el registro de 

candidaturas a los distintos cargos de elección popular que presenten los partidos políticos y, en 

su caso, las coaliciones ante los Consejos del Instituto, para el Proceso Electoral Federal 2023-

2024, identificado con la clave INE/CG527/2023. 

LVI. Impugnación del Acuerdo INE/CG527/2023. En contra de lo establecido en el acuerdo 

mencionado, se promovieron diversos juicios de la ciudadanía, un recurso de apelación, un 

asunto general y un juicio electoral los cuales fueron resueltos mediante sentencia dictada por la 

Sala Superior del TEPJF el quince de noviembre del mismo año, en el expediente SUP-JDC-

338/2023 y acumulados, en la cual se determinó revocar dicho Acuerdo para los efectos 

establecidos en la ejecutoria. Dicha sentencia fue notificada el diecinueve de noviembre de dos 

mil veintitrés. 
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LVII. Acuerdo sobre Elección Consecutiva. El veinte de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo 

General aprobó el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos sobre Elección Consecutiva 

para Senadurías y Diputaciones Federales por ambos principios, para el PEF 2023-2024, 

identificado con la clave INE/CG536/2023. Mismo que fue modificado por la Sala Superior del 

TEPJF mediante sentencia dictada en el expediente SUP-JDC-427/2023 para dejar sin efectos 

el párrafo tercero del artículo 15 de dichos Lineamientos. 

LVIII. Acuerdo criterios y plazos relacionados con precampañas. El doce de octubre de dos mil 

veintitrés, se aprobó el Acuerdo del Consejo General, por el que en acatamiento a la sentencia 

dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

expediente SUP-RAP-210/2023, se establecen las fechas de inicio y fin del periodo de 

precampañas para el Proceso Electoral Federal 2023-2024, identificado con la clave 

INE/CG563/2023. 

CONSIDERACIONES 

De las atribuciones del Instituto Nacional Electoral 

1. Conforme a lo establecido en el artículo 41, párrafo tercero, Base V, apartado A, párrafo primero de 

la CPEUM, en relación con los artículos 29, párrafo 1; 30, párrafos 1 y 2; 31, párrafo 1; y 35 de la 

LGIPE, la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través de un 

organismo público autónomo denominado INE, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios. 

En el ejercicio de esa función estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 

publicidad, objetividad y paridad de género son principios rectores. Aunado a ello, entre los fines del 

Instituto se encuentran el contribuir al desarrollo de la vida democrática y preservar el fortalecimiento 

del régimen de partidos políticos. 

Como autoridad en la materia electoral, el INE es independiente en sus decisiones y funcionamiento 

y profesional en su desempeño; y el Consejo General es el órgano superior de dirección, 

responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales. 

2. El artículo 30, párrafo 1, inciso h), de la LGIPE establece como uno de los fines del Instituto, 

garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito 

político y electoral. 

3. Asimismo, el artículo 32, párrafo 1 inciso b) fracción IX de la LGIPE, establece que el Instituto tendrá 

entre sus atribuciones, para los PEF, el garantizar el cumplimiento del principio de paridad de género, 

así como el respeto de los derechos político-electorales de las mujeres. 

4. El artículo 35, párrafo 1, de la LGIPE dispone que el Consejo General es el órgano superior de 

dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en 

materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género guíen todas las actividades del 

Instituto y que el desempeño de sus atribuciones se realice con perspectiva de género. 

5. En relación con lo anterior, el artículo 44, párrafo 1, inciso j), de la LGIPE determina como atribución 

del Consejo General: “Vigilar que las actividades de los Partidos Políticos Nacionales y las 

agrupaciones políticas nacionales se desarrollen con apego a esa Ley, la Ley General de Partidos 

Políticos, así como los Lineamientos que emita el Consejo General para que los partidos políticos 

prevengan, atiendan y erradiquen la violencia política contra las mujeres en razón de género, y vigilar 

que cumplan con las obligaciones a que están sujetos”. 

6. Asimismo, el artículo 44, párrafo 1, inciso jj), de la LGIPE establece como atribución del Consejo 

General, dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las atribuciones conferidas en dicho 

artículo y las demás señaladas en la referida Ley o en otra legislación aplicable. 

7. El artículo 231 de la LGIPE, en su párrafo 2 establece que el Consejo General emitirá los demás 

Reglamentos y acuerdos que sean necesarios para la debida regulación de los procesos internos de 

selección de candidaturas a cargos de elección popular y las precampañas. 

8. A fin de dar cumplimiento a los principios que rigen el actuar del INE y lograr mayor transparencia en 

todas las etapas del PEF, este Consejo General, considera necesario emitir una serie de criterios 

para la debida aplicación de las disposiciones constitucionales y legales que regulan los actos para el 

registro de las candidaturas de los PPN o coaliciones a cargos federales de elección popular, así 

como para agilizar y simplificar el procedimiento de registro de dichas candidaturas ante los Consejos 

del INE. 
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Del Proceso Electoral Federal 2023-2024 

9. De conformidad con el artículo 225, párrafos 1 y 3, en relación con el artículo 40, párrafo 2 de la 

LGIPE, el proceso electoral ordinario inicia en el mes de septiembre del año previo al de la elección 

con la etapa de preparación de la elección y con la primera sesión que el Consejo General celebre en 

la primera semana del mes descrito. 

Asimismo, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 51, 56, 83 y 116, fracción IV, inciso a) de la 

CPEUM, 22, numeral 1 y 225 párrafo 4 de la LGIPE, el dos de junio de dos mil veinticuatro, en el 

ámbito federal tendrá verificativo la Jornada Electoral correspondiente a la elección de la Presidencia 

de los Estados Unidos Mexicanos, ciento veintiocho (128) senadurías y quinientas (500) diputaciones 

federales. 

De los Partidos Políticos Nacionales 

10. El artículo 41, párrafo tercero, Base I, de la CPEUM, en relación con el artículo 3, párrafo 1, de la 

LGPP, preceptúa que los partidos políticos son entidades de interés público, que la ley determinará 

las normas y requisitos para su registro legal, las formas específicas de su intervención en el Proceso 

Electoral y los derechos, obligaciones y prerrogativas que les corresponden; que en la postulación de 

sus candidaturas, se observará el principio de paridad de género; que tienen como fin promover la 

participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de 

representación política y, como organizaciones de la ciudadanía, hacer posible el acceso de ésta al 

ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante 

el sufragio universal, libre, secreto y directo, así como con las reglas que marque la ley electoral para 

garantizar la paridad de género en las candidaturas a los distintos cargos de elección popular. 

11. El artículo 23, párrafo 1, inciso e), de la LGPP, en relación con el artículo 232, párrafo 1, de la LGIPE 

otorga el derecho a los PPN para postular candidaturas a cargos de elección popular y solicitar su 

registro. 

De la Plataforma Electoral 

12. De conformidad con lo establecido por el artículo 236, de la LGIPE, así como 274 del RE, 

previamente al registro de candidaturas, los PPN deberán registrar la Plataforma Electoral que 

sostendrán sus candidaturas durante las campañas políticas, cuya presentación y registro se sujetará 

a lo dispuesto por lo señalado en los artículos citados. La Plataforma Electoral deberá presentarse 

para su registro ante el Consejo General dentro de los primeros quince días de enero del año de la 

elección. 

De los plazos para el registro de candidaturas 

13. El INE, conforme a lo señalado por el artículo 237, párrafo 3, de la LGIPE, debe dar amplia difusión a 

la apertura del registro de las candidaturas y a los plazos a los que para tales efectos se refiere dicha 

Ley. 

14. De acuerdo con lo expresado por los artículos 44, párrafo 1, inciso s); 68, párrafo 1, inciso h); 79, 

párrafo 1, inciso e); y 237, párrafo 1 de la LGIPE, el registro de candidaturas a los distintos cargos de 

elección popular debe realizarse dentro del plazo comprendido entre el 15 y el 22 de febrero de 2024; 

no obstante, el párrafo 2 del mencionado artículo 237 de la LGIPE señala que el Consejo General 

podrá realizar ajustes a los plazos establecidos en dicho artículo a fin de garantizar los plazos de 

registro y que la duración de las campañas electorales se apegue a lo establecido en el artículo 251 

de la referida Ley. 

En ese tenor, para el PEF 2023-2024, el plazo para el registro de candidaturas a todos los cargos 

federales de elección popular comprenderá del quince al veintidós de febrero de dos mil 

veinticuatro, y ante los órganos competentes para ello, al tenor de lo siguiente: 

Registro de Candidaturas 

Cargo Instancia 

Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos 

Ante el Consejo General Senadurías por el principio de representación proporcional 

Diputaciones por el principio de representación proporcional 

Senadurías por el principio de mayoría relativa Ante el Consejo Local respectivo 

Diputaciones por el principio de mayoría relativa Ante el Consejo Distrital respectivo 



Lunes 8 de enero de 2024 DIARIO OFICIAL       (Primera Sección) 471      

 

15. No obstante lo anterior, de acuerdo con lo establecido por el artículo 44, párrafo 1, inciso t), en 

relación con el artículo 237, párrafo 4, de la LGIPE, es atribución del Consejo General, registrar 

supletoriamente las fórmulas de candidaturas a senadurías y diputaciones por el principio de mayoría 

relativa, para lo cual, en el caso de que los PPN o coaliciones decidan registrar ante dicho órgano 

máximo de dirección, de manera supletoria, a alguna o a la totalidad de las candidaturas a 

senadurías o diputaciones por el principio de mayoría relativa, deberán hacerlo a más tardar tres días 

antes de que venza el plazo señalado en el considerando anterior, esto es, a más tardar el 

diecinueve de febrero de dos mil veinticuatro. 

16. El artículo 239, párrafo 4 de la LGIPE establece que cualquier solicitud o documentación presentada 

fuera de los plazos a que se refiere el artículo 237 de dicha Ley, será desechada de plano y, en su 

caso, no se registrará la candidatura o candidaturas que no satisfagan los requisitos 

correspondientes. 

De los límites en la postulación de candidaturas 

17. El artículo 11 párrafo 1, de la LGIPE, indica que a ninguna persona podrá registrársele como 

candidata o candidato a distintos cargos de elección popular en el mismo Proceso Electoral; que 

tampoco podrá ser candidata o candidato para un cargo federal de elección popular y 

simultáneamente para otro cargo de elección en los estados, los municipios o en la Ciudad de 

México; y que en este último supuesto, si el registro para el cargo de la elección federal ya estuviere 

hecho, se procederá a la cancelación automática del registro respectivo. 

18. Conforme a lo dispuesto por el artículo 87, párrafos 3, 4, 5 y 6, de la LGPP, los partidos políticos no 

podrán postular candidaturas propias donde ya hubiere candidaturas de la coalición de la que ellos 

formen parte; ningún partido político podrá registrar como persona candidata a quien ya haya sido 

registrada por alguna coalición; ninguna coalición podrá postular como persona candidata de la 

misma a quien ya haya sido registrada por algún partido político; y ningún partido político podrá 

registrar a una persona candidata de otro partido político, salvo que exista coalición. 

De la solicitud de registro 

19. De acuerdo con el artículo 238, párrafo 1, de la LGIPE, la solicitud de registro de las candidaturas 

deberá señalar el PPN o coalición que las postulen, así como los datos de las personas candidatas, 

siguientes: 

a) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 

b) Lugar y fecha de nacimiento; 

c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 

d) Ocupación; 

e) Clave de la credencial para votar; 

f) Cargo para el que se les postule; y 

g) Las personas candidatas que busquen reelegirse en sus cargos deberán acompañar a la 

solicitud una carta que especifique los períodos para los que han sido electas por una senaduría 

o diputación federal, y la manifestación de estar cumpliendo los límites establecidos por la 

Constitución en materia de reelección. 

20. El artículo 281, numeral 9, del RE señala que las personas candidatas que soliciten se incluya su 

sobrenombre, deberán hacerlo del conocimiento al Instituto mediante escrito privado anexo a la 

solicitud de registro o de sustitución de candidatura, el sobrenombre se incluirá en la boleta 

electoral, invariablemente después del nombre completo de la persona. 

21. El párrafo 2, del artículo 238, de la LGIPE, dispone que la solicitud deberá acompañarse de la 

declaración de aceptación de la candidatura, copia del acta de nacimiento, y del anverso y reverso de 

la credencial para votar. Sin embargo, al no precisarse la naturaleza simple o certificada de las 

copias del acta de nacimiento y de la credencial para votar que deben acompañarse a la solicitud de 

registro de candidaturas, se estima conveniente que esta autoridad considere suficiente la 

presentación de copia simple, a condición inexcusable de que dicha copia tendrá que ser totalmente 

legible. 
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22. Asimismo, en aquellos supuestos en que la persona candidata no sea originaria de la entidad por la 

que pretenda ser postulada, en el caso de mayoría relativa, o de alguna de las entidades que 

comprenda la circunscripción, en el caso de representación proporcional, el artículo 55, fracción III, 

de la CPEUM exige contar con una residencia efectiva de más de seis meses anteriores a la 

elección, por lo que conforme a lo establecido en el artículo 281, numeral 8 del RE, la credencial para 

votar hará las veces de constancia de residencia, salvo cuando el domicilio de la candidatura 

asentado en la solicitud de registro no corresponda con el asentado en la propia credencial, o cuando 

ésta haya sido expedida con menos de seis meses de antelación a la elección, en cuyos casos se 

deberá presentar la correspondiente constancia de residencia expedida por la autoridad competente. 

23. En el párrafo 3, del artículo 238, de la LGIPE, se establece que el partido político postulante deberá 

manifestar por escrito que las candidaturas cuyo registro solicita fueron seleccionadas de 

conformidad con las normas estatutarias del propio partido político. 

24. El artículo 281, numeral 10, del RE, establece que, tratándose de una coalición, el partido político al 

que pertenezca la candidatura postulada deberá llenar la solicitud de registro correspondiente, la cual 

deberá ser firmada por las personas autorizadas en el convenio respectivo. 

25. En este sentido, el artículo 281, numeral 7, del RE, precisa que los documentos que deban 

acompañarse a la solicitud de registro, que por su naturaleza deban ser presentados en original, es 

decir, la solicitud de registro, la aceptación de la candidatura y la manifestación por escrito de que las 

candidaturas fueron seleccionadas de conformidad con las normas estatutarias del partido político 

postulante, deberán contener invariablemente, la firma autógrafa de la candidatura y de la persona 

dirigente o representante del partido político o coalición acreditada ante el Instituto para el caso del 

escrito de manifestación; lo anterior, salvo que se presentaran copias certificadas por Notaría 

Pública, en las que se indique que aquellas son reflejo fiel de los originales que tuvo a la vista. De 

igual forma, tales documentos no deberán contener tachadura o enmendadura alguna. 

26. En atención a lo dispuesto en los artículos 232, párrafo 1, y 238, párrafo 3, de la LGIPE, es necesario 

que los PPN y, en su caso, las coaliciones, precisen la instancia facultada para suscribir la solicitud 

de registro de candidaturas, así como para manifestar por escrito que las personas candidatas cuyos 

registros se soliciten fueron seleccionadas de conformidad con las normas estatutarias del propio 

partido o las adoptadas, en su caso, por la coalición respectiva, a fin de verificar con oportunidad que 

dicha instancia se encuentre acreditada ante este Instituto. 

27. Tal y como lo señala el artículo 238, párrafo 4 de la LGIPE, para el registro de las listas de 

candidaturas a diputaciones por el principio de representación proporcional para las cinco 

circunscripciones plurinominales, deberá acompañarse, además de los documentos referidos en los 

párrafos 1, 2 y 3 del mismo artículo, de la constancia de registro de por lo menos 200 candidaturas 

para diputaciones por el principio de mayoría relativa, las que se podrán acreditar con las registradas 

por el propio partido y las que correspondan a la coalición parcial o flexible a la que en su caso 

pertenezca. 

28. El artículo 238, párrafo 5 de la LGIPE establece que la solicitud de cada partido político para el 

registro de la lista nacional de candidaturas a senadurías por el principio de representación 

proporcional para la circunscripción plurinominal nacional, deberá acompañarse de la constancia de 

registro de por lo menos 21 listas con las dos fórmulas por entidad federativa de las candidaturas a 

senadurías por el principio de mayoría relativa, las que se podrán acreditar con las registradas por el 

propio partido y las que correspondan a la coalición parcial o flexible a la que, en su caso, 

pertenezca. 

29. En virtud de que las candidaturas a senadurías y diputaciones por los principios de mayoría relativa y 

representación proporcional son registradas durante el mismo plazo, es materialmente imposible que 

los PPN presenten las constancias a que se refieren los párrafos 4 y 5 del artículo 238 antes referido, 

al solicitar el registro de sus candidaturas por el principio de representación proporcional. En tal 

virtud, esta autoridad considerará satisfecho dicho requisito, en caso de haber solicitado el registro 

de, al menos, el número de fórmulas de candidaturas de mayoría relativa señalado en los 

considerandos que anteceden. 

30. De acuerdo con lo establecido en el párrafo 6, del artículo 238, de la LGIPE, la solicitud de registro 

de las listas de representación proporcional a los cargos de senadurías y diputaciones deberá 

especificar cuáles integrantes de cada lista están optando por reelegirse en sus cargos y el número 

de veces que han ocupado la misma posición de manera consecutiva. 

31. Conforme al párrafo 7, del artículo 238, de la LGIPE, para el registro de candidaturas de coalición, 

según corresponda, deberá acreditarse que se cumplió con lo dispuesto en dicha Ley, así como en la 

LGPP. 
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32. Conforme a lo dispuesto por el artículo 21, párrafo 1, de la LGPP, para el registro de candidaturas, en 

caso de existir Acuerdo de participación con alguna Agrupación Política Nacional, el PPN o coalición 

deberá acreditar que se cumplió con lo dispuesto por el artículo 21, párrafo 2, de la Ley citada. No 

obstante, conforme a lo señalado por el artículo 281, numeral 2 del RE, tal requisito se tendrá por 

cumplido si el acuerdo de participación fue registrado por el Consejo General, quedando las 

solicitudes de registro respectivas sujetas a la verificación de la documentación que se anexe y que 

deberá presentarse durante el plazo establecido en la ley aplicable. 

33. De conformidad con lo estipulado en el artículo 88, párrafo 4, de la LGPP, si la coalición total no 

registrara todas y cada una de las candidaturas correspondientes dentro del plazo establecido por el 

Instituto, la coalición quedará automáticamente sin efectos. 

34. El numeral 13, del artículo 281, del RE establece que en el caso de las personas mexicanas por 

nacimiento a las que otro Estado considere como sus nacionales, y que aspiren a un cargo para el 

que se requiera ser mexicana o mexicano por nacimiento y que no adquieran otra nacionalidad, 

deberán presentar junto con su solicitud de registro o sustitución de candidatura, copia certificada u 

original para cotejo, del certificado de nacionalidad mexicana expedido por la Secretaría de 

Relaciones Exteriores. 

A ese respecto, el artículo 16 de la Ley de Nacionalidad dispone que las personas mexicanas por 

nacimiento a quienes otro Estado considere como sus nacionales, deberán presentar el certificado de 

nacionalidad mexicana cuando pretendan acceder al ejercicio de algún cargo o función para el que 

se requiera ser mexicano(a) por nacimiento y que, en tal supuesto, las autoridades correspondientes 

deberán exigir a las personas interesadas la presentación de dicho certificado. 

Por su parte, el artículo 17 de la citada Ley, señala que las y los mexicanos por nacimiento a los que 

otro Estado considere como sus nacionales podrán solicitar a la Secretaría de Relaciones Exteriores 

el certificado de nacionalidad mexicana, únicamente para los efectos de lo previsto en el artículo 16. 

Asimismo, establece que para ello formularán renuncia expresa a la nacionalidad que les sea 

atribuida, a toda sumisión, obediencia y fidelidad a cualquier Estado extranjero, especialmente de 

aquél que le atribuya la otra nacionalidad, a toda protección extraña a las leyes y autoridades 

mexicanas, y a todo derecho que los tratados o convenciones internacionales concedan a los 

extranjeros. Asimismo, determina que protestarán adhesión, obediencia y sumisión a las leyes y 

autoridades mexicanas y se abstendrán de realizar cualquier conducta que implique sumisión a un 

Estado extranjero. 

Si bien, ni la Constitución ni la LGIPE disponen el certificado de nacionalidad mexicana como uno de 

los requisitos que deben presentar los PPN como anexo a la solicitud de registro en los casos de 

doble nacionalidad, el numeral 13, del artículo 281, del RE lo establece como un requisito obligatorio. 

No obstante, derivado de la problemática expresada principalmente por las personas postuladas a 

través de la acción afirmativa para personas mexicanas migrantes y residentes en el extranjero, 

quienes manifestaron la dificultad para obtenerlo aunado a la falta de certeza de resultar electas, en 

el Acuerdo INE/CG337/2021 el Consejo General determinó que: 

“(…) el Certificado de Nacionalidad como instrumento jurídico para acreditar la 

nacionalidad mexicana por nacimiento de aquellas personas que se encuentran en el 

supuesto de doble nacionalidad debe hacerse a más tardar el 5 de junio de 2021, a 

efecto de que la autoridad electoral correspondiente pueda verificar el cumplimiento del 

requisito de elegibilidad antes de que se declare la validez de la elección y la entrega de 

la constancia de mayoría y/o asignación respectiva”. 

 En ese sentido, este Consejo General considera que para el PEF 2023-2024, el aludido certificado de 

nacionalidad deberán presentarlo los PPN respecto de las personas que se encuentren en el 

supuesto de doble nacionalidad a más tardar el dos de junio de dos mil veinticuatro. 

35. El artículo 91, párrafo 1, inciso e), de la LGPP, señala que, en el convenio de coalición respectivo, se 

debe establecer el PPN, en su caso, al que pertenece originalmente cada una de las personas 

candidatas registradas, y el señalamiento del grupo parlamentario o PPN en el que quedarían 

comprendidas en caso de resultar electas. 

36. Si bien, como ha quedado señalado, el artículo 238, párrafo 1, de la LGIPE, establece los datos, 

requisitos y documentación que debe acompañarse a las solicitudes de registro de las candidaturas 

que presenten los PPN y/o Coaliciones; los PPN manifestaron su inquietud respecto al cúmulo de 

documentos y/o formatos que debieron presentar en el PEF 2020-2021, junto con las solicitudes de 

registro; además, de los problemas que debieron enfrentar a fin de poder integrar debidamente los 

expedientes en tiempo y forma. 
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 Es por ello que, atendiendo a las vicisitudes referidas por los actores políticos, y a fin de facilitar el 

trabajo de los PPN y/o coaliciones, respecto a la integración de los expedientes de las solicitudes de 

registro de candidaturas, como del propio personal del INE, este Consejo General ha determinado 

emitir los formatos modelo que se señalan a continuación: 

# Formato modelo 

1 Solicitud de registro de Candidatura a la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos 

2 Declaración de aceptación de la Candidatura a la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos 

3 Solicitud de registro de candidatura a Senaduría por el principio de mayoría relativa 

4 Declaración de aceptación de la Candidatura a Senaduría por el principio de mayoría relativa 

5 Solicitud de registro de candidatura a Senaduría por el principio de representación proporcional 

6 
Declaración de aceptación de la Candidatura a Senaduría por el principio de representación 

proporcional 

7 Solicitud de registro de candidatura a Diputación por el principio de mayoría relativa 

8 Declaración de aceptación de la Candidatura a Diputación por el principio de mayoría relativa 

9 Solicitud de registro de candidatura a Diputación por el principio de representación proporcional 

10 
Declaración de aceptación de la Candidatura a Diputación por el principio de representación 

proporcional 

 

Dichos formatos modelo, los cuales forman parte integral del presente Acuerdo y se identifican como 

ANEXO UNO, señalan los requisitos mínimos que, en cada caso, deberá contener la solicitud de 

registro, así como la declaración de aceptación de la candidatura. 

Asimismo, en el caso del Formato de Aceptación de Registro (FAR) y el Informe de Capacidad 

Económica, a que se refiere el anexo 10.1 del Reglamento de Elecciones, se encontrarán 

disponibles, en formato pdf editable, en el centro de ayuda del SIRCF para que los PPN y coaliciones 

estén en aptitud de recabarlos de las personas que postulen como candidatas y se agreguen al 

expediente de solicitud de registro. 

Aunado a lo anterior, este Consejo General considera necesario que los Organismos Públicos 

Locales, de igual manera, a efecto de simplificar el registro de las candidaturas a los diversos cargos 

de elección popular a nivel local, establezcan formatos únicos que incluyan todos los requisitos 

establecidos en la normatividad aplicable y atiendan las preocupaciones de los PPN, así como que 

faciliten la integración de los expedientes de solicitud de registro. 

Del SIRCF 

37. El SIRCF es una herramienta informática que permite al Instituto conocer oportunamente la 

información relativa a las personas precandidatas, candidatas, aspirantes y candidatas 

independientes registradas en procesos electorales federales; dicho sistema posibilita el acceso de 

los mismos al SIF, que es el instrumento previsto en la Ley para realizar el registro de sus 

operaciones de ingresos y gastos. Si bien en los PEF anteriores se ha utilizado el SNR, para el PEF 

2023-2024 en su lugar será utilizado el SIRCF
2
, a fin de simplificar las actividades y eficientar el 

proceso relativo. 

38. El artículo 267, numeral 2, en relación con el 281, numeral 1, del RE, establece la obligación de 

realizar el registro de las candidaturas en el SNR en un plazo que no exceda la fecha límite para la 

presentación de las solicitudes de registro. Asimismo, en el Anexo 10.1 del referido Reglamento, se 

establecen las características específicas y documentación que deberá acompañarse al registro, 

entre ellos el formulario respectivo firmado, y que contiene entre otros elementos la aceptación para 

recibir notificaciones electrónicas y el informe de capacidad económica de las personas candidatas. 

El objetivo de dicho sistema es aminorar la carga de trabajo de los PPN, ya que la captura de la 

información de las solicitudes de registro de las candidaturas la realizará el personal del INE, y 

solamente lo relativo a los datos de fiscalización deberá ser capturado por los PPN con la finalidad de 

contar con el universo de la información en el menor tiempo posible a efecto de que las personas 

integrantes de los Consejos General, Locales y Distritales cuenten con la información para la 

                                                 
2
 En las referencias al SNR en lo sucesivo, deberá entenderse que se trata del SIRCF.  
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aprobación del registro, así como para constatar los requisitos de elegibilidad previo a la entrega de 

la constancia de mayoría, y a su vez suministrar a la UTF, la información relativa a la fiscalización de 

los recursos; para generar la contabilidad correspondiente y para capturar los datos de las personas 

candidatas en el sistema “Candidatas y Candidatos, Conóceles” para el PEF 2023-2024. 

De los requerimientos 

39. Conforme a lo establecido por el artículo 232, párrafo 5, de la LGIPE, la Secretaría del Consejo 

General estará facultada para que, en el caso de que para un mismo cargo de elección popular sean 

registradas diferentes personas candidatas por un mismo PPN, requiera al PPN a efecto de que 

informe al Consejo General en un término de 48 horas, qué persona candidata o fórmula prevalece; 

en caso de no hacerlo, se entenderá que el PPN opta por el último de los registros presentados, 

quedando sin efecto los demás. 

40. El párrafo 2, del artículo 239, de la LGIPE, establece que, si de la verificación realizada se advierte 

que se omitió el cumplimiento de uno o varios requisitos, se notificará de inmediato al PPN 

correspondiente para que dentro de las 48 horas siguientes subsane el o los requisitos omitidos o 

sustituya la candidatura, siempre y cuando esto pueda realizarse dentro del plazo que señala el 

artículo 237 de dicha Ley. Lo anterior, a efecto de brindar certeza, seguridad jurídica y definitividad, 

respecto de las candidaturas que proceden. 

41. Conforme a lo dispuesto por el artículo 239, párrafo 3, de la LGIPE, para el caso de que los PPN 

excedan el número de candidaturas simultáneas señaladas en el artículo 11, párrafos 2 y 3, de la 

mencionada Ley, la Secretaría del Consejo General, una vez detectadas las mismas, requerirá al 

PPN para que informe a la autoridad electoral, en un término de 48 horas, las candidaturas o las 

fórmulas que deban excluirse de sus listas; en caso contrario, el INE procederá a suprimir de las 

respectivas listas las fórmulas necesarias hasta alcanzar el límite de candidaturas permitidas por la 

Ley, iniciando con los registros simultáneos ubicados en los últimos lugares de cada una de las listas, 

una después de otra, en su orden, hasta ajustar el número máximo establecido por dicho artículo. 

En tal virtud debe entenderse que el número de candidaturas simultáneas se refiere a las personas 

candidatas en sí mismas consideradas, ya sean propietarias o suplentes, y no a la fórmula completa. 

Lo anterior conforme a lo asentado en la Tesis vigente XL/2004 emitida por la Sala Superior del 

TEPJF que a la letra señala: 

“REGISTRO SIMULTÁNEO DE CANDIDATOS A DIPUTADOS FEDERALES. LA 

PROHIBICIÓN SE REFIERE A CADA CANDIDATO EN LO INDIVIDUAL Y NO A LA 

FÓRMULA EN SU CONJUNTO. – La interpretación gramatical, sistemática y funcional 

de los artículos 41, 51 y 52 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

8, 20, 175, apartado 2, 178 y 179, apartado 3, del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, permite determinar que la cantidad máxima de sesenta 

registros simultáneos de candidatos a diputados federales tanto de mayoría relativa 

como de representación proporcional, que puede efectuar un mismo partido político o 

coalición en un Proceso Electoral, está referido a los candidatos en sí mismos 

considerados, ya sean propietarios o suplentes, y no a la fórmula completa. Lo anterior, 

si se tiene en cuenta que en el derecho positivo electoral mexicano, por regla general, 

un ciudadano no puede ser registrado como candidato, ya sea como propietario o como 

suplente, para dos cargos de elección popular en el mismo Proceso Electoral, con el fin 

de salvaguardar la libertad del voto y el principio de certeza en el proceso, en virtud de 

que si se obtienen dos cargos de elección popular por una misma persona, habrá 

incompatibilidad que le impedirá ocupar uno de ellos —en el caso del suplente, existe 

esa posibilidad cuando falte el propietario en los supuestos establecidos en la ley— en 

perjuicio de la ciudadanía que lo eligió; sin embargo, se admiten como excepción los 

registros simultáneos a que se hizo referencia, como una medida que permitirá a los 

partidos políticos, sobre todo a los que tienen menor grado de penetración en la 

sociedad, tener posibilidades de reunir el número de candidatos que exige la ley para 

participar en la contienda para diputados por ambos principios y de que ciertos 

candidatos suyos integren la Cámara de Diputados, en la fracción parlamentaria de su 

partido, ya sea como propietarios o como suplentes, o como parte de una fórmula 

completa según convenga al instituto político, en el entendido de que, cuando el 

candidato obtenga la diputación por mayoría relativa, ya no será considerado para la 

asignación de los de representación proporcional, y sí lo será cuando no haya obtenido 

por el primer principio. Existe el imperativo constitucional de que la elección de diputados 

que integran la Cámara de Diputados debe ser en su totalidad, con un propietario y un 

suplente, es decir, la elección se hace por fórmulas; esto significa que para las 
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trescientas diputaciones de mayoría relativa y para las doscientas de representación 

proporcional, deberá haber un diputado propietario y un suplente y el ejercicio de dichos 

cargos, por su naturaleza, es personalísimo. Asimismo, se considera que fuera de ese 

caso de excepción, el incumplimiento a la regla general trae como consecuencia la 

inelegibilidad del candidato, por incompatibilidad, aspecto que concierne o afecta de 

manera individual a cada uno, y no a los dos integrantes de la fórmula. Esto corresponde 

con la circunstancia de que generalmente la ley se refiera a las fórmulas y candidatos en 

forma separada, salvo para efectos de la votación. Si se hiciera la interpretación 

contraria, en el sentido de que el límite máximo de registros simultáneos se refiere a las 

fórmulas completas, se permitiría que un partido político registrara al mismo tiempo en 

mayoría relativa y en representación proporcional, hasta doscientos candidatos a 

diputados con sólo establecer para cada uno, a un compañero de fórmula diferente, con 

lo cual contravendría la regla general de inelegibilidad ya precisada y los bienes jurídicos 

que protege.” 

Del principio de igualdad y no discriminación 

42. El artículo 133 de la Constitución advierte que la CPEUM, las leyes del Congreso de la Unión que 

emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se 

celebren por la Presidencia de la República, con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de 

toda la Unión. 

En consecuencia, los tratados internacionales tienen fuerza de ley y son de observancia obligatoria 

porque forman parte de nuestro sistema jurídico; por lo tanto, deben ser cumplidos y aplicados a 

todos quienes se encuentren bajo su tutela. 

43. El artículo 1º de la CPEUM establece que, en los Estados Unidos Mexicanos todas las personas 

gozarán de los derechos humanos reconocidos en la misma y en los tratados internacionales de los 

que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no 

podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la propia CPEUM 

señala. 

Asimismo, establece que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de 

conformidad con la propia Constitución y con los tratados internacionales de la materia, favoreciendo 

en todo tiempo a las personas la protección más amplia, además que, todas las autoridades, en el 

ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 

derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y 

reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Finalmente, el artículo en cita señala que queda prohibida toda discriminación motivada por origen 

étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones 

de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra 

que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 

libertades de las personas. 

Es así que, la diversidad de la población que compone la nación mexicana se ve protegida desde el 

ámbito internacional y constitucional, motivo por el cual, tanto las autoridades como los entes 

públicos del Estado mexicano tienen el deber de adoptar las medidas tendentes a garantizar el pleno 

ejercicio de los derechos de todas las personas, sin discriminación alguna, de acuerdo con los 

principios legales. 

44. El principio de igualdad incluido en los artículos 1° y 4° de la CPEUM contiene dos cláusulas, a 

saber: aquella que prohíbe los tratos arbitrarios y la que prohíbe la discriminación. Ambas cláusulas 

son abiertas, pues no se limitan a un listado específico de categorías de protección, sino que 

garantizan la igualdad sin distinción por cualquiera de las condiciones de la diversidad humana y 

prohíben la discriminación por cualquier motivo más allá de los literalmente enumerados. También 

son autónomas, porque no restringen el ejercicio a la amenaza de algún otro derecho establecido en 

la propia Constitución, sino que la igualdad está garantizada por sí misma. 

Es importante resaltar que el principio de igualdad va más allá de la igualdad ante la ley, ya que se 

debe asegurar la igualdad sustantiva, esto es, la igualdad de trato para las personas en el ejercicio 

pleno de sus derechos humanos y libertades fundamentales, reconociendo las diferencias existentes 

de una manera que no discrimine, ello de acuerdo con lo establecido en el artículo 5° fracción V de la 

Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
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La cláusula de no discriminación es explícita y protectora en tanto que describe diversas conductas 

que tengan por objeto o resultado impedir o restringir los derechos humanos de las personas y/o 

atentar contra la dignidad humana, ya sea porque se realicen distinciones irracionales e 

injustificadas, se nieguen los derechos o se les excluya. 

Asimismo, las libertades fundamentales, entre las que destaca participar en el gobierno y en la 

gestión de asuntos públicos se encuentra expresada en instrumentos internacionales como la 

Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial; la 

Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW 

por sus siglas en inglés) y su Recomendación General 39 sobre las Mujeres y Niñas Indígenas; el 

Convenio de la Organización Internacional del Trabajo relativo a la discriminación en materia de 

empleo y ocupación; la Convención de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 

Ciencia y la Cultura relativa a la Lucha contra las Discriminaciones en la Esfera de la Enseñanza; y 

los Principios de Yogyakarta; además del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, la Declaración Universal de Derechos Humanos y 

la Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer 

(Convención de Belém Do Pará). 

Aunado a lo anterior, entre los instrumentos internacionales de los derechos humanos aplicables 

debe resaltarse el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, así como la Convención 

Americana de los Derechos Humanos, los cuales establecen en sus artículos 25 y 23, 

respectivamente, que todas las personas ciudadanas gozarán, sin distinción y sin restricciones 

indebidas, del derecho y la oportunidad a participar en la dirección de los asuntos públicos, 

directamente o por medio de representantes libremente elegidos; votar y ser elegidas en elecciones 

periódicas, auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la 

libre expresión de la voluntad de los electores, y tener acceso, en condiciones generales de igualdad, 

a las funciones públicas de su país. 

Asimismo, el segundo párrafo del artículo citado de la Convención Americana de los Derechos 

Humanos, indica que la ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades a que se 

refiere el inciso anterior, exclusivamente por razones de edad, nacionalidad, residencia, idioma, 

instrucción, capacidad civil o mental, o condena, por juez competente, en proceso penal. 

El artículo 1, párrafo 1 de la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de 

Discriminación Racial entiende por “discriminación racial” a toda distinción, exclusión, restricción o 

preferencia basada en motivos de raza, color, linaje u origen nacional o étnico que tenga por objeto o 

por resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, 

de los derechos humanos y libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, 

cultural o en cualquier otra esfera de la vida pública. 

El párrafo 4, del artículo 1 del mismo ordenamiento señala que: “las medidas especiales adoptadas 

con el fin exclusivo de asegurar el adecuado progreso de ciertos grupos raciales o étnicos o de 

ciertas personas que requieran la protección que pueda ser necesaria con objeto de garantizarles, en 

condiciones de igualdad, el disfrute o ejercicio de los derechos humanos y de las libertades 

fundamentales, [como lo son los derechos político-electorales], no se considerarán como medidas de 

discriminación”. 

En su artículo 5, párrafo 1, inciso c), la referida Convención Internacional señala que, entre los 

derechos que los Estados parte deben garantizar en los términos de la misma, se encuentran los 

derechos políticos, en particular el derecho a tomar parte en las elecciones, elegir y ser elegido por 

medio del sufragio universal e igualitario. 

Asimismo, en la Opinión Consultiva OC-18/13, la Corte Interamericana de Derechos Humanos hizo 

hincapié en que los Estados parte de la Convención Americana de Derechos Humanos están 

obligados a adoptar todas aquellas medidas positivas para revertir o cambiar situaciones 

discriminatorias existentes en sus sociedades, en perjuicio de un determinado grupo de personas, 

siempre que dichas medidas se realicen con el debido respeto a los derechos humanos y de 

conformidad con el principio de la aplicación de la norma que mejor proteja a la persona humana. Si 

bien dicha opinión consultiva se refiere a la condición jurídica y derechos de las personas migrantes 

en situación irregular, al tratarse de un grupo que, al igual que los pueblos y comunidades indígenas, 

ha sido históricamente discriminado, se considera aplicable al caso en el sentido de que corresponde 

al Estado mexicano adoptar las medidas especiales para revertir la situación de discriminación en 

que se encuentran, asegurar su progreso y garantizar el disfrute de sus derechos humanos. 
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Además de que se considera aplicable a este caso dado que es una opinión que deriva de una 

consulta realizada por el Estado Mexicano y, por otro, que en ella se establece el derecho a la 

igualdad y no discriminación como una norma de ius cogens, es decir, como una norma imperativa 

del derecho internacional. A saber, entre las consideraciones señaladas por la Corte se encuentra la 

siguiente: 

El principio de igualdad ante la ley se aplica al goce de derechos civiles, políticos, económicos y 

sociales sin distinción alguna. 

De conformidad con la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, el deber de respeto y 

garantía de los derechos humanos es una obligación cuya fuente es el derecho internacional, por lo 

que ninguna normativa interna puede ser opuesta para pretender justificar el incumplimiento de dicha 

obligación. Esta obligación genérica es exigible respecto de todos los derechos humanos. 

Habida cuenta del desarrollo progresivo del Derecho Internacional de los Derechos Humanos, el 

principio de no discriminación y el derecho a la protección igualitaria y efectiva de la ley deben ser 

considerados como normas de ius cogens. Se trata de normas de derecho internacional imperativo 

que integran un orden público internacional, al cual no pueden oponerse válidamente el resto de las 

normas del derecho internacional, y menos las normas domésticas de los Estados. Las normas de 

ius cogens se encuentran en una posición jerárquica superior a la del resto de las normas jurídicas, 

de manera que la validez de estas últimas depende de la conformidad con aquéllas. 

45. La LFPED, conforme a su artículo 1, párrafo 1, tiene como objeto prevenir y eliminar todas las formas 

de discriminación que se ejerzan contra cualquier persona en los términos del artículo 1º de la 

CPEUM, así como promover la igualdad de oportunidades y de trato. 

Asimismo, conforme al párrafo 2, fracción VIII del artículo 1 referido de la LFPED, el INE en tanto 

organismo constitucional autónomo ejerce las atribuciones de un poder público federal, y tiene la 

obligación, como lo establece el artículo 3, párrafo 1 de la misma ley, de adoptar las medidas que 

estén a su alcance, tanto por separado como coordinadamente, de conformidad con la disponibilidad 

de recursos que se haya determinado para tal fin en el Presupuesto de Egresos de la Federación del 

ejercicio correspondiente, para que toda persona goce, sin discriminación alguna, de todos los 

derechos y libertades consagrados en la CPEUM, en las leyes y en los tratados internacionales de 

los que el Estado Mexicano sea parte. 

El artículo 1, fracción III de la LFPED establece como discriminación, toda distinción, exclusión, 

restricción o preferencia que, por acción u omisión, con intención o sin ella, no sea objetiva, racional 

ni proporcional y tenga por objeto o resultado obstaculizar, restringir, impedir, menoscabar o anular el 

reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y libertades, cuando se base en uno o 

más de los siguientes motivos: el origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el 

género, la edad, las discapacidades, la condición social, económica, de salud o jurídica, la religión, la 

apariencia física, las características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las 

opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la situación 

familiar, las responsabilidades familiares, el idioma, los antecedentes penales o cualquier otro motivo. 

También se entenderá como discriminación la homofobia, misoginia, cualquier manifestación de 

xenofobia, segregación racial, antisemitismo, así como la discriminación racial y otras formas 

conexas de intolerancia. 

El artículo 9, párrafo 1, fracción IX de la LFPED considera como discriminación el negar o 

condicionar el derecho de participación política y, específicamente, el derecho al sufragio activo o 

pasivo, la elegibilidad y el acceso a todos los cargos públicos, así como la participación en el 

desarrollo y ejecución de políticas y programas de gobierno, en los casos y bajo los términos que 

establezcan las disposiciones aplicables. 

46. Por lo anterior, este Consejo General considera fundamental que el principio de igualdad y no 

discriminación se interprete y aplique en términos de igualdad estructural o de no sometimiento, 

porque sin este enfoque se deja al lado la autonomía de las personas y se corre el riesgo de que no 

se contribuya al combate y erradicación de la brecha de desigualdad. 

Por lo tanto, en observancia del principio de igualdad sustantiva, en el ámbito de los derechos 

político-electorales, los PPN, en su calidad de entes de interés público cuyo fin es promover la 

participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de 

representación política y hacer posible el acceso de la ciudadanía al ejercicio del poder público, así 

como esta autoridad electoral, tienen la obligación de implementar las medidas necesarias que 

permitan que todas las personas puedan ejercer efectivamente sus derechos político-electorales, 

poniendo especial atención en las personas o grupos que se encuentran en situación de 
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discriminación, para quienes el parámetro de regularidad constitucional obliga la aplicación de las 

reglas con perspectiva de derechos humanos y con enfoque diferenciado, de tal forma que puedan 

generarse las mejores condiciones que les permitan el ejercicio pleno de sus derechos, entre los que 

se encuentra el derecho de ser votadas y votados. 

En el mismo orden de ideas, se suma la VPMRG, misma que fue incorporada a la legislación 

mexicana mediante decreto publicado el trece de abril de dos mil veinte, en el que se establecieron, 

entre otras cuestiones, las conductas que pueden configurarla, entre otras, aquellas relativas a 

incumplir las disposiciones jurídicas nacionales e internacionales que reconocen el ejercicio pleno de 

los derechos políticos de las mujeres; las que restringen o anulan el derecho al voto libre y secreto de 

las mujeres, u obstaculizan sus derechos de asociación y afiliación a todo tipo de organizaciones 

políticas y civiles, en razón de género; y las que refieren el ocultar información u omitir la 

convocatoria para el registro de candidaturas o para cualquier otra actividad que implique la toma de 

decisiones en el desarrollo de sus funciones y actividades. 

De la sentencia dictada en el expediente SUP-JDC-338/2023 y acumulados. 

47. Tal como quedó asentado en el apartado de antecedentes del presente acuerdo, el quince de 

noviembre de dos mil veintitrés, la Sala Superior del TEPJF, dictó sentencia en el expediente SUP-

JDC-338/2023 y acumulados, en la cual determinó lo siguiente: 

“PRIMERO. Se acumulan los juicios de la ciudadanía y el recurso de apelación 

identificados en el ANEXO 1 de la presente ejecutoria al diverso SUP-JDC-338/2023; en 

consecuencia, se ordena agregar copia certificada de los puntos resolutivos de esta 

sentencia a los expedientes acumulados. 

SEGUNDO. Se tienen por no presentadas las demandas correspondientes a los juicios 

de la ciudadanía SUP-JDC-444/2023, SUP-JDC-446/2023 y SUP-JDC-504/2023. 

TERCERO. Se desechan los juicios de la ciudadanía identificados en la consideración 

jurídica VII de este fallo. 

CUARTO. Se revoca el acuerdo impugnado conforme a lo establecido en la parte final 

de la presente ejecutoria. 

QUINTO. Se instruye al INE, que proceda conforme a lo ordenado en este fallo.” 

En el apartado denominado “Efectos” de la mencionada sentencia, estableció lo siguiente: 

“Conforme con lo expuesto, al haber resultado fundados los motivos de disenso de las 

partes actora, lo procedente es REVOCAR el acuerdo reclamado para los siguientes 

efectos: 

1. En un plazo máximo de cinco días, contados a partir del día siguiente a la notificación 

de esta sentencia, el Consejo General del INE deberá emitir un nuevo acuerdo, en el 

que se contemplen las siguientes reglas: 

a. Se deberá revivir el modelo normativo implementado en el proceso electoral federal 

2020-2021, tratándose de diputaciones por ambos principios, el cual atiende a un 

modelo de representatividad más efectiva. 

b. En este acuerdo, se deberá garantizar en todo momento el principio de paridad de 

género e incluir, a los mismos grupos vulnerables contemplados en la elección anterior. 

En consecuencia, la auto adscripción también será acreditada en términos del modelo 

anterior. 

c. Para el caso de los distritos electorales cuya concentración indígena sea de, al 

menos, el 60 % de la población total, se deberá garantizar la postulación exclusiva de 

candidaturas indígenas. El INE deberá determinar, con base en la distritación realizada 

este año (2023), el número de distritos que cumplen con este criterio. 

d. Para el caso de senadurías, se deberá incluir una acción afirmativa en la que se 

garanticen 9 espacios: cinco para personas pertenecientes a pueblos y comunidades 

indígenas, y 4 para personas afromexicanas, con discapacidad, de la diversidad sexual y 

mexicanas residentes en el extranjero. Además, se deberá precisar el principio bajo el 

cual cada partido político o coalición deberá postular estas fórmulas, con excepción de 

las personas mexicanas residentes en el extranjero, las cuales solo podrán ser 

postuladas bajo el principio de representación proporcional. 
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e. Se deberán incluir parámetros para revisar tanto la eficacia de las medidas y la 

necesidad de su modificación, a partir de las consideraciones expuestas en esta 

ejecutoria, así como el beneficio que le depara a los grupos vulnerables el ejercicio y 

representación de las personas que lo hagan a través de una acción afirmativa. 

f. Se deberá establecer la obligación de que, al revisar las postulaciones que presenten 

los partidos político o coaliciones, el INE deberá tomar en cuenta los padrones estatales 

de deudores alimentarios morosos que ya se encuentran vigentes en las entidades 

federativas, con la finalidad de verificar la elegibilidad de las personas cuyo registro se 

solicite. 

2. Se instruye al INE que, en los subsecuentes acuerdos que emita, donde se involucren 

cuestiones que pudieran afectar derechos de las personas con discapacidad, difundirlos 

en formatos de audio, de lectura fácil, en sistema braille y todos aquellos que resulten 

necesarios, a fin de que resulten accesibles a las personas con discapacidad. 

3. Una vez culminado el proceso electoral 2023-2024, deberá llevar a cabo las consultas 

en general sobre los grupos respecto de los cuales pretenda implementar algún tipo de 

acción afirmativa en su beneficio, atendiendo a los parámetros normativos y 

jurisprudenciales sobre el particular.” 

En ese sentido, a efecto de acatar lo establecido en la sentencia referida, en los apartados siguientes 

se presentan las acciones afirmativas que serán aplicables para el registro de candidaturas a 

Diputaciones Federales y Senadurías en el presente PEF 2023-2024. 

De las Acciones Afirmativas 

48. En términos del artículo 15 Bis de la LFPED, cada uno de los poderes públicos federales y aquellas 

instituciones que estén bajo su regulación o competencia, están obligados a realizar las medidas de 

nivelación, las medidas de inclusión y las acciones afirmativas necesarias para garantizar a toda 

persona la igualdad real de oportunidades y el derecho a la no discriminación. La adopción de estas 

medidas forma parte de la perspectiva antidiscriminatoria, la cual debe ser incorporada de manera 

transversal y progresiva en el quehacer público, y de manera particular en el diseño, implementación 

y evaluación de las políticas públicas que lleven a cabo cada uno de los poderes públicos federales. 

El artículo 15 Séptimus de la LFPED señala que las acciones afirmativas son las medidas especiales, 

específicas y de carácter temporal, a favor de personas o grupos en situación de discriminación, cuyo 

objetivo es corregir situaciones patentes de desigualdad en el disfrute o ejercicio de derechos y 

libertades, aplicables mientras subsistan dichas situaciones. Se adecuarán a la situación que quiera 

remediarse, deberán ser legítimas y respetar los principios de justicia y proporcionalidad. Estas 

medidas no serán consideradas discriminatorias en términos del artículo 5 de la propia ley. 

El artículo 15 Octavus, párrafo 1 de la LFPED dispone que las acciones afirmativas podrán incluir, 

entre otras, las medidas para favorecer el acceso, permanencia y promoción de personas 

pertenecientes a grupos en situación de discriminación y subrepresentados, en espacios educativos, 

laborales y cargos de elección popular a través del establecimiento de porcentajes o cuotas. 

El párrafo 2 de la misma disposición legal menciona que las acciones afirmativas serán 

prioritariamente aplicables hacia personas pertenecientes a los pueblos indígenas, 

afrodescendientes, mujeres, niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad y personas 

adultas mayores. 

El artículo 15 Novenus de la LFPED señala que las instancias públicas que adopten medidas de 

nivelación, medidas de inclusión y acciones afirmativas, deben reportarlas periódicamente al Consejo 

Nacional para Prevenir la Discriminación para su registro y monitoreo, el cual determinará la 

información a recabar y la forma de hacerlo en los términos que se establecen en su Estatuto 

Orgánico. 

En relación con las acciones afirmativas, el TEPJF emitió las Jurisprudencias 30/2014, 43/2014, y 

11/2015 bajo los rubros y contenidos siguientes: 

ACCIONES AFIRMATIVAS. NATURALEZA, CARACTERÍSTICAS Y OBJETIVO DE SU 

IMPLEMENTACIÓN.- De la interpretación sistemática y funcional de lo establecido en 

los artículos 1, párrafo quinto y 4, párrafo primero, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 1, párrafo 1, y 24 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos; 1 y 4, párrafo 1, de la Convención sobre la Eliminación de Todas 

las Formas de Discriminación contra la Mujer; 1, 2, 4 y 5, fracción I, de la Ley Federal 

para Prevenir y Eliminar la Discriminación; 1, 2, 3, párrafo primero, y 5, fracción I, de la 
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Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres; así como de los criterios de la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos sustentados en la Opinión Consultiva OC-

4/84, y al resolver los casos Castañeda Gutman vs. México; y De las Niñas Yean y 

Bosico vs. República Dominicana; se advierte que las acciones afirmativas 

constituyen una medida compensatoria para situaciones en desventaja, que tienen 

como propósito revertir escenarios de desigualdad histórica y de facto que enfrentan 

ciertos grupos humanos en el ejercicio de sus derechos, y con ello, garantizarles un 

plano de igualdad sustancial en el acceso a los bienes, servicios y oportunidades de que 

disponen la mayoría de los sectores sociales. Este tipo de acciones se caracteriza por 

ser: temporal, porque constituyen un medio cuya duración se encuentra condicionada al 

fin que se proponen; proporcional, al exigírseles un equilibrio entre las medidas que se 

implementan con la acción y los resultados por conseguir, y sin que se produzca una 

mayor desigualdad a la que pretende eliminar; así como razonables y objetivas, ya que 

deben responder al interés de la colectividad a partir de una situación de injusticia para 

un sector determinado. 

ACCIONES AFIRMATIVAS. TIENEN SUSTENTO EN EL PRINCIPIO 

CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONAL DE IGUALDAD MATERIAL.- De la 

interpretación de los artículos 1°, párrafos primero y último, y 4°, primer párrafo, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, párrafo primero, y 3, del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos, se concluye que dichos preceptos 

establecen el principio de igualdad en su dimensión material como un elemento 

fundamental de todo Estado Democrático de Derecho, el cual toma en cuenta 

condiciones sociales que resulten discriminatorias en perjuicio de ciertos grupos y sus 

integrantes, tales como mujeres, indígenas, discapacitados, entre otros, y justifica el 

establecimiento de medidas para revertir esa situación de desigualdad, conocidas como 

acciones afirmativas, siempre que se trate de medidas objetivas y razonables. Por tanto, 

se concluye que las acciones afirmativas establecidas en favor de tales grupos sociales 

tienen sustento constitucional y convencional en el principio de igualdad material. 

“ACCIONES AFIRMATIVAS. ELEMENTOS FUNDAMENTALES. - De la interpretación 

sistemática y funcional de lo establecido en los artículos 1°, párrafo quinto; 4°, párrafo 

primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, párrafo 1 y 24, 

de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 1 y 4, párrafo 1, de la 

Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer; 

1, 2, 4 y 5, fracción I, de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación; 1, 2, 

3, párrafo primero; y 5, fracción I, de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y 

Hombres; así como de los criterios de la Corte Interamericana de Derechos Humanos y 

del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer; se colige la 

obligación del Estado mexicano de establecer acciones afirmativas en tanto constituyen 

medidas temporales, razonables, proporcionales y objetivas orientadas a la igualdad 

material. En consecuencia, los elementos fundamentales de las acciones afirmativas 

son: a) Objeto y fin. Hacer realidad la igualdad material y, por tanto, compensar o 

remediar una situación de injusticia, desventaja o discriminación; alcanzar una 

representación o un nivel de participación equilibrada, así como establecer las 

condiciones mínimas para que las personas puedan partir de un mismo punto de 

arranque y desplegar sus atributos y capacidades. b) Destinatarias. Personas y grupos 

en situación de vulnerabilidad, desventaja y/o discriminación para gozar y ejercer 

efectivamente sus derechos, y c) Conducta exigible. Abarca una amplia gama de 

instrumentos, políticas y prácticas de índole legislativa, ejecutiva, administrativa y 

reglamentaria. La elección de una acción dependerá del contexto en que se aplique y 

del objetivo a lograr. La figura más conocida de las acciones afirmativas son las políticas 

de cuotas o cupos.” 

Como se aprecia, las acciones afirmativas constituyen una medida compensatoria para grupos en 

situación de discriminación o en desventaja, que tienen como fin revertir escenarios de desigualdad 

histórica y de facto que enfrentan ciertos grupos humanos en el ejercicio de sus derechos y con el 

propósito de garantizar igualdad en el acceso a los bienes, servicios y oportunidades de que 

disponen los sectores sociales. Se caracterizan por ser temporales, proporcionales, razonables y 

objetivas, teniendo como fin último el promover la igualdad sustancial entre los miembros de la 

sociedad y los grupos a los cuales pertenecen. La mejor manera de representar este ideal es por 

medio de la universalidad de derechos, es decir, la exigencia de que todos los hombres y mujeres sin 

distinción gocen de los mismos derechos universales. 
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Por lo anterior es válido sostener que todo acto que se adopte de manera temporal, razonable, 

proporcional y objetiva, a fin de favorecer a las personas, y que derive de una situación de 

desigualdad es acorde con el principio pro persona previsto en el artículo 1 de la CPEUM. 

En este sentido, las acciones afirmativas en materia político-electoral se conciben como una 

herramienta correctiva y progresiva, encaminada por un lado a garantizar la equidad en el acceso a 

los cargos de elección popular y, por otro lado, a propiciar una mayor participación de ciertos 

sectores de la sociedad en la toma de decisiones políticas en el país. 

De los criterios para garantizar la paridad entre los géneros en la postulación de candidaturas 

49. El artículo 35, fracción II, de la CPEUM establece como un derecho de la ciudadanía poder ser 

votada en condiciones de paridad para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades 

que establezca la ley. 

50. De acuerdo con lo establecido en el artículo 3, párrafo 1, inciso d) bis de la LGIPE, para los efectos 

de dicha Ley, se entiende por paridad de género: “Igualdad política entre mujeres y hombres, se 

garantiza con la asignación del 50% mujeres y 50% hombres en candidaturas a cargos de elección 

popular y en nombramientos de cargos por designación.” 

51. El artículo 6, párrafo 2 de la LGIPE establece que el Instituto, los Organismos Públicos Locales, los 

partidos políticos, personas precandidatas y candidatas, deberán garantizar el principio de paridad de 

género en el ejercicio de los derechos político-electorales, así como el respeto a los derechos 

humanos de las mujeres. 

52. De conformidad con lo señalado por el artículo 14, párrafo 4, de la LGIPE, los PPN deberán integrar 

por personas del mismo género tanto las fórmulas de candidaturas de mayoría relativa, como de 

representación proporcional, y deberán encabezar, alternadamente, entre mujeres y hombres cada 

periodo electivo las listas de candidaturas de representación proporcional. 

53. El artículo 232, párrafo 2 de la LGIPE señala que las candidaturas a diputaciones y senadurías a 

elegirse por ambos principios se registrarán por fórmulas de candidaturas compuestas cada una por 

una persona propietaria y una suplente del mismo género y serán consideradas fórmulas y 

candidaturas separadamente, salvo para efectos de la votación. 

54. El artículo 232, párrafo 3 de la LGIPE, establece que los PPN promoverán y garantizarán la paridad 

entre los géneros en la postulación de candidaturas a los cargos de elección popular para la 

integración del Congreso de la Unión, los Congresos de las Entidades Federativas, las planillas de 

Ayuntamientos y de las Alcaldías. 

55. Por lo tanto, los actores políticos tienen el deber de integrar las fórmulas de candidaturas con 

personas del mismo género; esto es, si se postula una mujer como propietaria, su suplente debe ser 

del mismo género, así en caso de que se acceda a la diputación o senaduría y solicite licencia o 

renuncie al cargo la mujer propietaria, entonces su suplente del mismo género desempeñará el 

cargo, con lo cual se garantizará la presencia de mujeres en ese espacio dentro del órgano 

legislativo. 

Sin embargo, la Sala Superior del TEPJF en la sentencia dictada en el expediente SUP-REC-7/2018, 

estableció lo siguiente: 

“(…) De ahí que, si bien la jurisprudencia señala que las fórmulas de candidaturas deben 

integrarse por personas del mismo género, este criterio no debe ser analizado de forma 

neutral, sino a partir de una perspectiva de género, tomando en consideración que su 

implementación tuvo como propósito potenciar el acceso de las mujeres a los cargos 

públicos. 

De este modo, no puede considerarse que una medida que en origen tuvo como 

finalidad beneficiar al género femenino ahora se traduzca en una barrera que impida 

potenciar el ejercicio de los derechos políticos de las mujeres. En ese tenor, el criterio 

sustentado en la presente ejecutoria es coincidente con el espíritu progresista contenido 

en la jurisprudencia citada. 

Lo anterior se robustece, al tener en cuenta, que la participación política de las mujeres 

en condiciones de igualdad es un derecho humano reconocido en las normas 

fundamentales; por ello, está permitido a la autoridad tomar medidas para buscar dicho 

fin. Máxime si se trata de la participación de una mujer como representante en un órgano 

legislativo de una entidad federativa, en atención a que la medida de permitir fórmulas 

mixtas hombre-mujer, está encaminada a posibilitar la mayor participación de las 

mujeres. 
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De ese modo, se estima que el Instituto Electoral Local, en el ámbito de sus 

atribuciones, válidamente buscó el mayor posicionamiento de la mujer en la postulación 

paritaria de las fórmulas de candidaturas a diputados, a través de la permisión de que la 

posición de suplente en las fórmulas de hombres pueda ser ocupada por una mujer. 

Tal lectura se traduce en mayores posibilidades para que la mujer acceda a los cargos 

de representación, lo cual constituye una política pública válida, aunado a esto, la 

disposición controvertida no pugna con el principio de autoorganización de los partidos 

políticos previsto en los artículos 41 y 99 de la Constitución, ya que la disposición 

reglamentaria no establece una obligación de cumplimiento inexcusable para los 

institutos políticos, porque deja a la libertad de éstos y en la definición de su estrategia 

política, determinar el género de la persona que fungirá como suplente cuando una 

fórmula se encabece por un hombre propietario. 

Así, la regulación que autoriza, que la fórmula hombre-hombre, o bien, hombre-

mujer, maximiza la participación de las mujeres en la postulación de las 

candidaturas, con lo cual, aumenta la posibilidad de que la participación de las 

mujeres sea más efectiva. 

Esto, porque al permitir más formas de participación en beneficio de las mujeres, desde 

una perspectiva de género, el lineamiento constituye un medio para alcanzar el fin 

buscado, más aún porque la pluralidad en las fórmulas de participación también propicia 

que haya un mayor espectro de mujeres que encuentren afinidad por una fórmula mixta 

y, con ello, se incentiva elevar los niveles de participación de la mujer; es decir, que, por 

sus intereses, las mujeres elijan también participar en calidad de suplentes de un 

propietario hombre.” 

En ese sentido, se destaca que, conforme con la doctrina judicial, es factible que en una fórmula en 

que un hombre sea postulado como propietario, su suplente puede ser mujer, porque en caso de que 

se acceda al cargo legislativo y el hombre propietario solicite licencia o renuncie, entonces la mujer 

suplente ejercerá la función, lo que fomenta la presencia de más mujeres en el órgano legislativo. 

En la inteligencia de que la exigencia de que las fórmulas de candidaturas estén integradas por 

personas del mismo sexo debe interpretarse con una perspectiva de género que atienda a los 

principios de igualdad y paridad, y promueva en mayor medida la participación de las mujeres en la 

vida política del país y en la integración de los órganos de representación popular. 

Por lo que, tratándose de la postulación de fórmulas encabezadas por hombres, la posición de 

suplente puede ser ocupada, de manera indistinta, por un hombre o una mujer. Lo anterior encuentra 

sustento en la Tesis XII/2018
3
, aprobada por la Sala Superior del TEPJF el veinticinco de abril de dos 

mil dieciocho, de rubro: “PARIDAD DE GÉNERO. MUJERES PUEDEN SER POSTULADAS COMO 

SUPLENTES EN FÓRMULAS DE CANDIDATURAS ENCABEZADAS POR HOMBRES”. 

Es menester enfatizar que, como lo ha venido señalado este Consejo General, las fórmulas para el 

registro de candidaturas podrán estar integradas de forma mixta, únicamente cuando la persona 

propietaria sea hombre y la suplente mujer y que, en ningún caso, una fórmula de candidatura 

encabezada por una mujer como propietaria podrá tener como suplente a un hombre. 

56. De acuerdo con lo establecido por el artículo 233, párrafo 1 de la LGIPE y 282, numeral 1, del RE, la 

totalidad de solicitudes de registro de las candidaturas a diputaciones federales y senadurías que 

presenten los PPN o coaliciones ante el INE, deberán integrarse salvaguardando la paridad entre los 

géneros que mandata la Constitución. 

57. Conforme a lo señalado por el artículo 282, numeral 2 del RE para el caso de candidaturas a 

senadurías por el principio de mayoría relativa, deberá observarse el principio de paridad vertical y 

horizontal, esto es: 

a) La primera fórmula que integra la lista de candidaturas que se presenten para cada entidad 

federativa, deberá ser de género distinto a la segunda. 

b) De la totalidad de las listas de candidaturas por entidad federativa, el 50% deberá estar 

encabezada por hombres y el 50% por mujeres. 

                                                 
3
 Fuente: Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, TEPJF, año 10, número 21, 2018, pp. 47 y 48.   
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58. El artículo 278 del RE señala que las coaliciones deberán observar las mismas reglas de paridad de 

género que los partidos políticos, aun cuando se trate de coaliciones parciales o flexibles, en cuyo 

caso, las candidaturas que registren individualmente como partido, no serán acumulables a las de la 

coalición para cumplir con el principio de paridad. 

59. El artículo 232, párrafo 4, de la LGIPE establece que el Instituto deberá rechazar el registro del 

número de candidaturas de un género que no garantice el principio de paridad, fijando al partido un 

plazo improrrogable para la sustitución de estas. En caso de que no sean sustituidas no se aceptarán 

dichos registros. 

Empero, los PPN y coaliciones podrán postular un mayor número de mujeres que de hombres en las 

candidaturas a cargos de elección popular por el principio de mayoría relativa o representación 

proporcional; sin embargo, ese número de candidaturas de mujeres no podrá disminuir por razón 

alguna. 

Además, los partidos políticos y coaliciones al solicitar la sustitución de alguna candidatura podrán 

suplir una fórmula compuesta por hombres por una fórmula integrada por mujeres, lo que aumentará 

el número de mujeres postuladas que deberá conservarse durante todo el PEF. 

Lo anterior, desde una perspectiva de paridad como mandato de optimización flexible, que admite 

una participación mayor de las mujeres que la que supone un entendimiento estricto. Lo anterior, 

conforme a lo establecido en la Jurisprudencia 11/2018 sostenida por el TEPJF, que a la letra indica: 

“PARIDAD DE GÉNERO. LA INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN DE LAS ACCIONES 

AFIRMATIVAS DEBE PROCURAR EL MAYOR BENEFICIO PARA LAS MUJERES.-

 De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 1°, párrafo quinto, 4° y 41, 

Base I, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 

numeral 1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 2, numeral 1 del 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 4, inciso j), 6, inciso a), 7, inciso c), y 

8 de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 

contra la Mujer; 1, 2, 4, numeral 1, y 7, incisos a) y b) de la Convención sobre la 

Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer; II y III de la 

Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer, se advierte que la paridad y las 

acciones afirmativas de género tienen entre sus principales finalidades: 1) garantizar el 

principio de igualdad entre hombres y mujeres, 2) promover y acelerar la participación 

política de las mujeres en cargos de elección popular, y 3) eliminar cualquier forma de 

discriminación y exclusión histórica o estructural. En consecuencia, aunque en la 

formulación de las disposiciones normativas que incorporan un mandato de postulación 

paritaria, cuotas de género o cualquier otra medida afirmativa de carácter temporal por 

razón de género, no se incorporen explícitamente criterios interpretativos específicos, al 

ser medidas preferenciales a favor de las mujeres, deben interpretarse y aplicarse 

procurando su mayor beneficio. Lo anterior exige adoptar una perspectiva de la paridad 

de género como mandato de optimización flexible que admite una participación mayor 

de mujeres que aquella que la entiende estrictamente en términos cuantitativos, como 

cincuenta por ciento de hombres y cincuenta por ciento de mujeres. Una interpretación 

de tales disposiciones en términos estrictos o neutrales podría restringir el principio del 

efecto útil en la interpretación de dichas normas y a la finalidad de las acciones 

afirmativas, pues las mujeres se podrían ver limitadas para ser postuladas o acceder a 

un número de cargos que excedan la paridad en términos cuantitativos, cuando existen 

condiciones y argumentos que justifican un mayor beneficio para las mujeres en un caso 

concreto.” 

60. El artículo 234, párrafo 1, de la LGIPE establece que las listas de representación proporcional se 

integrarán por fórmulas de candidatos y candidatas compuestas cada una por una persona 

propietaria y una suplente del mismo género, y se alternarán las fórmulas de distinto género para 

garantizar el principio de paridad, hasta agotar cada lista. 

61. El artículo 234, párrafo 2 de la LGIPE señala que, en el caso de las diputaciones, de las cinco listas 

de circunscripción electoral, al menos dos deberán estar encabezadas por fórmulas de un mismo 

género, alternándose en cada periodo electivo. 

62. El artículo 234, párrafo 3, de la LGIPE establece que, en el caso de las senadurías, la lista deberá 

encabezarse alternadamente entre mujeres y hombres cada periodo electivo. 
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63. El artículo 3, párrafos 4 y 5 de la LGPP, establece que cada partido político determinará y hará 

públicos los criterios para garantizar la paridad de género en las candidaturas a legislaturas federales 

y locales, así como en la integración de los Ayuntamientos y de las Alcaldías, en el caso de la Ciudad 

de México, precisando que dichos criterios deberán ser objetivos y asegurar condiciones de igualdad 

sustantiva entre mujeres y hombres. Asimismo, establece que en ningún caso se admitirán criterios 

que tengan como resultado que a alguno de los géneros le sean asignados exclusivamente aquellos 

distritos en los que el partido haya obtenido los porcentajes de votación más bajos en el Proceso 

Electoral anterior. 

Cabe señalar que los PPN, en los Estatutos que rigen su vida interna, establecen ya ciertos criterios 

que se encuentran obligados a cumplir para garantizar la paridad de género en la postulación de sus 

candidaturas a cargos federales de elección popular y que conforme a lo dispuesto por el Acuerdo 

por el que se establecen diversos criterios y plazos de procedimientos relacionados con el periodo de 

precampañas para el PEF 2023-2024, aprobado por este Consejo, el ocho de septiembre de dos mil 

veintitrés, deberán hacerlos del conocimiento de este Instituto junto con el procedimiento para la 

selección de sus candidaturas. 

64. Por su parte, el artículo 23, párrafo 1, inciso e) de la LGPP, establece como derecho de los partidos 

políticos organizar procesos internos para seleccionar y postular candidaturas en las elecciones 

garantizando la participación de mujeres y hombres en igualdad de condiciones, en los términos de 

esa Ley y las leyes federales o locales aplicables. 

65. Al respecto, el artículo 282, numerales 4 y 5, del RE, señala a la letra: 

“(…) para determinar las entidades o Distritos con porcentaje de votación más bajo, se 

estará a lo siguiente: 

I. Para la elección de senadurías: 

a) Respecto de cada partido, se enlistarán todas las entidades federativas en las que 

se presentó una candidatura, ordenadas de menor a mayor conforme al porcentaje 

de votación válida que en cada una de ellas hubiere recibido en el Proceso Electoral 

anterior. 

b) Se dividirá la lista en tres bloques, correspondiente cada uno a un tercio de las 

entidades enlistadas: el primer bloque, con las entidades en las que el partido obtuvo 

la votación más baja; el segundo, donde obtuvo una votación media; y el tercero, en 

las que obtuvo la votación más alta. Para tales efectos, si se trata de un número no 

divisible entre tres, el remanente se considerará en el bloque de entidades de menor 

votación. 

c) Se revisará la totalidad de las entidades de cada bloque, para identificar, en su 

caso, si fuera apreciable un sesgo que favorezca o perjudique a un género en 

particular; es decir, si se encuentra una notoria disparidad en el número de personas 

de un género comparado con el de otro. 

d) El primer bloque de entidades con votación más baja, se analizará de la manera 

siguiente: 

Se revisarán únicamente las seis entidades de este bloque, o la parte proporcional 

que corresponda, en las que el partido obtuvo la votación más baja en la elección 

anterior. Ello, para identificar si en este grupo más pequeño es o no apreciable un 

sesgo que favorezca o perjudique significativamente a un género en particular; es 

decir, si se encuentra una notoria disparidad en el número de personas de un género 

comparado con el de otro. 

II. Para la elección de diputados federales: 

a) Respecto de cada partido, se enlistarán todos los Distritos en los que se presentó 

una candidatura, ordenados de menor a mayor conforme al porcentaje de votación 

válida emitida que en cada uno de ellos hubiere recibido en el Proceso Electoral 

anterior. 

b) Se dividirá la lista en tres bloques, correspondiente cada uno a un tercio de los 

Distritos enlistados: el primer bloque, con los Distritos en los que el partido obtuvo la 

votación más baja; el segundo, con los Distritos en los que obtuvo una votación 

media; y el tercero, con los Distritos en los que obtuvo la votación más alta. Para 

tales efectos, si se trata de un número no divisible entre tres, el remanente se 

considerará en el bloque de Distritos de menor votación. 
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c) Se revisará la totalidad de los Distritos de cada bloque, para identificar, en su 

caso, si fuera apreciable un sesgo que favorezca o perjudique a un género en 

particular; es decir, si se encuentra una notoria disparidad en el número de personas 

de un género comparado con el de otro; 

d) El primer bloque de Distritos con votación más baja se analizará de la manera 

siguiente: 

Se revisarán únicamente los últimos veinte Distritos de este bloque, o la parte 

proporcional que corresponda, es decir, los veinte Distritos en los que el partido 

obtuvo la votación más baja en la elección anterior. Ello, para identificar si en este 

grupo más pequeño es o no apreciable un sesgo que favorezca o perjudique 

significativamente a un género en particular; es decir, si se encuentra una notoria 

disparidad en el número de personas de un género comparado con el de otro; 

III. En el supuesto de coaliciones, para determinar las entidades o Distritos de menos a 

mayor votación, se estará a lo siguiente: 

a) En caso de que los partidos políticos que integran la coalición hubieran participado 

en forma individual en el Proceso Electoral anterior, se considerará la suma de la 

votación obtenida por cada partido político que integre la coalición correspondiente. 

b) En caso de que los partidos políticos que participen en forma individual, lo hayan 

hecho en coalición en el Proceso Electoral anterior se considerará la votación 

obtenida por el partido en lo individual. 

c) De igual manera, en caso de que alguno de los partidos políticos que integran la 

coalición hubieran participado en forma individual en el Proceso Electoral Federal 

anterior, o que la coalición se integrara por partidos distintos o que se conformara en 

entidades o Distritos diferentes a la coalición actual, se considerará la suma de la 

votación obtenida por cada partido político en lo individual. 

5. Lo establecido en el numeral anterior no será aplicable para los partidos políticos 

que recientemente hayan obtenido su registro, únicamente respecto del primer 

Proceso Electoral tanto federal como local en el que participen. Sin embargo, 

deberán postular candidaturas en condiciones de igualdad de oportunidades para 

ambos géneros.” 

Al respecto, como quedó señalado en el apartado de antecedentes del presente Acuerdo, en fecha 

catorce de diciembre de dos mil veintidós el CG aprobó la nueva distritación electoral mediante 

Acuerdo INE/CG875/2022, motivo por el cual, para la elaboración de los bloques mencionados fue 

necesario realizar una recomposición de la votación obtenida por los partidos políticos en la elección 

celebrada en el año dos mil veintiuno pero conforme a la nueva distritación, para lo cual, mediante 

oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/01416/2023, se solicitó a la Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral la votación obtenida por los PPN en dicha elección en cada sección electoral y mediante 

oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/01415/2023, se solicitó a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 

Electores la tabla de equivalencias de las secciones electorales. Con base en lo anterior, se obtuvo el 

resultado que como Anexo DOS se incorpora al presente Acuerdo. 

66. En relación con lo señalado en la consideración anterior, y con el objeto de garantizar la integración 

de las mujeres en la Cámara de Senadoras y Senadores y Diputadas y Diputados; así como de 

fortalecer la postulación en las Entidades y los Distritos donde los partidos políticos tienen mayores 

posibilidades de triunfo, este Consejo General considera necesario establecer porcentajes de 

postulación de mujeres en cada uno de los bloques mencionados, conforme a lo siguiente: 

a) Hasta el 50% en el 20% de las Entidades o los Distritos del bloque de votación más baja; 

b) Hasta el 50% en las Entidades o los Distritos del bloque de votación más baja; 

c) Al menos el 45% de las candidaturas del bloque de votación media; 

d) Al menos el 50% de las candidaturas del bloque de votación más alta. 

 Lo anterior, como ha sido señalado, a efecto de lograr la postulación de más mujeres en los distritos 

y entidades con mayores posibilidades de triunfo y a fin de que no les sean asignados 

exclusivamente aquellos distritos o entidades en los que el PPN haya obtenido los porcentajes de 

votación más bajos en el proceso electoral anterior. 
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67. El artículo 232, párrafo 4, en relación con el artículo 235, de la LGIPE, establece el procedimiento 

que deberá seguir el Consejo General en caso de que los PPN o las coaliciones no cumplan con lo 

dispuesto en los artículos 233 y 234 de dicha Ley. Los artículos referidos son omisos en señalar los 

mecanismos para determinar las candidaturas cuya solicitud de registro deberá negarse en caso de 

reincidencia; por lo que es necesario establecer de antemano dichos mecanismos a efecto de dar 

certeza y objetividad a los PPN o coaliciones sobre las consecuencias de su incumplimiento 

reincidente. 

68. La incorporación del principio de paridad a la CPEUM, en el artículo 41, Base I, ha propiciado el 

desarrollo de diversas disposiciones legales y reglamentarias encaminadas a darle cumplimiento. 

Muestra de ello son la alternancia en las listas de representación proporcional, la metodología de 

bloques, la paridad horizontal, la paridad transversal y la paridad vertical, entre otras variantes a nivel 

federal y estatal. En las elecciones federales de 2015, 2018, 2021, y en las locales de los años 

subsecuentes, los órganos legislativos y las autoridades electorales han puesto en práctica las 

obligaciones referidas en materia de paridad. La experiencia de cada elección y sus resultados para 

el logro de una democracia paritaria han propiciado modificaciones, o nuevas obligaciones, con el fin 

de maximizar el principio constitucional referido y lograr la repartición equilibrada del poder público 

entre hombres y mujeres. 

69. En ese sentido el principio de paridad preceptuado en la CPEUM se ha implementado durante los 

últimos procesos electorales ajustando las medidas tendentes a obtener la paridad en la postulación 

de candidaturas con el fin de erradicar la desventaja que ha persistido históricamente; derivado de 

ello en el PEF 2020-2021 resultaron electas mujeres en 148 de los 300 distritos de mayoría relativa 

(49.33%) y por el principio de representación proporcional 102 de las 200 diputaciones (51.00%), es 

decir, se alcanzó la paridad al lograr ocupar 250 de las 500 curules que conforman la Cámara de 

Diputadas y Diputados, lo cual se refleja en los cuadros siguientes: 

RESULTADOS DE LAS CURULES DE MAYORÍA RELATIVA, DESAGREGADOS POR GÉNERO 

Partido Político o Coalición Mujeres Hombres Total 

PAN 16 47.06% 18 52.94% 34 11.33% 

PRI 4 36.36% 7 63.64% 11 3.67% 

PVEM 0 0% 1 100% 1 0.33% 

MOVIMIENTO CIUDADANO 3 42.86% 4 57.14% 7 2.33% 

MORENA 32 50.00% 32 50.00% 64 21.33% 

JUNTOS HACEMOS HISTORIA 60 50.85% 58 49.15% 118 39.33% 

VA POR MÉXICO 33 50.77% 32 49.23% 65 21.67% 

TOTAL 148 49.33% 152 50.67% 300 100.00% 

 

RESULTADOS DE LAS CURULES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DESAGREGADOS POR 

GÉNERO 

Partido Político o Coalición Mujeres Hombres Total 

PAN 22 53.66% 19 46.34% 41 20.50% 

PRI 20 50.00% 20 50.00% 40 20.00% 

PRD 4 50.00% 4 50.00% 8 4.00% 

PVEM 7 58.33% 5 41.67% 12 6.00% 

PT 3 42.86% 4 57.14% 7 3.50% 

MOVIMIENTO CIUDADANO 8 50.00% 8 50.00% 16 8.00% 

MORENA 38 50.00% 38 50.00% 76 38.00% 

TOTAL 102 51.00% 98 49.00% 200 100.00% 
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RESULTADOS SOBRE CONFORMACIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS 

DESAGREGADOS POR GÉNERO 

Principio de representación Mujeres Hombres Total 

Mayoría Relativa 148 49.33% 152 50.67% 300 60.00% 

Representación Proporcional 102 51.00% 98 49.00% 200 40.00% 

TOTAL 250 50.00% 250 50.00% 500 100.00% 

 

No obstante, resulta importante seguir facilitando la continuidad de las medidas implementadas a fin 

de hacer efectiva la paridad total en la postulación de candidaturas con el objetivo de erradicar la 

desventaja en la que se ha encontrado durante mucho tiempo este grupo, por lo que el INE está 

obligado a seguir trabajando en ese sentido y por ello este Consejo General considera necesario 

aplicar el mismo criterio que se utilizó en el PEF 2020-2021 relativo a que, en el caso de coaliciones 

parciales cuyo número de fórmulas de candidaturas que postule a senadurías o diputaciones no sea 

par, la fórmula impar remanente deberá estar integrada por mujeres en aplicación de la acción 

afirmativa de género y que el mismo principio se aplicará para las candidaturas individuales de los 

PPN que integren la coalición. 

Si bien en el PEF 2017-2018 se requirió a los PPN encabezar su lista de senadurías por el principio 

de representación proporcional por una fórmula integrada por mujeres, ello no implica que, en 

cumplimiento a lo establecido en el artículo 234, párrafo 3 de la LGIPE, para el presente PEF deban 

estar encabezadas por una fórmula de hombres, sino que los PPN podrán encabezarlas por 

cualquiera de los géneros. 

Lo anterior, puesto que cada partido político registra una lista nacional con 32 fórmulas de 

candidaturas por el principio de representación proporcional, y se deben alternar los géneros en el 

orden de las fórmulas. El número de senadurías que corresponden a cada partido político se 

determina conforme al porcentaje de votación obtenido en dicha elección, y se asignan siguiendo el 

orden de registro de las fórmulas en tales listas. Por tanto, las personas registradas en los primeros 

lugares de las listas son las que tienen mayores posibilidades de acceder a las senadurías de 

representación proporcional. 

Asimismo, si el número de curules a asignar es par, no importa si la lista es encabezada por fórmula 

de hombres o mujeres, porque accederán en idéntico número; pero si la lista se encabeza con una 

fórmula de hombres y el número de curules que se asignan es impar, esas circunstancias generarán 

que más hombres accedan a ese cargo de elección popular. 

En ese sentido, por lo que hace a las senadurías que se asignan por el principio de representación 

proporcional, es evidente que los partidos políticos tienden a encabezar la lista nacional de 

candidaturas con fórmulas integradas por hombres, pues el único proceso en que todas las listas 

fueron encabezadas por mujeres fue debido a la obligación establecida por este Consejo General, y 

tal circunstancia, por sí misma, ha propiciado que los varones accedan a un mayor número de 

escaños por ese principio; de ahí que se justifique la necesidad de permitir que las mujeres también 

encabecen las listas de representación proporcional para el cargo de senadurías. 

Ahora bien, y considerando que la obligación establecida por este Consejo General para que los PPN 

registraran fórmulas encabezadas por mujeres en el PEF 2020-2021 en tres de las cinco listas por 

circunscripción electoral (para diputaciones de representación proporcional), y que esta situación no 

tendría por qué volver a ser así en el presente proceso electoral, se hace necesario que este cuerpo 

colegiado establezca la siguiente regla a efecto de que se mantenga las acciones que han permitido 

el acceso de las mujeres a los cargos de elección popular: 

a) Las listas que fueron encabezadas por fórmulas de hombres en el PEF 2020-2021, deberán 

encabezarse por fórmulas integradas por mujeres para el PEF 2023-2024. 

b) Las listas que fueron encabezadas por fórmulas de mujeres en el PEF 2020-2021, podrán 

encabezarse por fórmulas integradas por hombres, por mujeres o de manera mixta conforme a 

lo apuntado en el presente acuerdo. 

La necesidad de estas reglas se justifica si verificamos el histórico de los registros de candidaturas 

en los PEF anteriores al 2021 en el que los PPN encabezaban, en la mayoría de los casos, con 

fórmulas de hombres las listas de candidaturas por el principio de representación proporcional, lo que 

por sí mismo generaba que un número mayor de varones accedieran a esas curules, en detrimento 

del derecho de las mujeres a ocupar también esos cargos de elección popular 
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Estas acciones afirmativas constituyen medidas temporales, razonables, proporcionales y objetivas 

orientadas a lograr la igualdad material entre hombres y mujeres, para el efecto de garantizar que 

éstas accedan a las diputaciones federales y senadurías, compensar o remediar una situación de 

injusticia, desventaja o discriminación que durante años afectó a las mujeres, como se demuestra 

con los datos antes precisados; buscando alcanzar una mayor representación de las mujeres en las 

Cámaras del Congreso de la Unión, para lograr un nivel de participación equilibrada con los hombres. 

Acorde con lo antes expuesto, este Consejo General destaca que las medidas adoptadas satisfacen 

los estándares constitucionales del test de proporcionalidad y, por tanto, se encuentran ajustadas al 

bloque en materia de derechos humanos, en tanto que, constituyen medidas que tienen un fin 

legítimo, por corresponder a un desdoblamiento que da contenido y efectividad al mandato 

constitucional de paridad entre los géneros para el acceso a las candidaturas y el principio 

transversal de paridad en la integración de los órganos y poderes del Estado emanado de la Norma 

Suprema en la materia. 

Las medidas satisfacen el principio de idoneidad, toda vez que los mecanismos que se implementan 

han permitido darle contenido jurídico y vida material al principio constitucional de paridad de género, 

como lo demuestran los resultados obtenidos en la integración de las Cámaras del Congreso de la 

Unión - sin que este Consejo General advierta medidas distintas que puedan garantizar de manera 

efectiva la observancia al referido principio en el acceso a candidaturas y la próxima integración de 

dicho Congreso. 

De igual modo, las acciones afirmativas en comento se consideran necesarias, acorde con las 

razones ya expuestas, por virtud de que, como quedó evidenciado, previo a su implementación, el 

entramado legal y las reglas ordinarias de postulación de candidaturas por sí solas no han sido 

suficientes ni eficaces en la medida necesaria para garantizar el equilibrio de género en el acceso a 

las candidaturas y su reflejo en la integración de las Cámaras del Congreso de la Unión, cuestión que 

queda evidenciada en los datos históricos de la conformación de éstas. 

Además, las restricciones que al ejercicio de derechos político-electorales puedan implicar las 

medidas que se adoptan no son absolutas, por el contrario, optimizan y eficientizan las reglas del 

sistema electoral a fin de garantizar la progresividad en las medidas de protección con el ejercicio de 

los derechos político-electorales de las mujeres para con el acceso a candidaturas y su participación 

en la integración de los órganos legislativos para revertir la discriminación histórica de que han sido 

objeto en el ejercicio de sus derechos. 

En esa medida, las acciones afirmativas que se implementan son proporcionales al fin perseguido 

consistente en la concreción efectiva del principio constitucional de paridad de género en el acceso 

de candidaturas y el propio transversal a todo el sistema constitucional que protege la participación 

de las mujeres en paridad en la integración de los órganos y poderes del Estado. 

De la Interseccionalidad 

70. Este Consejo General, en el Acuerdo INE/CG563/2023 por el que se establecieron diversos criterios 

y plazos de procedimientos relacionados con el período de precampañas para el PEF 2023-2024, 

determinó que los partidos políticos, en sus procesos de selección interna de candidaturas, deben 

privilegiar la perspectiva de género, y también la interseccional, es decir, deben tomar medidas 

tendentes a derribar los obstáculos de iure y de facto que generen discriminación y perjuicio de las 

personas y particularmente de los grupos en situación de discriminación. 

Asimismo, en el artículo 2, fracción IX de los Lineamientos en materia de VPMRG, se estableció que 

por Interseccionalidad se entiende: 

“Perspectiva que se centra en las desigualdades sociales y analiza el sistema de 

estructuras de opresión y discriminación múltiples y simultáneas, que promueven la 

exclusión e impiden el desarrollo de las personas por la intersección de más de una 

forma de discriminación. Esta perspectiva ofrece un modelo de análisis que permite 

comprender cómo determinadas personas son discriminadas por múltiples razones y, 

por consiguiente, el acceso y ejercicio de sus derechos se ve restringido en más de una 

forma. Contribuye a diseccionar con más precisión las diferentes realidades en las que 

se encuentran las mujeres”. 

En la misma tesitura, se considera lo establecido en el artículo 5, fracción XIII de la Ley General de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia que define la interseccionalidad como una 

herramienta analítica para estudiar, entender y responder a las maneras en que el género se cruza 

con otras identidades creando múltiples ejes de diferencias que se intersectan en contextos 

históricos específicos, mismos que contribuyen a experiencias específicas de opresión y privilegio e 

influyen sobre el acceso de las mujeres y las niñas a derechos y oportunidades. 
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En ese sentido y conforme a dicha perspectiva interseccional, desde el Acuerdo INE/CG572/2020, se 

estableció que en la postulación de candidaturas a diputaciones federales, los partidos políticos 

debían adoptar las medidas necesarias o las acciones afirmativas correspondientes, a efecto de 

integrar a personas pertenecientes a esos grupos en situación de discriminación o de atención 

prioritaria, pues con esa manera de proceder se avanzaría en la materialización real y efectiva del 

ejercicio de sus derechos en armonía con lo dispuesto en los documentos rectores de la vida interna 

de los partidos políticos, en observancia al principio de igualdad sustantiva. 

Si bien, como ya ha quedado establecido, dicho acuerdo fue impugnado, de los argumentos del 

TEPJF es posible advertir que dicho órgano jurisdiccional considera que las acciones afirmativas 

buscan armonizar los principios de autodeterminación de los PPN, a efecto de hacerlos converger en 

nuestro sistema democrático para maximizar la participación política de estos grupos en situación de 

discriminación, lo cual no impide que el partido político, de acuerdo con lo establecido en su 

normativa interna, seleccione a sus personas candidatas de manera libre, por lo que no se vulnera su 

núcleo esencial, y sí potencializan los principios de igualdad en su vertiente de paridad de género y 

pluriculturalismo nacional, generando una armonización entre todos los principios y derechos en 

juego. 

Aunado a que el Estado Mexicano está obligado a implementar todas las medidas necesarias para 

generar igualdad entre su ciudadanía y, en el caso, las medidas implementadas reúnen los requisitos 

suficientes para considerarse acciones afirmativas a favor de los grupos ya contemplados en los PEF 

anteriores; es decir, mujeres, personas indígenas, personas con discapacidad, afromexicanas, de la 

diversidad sexual y residentes en el extranjero. 

A mayor abundamiento, de acuerdo con la especialista Kimberlé Crenshaw, la interseccionalidad es 

la expresión de un sistema complejo de estructuras de opresión que son múltiples y simultáneas. Es 

decir, la interseccionalidad refiere a formas entrecruzadas de discriminación, por lo que una persona 

puede pertenecer a más de un grupo en situación de exclusión, subrepresentación y/o vulnerabilidad; 

lo que determina las modalidades en las que se manifiesta la discriminación y aumenta las 

posibilidades de que la discriminación exista o se agrave.
4
 Por tanto, se entiende la 

interseccionalidad como el resultado discriminatorio en la experiencia humana que proviene de las 

intersecciones e interacciones entre los sistemas de subordinación de género, orientación sexual, 

etnia, religión, origen nacional, discapacidad y situación socioeconómica, entre otras, que se 

constituyen en dobles, triples y múltiples discriminaciones. 

En el marco de la postulación de candidaturas en cumplimiento a las acciones afirmativas por parte 

de los partidos políticos y coaliciones, el TEPJF emitió la Tesis III/2023 por la que se determinó lo 

siguiente: 

“Las acciones afirmativas se deberán cumplir por fórmulas integradas por personas 

pertenecientes al mismo grupo beneficiado, y se contabilizarán para tal grupo, con 

independencia de que sus integrantes pertenezcan a otro grupo en situación de 

subrepresentatividad beneficiado por la medida, sin que resulte válido computar una 

misma fórmula para el cumplimiento de dos o más acciones afirmativas, debiéndose 

respetar la autodeterminación de la persona en cuestión (al tratarse de un tema de 

identidad) y lo que decida en conjunto con el partido o coalición correspondiente” 

Al respecto, vale la pena resaltar que la interseccionalidad como perspectiva analiza la estructura 

social para dar cuenta de las múltiples y simultáneas opresiones que fomentan la discriminación y 

que impiden el desarrollo de las personas por la intersección de más de una forma de discriminación. 

Esta perspectiva permite comprender cómo existen grupos de personas que son discriminadas por 

múltiples razones y cómo el acceso y ejercicio de sus derechos se ve restringido en más de una 

forma. 

En ese sentido, en el Considerando 54 del Acuerdo INE/CG572/2020, se estableció lo siguiente: 

“Las acciones afirmativas para el Proceso Electoral Federal 2020-2021 tienen una 

naturaleza transversal, es decir, más de una puede aplicar para cada candidatura. 

Adicionalmente, cabe destacar que, en el Acuerdo INE/CG308/2020 por el que se 

establecen diversos criterios y plazos de procedimientos relacionados con el período de 

precampañas para el Proceso Electoral Federal 2020-2021, se estableció que los 

partidos políticos, en sus procesos de selección interna de candidaturas, deberán 

privilegiar la perspectiva de género, y también la interseccional, es decir, deberán 

                                                 
4
 Crenshaw, Kimberlé Williams (1989), Demarginalizing Intersection of Race and Sex: A Black Feminist Critique of Antidiscrimination Doctrine, 

Teoría Feminista y políticas antirracistas, Universidad de Chicago Legal Forum: Vol. 1989: Iss 1, Article 8. 
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tomar medidas tendentes a derribar los obstáculos de iure y de facto que generen 

discriminación y perjuicio de las personas y particularmente de los grupos en situación 

de vulnerabilidad. 

Asimismo, en el artículo 2, fracción IX de los Lineamientos se estableció que por 

Interseccionalidad se entiende: ‘Perspectiva que se centra en las desigualdades sociales 

y analiza el sistema de estructuras de opresión y discriminación múltiples y simultáneas, 

que promueven la exclusión e impiden el desarrollo de las personas por la intersección 

de más de una forma de discriminación. Esta perspectiva ofrece un modelo de 

análisis que permite comprender cómo determinadas personas son discriminadas 

por múltiples razones y, por consiguiente, el acceso y ejercicio de sus derechos 

se ve restringido en más de una forma. Contribuye a diseccionar con más precisión 

las diferentes realidades en las que se encuentran las mujeres”. 

Aunado a lo anterior, en el considerando final de la sentencia dictada el treinta y uno de diciembre de 

dos mil veinte en el expediente SUP-RAP-121/2020, la Sala Superior del TEPJF, estableció lo 

siguiente: 

“SEXTA. Efectos. En mérito de lo expuesto en el considerando anterior, esta Sala 

Superior determina: 

a) (…) 

b) Al ser fundada la omisión alegada por el ciudadano actor, lo conducente será ordenar 

al CGINE que, de inmediato, lleve a cabo las acciones necesarias y pertinentes para 

implementar medidas afirmativas que garanticen el acceso de las personas con 

discapacidad en la postulación de candidaturas para los cargos de elección que habrán 

de postularse en el actual PEF, las cuales deberán ser concomitantes y transversales 

con las que ya ha implementado hasta este momento y las que, en su caso, diseñe 

posteriormente, en el entendido que los PP o los COA podrán postular candidaturas 

que, cultural y socialmente, pertenezcan a más de un grupo en situación de 

vulnerabilidad; esto, en términos y para los efectos precisados en el apartado 5.4.1.3 

de esta ejecutoria. 

c) Además de lo anterior, se vincula al CGINE para que determine los grupos que 

ameritan contar con una representación legislativa para que, de inmediato, diseñe las 

acciones o medidas afirmativas necesarias y efectivas tendentes a lograr la inclusión de 

representantes populares de esos grupos o comunidades, mediante la postulación de 

candidaturas por los PP o las COA, según lo precisado en la parte final del apartado 

5.4.1.3. de esta sentencia. 

En relación con este apartado, así como con el anterior, se mandata al CGINE que la 

inclusión de las acciones afirmativas en comento debe hacerse en observancia 

plena del principio de paridad de género, el cual debe incorporarse como un eje 

transversal que rija para todos los efectos conducente en cualquiera de las 

medidas tendentes a lograr la igualdad sustantiva de las personas, grupos o 

comunidades correspondientes, esto es, las personas con discapacidad y las que el 

propio CGINE determine incorporar en atención a lo determinado en esta sentencia. 

d) (…).” 

Conforme a lo anterior, para el presente PEF 2023-2024, los PPN y las coaliciones podrán postular, 

en sus candidaturas a senadurías y diputaciones federales por ambos principios, a personas que 

pertenezcan a más de un grupo en situación de vulnerabilidad. 

Ahora bien, para efectos del cumplimiento de las acciones afirmativas que apruebe el Consejo 

General de este Instituto, las personas que se ubiquen en más de un grupo en situación de 

vulnerabilidad, serán contabilizadas sólo en uno de ellos, así como en el género correspondiente, 

siempre y cuando así lo señalen en su declaración de aceptación de la candidatura y/o se presente la 

documentación comprobatoria conforme a lo establecido en el presente Acuerdo. 

Cabe mencionar que la exigencia del registro de candidaturas al amparo de acciones afirmativas se 

refiere a la postulación de fórmulas, por lo que sólo si la fórmula completa [propietaria(o) y suplente] 

se ubica en la categoría del grupo en situación de vulnerabilidad o discriminación será contabilizada 

para el cumplimiento de la cuota establecida como acción afirmativa en favor de dicha categoría. Sin 

que resulte válido computar una misma fórmula para el cumplimiento de dos o más acciones 

afirmativas, debiéndose respetar la autodeterminación de la persona en cuestión (al tratarse de un 

tema de identidad) y lo que decida en conjunto con el partido o coalición correspondiente. 
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Las personas candidatas que se ubican en dos o más categorías, independientemente de la acción 

afirmativa por la que se registraron, pueden difundir públicamente todas las intersecciones en las que 

considera se encuentra en el Sistema “Candidatas y Candidatos, Conóceles”. 

De la democracia incluyente 

71. La CPEUM reconoce en su artículo 2º, párrafo segundo, que México es una Nación pluricultural, 

sustentada originalmente en sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones 

que habitaban en el territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias 

instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas. 

72. Dicho artículo reconoce, entre los criterios para identificar a quiénes les aplican las disposiciones 

relativas a los pueblos indígenas, aquellas personas que se autoadscriben como tales, 

independientemente de su lugar de residencia o si no hablan alguna lengua indígena. 

73. Al respecto, tal y como quedó establecido en los antecedentes de este Acuerdo, durante el PEF 

2017-2018, mediante Acuerdo INE/CG508/2017, se emitieron los criterios aplicables para el registro 

de candidaturas a los distintos cargos de elección popular presentados por los partidos políticos y, en 

su caso, las coaliciones; en dicho acuerdo se estableció por primera ocasión una acción afirmativa 

indígena que consistió en que los PPN postularan al menos 12 candidaturas indígenas en algunos de 

los 28 Distritos Electorales Federales con más de 40% de población indígena. 

No obstante, mediante recurso de apelación SUP-RAP-726/2017 y acumulados, el Acuerdo 

INE/CG508/2017 fue controvertido; en consecuencia, la Sala Superior del TEPJF emitió sentencia en 

la que entre otras cuestiones ordenó que, para el caso de diputaciones federales por el principio de 

mayoría relativa, los PPN o coaliciones debían postular fórmulas integradas por personas que se 

autoadscribieran como indígenas en, al menos, los 13 Distritos Electorales Federales con más 

de 60% de población indígena, respetando la paridad de género, es decir, que no se postularan en 

más de 7 Distritos a personas del mismo género. 

74. Asimismo, para el PEF 2020-2021, mediante Acuerdo INE/CG572/2020, el Consejo General aprobó 

los criterios aplicables para el registro de candidaturas a diputaciones por ambos principios 

presentadas por los PPN y, en su caso, las coaliciones, ante los Consejos de este Instituto, en el cual 

se determinó que los PPN y coaliciones debían postular a personas indígenas en, al menos, 21 de 

los 28 distritos electorales con 40 % o más de población indígena y a 9 personas indígenas 

distribuidas en las cinco circunscripciones del país. 

Empero, dicho acuerdo fue impugnado, por lo que mediante sentencia emitida por la Sala Superior 

del TEPJF, en los expedientes SUP-RAP-121/2020 y acumulados, se ordenó modificar el acuerdo 

antes mencionado, a efecto de que el Consejo General determinara los 21 distritos en los que 

debían postularse candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría relativa según la 

acción afirmativa indígena. 

Al respecto, es pertinente resaltar algunos de los argumentos expuestos en dicha sentencia: 

“(…) 

Esto, tomando en cuenta que si la finalidad de las acciones afirmativas es erradicar los 

supuestos fácticos en los que subyacen las desigualdades basadas en las categorías 

sospechosas listadas en el artículo 1 de la CPEUM, así como generar nuevas 

condiciones que garanticen la tutela efectiva y plena del derecho de igualdad como eje 

rector del resto de los derechos fundamentales, lo conducente es que, con base en el 

principio de progresividad, se avance ininterrumpidamente para lograr que todas las 

personas disfruten de sus prerrogativas constitucionales en la justa medida que les 

corresponde, sin que exista alguna distinción irracional de cualquier índole que se los 

impida. 

De ahí que, en inicio, sea conforme a Derecho que la responsable haya establecido 

como base mínima para garantizar el acceso y desempeño a los cargos 

legislativos de elección popular a las comunidades y pueblos indígenas que 

históricamente han sido segregados en ese rubro, un incremento en el número de 

cargos reservados para tal efecto, así como la inclusión de dicha medida en los 

cargos de representación popular, dado que se parte de la dinámica de que este 

tipo de medidas debe ser progresiva, lo que implica que debe ir en ascenso hasta 

alcanzar las condiciones jurídicas y fácticas que las hagan innecesarias. 
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Además, con ella se podría garantizar una ocupación cameral de por lo menos treinta 

curules con legisladoras y legisladores de extracción indígena, electos por ambos 

principios, lo que, en buena medida, se apega a los lineamientos definidos 

jurisdiccionalmente por esta Sala Superior, los que si bien no son de cumplimiento 

obligatorio, si constituyen un parámetro de validez del acuerdo impugnado, el cual toma 

como base ciertos elementos, pero potencia e incrementa progresivamente otros 

aspectos, a fin de reducir la brecha de subrepresentación político-legislativa de los 

pueblos y comunidades indígenas. 

En ese estado de cosas, esta Sala Superior considera que la acción diseñada por la 

responsable es en sí misma progresiva, además de que, contrario a lo que sostiene el 

recurrente, es congruente con los cánones que definen el respeto al derecho de 

igualdad y no discriminación por motivos raciales y de género, además de que, contrario 

a lo que sostiene el recurrente, los razonamientos expresados por el CGINE para dar 

sustento a su decisión son razonables y objetivos, aun cuando estén basados en un 

criterio poblacional orientado por las mismas cifras estadísticas utilizadas en el PEF 

2017-2018, pues como él mismo impugnante lo señala, no existe ningún instrumento 

actualizado que permita tomar otro tipo de decisiones. 

Además, la medida cuestionada es congruente con el principio pro persona en 

cuanto que la responsable tomó una decisión progresiva a partir de la información 

existente, ya que si hubiera reiterado la misma medida que hace tres años, o bien 

—como el propio impugnante lo asume—, hubiere esperado a contar con 

información más actualizada para tomar la decisión sobre la medida de equilibrio, 

como lo es el censo poblacional dos mil veinte del INEGI, equivaldría a tomar una 

decisión regresiva, lo que de suyo transgrediría los derechos fundamentales de 

las personas que conforman la comunidad indígena de nuestro país, en la medida 

que esa determinación fomentaría la consecución de acciones tendentes a 

sustentar el trato diferenciado que se pretende erradicar. 

Lo hasta aquí expuesto encuentra sustento en lo que esta Sala Superior ha sostenido en 

otros precedentes, como es el caso del recurso de reconsideración SUP-REC-28/2019, 

o más recientemente en el diverso SUP-REC-118/2020, así como, por supuesto, en el 

multicitado fallo recaído al recurso de apelación SUP-RAP-726/2017 y acumulados, en 

los que se ha venido desarrollando una doctrina jurisdiccional vinculada con la tutela 

efectiva del derecho/principio de igualdad y no discriminación, el respeto absoluto a los 

derechos fundamentales de las personas, pueblos y comunidades indígenas, y a la 

instauración de medidas afirmativas tendentes a alcanzar condiciones de igualdad 

sustantiva (material) en términos y para los efectos mandatados por el Constituyente 

permanente. 

En efecto, en dichos precedentes, esta Sala Superior ha considerado que las 

medidas o acciones afirmativas son una vía eficaz para asegurar y garantizar la 

tutela efectiva del derecho/principio de igualdad material o sustancial, en los 

términos en que está consagrado en nuestra CPEUM, por lo que, en sí mismas, y 

en principio, no constituyen una violación a los derechos fundamentales, en tanto 

que por su propia naturaleza, se instituyen en distinciones de trato, razonables y 

objetivas, encaminadas a la obtención de un propósito legítimo mediante el uso de 

herramientas congruentes con la finalidad de la encomienda, que, en este caso, es 

reducir progresivamente la brecha de desigualdad que tradicional e 

históricamente han padecido los pueblos y comunidades indígenas. 

(…) 

En ese sentido, esta Sala Superior ha reconocido que si bien existen demarcaciones con 

población mayoritariamente indígena, también lo es que existen otras en que la 

población indígena es minoritaria, pero finalmente existente, lo que por el solo hecho de 

carecer de un aspecto poblacional, no se sigue que deban carecer de representación 

política, pues al igual que toda la ciudadanía, cuentan con la posibilidad de postularse 

para todos los cargos de elección popular en condiciones de igualdad, a pesar de la 

existencia natural de regímenes de gobierno diferenciados, en función de los distintos 

contextos normativos y fácticos, pues no debe perderse de vista que la normativa 

constitucional tiene como uno de sus objetivos eliminar las condiciones de vulnerabilidad 

en que históricamente han vivido los pueblos y comunidades indígenas, para acceder de 

manera igualitaria a los derechos que les garantizan su participación política en la vida 

pública. 
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Esto, toda vez que la igualdad real o material y, particularmente, la igualdad sustantiva 

de oportunidades en favor de las personas, pueblos y comunidades indígenas es un 

mandato expreso del artículo 2, Apartado B, de la CPEUM. Por ello, en términos de lo 

dispuesto en los artículos 1 y 2 de la CPEUM, se tiene que es obligación de las 

autoridades promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de las 

personas, pueblos y comunidades indígenas, aun cuando la población indígena sea 

minoritaria. 

(…) 

Como ya se señaló, en los criterios que el CGINE fijó para el registro de candidaturas a 

postularse en el marco del proceso electoral federal 2017-2018 se dispuso una acción 

afirmativa en materia indígena por la que los partidos políticos y coaliciones debían 

postular candidaturas a diputaciones federales por el principio de MR en, al menos, doce 

de los veintiocho distritos electorales uninominales indígenas. 

Esos criterios fueron impugnados —originando el expediente SUP-RAP-726/2017 y 

acumulados— ante este órgano jurisdiccional que determinó modificar el citado acuerdo 

para que, con base en el criterio poblacional, fueran trece distritos específicos donde los 

partidos y coaliciones postularan únicamente candidaturas de personas indígenas. 

Con ello se garantizaba que efectivamente fueran electas, sin dejar al libre arbitrio 

de los institutos políticos escoger aleatoriamente los distritos en los que las 

postularían. Así, en la sentencia se señaló que: 

[…] la medida adoptada por el Consejo General permite la existencia de 

escenarios de participación de personas indígenas y no indígenas en un mismo 

distrito, existiendo la posibilidad de que, ante la pluralidad de partidos políticos 

participantes, no ganen personas correspondientes a tales pueblos o 

comunidades; consecuentemente, de reiterarse esta situación en los 28 distritos 

seleccionados por la autoridad, la medida perdería su efectividad y sus efectos 

serían limitados. 

A partir de lo anterior, esa previsión que esta Sala Superior realizó en 2017 debe 

tomarse en cuenta para el proceso electoral federal que actualmente se desarrolla. 

En este sentido, el CGINE deberá modificar su acuerdo para especificar claramente 

en cuáles de los 21 distritos los partidos y coaliciones deberán postular fórmulas 

integradas por personas indígenas. Ello, a partir de la información con la que 

cuenta el Instituto, a fin de que la acción afirmativa que se regula tenga efectos 

reales en los resultados que se obtendrán en la contienda electoral. 

De esta manera, a partir del principio de progresividad y congruencia con lo 

decidido por esta Sala Superior, como se hizo en 2017, se evita que en la 

contienda electoral compitan candidatos y candidatas indígenas con no indígenas, 

lo que se traduciría en condiciones posiblemente inequitativas. Asimismo, se da 

operatividad a la acción afirmativa indígena. 

(…) 

Sin embrago (sic), de lo que se trata la medida afirmativa no es solo de dotarles 

representantes populares a esos distritos con población preponderantemente 

indígena, sino de brindar representación legislativa a todos los grupos sociales 

identificados como pueblos originarios, finalidad que se logra en mayor medida 

mediante la postulación de candidaturas por la vía plurinominal, siendo razonable 

que se busque asignar un mayor número de espacios legislativos en aquellas 

circunscripciones en los que hay mayor concentración poblacional y, en esa 

misma lógica, menos espacios en donde la población indígena representa, en 

promedio, menor presencia. 

De igual forma se confunde la parte recurrente cuando afirma que el CGINE destinó 

espacios de candidaturas en circunscripciones en las cuales no hay comunidades o 

poblaciones indígenas, pues lo que sostuvo la responsable es que hay poca presencia, y 

que ningún conglomerado es lo suficientemente mayoritario como para alcanzar el 

porcentaje necesario para obtener la denominación de distrito indígena, de ahí que este 

alegato también resulte infundado. 

(…) 
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5.4.6. Incremento en la postulación de candidaturas indígenas a veintiún distritos 
uninominales, así como en las listas de RP. En otra parte, son infundadas las 
alegaciones del PT sintetizadas en el inciso b) del apartado 5.2.4 de esta ejecutoria 
vinculados con el tema indicado al rubro. 

Esto es así, porque contrario a lo que alega, la responsable sí llevó a cabo un 
análisis tendente a sustentar su medida afirmativa, y aunque si bien no fue 
histórico, sí se basó en cifras que develan el porcentaje del Pueblo mexicano que 
representan las comunidades indígenas y, en contraste, la patente 
subrepresentación de dichos grupos en el órgano parlamentario que nos ocupa. 

En tal sentido, como ya se dijo en el fallo, la medida constituye una manifestación 
del principio de progresividad, porque es tendente a continuar el avance constante 
hacia un nivel de representatividad de las comunidades indígenas que sea acorde 
con el sector que representan dentro del conglomerado social mexicano, es decir, 
el 21.5%. 

En ese sentido, el factor lingüista se utilizó sólo como una manifestación propia de la 
autodeterminación de los pueblos y comunidades indígenas, y una característica de las 
personas que se auto adscriben como indígenas, pues se refiere a un porcentaje de 
personas, pertenecientes a ese sector, que domina al menos una lengua indígena; esto, 
sólo para contrastar ese subsector frente a la representatividad legislativa con que han 
contado históricamente, y evidenciar, aún así, el desfase proporcional que motivó el 
incremento de la acción afirmativa, la cual, si bien es cierto, ha ido en aumento, sigue 
siendo insuficiente para llegar a un plano igualitario (…).” 

75. Por lo tanto, en acatamiento a lo ordenado por la Sala Superior del TEPJF, mediante Acuerdo 
INE/CG18/2021, se modificaron los criterios aplicables para el registro de candidaturas a 
diputaciones por ambos principios para el PEF 2020-2021. Sobre ello, destaca que en dichos 
criterios se establecieron otras acciones afirmativas para personas en situación de 
discriminación, tales como personas con discapacidad, afromexicanas y de la diversidad 
sexual; con lo cual la autoridad electoral tuvo por objeto lograr una auténtica representación 
social de las mismas en la Cámara de Diputados. 

No obstante, dicho acuerdo también fue impugnado, por lo que la Sala Superior del TEPJF dictó 
sentencia recaída a los expedientes SUP-RAP-21/2021 y acumulados, mediante la cual ordenó, 
entre otros, que el Consejo General también diseñara e implementara acciones afirmativas para 
las personas mexicanas migrantes y residentes en el extranjero; además de llevar a cabo un 
estudio respecto de la eficacia y funcionamiento de las acciones afirmativas implementadas en el 
PEF 2020-2021. 

76. En razón de lo anterior, mediante Acuerdo INE/CG160/2021, el Consejo General aprobó la acción 
afirmativa para personas migrantes y residentes en el extranjero, consideró necesario que, conforme 
a las atribuciones establecidas en el artículo 70 del Reglamento Interior del Instituto, la UTIGyND 
llevara a cabo el estudio referido, y determinó que el mismo debería presentarse a dicho órgano 
máximo de dirección dentro de los dieciocho meses siguientes a la conclusión del PEF 2020-2021. 

Sin embargo, la Sala Superior del TEPJF determinó modificar el Acuerdo INE/CG160/2021, a efecto 
de que el Consejo General estableciera que sólo las personas mexicanas residentes en el extranjero 
podían ser postuladas por los PPN para cumplir esta acción afirmativa. 

77. Por lo tanto, respecto a las acciones afirmativas implementadas en el PEF 2020-2021; esto es: 
indígenas, personas con discapacidad, afromexicanas, de la diversidad sexual y residentes en 
el extranjero, los actores políticos debieron cumplir con los requisitos estipulados para cada una de 
ellas y conforme al número de fórmulas y configuración que se establece en el cuadro siguiente, 
teniendo como resultado un total de sesenta y cinco (65) fórmulas electas integradas por personas 
pertenecientes a dichos grupos, como se muestra a continuación: 

Acciones afirmativas aprobadas PEF 2020-2021 Personas Electas 

Acción 

afirmativa 

Mayoría 

relativa 

Representación 

Proporcional 
Género Ubicación MR RP 

Personas 

indígenas 
21 9 

11 mujeres en MR en bloques 

de competitividad, no más de 

5 personas de un género en 

RP 

En los distritos indígenas/Al 

menos 1 fórmula en los 

primeros 10 lugares de la 

lista 

21 15 

Personas con 

discapacidad 
6 2 De manera paritaria 

En cualquier distrito/En los 

primeros 10 lugares de la 

lista 

4 4 
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Acciones afirmativas aprobadas PEF 2020-2021 Personas Electas 

Acción 

afirmativa 

Mayoría 

relativa 

Representación 

Proporcional 
Género Ubicación MR RP 

Personas 

afromexicanas 
3 1 De manera paritaria 

En cualquier distrito/En los 

primeros 10 lugares de la 

lista 

4 2 

Personas de 

la diversidad 

sexual 

2 1 De manera paritaria 2/1 

En cualquier distrito/En los 

primeros 10 lugares de la 

lista 

1 3 

Personas 

migrantes 
0 5 De manera paritaria 3/2 

Una por cada 

circunscripción dentro de los 

primeros 10 lugares de la 

lista. 

0 11 

Total 32 18   30 35 

 

78. No obstante, desde la culminación del PEF 2020-2021, la autoridad electoral ha realizado diversas 

actividades relacionadas con las acciones afirmativas en las candidaturas federales; una de ellas es 

el estudio mandatado por la Sala Superior del TEPJF mediante sentencia SUP-RAP-21/2021 y 

acumulados, mismo que desarrolló una metodología que analizó las acciones afirmativas 

implementadas en el PEF 2020-2021 enfocadas en cinco grupos: personas indígenas, con 

discapacidad, afromexicanas, de la diversidad sexual; así como personas migrantes y 

residentes en el extranjero, denominado Estudio Especializado sobre la efectividad en la aplicación 

de las acciones afirmativas y las barreras que enfrentan los grupos en situación de discriminación en 

la representación política en el proceso electoral federal 2020-2021; a fin de contar con mayores 

elementos para atender las necesidades de dichos grupos, durante los procesos electorales. Del cual 

en párrafos más adelante se refiere lo más relevante. 

79. Aunado a lo anterior, se llevó a cabo la Consulta previa, libre e informada a las personas indígenas, 

pueblos y comunidades indígenas en materia de Autoadscripción, para la postulación de 

candidaturas a cargos federales de elección popular, por medio de la cual de viva voz de las 

personas pertenecientes a dicho grupo, se recabaron diversas opiniones sobre la documentación 

idónea para que la autoridad electoral pudiera constatar fehacientemente la pertenencia real a las 

comunidades indígenas de las personas que se postulen al amparo de esta acción afirmativa; con lo 

cual se elaboraron los Lineamientos para verificar el cumplimiento de la autodscripción calificada de 

las personas que se postulen en observancia a la acción afirmativa indígena para las candidaturas a 

cargos de elección popular, aprobados mediante Acuerdo INE/CG830/2022, dando así cumplimiento 

a lo mandatado por la Sala Superior del TEPJF. 

Al respecto, tal y como quedó asentado en los antecedentes, el acuerdo descrito fue impugnado, y 

quedó radicado con el expediente SUP-JDC-56/2023, cabe destacar que los promoventes 

manifestaron que con la emisión del acuerdo en cita, el INE no garantizaba el derecho humano de las 

personas indígenas de tener una representación efectiva y de ser votadas para acceder a cargos de 

elección popular federales, ya que los Lineamientos sobre autoadscripción calificada, a su parecer, 

eran inadecuados y poco pertinentes, ya que no garantizaban que las personas que los partidos 

políticos, en su caso, registren bajo la acción afirmativa indígena, realmente tengan esa calidad y 

sean reconocidas por las comunidades y pueblos originarios. 

Asimismo, referían que el INE no había valorado ni tomado en consideración los escritos, propuestas 

y posicionamientos de las personas y comunidades participantes en la consulta que se implementó, 

por lo que se invisibilizaba a las mismas. Además, entre otras cuestiones, manifestaron su 

inconformidad sobre los Lineamientos descritos, en relación con la Asamblea General Comunitaria, 

ya que, desde su percepción, el que existan otras autoridades comunitarias que puedan otorgar el 

reconocimiento de la autoadscripción diluye el papel de dicha asamblea. 

Sin embargo, el diecinueve de julio de dos mil veintitrés, la Sala Superior del TEPJF dictó sentencia 

en el expediente mencionado; sobre ello destaca que se desestimaron los agravios de la parte actora 

y se ordenó modificar el Acuerdo INE/CG832/2022, así como los Lineamientos para el efecto de que 

se diseñen procesos de difusión respecto de las acciones afirmativas en materia indígena al interior 

de los pueblos y comunidades indígenas, así como de los partidos políticos; al respecto resaltan los 

argumentos siguientes: 
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“(…) tampoco le asiste la razón debido a que los Lineamientos definen a las 

comunidades indígenas reiterando el contenido del artículo 2° constitucional. En ese 

sentido, existe coincidencia entre el estándar constitucional para identificar a una 

comunidad indígena con aquel establecido en los Lineamientos cuestionados. 

(…) 

Prever que únicamente las Asambleas Generales Comunitarias sean quienes emitan las 

constancias de autoadscripción implicaría desconocer otros esquemas posibles y válidos 

en el marco de los sistemas normativos indígenas. 

Contrario a lo que afirma la parte actora, el orden de prelación no propicia que existan 

fraudes porque ese orden de prelación no se traduce en un “menú de posibilidades” del 

que se pueda elegir para solicitar la constancia de adscripción indígena, sino que más 

bien representa un orden que se debe seguir en la búsqueda de esa constancia, lo que 

implicará que, en su caso, se justifiquen las razones por las que no se obtuvo de la 

Asamblea General Comunitaria y sí, por ejemplo, de una autoridad agraria. Lo anterior, 

además, se traduce en un deber reforzado de la autoridad administrativa electoral de 

analizar la validez de las razones por las que no se obtuvo la constancia respectiva; ya 

que ello compromete la validez de la constancia que sí se entregue. De esta forma, se 

garantiza que el orden de prelación no se convierta en una vía posible para simulaciones 

o fraudes. 

En consecuencia, esta Sala Superior considera que, como una vía para garantizar tanto 

la apropiación de las acciones afirmativas para personas indígenas como su adecuada 

implementación, la socialización de información que solicita la parte actora es viable y se 

ajusta a los objetivos que llevaron a esta Sala Superior a ordenar la emisión de los 

Lineamientos. 

En consecuencia, esta Sala Superior ordena al INE que retome las vías de 

comunicación implementadas para la realización de la consulta que se llevó a cabo en el 

marco de la elaboración de los Lineamientos, a fin de que se den a conocer con 

oportunidad y adaptabilidad cultural las medidas que se implementen en cada proceso 

electivo. 

La segunda petición de la parte actora tiene que ver con que los partidos tengan mejores 

elementos para comprender la cultura indígena, sus formas internas de gobierno y su 

auto organización. En particular, que comprendan el lugar que tiene la Asamblea en la 

cosmovisión indígena, su integración y sus atribuciones. Una de ellas, el reconocimiento 

de las personas indígenas que pertenecen a la comunidad y sus cualidades para ser 

reconocidas y designadas para desempeñar cargos de responsabilidad o representación 

de la comunidad. 

Si bien en el numeral 7 de los Lineamientos se prevén las obligaciones de las 

coaliciones y los partidos políticos nacionales, esta Sala Superior encuentra que difundir 

esa información entre los partidos coadyuva al cumplimiento adecuado de las acciones 

afirmativas para personas indígenas, por lo que el INE deberá comunicar a los partidos 

lo solicitado por la parte actora. Ello, con los medios que considere pertinentes en tanto 

se implementen antes del registro de las candidaturas.” 

80. Por otro lado, tal y como quedó establecido en los antecedentes del presente Acuerdo, el dos de 

marzo de dos mil veintitrés se publicó en el DOF, el Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, Ley 

General de Partidos Políticos, Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y se expide la Ley 

General de los Medios de Impugnación en Materia Electoral, por medio del cual, se adicionó a la 

LGIPE el párrafo 4 del artículo 11, en el que se establecieron las acciones afirmativas que los 

partidos políticos nacionales debían incluir en la postulación de las candidaturas a diputaciones por 

ambos principios, conforme a lo siguiente: 

“4. En observancia al principio de igualdad sustantiva, los partidos políticos nacionales 

deberán incluir en la postulación de sus candidaturas a diputaciones por ambos 

principios, al menos 25 postulaciones: 

a) Personas pertenecientes a una comunidad indígena; 

b) Personas Afromexicanas; 

c) Personas con discapacidad; 
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d) Personas de la diversidad sexual; 

e) Personas residentes en el extranjero, y 

f) Personas jóvenes. 

En las diputaciones de mayoría relativa, las anteriores acciones afirmativas 

podrán ser postuladas en cualquier distrito electoral federal. 

En el caso de las diputaciones por el principio de representación proporcional, las 

referidas acciones afirmativas se ubicarán en dos bloques ubicados en los 

primeros veinte lugares. 

(…)” 

Al respecto, como ha quedado establecido, el veintidós de junio de dos mil veintitrés, el Pleno de la 

SCJN resolvió las acciones de inconstitucionalidad 71/2023 y sus acumuladas 75/2023, 89/2023, 

90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, por las que se declaró por mayoría de votos la invalidez del 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley General de Partidos Políticos, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y se expide la Ley General de los Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, al considerar que acontecieron infracciones graves al proceso 

legislativo. 

81. Debido a lo anterior, no existe regulación específica sobre las acciones afirmativas que deberán 

implementarse en el PEF 2023-2024; es decir, cuál debe ser su diseño y cómo deben 

instrumentarse. En ese contexto y tomando en consideración que de conformidad con el artículo 

225 de la LGIPE, el proceso electoral ordinario inició el siete de septiembre de dos mil veintitrés, y 

dado que las acciones afirmativas constituyen una medida compensatoria para situaciones y grupos 

en desventaja, que tienen como propósito revertir escenarios de desigualdad histórica y de facto que 

enfrentan ciertos grupos humanos en el ejercicio de sus derechos, y con ello, garantizarles un plano 

de igualdad sustancial en el acceso a los bienes, servicios y oportunidades de que disponen la 

mayoría de los sectores sociales
5
; y atendiendo al principio de progresividad, así como tomando en 

consideración las determinaciones que al respecto ha emitido el TEPJF, el INE deberá emitir la 

regulación relativa a las mismas en los presentes criterios. 

Del estudio del COLMEX 

82. El Colegio de México, con los insumos proporcionados por el INE, realizó un estudio que puede 

sintetizarse tal y como su nombre lo indica, en el análisis de la efectividad de la implementación de 

las acciones afirmativas consideradas en el PEF 2020-2021; en él se realiza un profundo examen 

sobre lo acontecido en dicho proceso, el contexto en el que se implementaron dichas acciones 

afirmativas, la documentación que debió ser presentada para acreditar, en los casos particulares, la 

pertenencia a dichos grupos, la relevancia de las acciones afirmativas, los múltiples medios de 

impugnación presentados, debiendo resaltar que derivado del gran número y al no existir una base 

de referencia sobre el tema en específico, algunos expedientes pudieron haber pasado inadvertidos 

respecto al tema en cita. 

Además, en dicho estudio se mencionan los avances en términos cuantitativos, es decir, el número 

de postulaciones realizadas; por ende, la visibilización de estos grupos vulnerables y el alcance de 

ésta; así como las iniciativas que han realizado las personas que fueron electas bajo dichas acciones 

afirmativas; los retos para la definición de las mismas y el riesgo de que al implementarlas se 

refuercen los estereotipos existentes. Asimismo, el tema relativo a la acreditación de pertenencia, la 

medición de los grupos poblacionales relativos a las mismas y las disyuntivas de ellas. Casi al final, 

uno de los temas analizados es la propia implementación de las acciones afirmativas por parte de los 

Organismos Públicos Locales y, por lo tanto, los desafíos contextuales que han tenido que enfrentar. 

También se analizan las propuestas de los actores implicados, estos son personas Diputadas, 

Partidos Políticos, Consejerías Electorales del INE, académicos/as y activistas, las cuales están 

apegadas directamente con la propia experiencia de los PEF anteriores. 

83. Sin embargo, hay diversas cuestiones que es pertinente destacar: 

Luego de hacer un análisis detallado el COLMEX refiere que, las acciones afirmativas son un tema 

que forzosamente implica que los mismos partidos políticos deberían asumir y establecer entre sus 

prioridades ideológicas y programáticas el compromiso e interés genuino de representar a dichos 

grupos, no solo en los órganos representativos, sino en su misma estructura orgánica y organizativa. 

Ya que, de lo contrario, los partidos simplemente acatarían las disposiciones de la autoridad para 

cumplir las cuotas, sin buscar representar sustantivamente a los grupos objeto de atención prioritaria. 

                                                 
5
 Jurisprudencias 30/2014. 
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Esta situación derivó de que las decisiones se instrumentaron a través de sentencias jurisdiccionales 

que respondían puntualmente a demandas y solicitudes, impugnaciones y litigios estratégicos 

impulsados por partes interesadas, por personas, colectivos u organizaciones sociales que se 

sintieron afectadas en el ejercicio de sus derechos ciudadanos; por ende, esta nueva política de 

acciones afirmativas se tuvo que materializar en muy breve plazo, incluso ya iniciado el PEF, lo que 

en su momento, generó cuestionamientos sobre la inclusión y exclusión de grupos y personas que 

tendrían o no la posibilidad de acceder a las cuotas reservadas para estas candidaturas. Es 

totalmente sabido que la emisión del Acuerdo INE/CG572/2020, dio origen a una larga y compleja 

cadena de impugnaciones, fundamentalmente por parte de los partidos políticos que tenían 

reticencias o estaban en contra de las acciones afirmativas. 

Aunado a lo anterior, como ya quedó asentado se presentaron diversos dilemas sobre el 

pronunciamiento de las sentencias, los cuales reflejan la distancia que separa las concepciones 

normativas que pueden formularse sobre las adscripciones jurídicas a estos grupos, y la complejidad 

empírica de las adscripciones sociales que se renegocian constantemente entre las personas y estos 

grupos, conformados todos por una gran diversidad y heterogeneidad interna. 

Lo cual permite reflexionar sobre el tipo de criterios que se desea privilegiar en la implementación de 

futuras acciones afirmativas. Los requisitos pueden estar orientados hacia la acreditación de rasgos 

objetivos que permitan acreditar la pertenencia a un grupo (la persona “es” o “no es” migrante, 

indígena, etcétera), o bien hacia la comprobación de vínculos de representatividad con el grupo (la 

persona es o no es reconocida por haber trabajado en beneficio, o por haber defendido los intereses 

de alguna comunidad, asociación o colectivo representativo del grupo). Esto puso especial interés en 

aquellos juicios en los que el eje de la impugnación estaba relacionado con el tipo de documentación 

presentada por los partidos políticos, las coaliciones y las candidaturas para acreditar la adscripción 

a la acción afirmativa correspondiente. 

84. Otro de los temas relevantes es que algunas de las personas postuladas por acciones afirmativas, 

ejerciendo su derecho a la privacidad, determinaron que no aceptaban que los datos relativos al 

grupo en situación de vulnerabilidad al que pertenecían fueran públicos. Puede entenderse que, en 

algunos contextos, estas acciones afirmativas generarían cierto rezago o incluso actos de 

discriminación y que por ello se hayan tomado dichas determinaciones; sin embargo, tal y como se 

ahonda más adelante, el INAI mandató la publicación de los datos inherentes a las acciones 

afirmativas. 

Asimismo, es relevante que, de las personas legisladoras electas por las acciones afirmativas, 

únicamente la mitad (33 de 65) había incluido en su trabajo legislativo iniciativas en las cuales 

representan explícitamente a la población objetivo. 

Por lo anterior, el COLMEX propone que, para proporcionar una medición del impacto real de las 

acciones afirmativas, es necesario llevar a cabo un estudio comparativo entre, por lo menos, dos 

legislaturas consecutivas que incluyan a los cinco grupos en situación de discriminación y desarrollar 

una estrategia metodológica que permita dicha comparación. No obstante, para que ello ocurra, 

deberían ser postulados en la misma o mayor medida, a fin de poder comparar dicha efectividad. 

85. En el estudio se determinan diversas propuestas para la implementación de las acciones afirmativas; 

en lo que respecta a la acción afirmativa de personas indígenas es muy interesante que la mayor 

parte de las propuestas son coincidentes con el resultado de la Consulta previa, libre e informada a 

las personas indígenas, pueblos y comunidades indígenas en materia de Autoadscripción, para la 

postulación de candidaturas a cargos federales de elección popular; y otros ya son un hecho. 

Cabe destacar que dichas propuestas, tal y como se especifica en el Estudio en cita, fueron 

recabadas en entrevistas, foros o conversatorios realizados a lo largo de la investigación; por lo que 

dichas propuestas derivan de distintos sectores, tales como: legisladores, partidos políticos, 

académicos o Consejerías Electorales. Asimismo, sólo se incluyen las consideradas relevantes y no 

todas y tampoco se incluye el sector que emitió cada propuesta; a fin de no integrar en el Acuerdo en 

cuestión una transcripción literal de lo esgrimido en el Estudio; sino sólo una recapitulación general 

de lo compilado para cada acción afirmativa. 

● Grupos de personas con discapacidad: 

 En el diseño de las acciones afirmativas es importante considerar que al interior de este 

grupo existen subcategorías de condiciones físicas, sensoriales, intelectuales y no es lo 

mismo tener una discapacidad permanente de un tipo que de otro, lo cual implica distintos 

desafíos en materia electoral. 
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 No se deben crear nuevas instituciones para determinar la condición de discapacidad de 
una persona, ya que esto les corresponde a sectores concretos del sistema de salud 
nacional. Estas instituciones son las capacitadas para determinar dicha condición. 

 Ante la dificultad de identificar a las personas con discapacidad y sus necesidades, se debe 
acudir a las organizaciones donde se reúnen los integrantes de este grupo con el fin de 
incluirlos en el proceso de diseño de las acciones afirmativas. 

● Grupos de personas indígenas: 

 No debería necesitarse de la autoadscripción calificada para poder participar por una 
candidatura indígena, ya que se estaría coartando el derecho que tienen todas las 
mexicanas y mexicanos de votar y ser votados en relación con una identidad, no con un 
trabajo político. 

 Se deben evidenciar durante el periodo legislativo las acciones de apoyo y trabajo 
comunitario hacia la población que le otorgó la constancia que acreditaba su adscripción 
indígena. 

 En el caso de un migrante indígena, resultaría importante que esta persona pueda ser 
candidata de un distrito indígena, aunque no tenga la residencia en el distrito electoral. 

 Al constituir, por definición, medidas temporales, se debería definir claramente el periodo en 
que se implementarán las acciones en los procesos electorales. No cerrar la representación 
política en segmentos poblacionales donde únicamente se reserva para candidaturas 
indígenas, dado que otros sectores poblacionales que ahí viven y hacen política, ven 
coartado su derecho a participar en la designación de cargos de elección popular; lo cual ha 
ocasionado impugnaciones y controversias en contra de las dirigencias partidistas. 

 El INE podría registrar en el Padrón Electoral a aquellas personas que se adscriban como 
indígenas, con la finalidad de contar con un registro nacional en torno a este criterio. 

 Para garantizar que pueblos indígenas cuenten con una representación en el Congreso de 
la Unión, se propone una reforma a la Constitución en el artículo 14, y a la LGIPE que los 
reconozca de manera definitiva. Es conveniente que la acción afirmativa indígena transite 
hacia un reconocimiento legal, incorporando un capítulo en materia de derechos y cultura 
indígena en la Ley Electoral Nacional. 

● Grupos de personas afromexicanas: 

 Los partidos políticos deberían implementar acciones concretas para asegurar la inclusión 
de personas afromexicanas en la vida interna de estas instituciones, así como también en la 
formación de cuadros y liderazgos que estos promuevan. A su vez, en complemento con 
dichas acciones, resulta necesario dotar de herramientas teóricas y prácticas a los cuadros 
de este grupo que les permitan una incursión exitosa en el ámbito político. 

 En términos de materia electoral, se debería estudiar la posibilidad de generar distritos 
afromexicanos. 

 Para el caso de esta acción afirmativa que en la lista de Representación Proporcional se 
equipare lo que se hizo con la acción afirmativa indígena: que en la circunscripción 3 y en la 
4 se concentre el número de fórmulas dado que ahí está concentrada esa población. 

 Es importante cuidar que, ante la implementación de criterios muy rigurosos, como aquellos 
basados en el color de la piel, se estén reforzando estereotipos y estigmas sociales sobre 
esta población. 

 Los partidos políticos deberían implementar una garantía de verificación en la postulación 
de sus candidaturas con base en dos elementos: la autoadscripción calificada y el vínculo 
comunitario. 

● Grupo de personas de la diversidad sexual: 

 Las personas consideradas como no binarias deben ser contempladas en la lista de 
hombres, para que no afecten las acciones afirmativas de mujeres y para que, en el 
cumplimiento de paridad, no sean consideradas en las posiciones de mujeres. 

 Esta acción afirmativa resulta excesiva, puesto que es importante que las candidaturas 
tengan una afinidad y convicción con los principios de doctrina y plataforma legislativa; se 
considera que las preferencias sexuales de cada individuo resultan irrelevantes o no 
determinantes para la actividad política, pues cada quien es libre de decidir sobre su 
sexualidad, ya que cada militante o precandidato tiene el mismo peso y valor, más allá de 
cualquier situación específica. 

 Se debe generar un protocolo que sancione la violencia hacia las personas de la diversidad 

sexual, el cual sea adoptado por los diferentes sectores relacionados a las acciones 

afirmativas. 
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● Grupo de personas migrantes y residentes en el extranjero: 

 Una propuesta para avanzar en la representación real de la población migrante podría 
recaer en la generación de una "circunscripción migrante”, donde las personas triunfadoras 
se incorporen al Congreso de la Unión vía Representación Proporcional. 

 Se debe intensificar el esfuerzo para que un mayor número de personas migrantes adquiera 
la credencial de voto en el extranjero. 

 El diseño de un modelo integral de acciones afirmativas requiere que se tomen medidas 
para evitar que las acciones implementadas lleven a resultados irrazonables o 
desproporcionados, ya sea porque no atiendan realmente las necesidades de 
representación diagnosticadas, o porque se excedan en su alcance. No debe perderse de 
vista lo sucedido con la acción afirmativa para personas migrantes ordenada por el TEPJF, 
en la que se instruyó al INE la postulación de personas migrantes en las listas de 
Representación Proporcional, sin considerar que la legislación no permite el voto de las 
mexicanas y mexicanos residentes en el extranjero para dichos cargos de elección popular. 

 Respecto a los medios de prueba y su verificación, se recomienda revisar la propuesta 
original del INE en el PEF 2020-2021, toda vez que esta recoge elementos más adecuados 
a la realidad de la comunidad migrante (la existencia de un vínculo con la comunidad 
migrante vía membresía en organizaciones que luchan por el reconocimiento de algún 
colectivo migrante). 

 Si no es posible rectificar tal definición, se propone emplear términos exactos para referirse 
a la acción afirmativa emprendida en 2021: por tanto, no debería emplearse el término 
“comunidad migrante”, sino “mexicanos residentes en el exterior” ya que la acción afirmativa 
actual no cubre a la comunidad migrante en su complejidad y diversidad. 

 Reconsiderar los requisitos de oriundez o residencia para que lo central en el caso de 
personas migrantes sea mostrar un vínculo vivo y continuo con alguna de las entidades 
federativas por las que sean postuladas (no necesariamente de nacimiento). 

● Temporalidad, diseño e implementación: 

 Resulta importante que todas las cuotas para los grupos objeto de acciones afirmativas se 
definan en relación con los datos sociodemográficos proporcionados por el INEGI. 

 En relación con la temporalidad, sería importante conocer con anticipación los requisitos 
para el registro de candidaturas por acciones afirmativas y los mecanismos de acreditación 
de las mismas. 

 Establecer cuotas de representación más flexibles que permitan trascender la dimensión 
cuantitativa y descriptiva de la representatividad. 

 Es importante que el INE haga pública una definición clara sobre la “acción afirmativa”, la 
cual sea conocida por todos los sectores implicados en el desarrollo de estas medidas. 

 Las acciones afirmativas deberían circunscribirse a zonas territoriales donde realmente se 
encuentran concentradas las personas que son objeto de estas medidas, con el cuidado de 
no generar dinámicas de exclusión sobre el resto de la población. 

 En las listas plurinominales sería prudente considerar que los espacios, para los grupos 
objeto de acciones afirmativas, sean dentro de los primeros cinco lugares y no dentro de los 
primeros diez. 

 Es necesario contar con una definición operativa y consensuada entre los distintos sectores 
involucrados, sobre lo que se entiende por una acción afirmativa. 

 Evitar imponer a los partidos políticos los grupos que deberían ser objeto de acciones 
afirmativas. 

 Los procesos electorales deben tener en su foco el derecho de la ciudadanía, no de quien 
es electo. Las acciones afirmativas para quienes son electos deben establecerse en función 
de las necesidades de quien elige, no de los políticos pertenecientes a esas categorías. 

 Es necesario estudiar la posibilidad de instrumentar acciones afirmativas a nivel municipal y 
contrastar sus resultados con el nivel estatal y federal. 

 Para un próximo proceso electoral, resulta fundamental que los sectores implicados en la 
materia dejen de pensar en “cuotas” y, más bien, la discusión se centre en los avances 
sobre la representación sustantiva de estos grupos. 

 La evaluación sobre la temporalidad en que se implementarán estas medidas en futuros 
procesos electorales debería estar relacionada con la evaluación de los resultados de las 
mismas. 

 En la instrumentación de las acciones afirmativas es importante tener en consideración las 
realidades sociales, demográficas y culturales de cada estado. 
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● Visibilización de los grupos: 

 Las diputaciones elegidas por estas medidas deberían impulsar, desde el nivel legislativo, 
instancias de participación política que involucren a los grupos y personas objeto de 
acciones afirmativas. 

 Se debe dar mayor promoción y divulgación a las acciones afirmativas, para que la 
población las conozca y sepa de esos derechos. 

 Enfocar las campañas de difusión en los distritos donde se concentre la población objeto de 
alguna acción afirmativa. 

 Desarrollar campañas de visibilización al interior de los partidos políticos para garantizar que 
la inclusión de candidaturas provenientes de estos grupos no sea únicamente por cumplir 
con lineamientos de postulación. 

 Ajustar la aplicación virtual para los padrones de cada partido, así como la plataforma 
¡Candidatas y Candidatos, Conóceles!, con el fin de incluir un reactivo que sirva para 
distinguir y visibilizar dentro de sus militancias a los perfiles que se adscriban a un grupo 
objeto de acciones afirmativas. 

 En términos técnicos y académicos, la representación sustantiva de las diputaciones electas 
por acciones debe evaluarse de forma integral, con metodologías que permitan captar la 
complejidad del problema y no sólo una dimensión del mismo. Desde los OPL se deben 
promover la participación política de las personas adscritas a estos grupos con el fin de 
reforzar el voto informado en la ciudadanía y que sean los electores quiénes evalúen a sus 
representantes. 

● Reformas y ajustes: 

 Incluir en las reformas político-electorales un mayor número de medidas para que las 
personas que pertenezcan a grupos vulnerables puedan tener garantizada su 
representación en los órganos legislativos. 

 Si bien, diversos tramos de la implementación de las acciones afirmativas estarían en el 
ámbito de las competencias de la autoridad electoral, lo cierto es que el diseño de un 
modelo integral de acciones afirmativas es una función de Estado que, entre otras 
cuestiones, permite cumplir con la obligación jurídica de garantizar el derecho humano a la 
participación política sin discriminación, y el Poder Legislativo tiene una función articuladora 
fundamental. En ese sentido, si bien la autoridad electoral actúa dentro de sus atribuciones 
de garantizar el ejercicio de derechos políticos de la ciudadanía y ello puede implicar, 
inclusive, analizar la viabilidad de implementación de medidas, es el poder legislativo quien 
cuenta con la legitimidad democrática más amplia para valorar la incorporación de las 
medidas a fin de hacer efectiva y permanente una representación integral. 

 Los partidos políticos deben procurar que sus diputaciones electas por acciones afirmativas 
estén legislando para revertir la situación de vulnerabilidad que enfrentan estos grupos. 

● Ajustes a la normativa: 

 Hacer una gran reforma estatutaria partidista, para que sean los partidos políticos quienes 
propongan el porcentaje de participación de estas acciones afirmativas y presentar una 
propuesta al INE, a partir de la militancia y del porcentaje de afiliación enunciar cómo 
incrementar el porcentaje de participación en estas acciones. 

 Tanto el INE como los partidos políticos deberían impulsar una comisión ordinaria que 
atienda la implementación y el desarrollo de las acciones afirmativas con el objetivo de 
vincular al gobierno Federal y el Poder Judicial para dar seguimiento a las normas y 
políticas públicas relacionadas a los grupos objeto de estas medidas. Dicha comisión puede 
integrarse también por representantes de otras instituciones públicas y académicas. 

● Formación de Cuadros y perfiles: 

 Los partidos políticos deberían formar y seleccionar a los perfiles idóneos para representar 
adecuadamente a nivel legislativo a los grupos objeto de las acciones afirmativas, y no solo 
inscribir a candidaturas por cumplir las cuotas establecidas por las autoridades. 

 Resulta importante que los partidos políticos construyan candidaturas competitivas, las 
cuales participen en la contienda electoral no sólo para cumplir con los requisitos de las 
acciones afirmativas, sino como representantes de los grupos a los cuales se adscriben. 

● Criterios y requisitos: 

 Resulta importante revisar los criterios implementados para cada una de las acciones 
afirmativas ya que, mientras más estrictos sean, pueden producir efectos no deseados en 
materia electoral. 
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 Como una medida para ampliar la participación política, sería importante disminuir los 

requisitos y evitar una carga de obstáculos para el registro de las candidaturas por acción 

afirmativa, esto, sin desconocer la necesidad de establecer criterios atendibles. 

 Sería importante establecer sistemas de verificación de las adscripciones de las 

candidaturas que fueran espontáneos e inmediatos. 

 Para los grupos que lo requieran, es importante regular las entidades que están encargadas 

de emitir las constancias que respaldan la adscripción a alguno de los grupos objeto de 

acciones afirmativas. 

 En las acciones afirmativas que requieran algún tipo de acreditación, esta se debe procesar 

como cualquier otro proceso civil. 

 Se deberían repensar los criterios de pertenencia que se solicitan a una candidatura para 

competir por una acción afirmativa y, más bien, entre otras posibilidades, avanzar en 

solicitar vínculos políticos con la población a representar. 

 Resulta fundamental implementar mecanismos de verificación más flexibles y de buena fe 

sobre las candidaturas registradas por acciones afirmativas y, sólo ante alguna irregularidad 

o a propósito de una denuncia, solicitar la documentación necesaria o iniciar una 

investigación para esclarecer las controversias. 

 No es necesario generar un alto estándar de cumplimiento de requisitos para las 

candidaturas de acciones afirmativas, sino, más bien darle la libertad a los partidos políticos 

de elegir y registrar a los perfiles que cumplan las condiciones. 

86. La relevancia de incluir las propuestas emitidas por los actores implicados deriva de que han sido 

esgrimidas desde el contexto directo, por lo que se considera que dichos argumentos pueden servir 

de criterios orientadores, si bien la única Consulta que hasta el momento ha realizado el INE es al 

grupo de personas indígenas, las propuestas realizadas pueden servir de parámetro. 

Si bien dichas propuestas no forman parte de las Conclusiones establecidas por el grupo de 

investigación del COLMEX, son la antesala de las mismas, ya que reflejan las preocupaciones, 

perspectivas e intereses de los diversos sectores de la población; puesto que, la implementación de 

acciones afirmativas basadas en cuotas requiere de un análisis detallado y profundo; y 

evidentemente, los grupos vinculantes son los que pueden aportar los elementos idóneos para ello. 

Aunado a que, tal y como ya quedó establecido, una de las conclusiones más importantes del equipo 

de investigación del COLMEX, señala que no es factible evaluar de forma innegable la efectividad en 

la aplicación de las acciones afirmativas, sino hasta que al menos se pueda tener un comparativo de 

ellas, esto es poder tener los resultados de al menos dos procesos electorales, en los que se hayan 

aplicado dichas acciones afirmativas; además, las propuestas referidas en los párrafos anteriores, en 

su mayoría son vinculantes con las recomendaciones hechas en la parte final del Estudio del 

COLMEX, a saber: 

Generar claridad sobre el concepto de acción afirmativa, la temporalidad de dicho concepto, lo cual 

tendría que estar establecido en la normatividad y legislación; el alcance que deben tener las 

acciones afirmativas al interior de la normatividad de los partidos políticos, así como un programa de 

formación para la implementación de cada una de las acciones afirmativas; propiciar la participación 

ciudadana con la emisión del sufragio; lograr la representación sustantiva de los grupos vulnerables y 

no sólo traducirlas en cuotas; tener claridad sobre la implementación de las acciones afirmativas por 

parte de todos los sectores de la población; considerar las experiencias o implementación de las 

mismas en otros estados del país o incluso, en otros países; realizar un trabajo legislativo en 

conjunto, esto es que las personas electas por acciones afirmativas permitan la creación de 

iniciativas de ley, en beneficio de los grupos que representan; respecto a las autoridades, deben 

contar con los estudios específicos sobre cada grupo, a fin de poder comprenderlo, a fin de lograr la 

representación de los mismos; y finalmente, hacer una evaluación de las medidas implementadas. 

Por último, destaca que el COLMEX realiza dichas recomendaciones, a fin de que el INE las ponga a 

consideración del Congreso de la Unión. 

De los criterios jurisdiccionales sobre acciones afirmativas 

87. El veintitrés de mayo de dos mil veintitrés, se recibió en la oficialía de partes común del INE, el oficio 

TEPJF/CGOP-STP/OF/00056/2023, por medio del cual la Secretaria Técnica de la Presidencia de la 

Sala Superior del TEPJF y por instrucciones del Magistrado Presidente, remitió un documento de 

trabajo que concentra las decisiones que se han emitido para que las autoridades y los partidos 

políticos implementen acciones afirmativas que compensen la desventaja histórica a la que se han 

enfrentado las personas pertenecientes a los grupos en situación de vulnerabilidad en México. 
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88. Al respecto, el documento enviado concentra criterios, tesis y jurisprudencias que trazan la línea 

jurisprudencial de la Sala Superior del TEPJF, respecto a las medidas afirmativas establecidas para 

cada grupo en situación de vulnerabilidad, que incluye: 

I. Acciones Afirmativas en las dirigencias de los partidos; 

II. Acciones afirmativas para personas con discapacidad; 

III. Acciones afirmativas para personas migrantes; 

IV. Acciones afirmativas para personas indígenas;
6
 

V. Acciones afirmativas para personas LGBTTTIQ+; y 

VI. Acciones afirmativas a favor de las mujeres. 

Cabe destacar que en esta consideración únicamente se analizará lo relativo a los criterios emitidos 

respecto a las acciones afirmativas contempladas en los numerales II a V, toda vez que son los que 

tienen relevancia para el presente Acuerdo. Además, sólo se incluyen las sentencias que se 

consideran prominentes para cada caso concreto y para la emisión de los criterios respectivos, y que 

no han sido ya referenciadas ampliamente en el Acuerdo en cita. 

Personas con discapacidad: 

Acciones afirmativas para personas con discapacidad 

Asunto Fecha Tema Problema jurídico Criterio 

SUP-REC-

1150/2018 
06/09/2018 Paridad flexible 

La Sala Superior del TEPJF revocó la 

resolución emitida por la Sala Regional 

Monterrey relativa a la integración del 

Congreso del estado de Zacatecas. 

La Sala Regional había modificado la 

asignación realizada por el tribunal 

local, al considerar que este había 

aplicado incorrectamente un ajuste de 

subrepresentación. Al advertir que el 

Congreso de Zacatecas se integraría 

por 18 hombres y 12 mujeres, la Sala 

Monterrey realizó los ajustes necesarios 

a efecto de lograr la integración paritaria 

de 15 hombres y 15 mujeres. Para ello, 

modificó el orden de prelación de las 

candidaturas propuestas por los 

partidos. En particular, sustituyó la 

primera fórmula de la lista del PAN, 

integrada por hombres, por una fórmula 

del género femenino. 

Pedro Martínez Flores, candidato 

propietario de la fórmula afectada, 

presentó un recurso de reconsideración 

en contra de la sentencia referida, 

argumentando que la Sala Monterrey 

omitió realizar un examen de igualdad, 

protección especial y reforzada por su 

condición de discapacidad, así como 

eludió ejercer una medida afirmativa 

para garantizar su acceso a una 

diputación de representación 

proporcional, ya que su análisis 

obedeció únicamente a los parámetros 

de representatividad y paridad de 

género. 

La Sala Superior determinó que, en efecto, la 

Sala Monterrey debió tomar en cuenta la 

condición de discapacidad del actor, para 

potenciar su acceso a un cargo de elección 

popular. Por ello, debió haber realizado los 

ajustes correspondientes en las listas de 

otros partidos que también eran encabezadas 

por hombres. Esto, ante la obligación del 

Estado mexicano de generar las condiciones 

necesarias para que las personas con 

discapacidad puedan ejercer de forma plena 

y en condiciones de igualdad sus derechos, y 

participar plena y efectivamente en la vida 

política y pública en igualdad de condiciones. 

La paridad es un principio constitucional que 

debe armonizarse con el derecho al voto 

pasivo de las personas con discapacidad, y 

en ese sentido, no puede cegarse a mirar 

otros grupos. 

                                                 
6
 Destaca que el grupo de personas afromexicanas se incluye en el de indígenas 
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Acciones afirmativas para personas con discapacidad 

Asunto Fecha Tema Problema jurídico Criterio 

SUP-JDC- 

1282/2019 
14/11/2019 

Obligación del 

Congreso de 

Hidalgo de 

legislar en favor 

de las personas 

con 

discapacidad. 

Un ciudadano solicitó al TE del estado 

de Hidalgo revisar la omisión de los 

legisladores locales de garantizar que 

las personas con discapacidad sean 

candidatas. El Tribunal resolvió que el 

Congreso local no tenía obligación de 

legislar esas medidas. 

La Sala Superior revocó la sentencia, ya que 

el Congreso debe adoptar las medidas 

necesarias para garantizar que las personas 

con discapacidad puedan ejercer sus 

derechos político-electorales de forma 

efectiva y en igualdad.  

SU P-J DC- 

282/2021 y 

SUP-J DC- 

285/2021 

18/03/2021 

Cuotas para 

personas con 

discapacidad 

Dos militantes impugnaron las listas de 

candidaturas a las diputaciones 

federales por el principio de 

representación proporcional del PRI.  

La Sala Superior confirmó la lista aprobada 

por el PRI, ya que consideró que designar a 

mujeres en la totalidad de las cuotas para 

personas en situación de vulnerabilidad no es 

contrario al principio de paridad. La Sala 

Superior ha determinado que la paridad es un 

mínimo y no un techo, además ha señalado 

que las acciones afirmativas no pueden 

implementarse en perjuicio de las mujeres. 

Se determinó que el hecho de que las 

acciones afirmativas de personas con 

discapacidad para ser postuladas por el 

principio de representación proporcional 

recayeran en fórmulas integradas por 

mujeres con discapacidad, fue congruente 

con la igualdad jurídica que debe trascender 

a la integración de los órganos legislativos. 

SUP-REC- 

584/2021 
05/06/2021 

Interpretación y 

alcances de la 

acción afirmativa 

para personas 

con 

discapacidad en 

la postulación de 

candidaturas 

1. El Instituto Electoral de Hidalgo le 

negó el registro a una fórmula de 

aspirantes a la candidatura de una 

diputación local, al no acreditar una 

discapacidad permanente. 

2. El Tribunal Electoral de Hidalgo 

confirmó la decisión del Instituto local, 

ya que es constitucional la exigencia de 

un certificado médico expedido por una 

institución de salud de prestigio en el 

que conste la existencia de una 

discapacidad permanente, además del 

tipo de discapacidad. 

3. La Sala Regional Toluca revocó la 

sentencia del Tribunal local, pues la 

medida es inconstitucional. Se debe 

flexibilizar el estándar probatorio para 

quienes pretenden ser postulados a 

través de la acción afirmativa. 

4. Dos asociaciones civiles y una 

persona que se autoadscribe con una 

discapacidad permanente impugnaron 

la sentencia de la Sala Regional Toluca. 

La Sala Superior revocó la sentencia de la 

Sala Regional Toluca, porque: 

La medida inaplicada no es discriminatoria, 

sino que materializa una acción afirmativa 

que se implementó para garantizar la 

representación de las personas con 

discapacidad en el Congreso local. 

La medida invalidada protege a las personas 

que son destinatarias de la acción afirmativa, 

incluyendo a aquellas personas cuya 

discapacidad es permanente o a largo plazo. 

No se impide que las personas con 

discapacidad que pretendan ser postuladas a 

través de la acción afirmativa acrediten su 

condición con otra documentación idónea. 
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Acciones afirmativas para personas con discapacidad 

Asunto Fecha Tema Problema jurídico Criterio 

SU P-JDC- 

92/2022 y 

acumulados 

27/07/2022 

El TEPJF 

vincula al 

Congreso de la 

Unión a 

implementar 

medidas 

relacionadas 

con los 

derechos 

político - 

electorales de 

las personas 

con 

discapacidad. 

Tres ciudadanos que se adscriben 

como personas con discapacidad 

presentaron juicios en los que alegaron, 

principalmente, que el Congreso de la 

Unión no ha emitido normas sobre la 

obligación de los partidos políticos de 

postular a personas con discapacidad 

en cargos de elección popular, así como 

para ocupar puestos en los órganos de 

dirección y estructura partidista. 

La Sala Superior vinculó al Congreso de la 

Unión a implementar las medidas necesarias 

para garantizar los derechos político-

electorales de las personas con 

discapacidad. 

Se declaró existente la omisión del Congreso 

de la Unión, al determinar que estaba 

obligado conforme a los tratados 

internacionales, a garantizar los derechos 

políticos de las personas con discapacidad 

para que accedan a cargos de elección 

popular y públicos, en igualdad de 

condiciones con los demás, así como de 

crear un ambiente para que ese grupo 

participara plena y efectivamente en la 

dirección de los asuntos públicos. 

Para ese efecto, en ejercicio de su soberanía 

y competencia, se ordenó al Congreso 

implementar las medidas legislativas y 

mecanismos necesarios para garantizar los 

derechos político-electorales de las personas 

con discapacidad a votar y ser votados, 

desempeñar cualquier función pública, 

participar en la dirección de los asuntos 

públicos y a ser designadas o elegidas para 

integrar algún órgano representativo. El 

proceso legislativo que se implementó con 

ese fin debería garantizar el derecho a la 

consulta de las personas con discapacidad. 

Se ordenó que las medidas que el Congreso 

considerara necesarias implementar 

relacionadas directamente con el próximo 

proceso electoral 2023-2024, se promulgaran 

y publicaran por lo menos noventa días antes 

de que iniciara el proceso electoral en que 

fueran a aplicarse, en términos de lo previsto 

en el artículo 105, fracción II, párrafo tercero, 

de la Constitución. 

Finalmente, la Sala Superior vinculó al 

Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral para que remitiera al Congreso de la 

Unión los estudios y análisis elaborados para 

determinar la eficacia de las acciones 

afirmativas implementadas para el proceso 

electoral federal 2020-2021. 
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Personas migrantes 

Acciones afirmativas para personas migrantes 

Asunto Fecha Tema Problema jurídico Criterio 

SUP-REC- 

88/2020 
14/08/2020 

Derechos 

políticos y 

electorales de 

personas 

mexicanas 

reconocidas 

como 

integrantes de la 

comunidad 

política de la 

Ciudad de 

México 

La Sala Superior analizó un criterio 

relevante para la protección de los 

derechos político-electorales, en su 

vertiente del derecho a ser votado, 

mediante la figura de la diputación 

migrante en la Ciudad de México. En 

dos mil diecisiete se legisló en la 

Constitución y el Código de 

Instituciones y Procedimientos 

Electorales de la Ciudad de México el 

derecho de las personas originarias y 

que residen fuera del país a votar y ser 

votado en las elecciones locales, la cual 

se materializaría para el proceso 

electoral local 2020-2021. No obstante, 

en dos mil diecinueve, el Congreso de 

la Ciudad de México, mediante un 

dictamen, eliminó la figura de la 

diputación migrante del Código de 

Instituciones y Procedimientos 

Electorales de la Ciudad de México, el 

cual fue impugnado por estimarse 

inconstitucional. 

La Sala Superior del TEPJF señaló que el 

acto legislativo resultaba inconstitucional, 

puesto que vulneraba el principio de 

progresividad de los derechos humanos y 

ocasionó un retroceso en el reconocimiento 

de los derechos de la ciudadanía migrante 

originaria de la Ciudad de México, lo cual 

trascendió en el marco de una democracia 

constitucional incluyente. Por lo tanto, la Sala 

Superior reconoció el derecho de 

participación y representación política de un 

grupo subrepresentado y garantizó el 

ejercicio de un derecho humano 

fundamental, en condiciones de seguridad y 

certeza jurídica, propiciando igualdad y 

equidad en la contienda. 

SUP-RAP- 

47/2021 
10/03/2021 

Forma en la que 

se contabilizarán 

a las personas o 

fórmula que se 

ubique en más 

de un grupo en 

situación de 

vulnerabilidad, 

para el 

cumplimiento de 

las acciones 

afirmativas 

establecidas 

para el registro 

de candidaturas 

a diputaciones 

federales por 

ambos principios 

La Sala Superior estableció diversos 

criterios importantes respecto a la forma 

en que deben contabilizarse las 

acciones afirmativas que serían 

utilizadas en el PEF 2020-2021, en el 

caso de que una persona formara parte 

de más de un grupo en situación de 

vulnerabilidad para el cual haya 

acciones afirmativas. El PAN formuló 

una consulta al INE respecto de la 

forma en que deberían contabilizar las 

acciones afirmativas que serían 

aplicadas al PEF para las diputaciones 

Federales. La respuesta del INE a 

dicha consulta fue impugnada. 

EL TEPJF concluyó que: Las acciones 

afirmativas se deberán computar por fórmula 

y no por persona. 

1. La determinación de la acción afirmativa 

se realizará a partir de la autodeterminación 

de la persona en cuestión y lo que decida el 

partido o coalición correspondiente, 

señalando que en la misma deberá 

integrarse por dos personas que compartan 

el mismo grupo. 

2. Los PPN podrán colocar como titulares o 

suplentes a las personas que formen parte 

de grupos que se encuentren en situación de 

exclusión, discriminación o 

subrepresentación, pero de no ser así no 

serán contabilizadas para las acciones 

afirmativas. 

3. La paridad de género no puede 

contabilizarse como acción afirmativa, por lo 

que los partidos deberán cumplir con su 

obligación paritaria independientemente de 

las postulaciones que se realicen en 

cumplimiento a las acciones afirmativas.  
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Acciones afirmativas para personas migrantes 

Asunto Fecha Tema Problema jurídico Criterio 

SUP-REC- 

1222/202 1 Y 

ACUMULA DO 

16/08/2021 

Asignación de 

diputaciones de 

RP frente a la 

necesidad de 

armonizar la 

normatividad 

con la presencia 

de acciones 

afirmativas 

La Sala Superior estableció las 

condiciones para maximizar la 

efectividad de la acción afirmativa 

migrante para las diputaciones de 

Nayarit. En dos mil veintiuno se llevó a 

cabo la jornada electoral en Nayarit 

para elegir, de entre otros cargos, la 

integración del Poder Legislativo de 

dicha entidad. Diversas candidaturas y 

partidos políticos impugnaron la 

asignación de diputaciones por el 

principio de representación 

proporcional. 

El TEPJF determinó que la normativa relativa 

a que para tener derecho a la asignación de 

diputaciones por el principio de 

representación proporcional es necesario 

postular una candidatura a diputación 

migrante es una medida constitucional, 

idónea, proporcional y razonable, además de 

que se encuentra dentro de la libertad 

configurativa del Poder Legislativo local. 

Incluso consideró que, aunque existe una 

obligación de postular una candidatura 

indígena, esto no se traduce necesariamente 

en una asignación en el Congreso local. 

Además, en el caso en concreto, se dilucidó 

si debía prevalecer la postulación de la 

acción afirmativa indígena o la de la 

candidatura migrante conforme a la lista del 

partido. La Sala Superior consideró que 

debía ajustarse la posición de la lista en favor 

de la acción afirmativa indígena, ya que 

dicha actuación respetaba lo establecido en 

la normativa local y en los acuerdos. A partir 

de ello, dicho órgano jurisdiccional federal 

ordenó al Instituto Electoral local que 

implementara medidas necesarias para que 

en los subsecuentes procesos electorales se 

garantice una materialización de la acción 

afirmativa migrante en el Congreso local. 

SUP-JDC- 

648/2021 Y 

ACUMULADO 

05/05/2021 

Elección de 

diputaciones 

federales por 

acción afirmativa 

migrante 

La Sala Superior conoció de las 

impugnaciones de diversas 

candidaturas a diputaciones federales 

por el principio de representación 

proporcional, relacionadas con la 

acción afirmativa para migrantes. 

La Sala Superior sostuvo que es necesario 

acreditar la residencia en el extranjero para 

que proceda el registro de las candidaturas 

migrantes. Como cuestión previa, aclaró que 

de conformidad con lo resuelto en el recurso 

SUP-RAP-21/2021 y acumulados y en el 

juicio SUP-JDC-346/2021 y acumulados, a) 

exclusivamente las personas residentes en el 

extranjero podrán ser postuladas para 

cumplir la acción afirmativa a favor de los 

migrantes y b) la calidad de migrante y 

residente en el extranjero se podrá acreditar, 

además de los documentos señalados por el 

INE, con cualquier otro elemento que genere 

convicción de tal calidad. 

De la revisión de las candidaturas, determinó 

revocar una de ellas, ya que, no quedó 

acreditada su residencia en el extranjero y, 

por el contrario, sí se acreditó su residencia 

en México. La Sala Superior determinó que 

la acción afirmativa migrante se 

implementó para favorecer a personas 

que residen en el extranjero, no a 

personas que habitan en México, pero 

diariamente se trasladan al extranjero 

para trabajar, ni a personas que tienen 

vínculos con personas residentes en el 

extranjero, por lo que el registro de una 

persona que no acreditara su residencia 

en el extranjero desnaturalizaría la cuota 

migrante. 
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Acciones afirmativas para personas migrantes 

Asunto Fecha Tema Problema jurídico Criterio 

SUP-REC- 

1431/2021 
28/08/2021 

Registro de 

candidaturas 

federales, 

implementación 

de acciones 

afirmativas 

La Sala Superior analizó un asunto 

relativo a la revisión del cumplimiento 

de la calidad de una ciudadana o 

ciudadano para poder ser postulada 

mediante una acción afirmativa. A partir 

de los acuerdos emitidos por el Instituto 

Nacional Electoral para garantizar la 

postulación de personas con 

discapacidad, afromexicanas, personas 

mexicanas migrantes y residentes en el 

extranjero, los partidos políticos 

realizaron el registro de sus 

candidaturas en cumplimiento a las 

diversas acciones afirmativas. Un 

ciudadano impugnó el registro de varias 

candidaturas por estimar que no 

cumplían con la cuota de postulación 

de personas mexicanas migrantes y 

residentes en el extranjero 

El órgano jurisdiccional federal consideró 

que, en el caso en concreto, los 

planteamientos del ciudadano impugnante 

eran insuficientes para desvirtuar que los 

ciudadanos designados cumplían con las 

condiciones para la observancia de la 

medida afirmativa migrante, puesto que no 

precisó las razones por las que la 

información y elementos de prueba 

demuestran que no acreditan dicha calidad. 

Al respecto se estimó que el momento para 

realizar dicha revisión es al aprobar el 

registro de las candidaturas, o a partir de la 

calificación de la elección y de la designación 

realizada por la autoridad electoral. Si bien 

se estimó que las medidas afirmativas 

propiamente no son un requisito de 

elegibilidad, es viable verificar su 

cumplimiento a través de la promoción de un 

medio de impugnación. Asimismo, reiteró 

que la residencia efectiva puede acreditarse 

al demostrar el vínculo con la comunidad 

migrante que justificara la postulación a 

través de dicha medida afirmativa.  

 

Personas indígenas y afromexicanas 

Acciones afirmativas para personas indígenas y afromexicanas 

Asunto Fecha Tema Problema jurídico Criterio 

SUP-REC-

28/2019 
20/02/2019 

Acciones 

afirmativas para 

comunidades 

indígenas de Baja 

California. 

El OPL de Baja California determinó 

improcedente el dictado de acciones 

afirmativas en favor de las 

comunidades indígenas durante el 

proceso electoral, pues no se cumple 

con un porcentaje mínimo de 

población indígena que las justifique. 

La Sala Superior consideró que la acción 

afirmativa sí procede, pero deberá 

implementarse hasta el siguiente proceso 

electoral 

SUP-REC-

28/2019 I y II 

incidente de 

inejecución y de 

incumplimiento 

de sentencia 

14/10/2020 

Consulta a 

comunidades 

indígenas para la 

implementación de 

acciones 

afirmativas en Baja 

California. 

Diversos ciudadanos que se 

autoadscribieron como migrantes e 

integrantes de los grupos mixteco y 

triqui reclamaron el incumplimiento de 

la sentencia en la que la Sala 

Superior vinculó al Instituto Electoral 

de Baja California para que 

implementara acciones afirmativas en 

materia indígena para el registro de 

candidaturas al Congreso local y 

ayuntamientos en el siguiente 

proceso electoral local. 

La Sala Superior declaró infundados los 

incidentes porque la sentencia se 

encuentra en vías de cumplimiento, ya que 

el Instituto local continúa con los trabajos 

para realizar la consulta. Por lo tanto, la 

Sala Superior: (i) ordenó continuar con la 

consulta, aplicando las medidas sanitarias 

requeridas y (ii) estableció la posibilidad de 

sancionar al instituto si no cumple con la 

sentencia principal. 

SUP-REC-

343/2020 
29/12/2020 

Medidas 

afirmativas en Baja 

California Sur 

El OPL de BCS implementó acciones 

afirmativas en beneficio de los grupos 

vulnerables para las elecciones 2020-

2021. Dos ciudadanos, ostentándose 

como indígenas, se inconformaron, 

porque consideraron que en el caso 

de las diputaciones existe la 

posibilidad de que no se postule a 

ninguna candidatura indígena. 

La Sala Superior revocó la sentencia 

porque las medidas afirmativas del OPL no 

modifican las reglas fundamentales del 

proceso, son instrumentales y permiten 

cumplir con obligaciones constitucionales 

preexistentes. Las medidas del OPL son 

insuficientes para lograr una 

representación efectiva, por lo que se le 

ordena implementar las medidas 

pertinentes que permitan lograr la inclusión 

de la población indígena y/o afromexicana 

en los cargos de elección popular. 
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Acciones afirmativas para personas indígenas y afromexicanas 

Asunto Fecha Tema Problema jurídico Criterio 

SUP-REC-

53/2021 y 

acumulados 

10/03/2021 

Acciones 

afirmativas para 

candidaturas 

independientes 

indígenas y 

afromexicanas 

El 10 de noviembre de 2020, el OPL 

de Oaxaca aprobó los "Lineamientos 

de candidaturas independientes" en 

los que incluía la forma en que las 

comunidades indígenas y 

afromexicanas pueden postular 

candidaturas para diputaciones 

locales por mayoría relativa, de 

acuerdo con su sistema normativo 

interno. Diversos aspirantes a las 

candidaturas independientes 

impugnaron los Lineamientos ante el 

tribunal local, quien los revocó. 

Posteriormente, algunas personas en 

su calidad de indígenas y autoridades 

comunitarias controvirtieron la 

resolución local ante la Sala Xalapa, 

que confirmó la revocación. 

La Sala Superior revocó la sentencia 

impugnada para mantener los 

Lineamientos; ordenó al OPL emitir una 

nueva convocatoria que incluya medidas 

en favor de las personas indígenas y 

afromexicanas y dio vista al Congreso local 

para que realice las modificaciones legales 

oportunas. 

Consideró que, mediante la consulta de la 

Secretaría de Asuntos Indígenas del 

Estado de Oaxaca en 2021, se garantizó el 

derecho a la postulación de candidaturas 

independientes conforme a los sistemas 

normativos internos. En realidad, los 

Lineamientos reglamentan este derecho 

previendo un mecanismo de consulta y 

decisión para cada comunidad, de acuerdo 

con sus usos y costumbres. Determinó que 

los Lineamientos no constituyen 

modificaciones fundamentales ni 

trascendentales. Asimismo, indicó que no 

es posible suspender derechos políticos 

con motivo de la pandemia, por lo que las 

comunidades determinarán si realizan la 

asamblea para la postulación de una 

candidatura. 

 

Personas LGBTTTIQ+ 

 

Acciones afirmativas para personas LGBTTTIQ+ 

Asunto Fecha Tema Problema jurídico Criterio 

SUP-JDC- 

10263/2020 
10/02/2021 

Acción afirmativa 

para la comunidad 

LGBTTTIQ+ en la 

integración de 

tribunales 

electorales locales 

Una persona no binaria, aspirante a la 

magistratura vacante del Tribunal 

Electoral de Aguascalientes, impugnó 

la designación del Senado. 

En su opinión, se le tenía que 

nombrar como "magistrade", pues el 

Senado omitió implementar una 

acción afirmativa en favor de la 

comunidad LGBTTTIQ+ como un 

sector históricamente discriminado en 

el órgano jurisdiccional. 

Confirmó la designación del Senado, pues 

eligió a una mujer en cumplimiento de la 

paridad y de la regla de alternancia del 

género mayoritario. Además, garantizar los 

derechos de otros grupos en situación de 

vulnerabilidad no justifica afectar los 

derechos de las mujeres 

SUP-REC-

277/2020 
29/12/2020 

Medidas 

afirmativas en favor 

de los grupos 

vulnerables 

Una aspirante a integrar los consejos 

impugnó la determinación de la Sala 

Regional que establecía una acción 

afirmativa del 10% para grupos 

vulnerables y la creación de una 

casilla para los "no binarios" 

Confirmó la resolución al considerar que la 

medida era inclusiva y que no ponía en 

riesgo la integración paritaria. 
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Acciones afirmativas para personas LGBTTTIQ+ 

Asunto Fecha Tema Problema jurídico Criterio 

SUP-REC-

117/2021 
10/03/2021 

Medidas 

afirmativas a favor 

de la comunidad 

LGBTTTIQ+ en 

Aguascalientes 

La Sala Regional Monterrey le ordenó 

al Instituto local de Aguascalientes 

implementar medidas afirmativas para 

personas con discapacidad y 

LGBTTTIQ+. 

Inconforme, el PES alegó que 

obligarle a implementar esas medidas 

a favor de la comunidad LGBTTTIQ+ 

acudió ante la Sala Superior. 

Confirmó la resolución de la Sala 

Monterrey porque 1) decir que la cuota es 

incompatible con la plataforma electoral del 

partido es discriminación; 2) la comunidad 

LGBTTTIQ+ es un grupo en situación de 

vulnerabilidad históricamente 

desaventajado; 3) la cuota para la 

comunidad LGBTTTIQ+ no vulnera el 

principio de paridad de género; y 4) La 

cuota está prevista en la Constitución y en 

los tratados internacionales de derechos 

humanos. 

SUP-REC-

249/2021 y 

SUP-REC 

255/2021 

acumulados 

27/04/2021 

Viabilidad temporal 

para la 

implementación de 

acciones 

afirmativas para 

personas 

LGBTTTIQ+ 

La Sala Regional Ciudad de México 

modificó la sentencia del tribunal local 

de Tlaxcala para que se vinculara al 

Instituto Electoral local a realizar las 

acciones necesarias para que, a partir 

del proceso electoral local vigente (en 

vez de en procesos futuros), se 

implementaran las acciones 

afirmativas en favor de la comunidad 

LGBTTTIQ+. 

Modificó la sentencia dictada por la Sala 

Regional, pues para los ayuntamientos y 

presidencias de la comunidad de Tlaxcala, 

la adopción de medidas afirmativas 

durante el proceso electoral vigente en 

favor de las personas LGBTTTIQ+ no 

afectaba el principio de certeza y seguridad 

jurídica, ya que al momento en que la Sala 

Regional emitió la resolución controvertida 

existía el tiempo suficiente y necesario 

para llevar a cabo las modificaciones 

pertinentes, pues no había un registro 

aprobado de candidaturas. 

SUP-JDC-

951/2022 
14/09/2022 

Omisión legislativa 

en materia de 

protección de 

derechos de las 

personas 

LGBTTTIQ+ 

Una persona ciudadana que se auto 

adscribió como no binario, alegó que 

el Congreso de la Unión no ha 

expedido las normas que permitan 

que las personas de la comunidad 

LGBTTTIQ+ accedan y participen en 

la vida democrática del país, en 

igualdad de condiciones 

Declaró existente la omisión porque el 

Congreso de la Unión tiene la obligación 

de implementar las medidas necesarias 

para garantizar los derechos político-

electorales de las personas de este grupo 

y a la fecha esos derechos no están 

garantizados.  

 

Aunado a lo anterior, en la última sentencia citada (SUP-JDC-951/2022), la Sala Superior del TEPJF, 

señaló lo siguiente: 

“Quien acude al juicio se autoadscribe como persona no binaria, por lo que se le debe 

reconocer esa calidad, toda vez que la identidad de género parte únicamente de la 

autodeterminación de cada persona y es un elemento integral de los derechos al libre 

desarrollo de la personalidad y a la privacidad, de ahí que no deba exigirse mayor 

formalidad probatoria sobre esta afirmación; aunado a que pertenece a un grupo en 

situación de vulnerabilidad que demanda sean garantizados sus derechos político-

electorales.” 

Asimismo, en la sentencia dictada por la Sala Superior del TEPJF en el expediente SUP-REC-

256/2022, determinó lo siguiente: 

“(…) las mujeres deben ser postuladas de forma paritaria, sin que ello implique en sí 

mismo que no se podrán postular candidaturas de personas LGBTTTIQ+, en especial 

personas no binarias, simplemente los partidos políticos y coaliciones deben poner 

especial cuidado en sus postulaciones para procurar armonizar la incorporación de 

acciones afirmativas de las personas no binarias en lugares que no correspondan a las 

mujeres. 

Solamente de esa forma se logra garantizar tanto el principio de paridad en beneficios 

de las mujeres y, en su caso, ceder espacios o lugares asignados a los hombres por ser 

el sector que históricamente no ha sido discriminado en materia de representación 

política.” 
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Tales criterios, si bien no se trata de jurisprudencia y por tanto no son de cumplimiento obligatorio 

para esta autoridad, sí resultan orientadores para la emisión del presente Acuerdo que regula los 

criterios aplicables para el registro de candidaturas a cargos federales de elección popular, 

particularmente en lo relativo a las acciones afirmativas. 

De las mesas de trabajo con personas afromexicanas y personas con discapacidad 

89. El veintiuno y veinticuatro de julio de dos mil veintitrés la UTIGyND y la DEPPP llevaron a cabo 

mesas de diálogo sobre las acciones afirmativas dirigidas a personas afromexicanas y personas con 

discapacidad, respectivamente. Esto, con la finalidad de promover espacios de reflexión entre 

personas de la sociedad civil, especialistas, representantes electas y de los partidos políticos de 

dichas poblaciones, respecto a la aplicación de acciones afirmativas y la mejor vía para asegurar su 

representatividad de cara al PEF 2023-2024. 

Las mesas tuvieron por objetivo conocer la opinión de las personas afromexicanas y con 

discapacidad respecto de la autoadscripción simple y calificada para el registro de candidaturas a 

nivel federal, así como identificar qué tipo de documentación es la idónea para acreditar las mismas. 

Estas reflexiones contaron con el referente de la experiencia del PEF 2020-2021, en el que se 

incorporaron acciones afirmativas a nivel federal para la representatividad de dicha población y la 

postulación fue por autoadscripción simple. 

Conforme al informe elaborado por la UTIGyND, en la mesa de diálogo de acciones Afirmativas para 

candidaturas de personas afromexicanas se contó con la asistencia de doce personas, ocho mujeres 

y cuatro hombres, y acudieron integrantes de las siguientes organizaciones, asociaciones e 

instituciones: Unión de Afros Descendientes Radicados en México A.C.; Mano Amiga de la Costa 

Chica; Red de Mujeres Afrolatinoamericanas, Afrocaribeñas y de la Diáspora México; Fundación 

Afromexicana Petra Morga A.C.; Comunidad Afrodescendiente del Barrio de Negros y Mulatos, León, 

Guanajuato; una diputada federal y una senadora. 

Asimismo, las personas asistentes a la mesa de acciones afirmativas para candidaturas de personas 

con discapacidad fueron 61 y su procedencia respecto del grupo al cuál representan se divide de la 

siguiente manera: el 64% de las personas asistentes representan a la sociedad civil organizada, el 

30% a la ciudadanía en general, el 4% a la academia y el 2% a los partidos políticos. 

90. Respecto de la mesa de diálogo con personas afromexicanas, ésta cumplió con los objetivos, al 

propiciar el diálogo con las dos temáticas planteadas. Se escucharon voces que reiteraron la 

necesidad de que los partidos políticos sean responsables al postular a personas que cubran el perfil 

que requieren las candidaturas de esta acción afirmativa, así como de establecer sanciones claras 

para quienes pretendan usurpar estos espacios políticos para las personas afromexicanas. Se 

destacó la necesidad de que las y los postulantes sean personas que pertenezcan a la comunidad 

afromexicana y trabajen en su beneficio, así como que se tome en cuenta el historial de 

contribuciones realizados para esta población. Así también, se mencionó la viabilidad de incluir a las 

asociaciones civiles en los procesos de legitimación de las y los candidatos. Finalmente, se enfatizó 

sobre las diferencias contextuales que podrían repercutir en la idoneidad de uno u otro mecanismo 

de autoadscripción, principalmente con respecto a la falta de instancias comunitarias en las zonas 

urbanas vs las rurales, pues en los entornos rurales existen instituciones como las asambleas 

comunitarias que pueden dar mayor respaldo a las personas afromexicanas que se postulen; 

asimismo se mencionaron múltiples documentos que podrían acompañar al registro, entre ellos, las 

constancias de asociaciones civiles, comunitarias, el reconocimiento de la comunidad afromexicana, 

el currículum, entre otras. 

91. En cuanto a la mesa de diálogo con personas con discapacidad se presentaron algunas constantes 

que requieren ser consideradas. Como primer punto, hubo críticas a la manera en la que se llevó a 

cabo la acción afirmativa en el periodo 2020-2021, porque la experiencia de las personas con 

discapacidad que participaron fue que no hubo condiciones de igualdad en el proceso, muchas 

percibieron que se las incluyó en las listas de las postulaciones sólo para cumplir con la cuota 

solicitada. Se insistió en la responsabilidad de los partidos en ese sentido. También hubo 

coincidencia en la necesidad de cuidar los espacios que provee la acción afirmativa de posibles 

simulaciones, así como el deber de formar políticamente a las personas con discapacidad, asignar 

presupuestos para la accesibilidad y las necesidades específicas para la participación de esa 

comunidad, así como iniciar un proceso de concientización con ella en cuanto a sus derechos. La 

mayoría de quienes participaron en la mesa mostraron su acuerdo con la autoadscripción calificada, 

pero también hubo críticas reiteradas al hecho de solicitar probar la condición de discapacidad, y a 

los trámites que implica la adquisición del certificado. Se expresaron reiteradas reflexiones en cuanto 

a la posibilidad de actos de corrupción para obtener los documentos para cumplir con la 
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autoadscripción calificada. Se vertieron diversas propuestas en aras de simplificar los trámites para 

probar la condición de discapacidad, por ejemplo, incluir la información en la credencial para votar, al 

tiempo que se planteó combinar varios mecanismos para verificar que no existan fraudes o 

usurpación, como el reconocimiento de la misma comunidad con discapacidad, y/o de asociaciones 

civiles e instituciones públicas y privadas. 

De la aplicación de las Acciones Afirmativas en el PEF 2023-2024 

92. Con fundamento en los artículos 1º y 2° de la CPEUM, atendiendo a la protección más amplia de las 

personas, y toda vez que la diversidad de la población que compone la nación mexicana se ve 

protegida desde el ámbito constitucional, además de atender a los principios de exhaustividad y 

progresividad y en busca de consolidar la presencia óptima de los diferentes grupos en desventaja ya 

descritos, a fin de que cuenten con una representación real en el Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos, los PPN deberán registrar candidaturas con personas pertenecientes a las 

acciones afirmativas correspondientes a comunidades indígenas; afromexicanas; con discapacidad; 

de la diversidad sexual; y residentes en el extranjero para el PEF 2023-2024, de acuerdo con los 

criterios que apruebe el Consejo General del Instituto para ello, los cuales tendrán como base 

mínima, la referencia de los procesos electorales anteriores. 

Lo anterior, toda vez que los partidos políticos, al ser entidades de interés público y cuyo fin es 

promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos 

de representación política y hacer posible el acceso de la ciudadanía al ejercicio del poder público, 

deben tomar las medidas necesarias para integrar a dichos órganos de representación a las 

personas y los grupos en situación de discriminación, esto es, se encuentran obligados a que sus 

procesos de selección de candidaturas cuenten con una perspectiva incluyente. 

93. Bajo las premisas anteriores, los PPN debieron tomar las medidas tendentes a asegurar que, desde 

la aprobación de los métodos de selección de sus candidaturas, éstos sean óptimos para promover y 

garantizar la participación en condiciones de igualdad de los grupos citados, en el PEF 2023-2024. 

Asimismo, los PPN, en sus procesos de selección interna de candidaturas, deberán privilegiar la 

perspectiva de género y la perspectiva interseccional, es decir, deberán tomar las medidas que 

tiendan a derribar los obstáculos de iure y de facto que generen discriminación en perjuicio de las 

personas y particularmente de los grupos correspondientes a comunidades indígenas; 

afromexicanas; con discapacidad; de la diversidad sexual; y residentes en el extranjero. 

94. En relación con ello, resaltan los argumentos emitidos por la Sala Superior del TEPJF en la sentencia 

dictada en el expediente SUP-JDC-10257/2020 y Acumulados; toda vez que se señala que el INE 

cuenta con una facultad regulatoria, en su calidad de órgano constitucional autónomo que cuenta con 

una misión y atribuciones concretas previstas en el artículo 41, base V, apartados A y B, inciso b), 

párrafo 1, y además los artículos 30, 31, 35 y 44 de la LGIPE. 

Asimismo, tal y como lo ha sostenido la SCJN, en el caso de otros órganos constitucionales 

autónomos, no existe razón constitucional para afirmar que, ante la ausencia de una ley, no sea 

dable constitucionalmente que el INE emita una regulación autónoma de carácter general, siempre y 

cuando sea exclusivamente para el cumplimiento de su función reguladora en el sector de su 

competencia.
7
 

Por lo tanto, en las consideraciones siguientes se emiten los criterios que deberán observar los PPN 

y/o Coaliciones, respecto a la postulación de sus candidaturas a diputaciones y senadurías al amparo 

de cada una de las acciones afirmativas a fin de que salvaguarden la equidad en la contienda 

electoral y posibilitar la materialización de la participación y representatividad de los grupos en 

situación de discriminación ya descritos. 

Acción afirmativa para personas indígenas 

95. Como ya ha quedado establecido, en el año dos mil veintidós se llevó a cabo la Consulta previa, libre 

e informada a las personas indígenas, pueblos y comunidades indígenas en materia de 

Autoadscripción, para la postulación de candidaturas a cargos federales de elección popular, por 

medio de la cual de viva voz de las personas pertenecientes a dicho grupo, se recabaron diversas 

opiniones sobre la documentación idónea para que la autoridad electoral pudiera constatar 

fehacientemente la pertenencia real a esta acción afirmativa; con lo cual se elaboraron los 

Lineamientos para verificar el cumplimiento de la autodscripción calificada de las personas que se 

postulen en observancia a la acción afirmativa indígena para las candidaturas a cargos de elección 

popular, aprobados mediante Acuerdo INE/CG830/2022, los cuales deberán ser observados por los 

                                                 
7
 Ver Controversia Constitucional 117/2014.  
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PPN y coaliciones para el registro de las candidaturas al amparo de dicha acción afirmativa. Sin 

embargo, en los Lineamientos descritos no se especifica el número de candidaturas que los actores 

políticos deberán postular, ni los distritos o circunscripciones en que deberán hacerlo. 

96. Al respecto, los datos que han sido mencionados evidencian que la acción afirmativa implementada 

en el PEF 2020-2021 logró incrementar en un ciento setenta y seis por ciento (176%) la 

representación política de las personas pertenecientes a pueblos originarios y comunidades 

indígenas, pasando de trece (13) fórmulas en 2018 a treinta y seis (36), en 2021, con lo cual se 

alcanzó el objetivo establecido en el Acuerdo INE/CG572/2020, es decir lograr el estándar mínimo 

del efectivo ejercicio del derecho a la representación política de esta población; esto es, que fuera 

correlacional al seis punto cinco por ciento (6.5%) de la población hablante de una lengua indígena 

conforme al dato con que en aquel momento se contaba, es decir el relativo a la Encuesta 

Intercensal de 2015, lo cual equivalía a 33 curules. 

97. No obstante, esa cifra dista aún de la concreción de la optimización de dicho estándar en ejercicio de 

este derecho político-electoral en cuanto a que sea correlacional con el porcentaje de la población 

que se autoadscribe como indígena en el país. Esto es, conforme a los datos obtenidos por el Censo 

Nacional de Población y Vivienda de 2020, actualmente, existen siete millones trescientos sesenta y 

cuatro mil seiscientas cuarenta y cinco personas (7,364,645) mayores de tres años hablantes de 

alguna lengua indígena, lo que representa el cinco punto ochenta y cuatro por ciento (5.84%) del total 

de la población en México; sin embargo, existen veintitrés millones doscientos veintinueve mil 

ochenta y nueve personas (23,229,089) que se consideran indígenas, lo que representa el dieciocho 

punto cuarenta y tres por ciento (18.43%) del total de la población en el país. 

98. Conforme a lo establecido por la máxima autoridad jurisdiccional en la sentencia dictada en el 

expediente SUP-JDC-338/2023 y acumulados para el presente PEF 2023-2024 se deberá aplicar el 

modelo normativo implementado en el PEF 2020-2021, garantizar el principio de paridad de género y 

para el caso de los distritos electorales cuya concentración indígena sea de, al menos, el sesenta por 

ciento (60%) de la población total, se deberá garantizar la postulación exclusiva de candidaturas 

indígenas, para lo cual este Instituto deberá determinar, con base en la distritación realizada en el 

presente año dos mil veintitrés, el número de distritos que cumplen con este criterio. 

99. Al respecto, el catorce de diciembre de dos mil veintidós, el Consejo General del INE aprobó el 

Acuerdo, INE/CG875/2022 en el cual se determinó la demarcación territorial de los trescientos 

distritos electorales federales uninominales en los que se divide el país, así como sus cabeceras 

distritales; y en el que se determinaron los 44 distritos identificados como indígenas y afromexicanos, 

de acuerdo con el resultado de la propia Consulta que la DERFE implementó en el proceso de 

distritación. En el cuadro siguiente se muestran ordenados de mayor a menor conforme al porcentaje 

de población indígena y afromexicana: 

# Entidad 
Dttos. Indígenas y 

Afromexicanos 

% POBLACIÓN 

INDÍGENA Y/O 

AFROMEXICANA 

Circunscripción 

1 GUERRERO 5 85.91% Cuarta 

2 YUCATÁN 1 84.53% Tercera 

3 CHIAPAS 3 82.66% Tercera 

4 HIDALGO 1 81.49% Cuarta 

5 YUCATÁN 5 81.30% Tercera 

6 SAN LUIS POTOSÍ 7 80.34% Segunda 

7 OAXACA 6 79.60% Tercera 

8 OAXACA 9 78.90% Tercera 

9 OAXACA 4 78.56% Tercera 

10 YUCATÁN 2 76.27% Tercera 

11 OAXACA 2 73.88% Tercera 

12 OAXACA 7 73.30% Tercera 

13 CHIAPAS 1 71.81% Tercera 
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# Entidad 
Dttos. Indígenas y 

Afromexicanos 

% POBLACIÓN 

INDÍGENA Y/O 

AFROMEXICANA 

Circunscripción 

14 CHIAPAS 2 71.45% Tercera 

15 CHIAPAS 5 69.16% Tercera 

16 VERACRUZ 6 67.83% Tercera 

17 MÉXICO 3 65.43% Quinta 

18 OAXACA 5 64.64% Tercera 

19 MÉXICO 9 63.83% Quinta 

20 CHIAPAS 11 63.36% Tercera 

21 OAXACA 10 63.13% Tercera 

22 VERACRUZ 18 62.93% Tercera 

23 OAXACA 1 62.84% Tercera 

24 PUEBLA 16 62.07% Cuarta 

25 HIDALGO 2 60.06% Cuarta 

26 VERACRUZ 2 59.66% Tercera 

27 PUEBLA 2 59.59% Cuarta 

28 OAXACA 3 58.05% Tercera 

29 CAMPECHE 1 57.95% Tercera 

30 PUEBLA 1 57.65% Cuarta 

31 PUEBLA 3 57.59% Cuarta 

32 SONORA 7 55.79% Primera 

33 GUERRERO 8 52.80% Cuarta 

34 QUINTANA ROO 2 49.65% Tercera 

35 MÉXICO 1 49.11% Quinta 

36 YUCATÁN 6 47.43% Tercera 

37 GUERRERO 6 45.11% Cuarta 

38 OAXACA 8 43.35% Tercera 

39 YUCATÁN 3 43.14% Tercera 

40 YUCATÁN 4 43.14% Tercera 

41 MICHOACÁN 7 42.07% Quinta 

42 TABASCO 5 41.39% Tercera 

43 VERACRUZ 1 40.31% Tercera 

44 CHIAPAS 4 40.15% Tercera 

     

 Distritos con más del 60% de población indígena. 

 

Conforme a lo anterior, los PPN o coaliciones deberán postular en sus candidaturas a diputaciones 

por el principio de mayoría relativa fórmulas integradas por personas indígenas en los veinticinco 

(25) distritos electorales federales con sesenta por ciento (60%) o más de población indígena, 

debiendo postularlas de manera paritaria con la mínima diferencia entre ambos géneros 

considerando que se trata de un número non, es decir, no podrán postularse más de trece fórmulas 

de un mismo género. 
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Asimismo, en concordancia con lo establecido en el artículo 3, párrafo 5 de la LGPP, la lista de los 
veinticinco distritos indígenas deberá ordenarse de menor a mayor votación obtenida en el pasado 
PEF conforme a los datos aportados en el ANEXO DOS del presente acuerdo, a efecto de que las 
candidaturas de adscripción indígena que se postulen sean divididas equitativamente en tres bloques 
de competitividad y en ellos se postulen ambos géneros de manera paritaria. 

100. Por lo que hace a las diputaciones por el principio de representación proporcional, del cuadro 
mostrado en la consideración anterior, cabe resaltar que los cuarenta y cuatro (44) distritos de 
población indígena se distribuyen por Circunscripción Electoral Plurinominal, como se muestra a 
continuación: 

1ª Circunscripción 2ª Circunscripción 3ª Circunscripción 4ª Circunscripción 5ª Circunscripción 

Sonora 1 Distrito 
San Luis Potosí 1 

Distrito 

Campeche 1 Distrito 

Chiapas 6 Distritos 

Oaxaca 10 Distritos 

Quintana Roo 1 

Distrito 

Tabasco 1 Distrito 

Veracruz 4 Distritos 

Yucatán 6 Distritos 

Guerrero 3 Distritos 

Hidalgo 2 Distritos 

Puebla 4 Distritos 

México 3 Distritos 

Michoacán 1 

1 1 29 9 4 

 

Como se advierte, los cuarenta y cuatro (44) distritos indígenas se encuentran en su mayoría 
localizados en la Tercera Circunscripción Plurinominal al contar con veintinueve (29) que implica el 
sesenta y cinco punto noventa por ciento (65.90%); en la Cuarta Circunscripción Plurinominal se 
encuentran nueve (9) distritos indígenas que corresponde al veinte punto cuarenta y cinco por ciento 
(20.45%); en la Quinta Circunscripción Plurinominal hay cuatro (4) distritos indígenas que equivalen 
al nueve punto nueve por ciento (9.09%); en la Primera y en la Segunda Circunscripción Plurinominal 
solo se cuenta con un (1) distrito indígena en cada uno, lo que representa el dos punto veintisiete por 
ciento (2.27%) en cada caso. 

Vale la pena recordar que se considera distrito indígena aquél que cuenta con un cuarenta por ciento 
(40%) o más de población indígena, lo que implica una amplia concentración en un territorio 
concreto. Por lo que personas que se consideran indígenas pueden residir en determinado distrito, 
pero si no constituyen el 40% de la población de ese distrito, entonces no será considerado como 
“distrito indígena”. 

Ahora bien, la información atinente evidencia que en cada Circunscripción Plurinominal residen 
personas de origen indígena en mayor o menor proporción, y todas ellas deben ser representadas. 
Para lograr esa representación no basta que en los distritos indígenas se postulen y elijan personas 
de ese origen, pues ello no es suficiente porque la Primera y Segunda Circunscripción Plurinominal 
cuentan con un distrito indígena, la Quinta con cuatro distritos indígenas y la mayoría de los distritos 
indígenas están concentrados en las Circunscripciones Plurinominales Tercera y Cuarta; de ahí la 
necesidad de una acción afirmativa para que en cada zona electoral plurinominal se postulen 
personas de origen indígena. 

En ese sentido, de conformidad con la información que arroja el Censo Nacional de Población y 
Vivienda 2020, la población que se autoadscribe como indígena por circunscripción corresponde con 
lo siguiente: 

Circunscripción Entidad 
Población de tres 

años y más 

Se considera 

indígena 

% de población que se 

considera indígena 

1 

BC 3,586,020 285,679 8 

BCS 756,761 89,817 11.9 

CHIH 3,558,510 372,995 10.5 

DGO 1,723,495 152,793 8.9 

JAL 7,919,382 557,864 7 

NAY 1,167,186 186,079 15.9 

SIN  2,846,488 266,215 9.4 

SON 2,798,802 372,543 13.3 

TOTAL 24,356,644 2,283,985 9.4 
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Circunscripción Entidad 
Población de tres 

años y más 

Se considera 

indígena 

% de población que se 

considera indígena 

2 

AGS 1,348,472 83,200 6.2 

COAH 2,974,979 63,417 2.1 

GTO 5,825,265 372,169 6.4 

NL 5,508,078 352,790 6.4 

SLP 2,682,817 545,491 20.3 

TAMPS 3,363,567 224,210 6.7 

ZAC 1,527,247 74,582 4.9 

TOTAL 23,230,425 1,715,859 7.4 

3 

CAMP 880,668 416,187 47.3 

CHIS 5,182,887 1,906,686 36.8 

OAX 3,906,788 2,702,749 69.2 

QROO 1,765,783 586,723 33.2 

TAB 2,278,148 486,527 21.4 

VER 7,699,502 2,071,265 26.9 

YUC 2,217,158 1,445,078 65.2 

TOTAL 23,930,934 9,615,215 40.2 

4 

CDMX 8,891,226 825,325 9.3 

GRO 3,326,321 1,102,334 33.1 

HGO 2,939,604 1,077,386 36.7 

MOR 1,878,497 461,105 24.5 

PUE 6,222,339 2,067,247 33.2 

TLAX 1,275,470 209,908 16.5 

TOTAL 24,533,457 5,743,305 23.4 

5 

COL 698,161 91,921 13.2 

MÉX 16,213,422 2,553,429 15.7 

MICH 4,476,355 929,003 20.8 

QRO 2,253,500 296,372 13.2 

TOTAL 23,641,438 3,870,725 16.4 

 

En el Recurso de Apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-71/2016, la H. Sala 
Superior del TEPJF al referirse a la acción afirmativa indígena para la integración de la lista de 
candidaturas a diputaciones por el principio de representación proporcional para la Asamblea 
Constituyente de la Ciudad de México, señaló lo siguiente: 

“Ahora bien, en lo concerniente a la representación proporcional, esta Sala Superior ha 
determinado que el principio de representación proporcional tiene una dimensión 
normativa que no debería soslayarse debido a la simplicidad en su aplicación. En tal 
virtud, dicho en términos generales, el principio de representación proporcional requiere 
asignar asientos en proporción a los votos de la ciudadanía. Si bien su aplicación en la 
práctica no requiere más que de aritmética básica, entraña, en último análisis 
constitucional, el respeto de ciertos valores constitucionales, tales como el pluralismo 
político en la integración de los órganos legislativos, que constituye una de las 
finalidades esenciales del principio de representación proporcional, y la 
representatividad de los referidos órganos, en el marco de una democracia 
representativa y deliberativa, en los términos de los artículos 2°, párrafo segundo; 3°, 
fracción II; 40 y 116 de la Constitucional Federal.” 
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Todo lo anterior, justifica que esta autoridad adopte una acción afirmativa consistente en que los PPN 

y coaliciones postulen fórmulas integradas por personas indígenas como candidatas a diputaciones 

por el principio de representación proporcional en la proporción en que existe población indígena en 

cada circunscripción. Los criterios de registro de candidaturas indígenas se justifican en la necesidad 

actual para impulsar la participación de las comunidades indígenas que se han visto impedidas 

históricamente en el ejercicio al voto pasivo. 

La finalidad de la acción afirmativa es establecer condiciones de igualdad y garantizar el acceso de 

las comunidades indígenas a cargos de representación popular. 

En ese sentido, se estima necesario que los PPN postulen en sus listas de candidaturas por el 

principio de representación proporcional personas indígenas en proporción a la población indígena y 

el número de distritos electorales indígenas de cada una de ellas a fin de propiciar su mayor 

participación y representación política, de las cuales al menos una fórmula deberá ubicarse en las 

primeras diez fórmulas de cada lista. 

Lo anterior, conforme a lo siguiente: 

Resumen de población indígena por circunscripción electoral para la determinación del número mínimo de 

fórmulas de candidaturas indígenas a postular en el primer bloque de 10 fórmulas de la lista de candidaturas 

correspondiente 

Circunscripción Primera Segunda Tercera Cuarta Quinta 

Porcentaje de población que se 

autoadscribe como indígena 
9.40% 7.40% 40.20% 23.40% 16.40% 

Número de fórmulas que representa ese 

porcentaje en el bloque de las 10 primeras 

fórmulas de cada lista 

0.94 0.74 4.02 2.34 1.64 

Número de distritos totales por 

circunscripción 
61 59 60 61 59 

Número de distritos indígenas por 

circunscripción 
1 1 29 9 4 

% que representa sobre el número de 

distritos que integran la circunscripción 
1.64% 1.69% 48.33% 14.75% 6.78% 

Número de fórmulas que representa el 

porcentaje en el bloque de las primeras 10 

fórmulas de cada lista 

0.16 0.16 4.83 1.47 0.67 

Promedio de fórmulas por ambos criterios 0.55 0.45 4.42 1.90 1.15 

Número mínimo de candidaturas de origen 

indígena a postular en las listas, de las 

cuáles al menos una deberá ubicarse en el 

primer bloque de 10 fórmulas 

1 1 4 2 1 

 

En el caso de las circunscripciones tercera y cuarta, al haberse determinado un número par de 

fórmulas indígenas, se deberá postular igual número de fórmulas de hombres y de mujeres. 

Asimismo, del total de nueve fórmulas de candidaturas indígenas establecido, no más de cinco 

deberán corresponder al mismo género. Lo anterior, de tal suerte que en el total de candidaturas a 

diputaciones por ambos principios se postulen el mismo número de fórmulas de mujeres que de 

hombres. 

Lo expuesto, es conforme a lo establecido en el artículo 41, párrafo tercero, Base I, de la CPEUM, 

que dispones que los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la 

vida democrática y, como organizaciones de la ciudadanía, hacer posible el acceso de éstos al 

ejercicio del poder público. Ello en el entendido de que los partidos políticos deben procurar que las 

personas pertenecientes a las comunidades indígenas accedan a los cargos de elección popular, lo 

cual se logra a través de su postulación en las candidaturas que registren dichos institutos políticos, 

no sólo en los veinticinco distritos electorales, sino también a través del principio de representación 

proporcional. Además, con este esquema se consigue incrementar en cuatro (4) el número de 

fórmulas a postular, lo que representa un trece punto tres por ciento (13.3%) más que en el pasado 

PEF. 
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Así las cosas, partiendo de la base de que en la actualidad se cuenta con 44 distritos con población 

indígena y que el 18.43% de la población se autoadscribe como indígena, con el presente esquema 

se consigue que personas que se autoadscriban como indígenas sean postuladas como candidatas 

por los PPN y coaliciones para acceder a las diputaciones federales tanto de mayoría relativa como 

de representación proporcional, con la finalidad de garantizar a las comunidades indígenas una 

representación efectiva de sus intereses culturales, sociales y económicos, precisamente en las 

zonas electorales donde se encuentran concentradas pero, a su vez, permitiéndose la participación 

de personas de otras entidades en donde la población indígena sea menor. 

101. Para el caso de senadurías es importante destacar que históricamente no han existido acciones 

afirmativas que garanticen que las personas indígenas cuenten con representación política en la 

Cámara de Senadores por lo que se considera oportuno y necesario adoptarla para este Proceso 

Electoral Federal 2023-2024. Al hacerlo, el Consejo General no pasa por alto las diferencias entre 

ambas Cámaras. Si bien, ambas conforman al Congreso de la Unión, la CPEUM establece 

facultades y atribuciones para cada una de ellas. Por una parte, la Cámara de Senadores está 

facultada para elaborar y aprobar leyes, ratificar los nombramientos que el Presidente de la 

República realiza y la aprobación de tratados internacionales, mientras que la Cámara de Diputados 

se encarga de iniciar, discutir y aprobar normas jurídicas de carácter general. Además, la Cámara de 

Diputados es quien ostenta la representación popular, y el Senado, la representación de las 

entidades federativas. Por lo tanto, las acciones afirmativas que se proponen reflejan las diferencias 

en la integración y funciones del Congreso de la Unión. 

102. Partiendo de todo lo razonado, el Consejo General establece como acción afirmativa a favor de las 

personas indígenas (…) la exigencia de que sean postuladas candidatas por el principio de mayoría 

relativa en aquellas entidades en las que haya mayor población que se autoadscribe como tal. 

Al respecto, conforme al Censo Nacional de Población y Vivienda 2020, la población que se 

autoadscribe como indígena por entidad, es la siguiente: 

No. Entidad 
% de personas que se 

autoadscriben como indígenas 

01 Aguascalientes 6.2% 

02 Baja California 8.0% 

03 Baja California Sur 11.9% 

04 Campeche 47.3% 

05 Coahuila de Zaragoza 2.1% 

06 Colima 13.2% 

07 Chiapas 36.8% 

08 Chihuahua 10.5% 

09 Ciudad de México 9.3% 

10 Durango 8.9% 

11 Guanajuato 6.4% 

12 Guerrero 33.1% 

13 Hidalgo 36.7% 

14 Jalisco 7.0% 

15 México 15.7% 

16 Michoacán de Ocampo 20.8% 

17 Morelos 24.5% 

18 Nayarit 15.9% 

19 Nuevo León 6.4% 

20 Oaxaca 69.2% 

21 Puebla 33.2% 
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No. Entidad 
% de personas que se 

autoadscriben como indígenas 

22 Querétaro 13.2% 

23 Quintana Roo 33.2% 

24 San Luis Potosí 20.3% 

25 Sinaloa 9.4% 

26 Sonora 13.3% 

27 Tabasco 21.4% 

28 Tamaulipas 6.7% 

29 Tlaxcala 16.5% 

30 Veracruz de Ignacio de la Llave 26.9% 

31 Yucatán 65.2% 

32 Zacatecas 4.9% 

 

  Entidades con población indígena superior al 30% 

 

A este respecto, la máxima autoridad jurisdiccional, en la sentencia dictada en el expediente SUP-

JDC-338/2023, estableció que la acción afirmativa que se establezca para senadurías debe 

garantizar cinco espacios para personas pertenecientes a pueblos y comunidades indígenas, 

además de precisar el principio bajo el cual cada PPN o coalición deberá postular estas fórmulas. 

En ese sentido, esta autoridad, siendo la primera vez que se incluirán acciones afirmativas en la 

Cámara de Senadores, considera que para el caso de senadurías por el principio de mayoría 

relativa los PPN o coaliciones deberán postular al menos cuatro (4) fórmulas integradas por 

personas que se autoadscriban como indígenas, las cuales deberán registrarse en cualquiera de las 

ocho entidades federativas cuya concentración indígena sea de, al menos, el 30% de la población 

total. 

Así, partiendo de la tabla anterior, las entidades con un porcentaje de población indígena mayor al 

30% son Campeche, Chiapas, Guerrero, Hidalgo, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo y Yucatán, por lo 

que es en cualquiera de dichas entidades en donde los PPN y coaliciones deberán postular cuatro 

(4) fórmulas integradas por personas indígenas. 

Asimismo, deberán postular una fórmula más de personas indígenas en la lista de candidaturas a 

senadurías correspondiente al principio de representación proporcional, misma que deberá ubicarse 

dentro de los primeros quince lugares de la lista. 

En el caso de senadurías, al haberse determinado un número impar de fórmulas indígenas, del total 

de cinco fórmulas, no más de tres deberán corresponder al mismo género, sin dejar de observar las 

reglas para la integración de las fórmulas de mayoría relativa y de las listas de representación 

proporcional conforme a lo señalado en las consideraciones 57 y 69 del presente Acuerdo. 

103. En el caso de esta acción afirmativa, en el supuesto de que las mismas personas se postulen tanto 

por el principio de mayoría relativa como por el principio de representación proporcional, de resultar 

electas por el primero de los principios, la diputación o senaduría por el principio de representación 

proporcional se asignará a su suplente, de haberse cancelado el registro de alguna persona 

integrante de la misma fórmula, se asignará a la persona propietaria o suplente de la fórmula de 

adscripción indígena que siga en el orden de la lista respectiva. De agotarse la lista, el partido deberá 

postular a una persona de adscripción indígena para el cargo respectivo de entre las fórmulas de 

mayoría relativa postuladas en la misma circunscripción que no hubieren obtenido el triunfo. 

104. Con esta acción afirmativa, se busca garantizar el acceso de la población indígena al ejercicio del 

cargo en treinta y cuatro (34) curules, lo que representa el seis punto ocho por ciento (6.8%) de la 

integración de la Cámara de Diputados; así como en cinco (5) escaños, lo que representa el tres 

punto nueve por ciento (3.9%) de la integración de la Cámara de Senadores, medida que, en el 

primer caso, supera el cinco punto ocho (5.8%) de la población del país que es hablante de lengua 

indígena, conforme a los datos aportados por el Censo Nacional de Población y Vivienda 2020. 
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En el entendido de que este es un piso mínimo, por lo que los PPN también deben procurar que las 

personas pertenecientes a las comunidades indígenas accedan a los cargos de elección popular, lo 

cual se logra a través de su postulación en las candidaturas que registren dichos institutos políticos 

en aquellos distritos electorales uninominales no indígenas, o en entidades con menor concentración 

de población indígena para que tales comunidades estén debidamente representadas. 

Este Consejo General destaca que las medidas adoptadas satisfacen los estándares constitucionales 

del test de proporcionalidad y, por tanto, se ajustan al bloque en materia de derechos humanos, en 

virtud de que las medidas que como acción afirmativa en favor de la representación política de 

personas pertenecientes a pueblos originarios y comunidades indígenas se aplican cumplen con el 

test de proporcionalidad constitucional, en tanto que son idóneas para dar contenido y garantizar el 

derecho a la participación y representación política protegido por el artículo 2º, Apartado A, fracción 

III en relación con los diversos 35, fracción II y 41, párrafo primero, Base I, párrafo segundo, de la 

Constitución Federal; tienen un fin legítimo, por corresponder a un desdoblamiento de la protección 

constitucional del derecho de estas personas a votar y ser votadas en condiciones de igualdad. 

Las medidas satisfacen el principio de idoneidad, toda vez que los mecanismos que se implementan 

son acordes a la situación de subrepresentación política que han presentado las personas indígenas 

en la integración del Congreso de la Unión y, para ese efecto, este Consejo General no advierte 

medidas distintas que puedan garantizar y compensar de manera efectiva la tutela del derecho al 

acceso a candidaturas y a la representación política de las personas de pueblos originarios y 

comunidades indígenas. 

Asimismo, las acciones afirmativas en comento se consideran necesarias, acorde con las razones ya 

expuestas, al quedar evidenciado que, el entramado legal por sí solo no ha sido suficiente para 

concretar el derecho a la representación política de las personas indígenas, ante el alto grado de 

subrepresentación que presentan en la integración del Congreso de la Unión en comparación con el 

porcentaje de la población hablante de lengua indígena y de la propia que se autoadscribe como 

indígena. 

Dichas medidas son proporcionales y en ese sentido no se estiman excesivas, porque no constituyen 

una limitación absoluta de ejercicio de derechos, pues son convenientes para lograr el propósito de 

optimizar el derecho a la representación política de las personas pertenecientes a pueblos y 

comunidades indígenas, así como para asegurar una representatividad de las mujeres indígenas. 

Por lo anterior, es que se estima que las medidas que como acción afirmativa indígena se 

implementan cumplen los cánones constitucionales que como derechos fundamentales político-

electorales protegen los artículos 1º, 2º, Apartado A, fracción III, y 35, fracciones I y II, todos de la 

CPEUM. 

Se enfatiza que las medidas que se instrumentan constituyen un piso mínimo quedando los PPN o 

coaliciones en libertad para que, conforme con su propia autodeterminación y autoorganización, de 

ser el caso, puedan postular más candidaturas a cargos de elección popular, en específico a 

diputaciones federales o senadurías por el principio de mayoría relativa o de representación 

proporcional, a fin de favorecer la progresividad y optimización del ejercicio del derecho a la 

representación política de las personas pertenecientes a pueblos originarios y comunidades 

indígenas. 

Acción afirmativa para personas afromexicanas 

105. El artículo 2, apartado C de la CPEUM establece: 

“Esta Constitución reconoce a los pueblos y comunidades afromexicanas, cualquiera 

que sea su autodenominación, como parte de la composición pluricultural de la Nación. 

Tendrán en lo conducente los derechos señalados en los apartados anteriores del 

presente artículo en los términos que establezcan las leyes, a fin de garantizar su libre 

determinación, autonomía, desarrollo e inclusión social.” 

106. Fue hasta el nueve de agosto de dos mil diecinueve cuando se publicó en el DOF el Decreto por el 

que se adicionó dicho apartado al artículo 2 de la CPEUM con la finalidad de reconocer a los pueblos 

y comunidades afromexicanas como parte de la conformación pluricultural de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como su derecho a la libre determinación, autonomía, desarrollo e inclusión social. 

107. Antes de dos mil quince, no existen cifras oficiales acerca de aquellas personas que se reconocían 

como afromexicanas, pues fue hasta la encuesta intercensal de 2015 cuando se incorporó por 

primera vez una pregunta en torno a la identificación de la población afromexicana en México. 
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Conforme a dicha encuesta, se identificó que 1,381,853 (un millón trescientos ochenta y un mil 

ochocientos cincuenta y tres) personas, es decir, el uno punto dieciséis por ciento (1.16%) del total 

de la población en ese momento, se auto identificaban como afromexicanas. 

Ahora bien, de acuerdo con los resultados del Censo Nacional de Población y Vivienda 2020, en 

México existe un total de dos millones quinientas setenta y seis mil doscientas trece (2,576,213) 

personas que se reconocen como afromexicanas, lo que representa el dos punto cero cuatro por 

ciento (2.04%) de la población total del país. 

De la información aportada por dicho Censo, se identificó lo siguiente: 

# ENTIDAD 

Población que se considera 

afrodescendiente (Absolutos), 

Estados Unidos Mexicanos, 2020 

% de población que se 

considera afrodescendiente 

(Absolutos), Estados Unidos 

Mexicanos, 2020 

1 AGS 22,425 1.57 

2 BC 64,362 1.71 

3 BCS 26,330 3.30 

4 CAMP 19,319 2.08 

5 COAH 45,976 1.46 

6 COL 13,574 1.86 

7 CHIS 56,532 1.02 

8 CHIH 60,918 1.63 

9 CDMX 186,914 2.03 

10 DUR 17,311 0.94 

11 GTO 108,806 1.76 

12 GRO 303,923 8.58 

13 HGO 48,693 1.58 

14 JAL 139,676 1.67 

15 MÉX 296,264 1.74 

16 MICH 73,424 1.55 

17 MOR 38,331 1.94 

18 NAY 10,416 0.84 

19 NL 97,603 1.69 

20 OAX 194,474 4.71 

21 PUE 113,945 1.73 

22 QRO 43,436 1.83 

23 QROO 52,265 2.81 

24 SLP 55,337 1.96 

25 SIN 42,196 1.39 

26 SON 43,510 1.48 

27 TAB 37,553 1.56 

28 TAMPS 43,621 1.24 

29 TLAX 18,094 1.35 

30 VER 215,435 2.67 

31 YUC 69,599 3.00 

32 ZAC 15,951 0.98 

TOTAL  2,576,213 2.04 

Fuente: https://www.inegi.org.mx/app/indicadores/?ind=6207133068&tm=6#D6207133068 
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La población afromexicana ha permanecido invisibilizada, además de padecer altos índices de 

marginación económica, política y social que se materializan en la falta de acceso a los servicios 
básicos de infraestructura, salud, educación, así como en la afectación en el goce pleno de sus 

derechos humanos. 

Tales comunidades se han visto históricamente afectadas por la migración forzada y la esclavitud, 

que se pueden entender como principales causales de su exclusión de la vida política de la Nación, a 
la que se suma la marginación en términos educativos y económicos. 

En ese sentido, esta autoridad considera necesario coadyuvar en el avance hacia el reconocimiento 

pleno de los derechos de los pueblos afromexicanos, a través de la implementación de una acción 
afirmativa que permita su representación en el Congreso de la Unión. 

Actualmente hay presencia afromexicana en todo el país; no obstante, los estados con mayor 

proporción de esta población son: Guerrero (8.5%), Oaxaca (4.71%), Baja California Sur (3.30%) y 
Yucatán (3.0%). 

Si se tiene presente, por un lado, la representatividad proporcional que debe tener el grupo de las 
personas afromexicanas y, por el otro, que en el actual PEF las precampañas dieron inicio el veinte 

de noviembre de dos mil veintitrés; el avance de los procedimientos internos de selección de 
candidaturas y los acuerdos realizados por los PPN respecto a sus alianzas para la competencia 

electoral, respecto de las cuales ya han presentado para su registro los convenios de coalición, este 
Instituto considera pertinente garantizar la no regresión de la medida afirmativa, de tal manera que 

para el presente PEF se logre la integración del mismo número de candidaturas a diputaciones 
postuladas el pasado PEF a fin de mantener en la misma medida la participación de las personas 

afromexicanas en las candidaturas propuestas por los PPN y coaliciones y que, a su vez, se 
incorpore la acción afirmativa para la inclusión de este grupo en la Cámara de Senadores. 

Por ello, se estima que debe ser exigible a los PPN y coaliciones, un piso mínimo que permita 

expandir los derechos de las 2 millones de personas que se encuentren dentro de este grupo a partir 
de una masa crítica, postulando al menos tres (3) fórmulas de candidaturas a diputaciones por el 

principio de mayoría relativa integradas por personas afromexicanas en cualquiera de los 300 
distritos electorales y 1 (una) fórmula por el principio representación proporcional, la cual podrá 

postularse en cualquiera de las cinco circunscripciones debiendo ubicarse en los primeros diez 
lugares de la lista. Es importante mencionar que las cuatro postulaciones deben realizarse de 

manera paritaria para ambos géneros. 

Asimismo, para el caso de las senadurías, los PPN deberán postular una fórmula de personas 
afromexicanas por el principio de mayoría relativa en cualquiera de las entidades federativas 

conforme al criterio de competitividad que se indica más adelante. 

108. En el PEF 2020-2021 conforme a los criterios que emitió el Consejo General, no fue necesario que 

las candidaturas postuladas por los partidos políticos o coaliciones al amparo de la acción afirmativa 
de personas afromexicanas presentaran alguna documentación comprobatoria para acreditar su 

pertenencia a ese grupo. No obstante, el quince de febrero de dos mil veintitrés, la persona 
ciudadana Mijane Jiménez Salinas solicitó que el Instituto llevara a cabo una consulta a efecto de 

establecer la documentación para acreditar la autoadscripción calificada de las personas 
afromexicanas. 

109. Cabe destacar que en el estado de Guerrero, entidad con el mayor número de población 

afromexicana, para el proceso electoral local 2020-2021, el Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero, llevó a cabo una consulta a las personas afromexicanas y como 

resultado de ésta se determinó que los partidos políticos debían acreditar la pertenencia de sus 
candidatas y candidatos a la comunidad afromexicana correspondiente mediante “elementos 

objetivos, circunstancias, hechos o constancias que acrediten el vínculo comunitario de la o el 
aspirante a una comunidad afromexicana, expedidas por las o los comisarios municipales, consejo 

de ancianos, consejo de principales, comisariado ejidal o de bienes comunales, el INPI, la Secretaría 
de Asuntos Indígenas y Afromexicanos y los ayuntamientos”. Sin embargo, cabe referir que, en la 

consulta realizada por el INE a personas, pueblos y comunidades indígenas, si bien no estuvo 
enfocada para personas afromexicanas, también participaron en algunas de las reuniones 

consultivas, en las que, de igual manera señalaron la necesidad de establecer la presentación de 
constancias que acreditaran su pertenencia. 

110. No obstante, de conformidad con lo ordenado por la autoridad jurisdiccional en la sentencia que se 

acata, la reglas que deberán ser aplicadas para acreditar la adscripción a este grupo en situación de 

discriminación son las mismas que fueron utilizadas en el modelo implementado en el PEF 2020-

2021, motivo por el cual al momento de solicitar el registro para las candidaturas, ya sea por el 

principio de mayoría relativa o bien, de representación proporcional, deberán declarar, bajo protesta 

de decir verdad, que son parte de algún pueblo o comunidad afromexicana. 
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Acción afirmativa para personas con discapacidad 

111. El ocho de junio de mil novecientos noventa y nueve, el Plenipotenciario de los Estados Unidos 

Mexicanos, debidamente autorizado para tal efecto, firmó ad referéndum la Convención 

Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra las Personas con 

Discapacidad. 

La Convención mencionada fue aprobada por la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión el 

veintiséis de abril de dos mil, según Decreto publicado en el DOF del nueve de agosto de ese año. El 

instrumento de ratificación, firmado por el entonces Ejecutivo Federal el seis de diciembre de dos mil, 

fue depositado en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos, el veinticinco 

de enero de dos mil uno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo X de la Convención 

Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra las Personas con 

Discapacidad. 

Por lo tanto, para su debida observancia, el doce de marzo de dos mil uno, en el DOF se publicó el 

Decreto Promulgatorio de la Convención Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra las Personas con Discapacidad, suscrita en la ciudad de Guatemala, el siete 

de junio de mil novecientos noventa y nueve. 

De conformidad con el artículo I de dicha Convención, el término "discapacidad" significa una 

deficiencia física, mental o sensorial, ya sea de naturaleza permanente o temporal, que limita la 

capacidad de ejercer una o más actividades esenciales de la vida diaria, que puede ser causada o 

agravada por el entorno económico y social. 

El término "discriminación contra las personas con discapacidad" significa toda distinción, exclusión o 

restricción basada en una discapacidad, antecedente de discapacidad, consecuencia de 

discapacidad anterior o percepción de una discapacidad presente o pasada, que tenga el efecto o 

propósito de impedir o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por parte de las personas con 

discapacidad, de sus derechos humanos y libertades fundamentales. 

No constituye discriminación la distinción o preferencia adoptada por un Estado parte a fin de 

promover la integración social o el desarrollo personal de las personas con discapacidad, siempre 

que la distinción o preferencia no limite en sí misma el derecho a la igualdad de las personas con 

discapacidad y que los individuos con discapacidad no se vean obligados a aceptar tal distinción o 

preferencia. 

Posteriormente, el treinta de marzo de dos mil siete, el Plenipotenciario de los Estados Unidos 

Mexicanos, debidamente autorizado para tal efecto, firmó ad referéndum la Convención sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad y su Protocolo Facultativo, adoptados por la Asamblea 

General de la Organización de las Naciones Unidas, el trece de diciembre de dos mil seis. 

La Convención en cita fue enviada a la consideración de la Cámara de Senadores con la Declaración 

Interpretativa, así como su Protocolo Facultativo, siendo aprobados por dicha Cámara Alta el 

veintisiete de septiembre de dos mil siete, según Decreto publicado en el DOF el veinticuatro de 

octubre de dos mil siete. 

El instrumento de ratificación, firmado por el entonces Ejecutivo Federal el veintiséis de octubre de 

dos mil siete, fue depositado ante el Secretario General de las Naciones Unidas el diecisiete de 

diciembre de ese año, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Convención sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad y 9 de su Protocolo Facultativo, con la Declaración 

Interpretativa antes señalada. 

Por lo tanto, para su debida observancia, en el DOF de dos de mayo de dos mil ocho se publicó el 

Decreto Promulgatorio de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y 

Protocolo Facultativo, adoptados por la Asamblea General de las Naciones Unidas el trece de 

diciembre de dos mil seis; y en el mismo medio de difusión oficial de ocho de diciembre de dos mil 

once, el Decreto por el que se aprueba el retiro de la Declaración Interpretativa a favor de las 

Personas con Discapacidad, formulada por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos al 

depositar su instrumento de ratificación de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad y su Protocolo Facultativo. 

Así, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 de la referida Convención, su propósito es 

promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos 

humanos y libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el respeto 

de su dignidad inherente. 
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Dentro de los principios generales que rigen a la citada Convención, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 3, son: 

a) El respeto de la dignidad inherente, la autonomía individual, incluida la libertad de tomar las 

propias decisiones, y la independencia de las personas; 

b) La no discriminación; 

c) La participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad; 

d) El respeto por la diferencia y la aceptación de las personas con discapacidad como parte de la 

diversidad y la condición humanas; 

e) La igualdad de oportunidades; 

f) La accesibilidad; 

g) La igualdad entre el hombre y la mujer; y, 

h) El respeto a la evolución de las facultades de los niños y las niñas con discapacidad y de su 

derecho a preservar su identidad. 

Para lograr lo anterior, los Estados Parte se comprometen a asegurar y promover el pleno ejercicio 

de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales de las personas con discapacidad sin 

discriminación alguna. A tal fin, los Estados Parte deben, entre otras acciones, adoptar todas las 

medidas legislativas, administrativas y de diversa índole que sean pertinentes para hacer efectivos 

los derechos reconocidos en esa Convención (artículo 4, numeral 1, inciso a). 

Respecto a la participación en la vida política y pública, en el artículo 29, inciso a), de la 

Convención, se establece que los Estados Parte deben garantizar a las personas con discapacidad 

los derechos políticos y la posibilidad de gozar de ellos en igualdad de condiciones con las demás, y 

se comprometen a asegurar que las personas con discapacidad puedan participar plena y 

efectivamente en la vida política y pública en igualdad de condiciones con las demás, directamente o 

a través de personas representantes libremente elegidas, incluidos el derecho y la posibilidad de 

las personas con discapacidad a votar y ser elegidas, entre otras formas, mediante: 

i) La garantía de que los procedimientos, instalaciones y materiales electorales sean adecuados, 

accesibles y fáciles de entender y utilizar; 

ii) La protección del derecho de las personas con discapacidad a emitir su voto en secreto en 

elecciones y referéndum públicos sin intimidación, y a presentarse efectivamente como 

candidatas en las elecciones, ejercer cargos y desempeñar cualquier función pública a todos 

los niveles de gobierno, facilitando el uso de nuevas tecnologías y tecnologías de apoyo cuando 

proceda; y, 

iii) La garantía de la libre expresión de la voluntad de las personas con discapacidad como electoras 

y a este fin, cuando sea necesario y a petición de ellas, permitir que una persona de su elección les 

preste asistencia para votar. 

Como se ve, la obligación de incluir medidas afirmativas o cuotas para personas con discapacidad 

sólo emana de las Convenciones citadas, pero ello es suficiente como origen de las obligaciones que 

tenemos que cumplir todas las autoridades del Estado Mexicano como lo es este Instituto. 

En efecto, la reforma constitucional en materia de derechos humanos de diez de junio de dos mil 

once cambió el modelo de la relación del derecho nacional con el internacional al establecerse en el 

artículo 1º la adición del segundo párrafo, en el sentido de que las normas relativas a los derechos 

humanos se interpretarán de conformidad con esa Ley Fundamental y con los tratados 

internacionales de la materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

Esto es, las autoridades mexicanas debemos velar no sólo por los derechos humanos contenidos en 

la Constitución Federal, sino también en los instrumentos internacionales firmados por el Estado 

Mexicano, adoptando siempre la interpretación más amplia y favorable al derecho o derechos 

humanos de que se trate, lo que se entiende en la doctrina y por la misma SCJN como el principio 

pro persona. 

Asimismo, el segundo párrafo del artículo 1º de la Constitución debe entenderse en armonía con el 

diverso 133, en el que se instituye que la Norma Fundamental, las leyes del Congreso de la Unión 

que emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se 

celebren por la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, con aprobación del Senado de la 

República, serán la Ley Suprema de toda la Unión. 
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En consecuencia, se puede afirmar que el derecho de las personas con discapacidad a 

presentarse como candidatas en las elecciones, ejercer cargos y desempeñar cualquier función 

pública a todos los niveles de gobierno, forma parte del catálogo de derechos humanos que las 

autoridades del Estado Mexicano deben garantizar y que forma parte del orden jurídico 

constitucional. 

Así, de acuerdo con los resultados del Censo de Población y Vivienda 2020, de los ciento veintiséis 

millones catorce mil veinticuatro (126,014,024) personas que habitan el país, siete millones ciento 

sesenta y ocho mil ciento setenta y ocho (7,168,178), esto es, el cinco punto sesenta y nueve por 

ciento (5.69%) tienen discapacidad y/o algún problema o condición mental. En el censo se utiliza la 

metodología del Grupo de Washington que define a la persona con discapacidad como aquella que 

tiene mucha dificultad o no puede realizar alguna de las siguientes actividades de la vida cotidiana: 

caminar, subir o bajar; ver, aun usando lentes; oír, aun usando aparato auditivo; bañarse, vestirse o 

comer; recordar o concentrarse y hablar o comunicarse; además incluye a las personas que tienen 

algún problema o condición mental.
8
 

Las entidades con la menor prevalencia son Quintana Roo (4.34%), Nuevo León (4.60%) y Chiapas 

(4.63%); mientras que Oaxaca (7.22%), Guerrero (6.78%) y Tabasco (6.71%) reportan las 

prevalencias más altas. Las mujeres (5.79%) tienen una prevalencia ligeramente mayor que los 

hombres (5.59%); en casi todas las entidades se repite este patrón, con excepción de Chiapas, 

Hidalgo, San Luis Potosí y Tabasco. 

En México, 76% (5,426,553) de las personas con discapacidad y/o problema o condición mental 

cuenta con afiliación a servicios de salud. 

De conformidad con la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad (LGIPD), 

reglamentaria, en lo conducente, del artículo 1º de la CPEUM, el Estado Mexicano debe promover, 

proteger y asegurar el pleno ejercicio de los derechos humanos y libertades fundamentales de las 

personas con discapacidad, asegurando su plena inclusión a la sociedad en un marco de respeto, 

igualdad y equiparación de oportunidades. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la LGIPD, las personas con discapacidad gozarán 

de todos los derechos que establece el orden jurídico mexicano, sin distinción de origen étnico, 

nacional, género, edad, o un trastorno de talla, condición social, económica o de salud, religión, 

opiniones, estado civil, preferencias sexuales, embarazo, identidad política, lengua, situación 

migratoria o cualquier otro motivo u otra característica propia de la condición humana o que atente 

contra su dignidad. 

En el artículo 2, fracción IX, de la LGIPD, se define a la “Discapacidad” como la consecuencia de la 

presencia de una deficiencia o limitación en una persona, que al interactuar con las barreras que le 

impone el entorno social, pueda impedir su inclusión plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de 

condiciones con los demás. 

En relación con los tipos de discapacidades, el artículo 2 de la misma Ley, en sus fracciones X a XIII, 

define a la “Discapacidad Física” como la secuela o malformación que deriva de una afección en el 

sistema neuromuscular a nivel central o periférico, dando como resultado alteraciones en el control 

del movimiento y la postura, y que al interactuar con las barreras que le impone el entorno social, 

pueda impedir su inclusión plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con los 

demás. 

Por lo que hace a la “Discapacidad Mental”, la define como la alteración o deficiencia en el sistema 

neuronal de una persona, que aunado a una sucesión de hechos que no puede manejar, detona un 

cambio en su comportamiento que dificulta su pleno desarrollo y convivencia social, y que al 

interactuar con las barreras que le impone el entorno social, pueda impedir su inclusión plena y 

efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con los demás. 

La “Discapacidad Intelectual” se caracteriza por limitaciones significativas tanto en la estructura del 

pensamiento razonado, como en la conducta adaptativa de la persona, y que al interactuar con las 

barreras que le impone el entorno social, pueda impedir su inclusión plena y efectiva en la sociedad, 

en igualdad de condiciones con los demás. 

                                                 
8
 Estado alterado de salud mental (desde el nacimiento, como resultado de una enfermedad o de un trastorno mental y del comportamiento, 

lesión o proceso de envejecimiento), que dificulta a la persona a participar en actividades de la vida social comunitaria e interactuar con otras 
personas de manera adecuada para el contexto y su entorno social (por ejemplo, familia, escuela, trabajo, vecinos, etcétera). El estado 
alterado de salud mental incluye padecimientos como autismo, síndrome de Down, esquizofrenia, retraso mental (leve o grave), etcétera. 
Glosario https://www.inegi.org.mx/app/glosario/default.html?p=cpv2020#letraGloP 

https://www.inegi.org.mx/app/glosario/default.html?p=cpv2020#letraGloP
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En el caso de la “Discapacidad Sensorial”, es la deficiencia estructural o funcional de los órganos de 

la visión, audición, tacto, olfato y gusto, así como de las estructuras y funciones asociadas a cada 

uno de ellos, y que al interactuar con las barreras que le impone el entorno social, pueda impedir su 

inclusión plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con los demás. 

En la fracción XIV, del artículo 2, de la LGIPD, se define la “Discriminación por motivos de 

discapacidad”, que es cualquier distinción, exclusión o restricción por motivos de discapacidad que 

tenga el propósito o el efecto de obstaculizar, menoscabar o dejar sin efecto el reconocimiento, goce 

o ejercicio, en igualdad de condiciones, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales 

en los ámbitos político, económico, social, cultural, civil o de otro tipo. Incluye todas las formas de 

discriminación, entre ellas, la denegación de ajustes razonables. 

Respecto a la “Igualdad de Oportunidades”, en la fracción XX, del artículo 2, de la LGIPD, se 

establece que es el proceso de adecuaciones, ajustes, mejoras o adopción de acciones 

afirmativas necesarias en el entorno jurídico, social, cultural y de bienes y servicios, que faciliten a 

las personas con discapacidad su inclusión, integración, convivencia y participación, en igualdad de 

oportunidades con el resto de la población. 

En cuanto a lo que debe entenderse por “Persona con Discapacidad”, la fracción XXVII, del artículo 

2, de la LGIPD, señala que es toda persona que por razón congénita o adquirida presenta una o 

más deficiencias de carácter físico, mental, intelectual o sensorial, ya sea permanente o 

temporal y que al interactuar con las barreras que le impone el entorno social, pueda impedir 

su inclusión plena y efectiva, en igualdad de condiciones con los demás. 

Por su parte, en el artículo 4 de la ley en mención, se establece que las medidas contra la 

discriminación tienen como finalidad prevenir o corregir que una persona con discapacidad sea 

tratada de una manera directa o indirecta menos favorable que otra que no lo sea, en una situación 

comparable. 

Además, el artículo 10, segundo párrafo de la LGIPD establece que el Sector Salud expedirá a las 

personas con discapacidad un certificado de reconocimiento y calificación de discapacidad con 

validez nacional. 

Las medidas contra la discriminación consisten en la prohibición de conductas que tengan como 

objetivo o consecuencia atentar contra la dignidad de una persona, crear un entorno intimidatorio, 

hostil, degradante u ofensivo, debido a la discapacidad que ésta posee. 

Las acciones afirmativas positivas consisten en apoyos de carácter específico destinados a 

prevenir o compensar las desventajas o dificultades que tienen las personas con discapacidad en la 

incorporación y participación plena en los ámbitos de la vida política, económica, social y cultural. 

En relación con lo anterior, la SCJN, a través de su Primera Sala, estableció en la Tesis Aislada 

V/2013
9
, que la regulación jurídica tanto nacional como internacional que sobre personas con 

discapacidad se ha desarrollado, tiene como finalidad última evitar la discriminación hacia este sector 

social y, en consecuencia, propiciar la igualdad entre individuos. Así, las normas en materia de 

discapacidad no pueden deslindarse de dichos propósitos jurídicos, por lo que el análisis de tales 

disposiciones debe realizarse a la luz de los principios constitucionales de igualdad y no 

discriminación. 

Asimismo, la Primera Sala de la SCJN, en la Tesis Aislada VI
10

/2013, señaló que la concepción 

jurídica sobre la discapacidad ha ido modificándose en el devenir de los años: en principio existía el 

modelo de "prescindencia" en el que las causas de la discapacidad se relacionaban con motivos 

religiosos, el cual fue sustituido por un esquema denominado "rehabilitador", "individual" o "médico", 

en el cual el fin era normalizar a la persona a partir de la desaparición u ocultamiento de la 

deficiencia que tenía, mismo que fue superado por el denominado modelo "social", el cual propugna 

que la causa que genera una discapacidad es el contexto en que se desenvuelve la persona. 

Por tanto, las limitaciones a las que se ven sometidas las personas con discapacidad son producidas 

por las deficiencias de la sociedad de prestar servicios apropiados, que aseguren que las 

necesidades de las personas con discapacidad sean tomadas en consideración. 

                                                 
9
 Décima Época; Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVI, Enero de 2013, Tomo 1; Materia Constitucional; página 630, de 

rubro: DISCAPACIDAD. EL ANÁLISIS DE LAS DISPOSICIONES EN LA MATERIA DEBE REALIZARSE A LA LUZ DE LOS PRINCIPIOS DE 
IGUALDAD Y DE NO DISCRIMINACIÓN. 
10

 Décima Época; Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVI, Enero de 2013, Tomo 1; Materia Constitucional; página: 634, 

de rubro: DISCAPACIDAD. SU ANÁLISIS JURÍDICO A LA LUZ DEL MODELO SOCIAL CONSAGRADO EN LA CONVENCIÓN SOBRE LOS 
DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
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Dicho modelo social fue incorporado en nuestro país al haberse adoptado la Convención sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad del año 2006, misma que contiene y desarrolla los 

principios de tal modelo, los cuales en consecuencia gozan de fuerza normativa en nuestro 

ordenamiento jurídico. 

Así, a la luz de dicho modelo, la discapacidad debe ser considerada como una desventaja causada 

por las barreras que la organización social genera, al no atender de manera adecuada las 

necesidades de las personas con diversidades funcionales, por lo que puede concluirse que las 

discapacidades no son enfermedades. 

Tal postura es congruente con la promoción, protección y aseguramiento del goce pleno y en 

condiciones de igualdad de todos los derechos fundamentales de las personas con discapacidad, lo 

que ha provocado la creación de ajustes razonables, los cuales son medidas paliativas que 

introducen elementos diferenciadores, esto es, propician la implementación de medidas de 

naturaleza positiva -que involucran un actuar y no sólo una abstención de discriminar- que atenúan 

las desigualdades. 

Igualmente, la citada Sala del Máximo Tribunal, en la Tesis Aislada VIII/2013
11

, estableció que, del 

análisis jurídico de las disposiciones en materia de discapacidad, debe guiarse a través de diversos 

principios y directrices que rigen en la misma, los cuales se constituyen tanto por valores 

instrumentales, así como por valores finales. 

En primer término, los valores instrumentales en materia de discapacidad, consisten en las medidas 

que en tal ámbito deben ser implementadas, siendo el nexo entre los presupuestos de la materia y 

los valores finales que se pretenden alcanzar, y pueden ser clasificados de la siguiente manera: (i) 

medidas de naturaleza negativa, relativas a disposiciones que vedan la posibilidad de discriminar a 

una persona con discapacidad por la sola presencia de una diversidad funcional; y (ii) medidas de 

naturaleza positiva, consistentes en elementos diferenciadores que buscan la nivelación contextual 

de las personas que poseen alguna diversidad funcional con el resto de la sociedad, también 

conocidas como ajustes razonables. 

Por su parte, la Primera Sala de la SCJN señaló que los valores finales fungen como ejes rectores de 

la materia de la discapacidad, constituyendo estados ideales a los cuales se encuentran dirigidos los 

valores instrumentales de dicho ámbito. Tales metas son las siguientes: (i) no discriminación, 

entendiendo por ésta la plena inclusión de las personas con discapacidades en el entorno social; e 

(ii) igualdad, consistente en contar con las posibilidades fácticas para desarrollar las capacidades de 

la persona, en aras de alcanzar un estado de bienestar físico, emocional y material. 

Con ello es posible dimensionar la necesidad de implementar acciones afirmativas positivas y 

ajustes razonables para garantizar que las personas con discapacidad puedan participar en la vida 

política del país, no sólo votando o en la organización de las elecciones, sino accediendo a las 

candidaturas a cargos de elección popular en igualdad de condiciones y sin discriminación, tal y 

como lo establece el artículo 29, inciso a), sub inciso ii), de la Convención sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad y Protocolo Facultativo, que prevé la protección de las personas con 

discapacidad a presentarse efectivamente como candidatas en las elecciones, ejercer cargos y 

desempeñar cualquier función pública en todos los niveles de gobierno, facilitando el uso de 

nuevas tecnologías y tecnologías de apoyo cuando proceda. 

112. Aunado a lo anterior, en el apartado 5.4.1.3 de la sentencia dictada por la Sala Superior del TEPJF 

en el expediente SUP-RAP-121/2020, se estableció lo siguiente: 

“(…) Como ya se dijo en esta ejecutoria, las autoridades están conminadas a diseñar 

acciones afirmativas tendentes a garantizar la participación de las personas con 

discapacidad, lo que se deriva de lo dispuesto en el propio artículo 1 de la CPEUM, y de 

los tratados internacionales suscritos y ratificados por México en el rubro. 

En efecto, en el apartado 5.4.1.1. de esta sentencia se sostuvo que las normas 

internacionales aplicables para el caso mexicano, vinculadas con las personas con 

discapacidad, prevé una serie de lineamientos a partir de los cuales, los Estados parte 

están obligados a desempeñar. 

                                                 
11

 Décima Época; Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVI, Enero de 2013, Tomo 1; Materia Constitucional; página 635, 

de rubro: DISCAPACIDAD. VALORES INSTRUMENTALES Y FINALES QUE DEBEN SER APLICADOS EN ESTA MATERIA. 
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Así, se tiene que el Estado Mexicano y, por ende, sus autoridades deben adoptar las 

medidas pertinentes para hacer efectivos los derechos reconocidos por la propia 

Convención, así como para modificar o derogar leyes, reglamentos, costumbres y 

prácticas existentes que constituyan discriminación contra las personas con 

discapacidad; que se debe acelerar o lograr la igualdad sustantiva de las personas con 

discapacidad, así como garantizar los derechos políticos de las personas con 

discapacidad y la posibilidad de que gocen de ellos en igualdad de condiciones, por lo 

que se comprometerán a asegurarles participación plena y efectiva en la vida política y 

pública directamente o a través de representantes, lo que comprende la posibilidad de 

que sean electas, en cuyo caso, la protección debe alcanzar para tener derecho a 

presentarse efectivamente como candidatas en las elecciones, ejercer cargos y 

desempeñar cualquier función pública en todos los niveles de gobierno. 

En el caso, al igual que con la acción afirmativa indígena, no existe una reserva de ley 

que impida al INE desarrollar una acción afirmativa en los términos apuntados, como 

tampoco existe una ley que deba controlar la medida en que dicha autoridad electoral 

desarrolla su facultad reglamentaria sobre este punto, por lo que es innegable que no 

existe un impedimento constitucional y legal para que desarrolle la temática en cuestión. 

Por el contrario, existe un mandato constitucional y convencional que le vincula a 

establecer, desde ya, políticas que garanticen el acceso en condiciones de igualdad 

para que las personas con alguna discapacidad, puedan ejercer plenamente sus 

derechos fundamentales en materia político electoral, pues evidentemente forman parte 

del bagaje de derechos fundamentales que todas las personas tienen garantizadas en 

términos y para los efectos establecidos en el referido artículo 1 de la CPEUM, de lo que 

también ya se habló en esta ejecutoria. 

(…) 

Por ello, el hecho de que ni la CPEUM ni las leyes mandaten expresamente el diseño de 

medidas afirmativas y/o cuotas, no necesariamente conduce a la conclusión de que esa 

obligación no existe, dado que las autoridades tienen el deber de hacer realidad los 

derechos reconocidos en los tratados internacionales. 

Así, esta Sala Superior observa que de las disposiciones constitucionales y 

convencionales antes descritas se desprenden diversas razones que sustentan la 

obligación del CGINE de generar acciones afirmativas encaminadas a favorecer la 

participación político-electoral de las personas con discapacidad. 

(…) 

En mérito de lo anterior, y ante lo fundado de los planteamientos del actor, se debe 

ordenar al CGINE que lleve a cabo las acciones necesarias y pertinentes para 

implementar medidas afirmativas que garanticen el acceso de las personas con 

discapacidad en la postulación de candidaturas para los cargos de elección que habrán 

de postularse en el actual PEF, las cuales deberán ser concomitantes y transversales 

con las que ya ha implementado hasta este momento y las que, en su caso, diseñe 

posteriormente, en el entendido que los PP o los COA podrán postular candidaturas que, 

cultural y socialmente, pertenezcan a más de un grupo en situación de vulnerabilidad.” 

113. En relación con lo anterior, en el PEF 2020-2021, esta autoridad, en acatamiento a lo ordenado por la 

Sala Superior del TEPJF en la sentencia referida en el considerando que antecede y a fin de lograr la 

participación efectiva de las personas con discapacidad en las candidaturas propuestas por los PPN 

y coaliciones y que, a su vez, resultara significativo para poder transformarse en la posibilidad de 

inclusión de dicho grupo en la Cámara de Diputados, estimó exigir a los PPN y coaliciones, un piso 

mínimo que permitiera expandir los derechos de las personas que se encontraran dentro de este 

grupo, postulando fórmulas de candidaturas a diputaciones federales integradas por personas con 

discapacidad en seis de los 300 Distritos Electorales que conforman el país, y por lo menos dos 

fórmulas integradas por personas con discapacidad en cualquiera de las cinco circunscripciones 

electorales plurinominales, las cuales debían ubicarse en los primeros diez lugares de cada lista. 

Asimismo, fue necesario que las personas postuladas bajo esta acción afirmativa cumplieran con 

ciertos requisitos entre los que se encontraba la presentación del documento en original que diera 

cuenta fehaciente de la existencia de la discapacidad; siendo una certificación médica expedida por 

una Institución de salud, pública o privada, el medio más idóneo, en la que se debía especificar el 

tipo de discapacidad (física, sensorial, mental o intelectual) y que la misma fuera de carácter 

permanente, aunado a que debía contener el nombre, firma autógrafa y número de cédula 
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profesional de la persona médica que la expedía, así como el sello de la institución, para que de esa 

forma se pudiera constatar efectivamente que la persona que se postulaba a algún cargo de elección 

popular federal se encontraba dentro del grupo de discapacidad. También sirvió como documento de 

acreditación de contar con alguna discapacidad la Credencial Nacional para Personas con 

Discapacidad vigente, la cual es emitida por el Sistema Nacional DIF (SNDIF), organismo público 

descentralizado encargado de coordinar el Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada 

del Gobierno Federal, así como una carta bajo protesta de decir verdad en la que la persona 

candidata manifestaba que era una persona con algún tipo de discapacidad y que enfrentaba de 

manera cotidiana y permanente barreras en razón de la discapacidad con la que vive. 

114. Es así como bajo estas premisas se logró que fueran postuladas bajo esta acción afirmativa, 

cincuenta (50) fórmulas de candidaturas a diputaciones federales integradas personas con 

discapacidad por el principio de mayoría relativa y veintinueve (29) por el principio de representación 

proporcional, de las cuales ocho resultaron electas; es decir, cuatro por cada principio. 

115. En el mismo sentido, mediante oficio número D.G.P.L. 65-II-1-505, el Diputado Santiago Creel 

Miranda, Vicepresidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados de la LXV Legislatura, 

comunicó a este Instituto el acuerdo aprobado por dicha Cámara de Diputados, en sesión celebrada 

el dieciséis de febrero de dos mil veintidós, a través del cual se exhortó al INE a fortalecer los 

mecanismos de control para asegurar que los espacios destinados a los grupos vulnerables sean 

realmente ocupados por las personas que cuenten con esas características y señaló lo siguiente: 

“(…) Primero. - La Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, exhorta 

con pleno respeto a la autonomía del Instituto Nacional Electoral y a los organismos 

locales electorales, para que en el ámbito de sus competencias concienticen, 

vigilen y maximicen las acciones afirmativas en favor de la inclusión de las 

personas pertenecientes a grupos vulnerables, así como a las personas con 

discapacidad a candidaturas a puestos de elección popular. 

Segundo. - La Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, exhorta 

respetuosamente a los Partidos Políticos a que garanticen, concienticen y promuevan, 

en el marco del respeto de los derechos políticos, la inclusión de personas auténticas 

pertenecientes a grupos vulnerables, así como personas con discapacidad en sus 

propuestas a candidatos a puestos de elección popular, así como dar cumplimiento a las 

cuotas en materia de acciones afirmativas” 

116. En el mismo orden de ideas, la Sala Superior del TEPJF emitió sentencia en el expediente SUP-

REC-584/2021, en la que señaló lo siguiente por cuanto a la discapacidad permanente: 

“(…) la experiencia de la interacción con las barreras sociales que experimentan las 

personas con discapacidad permanente o a largo plazo implica una experiencia de vida 

y un enfoque que debe ser incorporado en la deliberación pública para reflejar la visión, 

aspiraciones y necesidades del grupo al que pertenecen. 

Con ello se contribuye a la representación descriptiva y simbólica de las personas con 

discapacidad que se busca en los órganos legislativos. 

Esa finalidad no puede garantizarse plenamente si se da un contenido distinto a la 

norma, de tal suerte que se permita ocupar los espacios reservados para las personas 

que de manera momentánea o transitoria padecen una discapacidad, ya que podría 

generarse el objetivo contrario al buscado por los estándares internacionales. 

Por ello, la norma en cuestión no es discriminatoria, pues no realiza una distinción 

injustificada, sino que entendida desde una perspectiva más amplia, dota de mayores 

garantías al grupo en situación de vulnerabilidad que se pretende representar, a fin de 

que la persona que ocupará la cuota sea realmente aquella que esté en aptitud de 

representar simbólicamente a las personas con discapacidad, atendiendo a las 

necesidades, aspiraciones, enfoques, experiencias, dificultades y desventajas que 

enfrenta tal grupo al interactuar en un entorno social adverso.” 

“(…) 

Esto, porque la porción normativa “podrá presentar... un certificado médico” se refiere a 

la posibilidad de acreditar la discapacidad con un certificado médico, sin que se advierta 

que la intención de la norma fue que era el único medio o documento idóneo para 

demostrar tal condición. 
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De manera que, la norma no limita la posibilidad de que las personas con discapacidad 

permanente o a largo plazo que deseen ser postuladas a una acción afirmativa acrediten 
la autoadscripción con algún otro elemento idóneo equivalente que permita demostrar 

fehacientemente dicha condición, para estar en posibilidad de ejercer su derecho a ser 
votado mediante acción afirmativa. 

En ese sentido, la norma no establece cargas excesivas ni limita el derecho de las 
personas con discapacidad a acceder a una acción afirmativa, por el contrario, establece 

de manera enunciativa un documento objetivo con el cual podría facilitar la 
comprobación de la discapacidad a largo plazo, abonando a la certeza y seguridad 

jurídica de los interesados, sin que ello signifique que sea el único elemento 
demostrativo, ya que, como se explicó, la norma solo enuncia un documento, pero no 

limita la posibilidad de que la autoadscripción se acredite con otro elemento objetivo. 

Incluso, la Ley de Inclusión reconoce el derecho de las personas con discapacidad a 

servicios de salud gratuitos o a precio asequible, así como el derecho a que la 
Secretaría de Salud les expida un certificado de reconocimiento y calificación de 

discapacidad con validez nacional de acuerdo a la Clasificación Nacional de 
Discapacidades. 

Por esas razones, se considera que la discapacidad de una persona puede ser 
acreditada con diversos elementos objetivos idóneos, sin limitarse al certificado médico, 

por lo que la norma cuestionada no resulta contraria a los principios constitucionales y 
convencionales aplicables.” 

117. Es por ello por lo que este Instituto, como ya se expresó en las consideraciones previas, a fin de 
garantizar los derechos político-electorales de la ciudadanía en general, y lograr la satisfacción de 

sus exigencias legales, entre el 21 y 24 de julio de dos mil veintitrés, llevó a cabo mesas de trabajo 
organizadas por la UTIGyND, a las cuales fueron invitadas las personas que entre el veintiséis y el 

treinta de junio de dos mil veintitrés remitieron al INE diversas solicitudes entre las que destaca la 
inclusión e implementación de acciones afirmativas en favor de las personas con discapacidad; así 

como medidas de accesibilidad para las personas con discapacidad motriz y visual. 

118. En consecuencia, conforme a lo anterior, y a fin de dar cumplimiento a lo ordenado por la máxima 

autoridad jurisdiccional en materia electoral en el expediente SUP-JDC-338/2023 y acumulados, lo 

conducente es determinar la forma en que se aplicará la acción afirmativa para personas con 

discapacidad en el presente PEF 2023-2024 con el objeto de optimizar el derecho al sufragio pasivo 

de las personas pertenecientes a este grupo de exclusión sistemática e invisibilizado socialmente. 

Para tales efectos, se parte de que de los 126 millones de personas que habitan el país, siete punto 

un (7.1) millones son personas con discapacidad, lo que representa el cinco punto sesenta y nueve 

por ciento (5.69%) de la población total del país. 

No obstante, si se tiene presente, por un lado, la representatividad proporcional que debe tener el 

grupo de las personas con discapacidad y, por el otro, que en el actual PEF las precampañas dieron 

inicio el veinte de noviembre de dos mil veintitrés; el avance de los procedimientos internos de 

selección de candidaturas y los acuerdos realizados por los PPN respecto a sus alianzas para la 

competencia electoral, respecto de las cuales ya han presentado para su registro los convenios de 

coalición, este Instituto considera pertinente garantizar la no regresión de la medida afirmativa, de tal 

manera que para el presente PEF se logre la integración del mismo número de candidaturas a 

diputaciones postuladas el pasado PEF a fin de mantener en la misma medida la participación de las 

personas con discapacidad en las candidaturas propuestas por los PPN y coaliciones y que, a su 

vez, se incorpore la acción afirmativa para la inclusión de este grupo en la Cámara de Senadores. 

Por ello, se estima que debe ser exigible a los PPN y coaliciones, un piso mínimo que permita 

expandir los derechos de las 7.1 millones de personas que se encuentren dentro de este grupo a 

partir de una masa crítica, postulando fórmulas de candidaturas a diputaciones por el principio de 

mayoría relativa integradas por personas con discapacidad en 6 de los 300 distritos que 

conforman el país, con lo cual se alcanzaría una representatividad en las candidaturas de la 

población que integra este grupo. 

En lo referente a diputaciones por el principio de representación proporcional, a efecto de 

incrementar la participación de las personas con discapacidad y, por ende, alcanzar progresivamente 

una mayor integración de las personas pertenecientes a este grupo dentro de quienes resulten 

electas, este Consejo General estima necesario también exigir a los PPN la postulación de por lo 

menos 2 fórmulas integradas por personas con discapacidad. Dichas fórmulas podrán postularse 

en cualquiera de las cinco circunscripciones, las cuales deberán ubicarse en los primeros diez 

lugares de cada lista. 
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Además, los PPN deberán garantizar la paridad de género en dichas candidaturas de personas con 

discapacidad, con la finalidad de que la mitad de éstas sean integradas por mujeres y la otra mitad 

por hombres. 

Asimismo, para el caso de las senadurías, los PPN deberán postular una fórmula de personas con 

discapacidad dentro de los quince primeros lugares de la lista de representación proporcional. 

Con ello, se garantiza la postulación de al menos ocho (8) fórmulas de personas con discapacidad 

para candidaturas a diputaciones federales por ambos principios y una fórmula de candidatura a 

senaduría por el principio de representación proporcional. 

Con lo anterior, esta autoridad considera que la medida buscará alcanzar una representación similar 

a la lograda en el pasado PEF 2020-2021, así como condiciones mínimas para que las personas con 

discapacidad puedan partir de un mismo punto de arranque y desplegar sus atributos y capacidades. 

119. Aunado a lo anterior, a efecto de estar en aptitud de constatar efectivamente que la persona que se 

postule a algún cargo de elección popular federal se encuentre dentro del grupo de personas con 

discapacidad, al momento de solicitar el registro de las candidaturas para el PEF 2023-2024 que se 

postulen al amparo de la acción afirmativa para dicho grupo, los PPN y coaliciones deberán 

acompañar algún documento original que dé cuenta fehaciente de la existencia de la discapacidad 

conforme a lo siguiente: 

a) Una certificación médica expedida por una Institución de salud pública o privada en la que se 

especifique el tipo de discapacidad (física, sensorial, mental o intelectual) y que la misma es de 

carácter permanente, que contenga el nombre, firma autógrafa y número de cédula profesional 

de la persona médica que la expida, así como el sello de la institución; o 

b) Copia simple legible del anverso y reverso de la Credencial Nacional para Personas con 

Discapacidad vigente, la cual es emitida por el Sistema Nacional DIF (SNDIF), organismo 

público descentralizado encargado de coordinar el Sistema Nacional de Asistencia Social 

Pública y Privada del Gobierno Federal, así como una carta bajo protesta de decir verdad en la 

que la persona candidata manifieste que es una persona con algún tipo de discapacidad y que 

enfrenta de manera cotidiana y permanente barreras en razón de la discapacidad con la que 

vive. 

Dichas constancias serán valoradas exclusivamente conforme a lo señalado por la DEPPP o los 

Consejos Distritales al momento de resolver sobre la solicitud de registro, no así respecto a la 

naturaleza o gradualidad de la discapacidad. Sin embargo, podrá realizarse la valoración por el 

Consejo General con antelación a la jornada electoral. 

Acción afirmativa para personas de la diversidad sexual LGBTTTIQ+ 

120. A nivel internacional, los convenios de protección de derechos humanos aún no tienen definiciones 

claras y contundentes acerca de proteger a las poblaciones de personas lesbianas, gay, bisexuales, 

transexuales, transgénero, travestis e intersexuales (LGBTTTIQ+), esto en tanto que los instrumentos 

internacionales vinculantes no mencionan directamente aún la orientación o preferencia sexual y la 

identidad y/o expresión de rol de género.
12

 

Como antecedentes no vinculantes para México se encuentra la Declaración Internacional de los 

Derechos de Género
13

, la cual fue aprobada el veintiocho de agosto de mil novecientos noventa y 

tres por las personas asistentes a la Segunda Conferencia Internacional sobre Legislación de 

Transgéneros y Política de Empleo en Houston, Texas, EUA. Entre los derechos considerados en la 

declaración se encuentran el derecho de las personas a reivindicar la identidad de género, el derecho 

a la libre expresión de la identidad y el papel de género, el derecho a determinar y modificar el propio 

cuerpo y el derecho a un servicio médico competente y profesional. 

Más tarde, en noviembre de dos mil seis, se formularon y adoptaron los Principios de Yogyakarta
14

, 

en Indonesia, en el que se hicieron explícitos derechos en relación con la orientación sexual y la 

identidad de género. 

                                                 
12

 Véase: Rueda Castillo, Angie en “Derechos de las personas trans”, consultable en la siguiente liga electrónica: 

https://www.corteidh.or.cr/tablas/r34727.pdf  
13

 Instrumento internacional consultable en la siguiente liga electrónica: https://www.uv.mx/uge/files/2014/05/Declaracion-Internacional-de-los-

Derechos-de-Genero-No-vinculatoria.pdf 
14

 Principios Yogyakarta consultables en la siguiente liga electrónica: https://www.refworld.org/cgi-

bin/texis/vtx/rwmain/opendocpdf.pdf?reldoc=y&docid=48244e9f2 

https://www.corteidh.or.cr/tablas/r34727.pdf
https://www.uv.mx/uge/files/2014/05/Declaracion-Internacional-de-los-Derechos-de-Genero-No-vinculatoria.pdf
https://www.uv.mx/uge/files/2014/05/Declaracion-Internacional-de-los-Derechos-de-Genero-No-vinculatoria.pdf
https://www.refworld.org/cgi-bin/texis/vtx/rwmain/opendocpdf.pdf?reldoc=y&docid=48244e9f2
https://www.refworld.org/cgi-bin/texis/vtx/rwmain/opendocpdf.pdf?reldoc=y&docid=48244e9f2
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Aun cuando dicha declaración no es vinculante para México, es relevante en cuanto implica una 

definición clara respecto de los derechos humanos relacionados con la orientación sexual y la 

igualdad de género al reconocerse como tales el derecho a la igualdad y la no discriminación; 

derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica; derecho a la vida; derecho a la seguridad 

personal; derecho a la privacidad; derecho a no ser detenido arbitrariamente; derecho a un juicio 

justo; derecho de toda persona privada de su libertad a ser tratada humanamente; derecho a no ser 

sometida a torturas ni a penas, tratos crueles inhumanos o degradantes; derecho a la protección 

contra todas las formas de explotación; derecho al trabajo; derecho a la seguridad social; derecho a 

un nivel de vida adecuado; derecho a una vivienda digna; derecho a la educación; derecho a la 

salud; protección contra abusos médicos; derecho a la libertad de expresión; derecho de libertad de 

reunión; derecho de libertad de pensamiento; derecho de libertad de movimiento; derecho a procurar 

asilo; derecho a formar a una familia; derecho a participar en la vida pública; derecho a participar en 

la vida cultural, entre otros. 

Así, aun cuando los Principios Yogyakarta no tienen un carácter vinculante, éstos se han utilizado 

como referente esencial en la protección de los derechos de la población LGBTTTIQ+, al ser 

adoptados como parámetros en el diseño e implementación de políticas públicas para la atención de 

las personas de la diversidad sexual. Además, se recurre a ellos como fuente auxiliar del derecho 

internacional al incorporarse a la doctrina publicista de mayor competencia de las distintas naciones. 

Siguiendo con el plano internacional, el uno de diciembre de dos mil seis, Noruega, en nombre de 54 

estados de Europa, América -incluyendo México-, Asia y el Pacífico, presentó al Consejo de 

Derechos Humanos de las Naciones Unidas una declaración sobre violaciones a los derechos 

humanos relacionadas con la orientación sexual y la identidad de género, en la que por primera vez 

se integró el tema de la identidad de género en una declaración entregada al órgano encargado de 

los derechos humanos en las Naciones Unidas. 

Con posterioridad, el dieciocho de diciembre de dos mil ocho, Francia, con el apoyo de la Unión 

Europea, presentó ante el Pleno de la Asamblea General de las Naciones Unidas una declaración 

sobre derechos humanos, orientación sexual e identidad de género
15

, la cual contó con el respaldo 

de 66 países de los 192 que en ese momento conformaban la comunidad internacional. 

A nivel interamericano, el tres de junio de dos mil ocho, la Organización de Estados Americanos, a 

través de su Asamblea General, adoptó la resolución propuesta sobre derechos humanos, 

orientación sexual e identidad de género
16

. 

El veintitrés de abril de dos mil doce, la Comisión de Asuntos Jurídicos y Políticos del Consejo 

Permanente de la Organización de Estados Americanos presentó el documento denominado 

Orientación sexual, identidad de género y expresión de género: algunos términos y estándares 

relevantes
17

. 

En los documentos referidos, la Organización de Estados Americanos llama la atención sobre los 

actos de violencia y las violaciones a los derechos humanos cometidos en agravio de personas en 

razón de su orientación sexual e identidad de género, y alienta la investigación de violaciones a los 

derechos humanos de las personas de la diversidad sexual; recomienda la protección a las personas 

encargadas de defender los derechos humanos de quienes tienen orientaciones sexuales e 

identidades de género distintas a la heterosexual; sugiere la creación de estudios a nivel hemisférico 

sobre estos temas e invita al establecimiento de órganos y organismos de derechos humanos para 

tratar el tema. 

En junio de dos mil trece en la ciudad de Antigua, Guatemala, las naciones integrantes de la 

Organización de Estados Americanos aprobaron la Convención Interamericana contra Toda Forma 

de Discriminación e Intolerancia
18

 que, como instrumento vinculante para los Estados Parte, por 

primera vez, reconoce, garantiza, protege y promueve el derecho a la no discriminación por 

identidad y expresión de género, junto con el derecho a la no discriminación por orientación 

sexual, entre otros. 

                                                 
15

 Declaración sobre orientación sexual e identidad de género de las Naciones Unidas, consultable en la siguiente liga electrónica: 

https://www.uv.mx/uge/files/2014/05/Declaracion-Sobre-Ortientacion-Sexual-e-Identidad-de-Genero-de-las-Naciones-Unidas.pdf 
16

 Véase: la resolución AG/RES. 2435 (XXXVIII-O/08), consultable en la siguiente liga electrónica: http://www.oas.org/es/sla/ddi/docs/AG-

RES_2435_XXXVIII-O-08.pdf 
17

 El documento es consultable en la siguiente liga electrónica: http://www.oas.org/es/sla/ddi/docs/CP-CAJP-INF_166-12_esp.pdf 
18

 Instrumento normativo interamericano consultable en la siguiente liga electrónica: 

http://www.oas.org/es/sla/ddi/tratados_multilaterales_interamericanos_A-69_discriminacion_intolerancia.asp 

https://www.uv.mx/uge/files/2014/05/Declaracion-Sobre-Ortientacion-Sexual-e-Identidad-de-Genero-de-las-Naciones-Unidas.pdf
http://www.oas.org/es/sla/ddi/docs/AG-RES_2435_XXXVIII-O-08.pdf
http://www.oas.org/es/sla/ddi/docs/AG-RES_2435_XXXVIII-O-08.pdf
http://www.oas.org/es/sla/ddi/docs/CP-CAJP-INF_166-12_esp.pdf
http://www.oas.org/es/sla/ddi/tratados_multilaterales_interamericanos_A-69_discriminacion_intolerancia.asp
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En razón de lo anterior, este Consejo General tiene en cuenta que ya desde la Declaración 

Internacional de los Derechos de Género adoptada el diecisiete de junio de mil novecientos noventa 

y cinco, se previó que a las personas de la diversidad sexual no se les puede negar sus derechos 

humanos ni civiles con base en la expresión de género, así como que tienen derecho a prepararse y 

ejercer un trabajo o profesión como medio de satisfacción de sus necesidades de vivienda, sustento 

y demás exigencias de la vida. 

Asimismo, desde la Declaración sobre derechos humanos, orientación sexual e identidad de género 

presentada por Francia ante las Naciones Unidas, es una constante internacional la preocupación 

por las violaciones de sus derechos humanos y libertades fundamentales basadas en la orientación 

sexual o identidad de género, así como la violencia, acoso, discriminación, exclusión, estigmatización 

y prejuicio que se presenta en todas las latitudes por causa de la orientación sexual o identidad de 

género de las personas pertenecientes a los grupos LGBTTTIQ+. 

En la resolución A/HRC/RES/17/19
19

 adoptada por el Consejo de Derechos Humanos de la 

Organización de Naciones Unidas, a propuesta de Sudáfrica, se expresó la grave preocupación por 

los actos de violencia y discriminación en todas las regiones del mundo en contra de personas por su 

orientación sexual e identidad de género y, como parte de la resolución, se solicitó a la Alta 

Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos se realizara un estudio sobre 

dicha problemática. 

En el informe
20

 en el rubro de restricciones de libertad de expresión, asociación y reunión, se 

puntualizó que estos derechos son protegidos por la Declaración Universal de Derechos Humanos 

ha instado a los Estados Partes a garantizar a todas las personas la igualdad de los derechos 

establecidos en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales con 

independencia de su orientación sexual y que el Comité de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales en su observación general sobre la discriminación incluyó la orientación sexual y la 

identidad de género como motivos prohibidos de discriminación en virtud del Pacto. 

En el mismo aspecto, la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos 

señaló que las personas defensoras de los derechos de las personas lesbianas, gay, bisexuales y 

trans han sido víctimas de violencia y acoso cuando han convocado a reuniones o actos culturales o 

han participado en manifestaciones por la igualdad de las personas de la diversidad sexual; que en 

algunos países se niega la protección policial o los permisos para la celebración de esos actos, en 

ocasiones con el pretexto de que constituyen una amenaza contra la moral y la seguridad pública, y 

ante la falta de protección policial, las personas manifestantes y sus defensoras han sido agredidas y 

hostigadas físicamente. 

El informe reporta que, en muchos casos, las lesbianas, las mujeres bisexuales y las personas trans 

corren un riesgo especial debido a la arraigada desigualdad entre los géneros, que restringe la 

autonomía en la adopción de decisiones sobre la familia, la sexualidad y la vida en la comunidad. 

Entre sus recomendaciones, la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos explícitamente recomendó que las naciones deben promulgar legislación amplia de lucha 

contra la discriminación que incluya la discriminación por razón de la orientación sexual y la identidad 

de género, así como que reconozcan las formas de discriminación concomitantes velando porque la 

lucha contra la discriminación por razón de la orientación sexual y la identidad de género pueda ser 

ejercida por estas personas como parte de sus derechos a la libertad de expresión, asociación y 

reunión pacífica en condiciones de seguridad y sin discriminación por razón de la orientación sexual y 

la identidad de género. 

En el marco interamericano, la Asamblea de la Organización de Estados Americanos adoptó la 

resolución AG/RES/2435 (XXXVIII-O/08), en la que manifestó su preocupación por los actos de 

violencia y las violaciones de derechos humanos cometidas contra individuos a causa de su 

orientación sexual e identidad de género, y encargó a la Comisión de Asuntos Jurídicos y Políticos 

incluyera en su agenda el tema “Derechos humanos, orientación sexual e identidad de género”, a fin 

de que presentara un documento de análisis de la temática. 

El veintitrés de abril de dos mil doce, la Comisión de Asuntos Jurídicos y Políticos del Consejo 

Permanente de la Organización de los Estados Americanos presentó el documento solicitado sobre 

la situación de los derechos de las personas lesbianas, gay, trans, bisexuales e intersex. 
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 Resolución del Consejo de Derechos Humanos consultable en la siguiente liga electrónica: https://documents-dds-

ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G11/148/79/PDF/G1114879.pdf?OpenElement 
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 Informe de la Alta Comisionada de Derechos Humanos consultable en la siguiente liga electrónica: 

https://www.ohchr.org/Documents/Issues/Discrimination/A.HRC.19.41_spanish.pdf 
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En el documento precisó que la Comisión Interamericana de Derechos Humanos entiende por 

discriminación por orientación sexual, identidad de género o expresión de género toda distinción, 

exclusión, restricción o preferencia de una persona por estos motivos que tenga por objeto o por 

resultado -ya sea de iure o de facto- anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, en 

condiciones de igualdad, de los derechos y libertades, teniendo en cuenta las atribuciones que social 

y culturalmente se han construido en torno a dichas categorías. 

En relación con la interpretación de las disposiciones y estándares del Sistema Interamericano de 

Derechos Humanos, puntualizó que la Comisión y la Corte Interamericana de Derechos Humanos 

han sostenido que la orientación sexual y la identidad de género se encuentran comprendidas dentro 

de la frase “otra condición social” establecida en el artículo 1.1. de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos y, en consecuencia, toda diferencia de trato basada en la orientación sexual y la 

identidad de género es sospechosa y se presume incompatible con la Convención y cualquier Estado 

en este supuesto se encuentra en la obligación de probar que la misma supera el examen 

especialmente estricto que se utiliza para medir la razonabilidad de una diferencia de trato. 

En el documento se subrayó que, en relación con la orientación sexual y su vinculación con el 

derecho a la vida privada, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha sostenido que la 

orientación sexual constituye un componente fundamental de la vida privada de un individuo que 

debe estar libre de interferencias arbitrarias y abusivas por el ejercicio del poder público, que existe 

un nexo claro entre la orientación sexual y el desarrollo de la identidad y plan de vida de un individuo, 

incluyendo su personalidad y sus relaciones con otros seres humanos, por lo que el derecho a la 

privacidad protege el derecho a determinar la propia identidad y a formar relaciones personales y 

familiares con base en esa identidad. 

La Comisión Interamericana ha enfatizado que el derecho a la vida privada garantiza esferas de la 

intimidad que ni el Estado ni nadie puede invadir, tales como la capacidad para desarrollar la propia 

personalidad y aspiraciones y determinar su propia identidad, así como campos de actividad de las 

personas que son propios y autónomos de cada quien, tales como sus decisiones, sus relaciones 

interpersonales, familiares y en su comunidad. 

En el documento se incluye como nota que la organización Global Rights ha identificado que las 

identidades políticas, sociales, sexuales y de género que abarca las siglas LGBTTTIQ+ existe como 

concepto colectivo, el cual, ha sido reivindicado por algunas personas y grupos activistas en muchos 

países para afirmar sus demandas de reconocimiento, espacio y personalidad legal, esto es, ha sido 

utilizada con éxito para organizarse política, social y económicamente. 

De igual modo, es relevante para este Consejo General que conforme con el principio 25 de la 

Declaración de Yogyakarta, todas las personas que sean ciudadanas deben gozar del derecho 

a participar en la conducción de los asuntos públicos, incluido el derecho a postularse a 

cargos electivos, a participar en la formulación de políticas que afecten su bienestar y a tener 

acceso, en condiciones generales de igualdad, a todos los niveles de funcionarias y funcionarios 

públicos y al empleo en funciones públicas, incluso en la policía y las fuerzas armadas, sin 

discriminación por motivos de orientación sexual o identidad de género. 

En relación con ello, se destaca que en los Principios de Yogyakarta se recomienda a los Estados 

que: 

i. Revisen, enmienden y promulguen leyes para asegurar el pleno goce del derecho a participar en 

la vida y los asuntos públicos y políticos, incluyendo todos los niveles de servicios brindados por 

los gobiernos y el empleo en funciones públicas (…), sin discriminación por motivos de 

orientación sexual o identidad de género y con pleno respeto a la singularidad de cada persona 

en estos aspectos; 

ii. Adopten todas las medidas apropiadas para eliminar los estereotipos y prejuicios referidos a la 

orientación sexual y la identidad de género que impidan o restrinjan la participación en la vida 

pública; y, 

iii. Garanticen el derecho de cada persona a participar en la formulación de políticas que afecten su 

bienestar, sin discriminación basada en su orientación sexual e identidad de género y con pleno 

respeto por las mismas. 

En México, los informes relativos a la discriminación sobre este sector de la población son 

preocupantes. De acuerdo con datos del Censo de Población y vivienda, cinco millones de personas 

mayores de quince años se identifican como LGBTTTIQ+, lo que significa el 3.97% de la población 

total en México. 
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Tales datos son indicativos de la necesidad y pertinencia de adoptar medidas para garantizar la 

inclusión de las personas pertenecientes a este colectivo de la población. 

En ese sentido, este Consejo General estima prioritario y de suma relevancia la adopción de una 

acción afirmativa que construya escenarios que tornen viable que las personas de la diversidad 

sexual, como grupo poblacional, puedan acceder a la representación política en las Cámaras del 

Congreso de la Unión, en la inteligencia que deben procurarse instrumentos que promuevan la 

inclusión de este sector de la población y, en relación con ello, la acción afirmativa es la vía idónea 

para propiciar que puedan participar de la actividad legislativa -como parte de la construcción del 
Estado-, a efecto de lograr en su favor un estándar de inclusión de representación y con ello, puedan 

impactar en el aspecto político, social, cultural, económico y en cualquier ámbito de importancia para 

sus proyectos de vida. 

Además, este Consejo General está convencido de que es impostergable e indispensable avanzar en 

la implementación de medidas que garanticen la inclusión y el avance en la protección de los 

derechos político-electorales de la comunidad de la diversidad sexual a efecto de que puedan 

participar de la construcción de la vida política en el país y con ello incidir tanto en la agenda 

legislativa como en las políticas públicas. 

121. En ese sentido y a efecto de cumplir lo ordenado por la Sala Superior del TEPJF en la sentencia que 

se acata, esta autoridad debe definir cómo aplicará la acción afirmativa para la postulación de 

personas de la diversidad sexual en el presente PEF 2023-2024, tomando como base lo aprobado 

por este Consejo General en el pasado PEF. 

Ahora bien, conforme al Censo Nacional de Población y Vivienda 2020 las personas pertenecientes a 

la comunidad de la diversidad sexual representan el tres punto nueve por ciento (3.9%) de la 

población total del país, es por ello por lo que ese factor es utilizado como referencia para la 
implementación de la presente medida a efecto de avanzar en la optimización de la protección y el 

ejercicio de los derechos político-electorales de la comunidad de la diversidad sexual. 

122. Si se tiene presente, por un lado, la representatividad proporcional que debe tener la comunidad de 

la diversidad sexual y, por el otro, que en el actual PEF las precampañas dieron inicio el veinte de 

noviembre de dos mil veinte; el avance de los procedimientos internos de selección de candidaturas 

y los acuerdos realizados por los PPN respecto a sus alianzas para la competencia electoral, 

respecto de las cuales ya han presentado para su registro los convenios de coalición, este Instituto 

considera pertinente garantizar la no regresión de la medida afirmativa, de tal manera que para el 

presente PEF se logre la integración del mismo número de candidaturas a diputaciones postuladas el 

pasado PEF a fin de mantener en la misma medida la participación de las personas de la diversidad 

sexual en las candidaturas propuestas por los PPN y coaliciones y que, a su vez, se incorpore la 

acción afirmativa para la inclusión de este grupo en la Cámara de Senadores. 

123. Por ello, se estima que debe ser exigible a los partidos políticos y coaliciones, un piso mínimo que 

permita expandir los derechos de la comunidad de la diversidad sexual que se encuentren dentro de 
este grupo a partir de una masa crítica, postulando al menos 2 (dos) fórmulas de candidaturas a 

diputaciones federales por el principio de mayoría relativa integradas por personas de la 

diversidad sexual en cualquiera de los 300 distritos que conforman el país y 1 (una) fórmula por el 

principio representación proporcional, la cual podrá postularse en cualquiera de las cinco 

circunscripciones debiendo ubicarse en los primeros diez lugares de la lista. 

124. Las tres (3) postulaciones deben realizarse de manera paritaria (2/1) con la mínima diferencia por 

tratarse de un número non. La medida que se implementa no es contraria ni vulnera el principio de 

paridad de género, pues ambas pueden coexistir a partir de que comparten el objetivo de eliminar 

cualquier discriminación o exclusión estructural, y son para optimizar la inclusión de grupos que se 

han visto en situación de desventaja, por lo que no afecta ni desproporcionada o irrazonablemente el 

referido principio. 

Asimismo, para el caso de las senadurías, los PPN deberán postular una fórmula de personas de la 

diversidad sexual por el principio de mayoría relativa en cualquiera de las entidades federativas 

conforme al criterio de competitividad que más adelante se indica. 

125. Ahora bien, por lo que hace a la forma de acreditar la pertenencia a este grupo poblacional, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el amparo directo 6/2008, señaló que la identidad de 

género se integra a partir no sólo de un aspecto morfológico sino, primordialmente, de acuerdo con 

los sentimientos y convicciones más profundas de pertenencia o no al sexo que le fue legalmente 

asignado al nacer y que será de acuerdo con ese ajuste personalísimo que cada sujeto decida que 

proyectará su vida, no sólo en su propia conciencia sino en todos los ámbitos culturales y sociales de 

la misma; precisamente porque el alcance de la protección del derecho a la identidad de género 

tutela la posibilidad de proyectar dicha identidad en las múltiples áreas de la vida. 
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Al respecto, en el Acuerdo INE/CG18/2021, el Consejo General estableció que bastaba la 

autoadscripción de las personas a la comunidad LGBTTTIQ+ para considerarla dentro de las 

postulaciones de personas de la diversidad sexual y que el género en el cual sería considerada la 

candidatura correspondería con aquel con el que se identificara. 

126. En la sentencia dictada en el expediente SUP-JDC-304/2018, la Sala Superior del TEPJF estableció 

lo siguiente: 

“303. Al respecto, este órgano jurisdiccional considera que la manifestación de 

pertenencia a un género es suficiente para justificar la autoadscripción de una persona. 

Por lo que, bajo un principio de buena fe y presunción de la condición, la autoridad 

electoral debe llevar a cabo el registro conforme a la autoadscripción manifiesta. 

(…) 

305. En este sentido, se considera que el Estado debe garantizar que los lugares sean 

ocupados por personas que de forma auténtica se autoadscriban a tal condición, pues 

ello es lo que fortalece la irradiación del principio de representatividad y composición 

pluricultural, pues de llegar a ser electos, éstos representarán no sólo a sus 

comunidades sino, especialmente, a la comunidad trans, garantizando que los electos 

representarán los intereses reales de los grupos en cuestión, tendiendo con ello a evitar 

la desnaturalización de esta acción potenciadora. 

(…) 

314. En ese estado de cosas, si bien es cierto que la autoadscripción de género como 

parte del libre desarrollo de la personalidad, y del ejercicio del derecho a la 

autodeterminación de las personas constituye un elemento de la mayor relevancia para 

el ejercicio de los demás derechos fundamentales, también lo es que, tratándose de 

aquellos supuestos en los que, su ejercicio exceda el ámbito personal y de 

reconocimiento del Estado, como lo es el relativo a ser votado, las autoridades se 

encuentran obligadas a proteger tanto el interés público, los principios constitucionales 

que rigen el sistema jurídico, y los derechos de los demás. 

315. En esa medida, la autoadscripción de una persona resulta suficiente para que la 

autoridad administrativa electoral la registre como persona postulada a un cargo de 

elección popular dentro del segmento previsto para el género en el que se auto percibe. 

(…) 

318. Así, si bien es cierto que el acta de nacimiento rectificada por cambio de sexo es el 

documento que otorga el reconocimiento del Estado a la expresión de género con el que 

una persona se autoadscribe en los planos subjetivo y exterior, lo cierto es que, para 

este órgano jurisdiccional, el exigir la presentación de esta documental para el registro a 

una candidatura de elección popular en el género al que se autoadscribe, puede 

traducirse en una carga desproporcionada. 

319. Ello, porque si bien existe una obligación a cargo del Estado Mexicano de 

reconocer la identidad de género sin más requisito que el de autoadscripción, en 

realidad se trata de un trámite administrativo que no se encuentra disponible en la 

mayoría de las entidades federativas (incluyendo Oaxaca) o, en el mejor de los casos, 

no exento de condiciones que los sujeten a la valoración de pruebas médicas, 

psicológicas, psiquiátricas, genéticas, endocrinológicas que, por su naturaleza, los 

vuelven trámites discriminatorios, costosos e inaccesibles. 

(…) 

324. Por lo que, como se estableció con anterioridad, este órgano jurisdiccional 

considera que la manifestación de pertenencia a un género es suficiente para justificar 

su registro dentro de las candidaturas del género atinente. 

(…) 

327. En ese sentido, las autoridades encargadas de la organización y calificación de los 

comicios, se encuentran vinculadas a respetar la autoadscripción de género de las 

personas, en atención a la obligación del reconocimiento de la identidad y el derecho al 

libre desarrollo de la personalidad. 
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328. Sin embargo, frente a existencia de elementos claros, unívocos e irrefutables, de 
que alguna manifestación de autoadscripción de género se emitió con la finalidad de 
obtener un beneficio indebido, en perjuicio de los bienes y valores protegidos en el orden 
constitucional, en particular, los relativos a la paridad de género, la certeza y al de 
autenticidad de las elecciones, el órgano electoral se encuentra obligado a analizar la 
situación concreta, a partir de los elementos con los que cuente, sin imponer cargas a 
los sujetos interesados y mucho menos generar actos de molestia que impliquen la 
discriminación de la persona que aspira a ser registrada a una candidatura. 

(…) 

330. Se tiene que las personas transgénero se les considera un grupo vulnerable, por lo 
que la autoridad está obligada a no exigir cargas procesales irracionales o 
desproporcionadas, de acuerdo con su situación de desventaja, sin embargo, tratándose 
de la postulación de candidaturas a cargos representativos de elección popular, es 
necesario que no existan elementos evidentes que resten certeza a la autenticidad de la 
adscripción de género al que afirmen pertenecer. 

331. Ello es así, en razón de que el efecto que se genera con el registro atinente, no se 
limita a garantizar su libertad para autodefinirse o considerarse de un género específico, 
sino que trasciende al interés público, precisamente porque la finalidad del registro es la 
de representar a la ciudadanía en los órganos de gobierno, y su postulación incide o 
afecta en el número de las candidaturas del género al que se adscribe cada persona, ya 
que disminuye el número de lugares que, en principio, deberían ser ocupados por 
hombres o mujeres, según sea el caso. 

(…) 

335. En consecuencia, solicitar que tal condición se acredite con un acta de nacimiento 
rectificada o con un comportamiento social determinado es, además de discriminatorio, 
en este caso, retroactivo y, por tanto, inconstitucional. 

(…) 

337. En efecto, el Estado debe respetar y garantizar la individualidad de cada persona, 
lo que se traduce en la facultad legítima de cada persona de establecer la exteriorización 
de su modo de ser, de acuerdo con sus más íntimas convicciones. En ese sentido, cada 
persona desarrolla su propia personalidad con base en la visión particular que respecto 
de sí misma tenga y de su proyección ante la sociedad.” 

127. Por lo tanto, para esta acción afirmativa se considera suficiente la presentación de la carta de 
autoadscripción suscrita por cada persona candidata en la que manifieste el género con el cual se 
identifica u orientación sexual

21
, lo que es acorde con una interpretación protectora de los derechos 

de la comunidad de la diversidad sexual, según la cual el Estado debe respetar y garantizar la 
individualidad de cada persona, lo que se traduce en la facultad legítima de establecer la 
exteriorización de su identidad de género y su modo de ser, de acuerdo con sus más íntimas 
convicciones. 

Para estos casos, la postulación de personas de la diversidad sexual como candidatas, 
corresponderá al género al que la persona se autoadscriba y dicha candidatura será tomada en 
cuenta para el cumplimiento del principio de paridad de género, considerando que en la solicitud de 
registro de candidatura el partido político deberá informar que la postulación se realiza dentro de la 
acción afirmativa de persona de la diversidad sexual. 

En el caso de que se postulen personas no binarias, en reconocimiento de los derechos humanos, 
políticos y electorales de la comunidad LGBTTTIQ+, las mismas no serán consideradas en alguno de 
los géneros; sin embargo, a fin de cumplir con el principio de paridad constitucional a favor del 
cumplimiento irrestricto del mismo y a efecto de evitar simulaciones o fraude a la ley por parte de los 
partidos políticos y coaliciones, este Consejo General considera necesario establecer que los mismos 
no podrán postular más de 3 personas que correspondan a dicho grupo. 

Acción afirmativa para personas mexicanas residentes en el extranjero 

128. La presencia de las mexicanas y los mexicanos en el exterior, particularmente en los Estados Unidos 
de América, y su derecho a participar políticamente ha sido tema de discusión en las últimas tres 
décadas. Con el ejercicio del VMRE desde el PEF 2005-2006 y con el inicio de la credencialización 
en el extranjero en 2016, se dieron pasos fundamentales para incorporar a las y los connacionales a 
la vida política y garantizar sus derechos. 
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 La orientación sexual sólo será exigible para las personas cisgénero. 
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En relación con los grupos que ameritan contar con una representación legislativa, la Sala Superior 

del TEPJF, en el apartado 5.4.3.1 de la sentencia dictada en el expediente SUP-RAP-121/2020, 

estableció: 

“Este Tribunal Electoral debe mantenerse como garante de los derechos consagrados a 

favor de las personas, pues como parte integrante del Estado Mexicano, no sólo está 

obligado a respetar la legislación de la materia electoral, sino, de manera integral, el 

marco de constitucionalidad y convencionalidad que rige de manera transversal en todos 

los procesos democráticos para la renovación de los distintos órganos y autoridades, los 

cuales deben representar, en igualdad, los distintos sectores de que se compone la 

población. 

Además, como máxima autoridad jurisdiccional de la materia, está obligado a instituirse 

como garante de los derechos humanos de las personas, específicamente de los 

vinculados con las prerrogativas político-electorales de la ciudadanía, buscando 

permanentemente la maximización en su ejercicio, sin cortapisas que pongan en riesgo 

los principios y valores que confluyen en la renovación democrática de las autoridades. 

Lo anterior, porque como lo señala el jurista colombiano Gerardo Durango Álvarez: ‘La 

construcción de políticas públicas inclusivas tendientes a lograr una mayor y efectiva 

participación política de los grupos excluidos socialmente de la esfera política, es 

fundamental un Estado democrático de derecho’, pues la participación de dichos grupos 

o comunidades amplía el espectro de la democracia participativa en tanto abre la 

deliberación a estos grupos tradicionalmente subrepresentados o excluidos de la 

democracia representativa.” 

El artículo 6 de la LGIPE establece que la promoción de la participación ciudadana para el ejercicio 

del sufragio corresponde al INE, a los OPL, a los Partidos Políticos, sus candidaturas y 

organizaciones. 

El artículo 30, inciso g) de la LGIPE señala que son fines del INE, entre otros, llevar a cabo la 

promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática. 

El artículo 329 de la LGIPE establece que las ciudadanas y los ciudadanos que residan en el 

extranjero podrán ejercer su derecho al voto para los puestos de elección popular de Presidencia de 

los Estados Unidos Mexicanos, Senado de la República, así como las Gubernaturas de las entidades 

federativas y Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, siempre que así lo determinen las 

Constituciones Locales. 

El artículo 104 del Reglamento de Elecciones dispone que, para promover el Voto de los Mexicanos 

Residentes en el Extranjero, el INE desarrollará una estrategia de difusión, comunicación y asesoría 

a la ciudadanía. En su caso, la estrategia quedará definida en los convenios generales de 

coordinación y colaboración que se suscriban con los OPL. 

La legislación dispone que las y los mexicanos en el extranjero podrán emitir su voto en las 

elecciones de su Entidad Federativa, siempre que así lo determinen las Constituciones de los 

Estados o el (entonces) Estatuto de Gobierno del Distrito Federal (Art.329, inciso 1, LGIPE). 

Aunque, hay que señalar que, debido a la alta población originaria migrante, algunas entidades 

federativas, ya reconocían en la Constitución Estatal, el derecho de sus ciudadanas y ciudadanos a 

votar fuera del país. El primer estado en incluir este derecho en sus ordenamientos legales fue 

Michoacán (2006) y los demás estados se fueron incorporando paulatinamente. 

Al 2018, ya se habían realizado 21 procesos electorales locales
22

: 

● Michoacán (2007, 2011 y 2015) 

● Chiapas (2012, 2015 y 2018) 

● Distrito Federal (2012 y 2018) 

● Baja California Sur (2015) 

● Colima (2015 y 2016) 

● Oaxaca (2016) 

● Aguascalientes (2016) 

                                                 
22

 Fuente: elaboración propia con base en la legislación estatal. 
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● Zacatecas (2016) 

● Coahuila (2017) 

● Estado de México (2017) 

● Morelos (2018) 

● Guanajuato (2018) 

● Jalisco (2018) 

● Puebla (2018) 

● Yucatán (2018) 

En los PEF y locales concurrentes 2017-2018, los oriundos de las entidades federativas de Chiapas, 

Ciudad de México, Guanajuato, Jalisco, Morelos, Puebla y Yucatán, además de poder votar por la 

Presidencia de la República y las Senadurías, votaron por el cargo de la Gubernatura o Jefatura de 

Gobierno, y; adicionalmente, las y los jaliscienses pudieron votar por una Diputación de 

Representación Proporcional (Plurinominal). 

La nueva Legislación Electoral incorporó modificaciones relevantes en materia del VMRE, 

específicamente en lo referente a la ampliación de los cargos por los que las ciudadanas y los 

ciudadanos podrán votar desde el exterior; en los cuales se excluyen las Diputaciones Federales; la 

atribución del INE para emitir la credencial para votar en territorio extranjero; la ampliación de las 

modalidades del registro y emisión del voto; así como la atribución del INE para establecer los 

Lineamientos que deberán seguir los OPL de aquellas entidades que reconocen el derecho al voto 

de sus oriundos radicados en el extranjero y el voto electrónico desde el extranjero. 

Este Instituto ha garantizado el voto activo para las personas residentes en el extranjero a través de 

su credencialización, de su inclusión en la lista nominal de personas residentes en el extranjero y de 

la promoción del voto de dichas personas. Sin embargo, cabe tener presente que la legislación en la 

materia ha permitido avanzar en ese ámbito, lo que no ocurre en el caso del voto pasivo de personas 

residentes en el extranjero, por lo que es necesario impulsar acciones para garantizar el voto pasivo 

a este grupo de personas. 

Al respecto, en el Acuerdo INE/CG18/2021, este Consejo General señaló que se encuentra 

consciente de la necesidad de impulsar acciones para garantizar el voto pasivo a las personas 

residentes en el extranjero a efecto de que puedan contar con una representación legislativa. Sin 

embargo, consideró que en aquel momento no existían las condiciones para determinar una acción 

afirmativa para este grupo de personas dado lo avanzado del PEF, de los procesos de selección 

interna de las candidaturas, de las alianzas entre los partidos políticos, así como en razón de que se 

requería de un estudio a mayor profundidad para incluir adecuadamente la medida, con la finalidad 

de que existiera una representación efectiva de la población mexicana residente en el extranjero 

dentro de los cuerpos legislativos, lo que constituyó un compromiso de esta autoridad para 

posteriores procesos electorales. 

No obstante, en la razón SEXTA, apartado 8 de la sentencia dictada por la Sala Superior del TEPJF 

en el expediente SUP-RAP-21/2021 y acumulados, se estableció lo siguiente: 

“Por esa razón, resulta procedente ordenar al INE que implemente una medida 

afirmativa a favor de la comunidad migrante, en la cual contemple lo siguiente: 

● Las formas en que las y los candidatos pueden cumplir con la vinculación con su 

estado de origen y la comunidad migrante. 

● El número de candidaturas y circunscripciones por las que participarían, tomando en 

cuenta que únicamente solicitan participar por el principio de representación 

proporcional. 

● El lugar que deberán ocupar en la lista deberá ser dentro de los primeros diez 

lugares, como el resto de las medidas afirmativas implementadas para este proceso 

electoral. 

La implementación de medidas para personas mexicanas residentes en el extranjero 

también se justifica por la urgente demanda de igualdad en los derechos. Es decir, 

igualdad frente a la ciudadanía mexicana, en lo general, como frente al resto de los 

grupos en situación de vulnerabilidad, en lo particular. 
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Por tanto, a la luz del artículo 1° constitucional, es imperativo reconocer el derecho 

político y electoral que solicita la comunidad de mexicanos y mexicanas residentes en el 

extranjero. 

(…)”. 

En ese sentido, mediante Acuerdo INE/CG160/2021, este Consejo General aprobó la acción 

afirmativa para personas mexicanas migrantes residentes en el extranjero conforme a la cual los 

PPN debían registrar una fórmula de personas mexicanas migrantes y residentes en el extranjero en 

cada una de las listas correspondientes a las cinco circunscripciones electorales dentro de los 

primeros diez lugares, señalando que de las cinco personas postuladas tres debían ser de género 

distinto. 

Ahora bien, con datos con corte al dieciséis de noviembre de dos mil veintitrés, el padrón electoral 

está conformado por 99,255,879 (noventa y nueve millones doscientos cincuenta y cinco mil 

ochocientos setenta y nueve) mexicanas y mexicanos mayores de 18 años. De este universo, 

1,413,493 (un millón cuatrocientos trece mil cuatrocientos noventa y tres) solicitaron el trámite de la 

credencial para votar desde el extranjero, mientras que 97,842,386 (noventa y siete millones 

ochocientos cuarenta y dos mil trescientos ochenta y seis) corresponden a ciudadanas y ciudadanos 

mexicanos credencializados en territorio nacional. 

Padrón Electoral Ciudadanas(os) Porcentaje 

Nacional 97,842,386 98.58% 

Residentes en el Extranjero 1,413,493 1.42% 

Total 99,255,879 100.00% 

 

Aunado a lo anterior, el peso relativo de las mexicanas y los mexicanos radicados en el exterior por 

circunscripción se muestra en la tabla siguiente: 

Circunscripción Credenciales procesadas Porcentaje 

Primera 306,528 21.69 

Segunda 331,117 23.42 

Tercera 185,184 13.10 

Cuarta 363,639 25.73 

Quinta 227,025 16.06 

TOTAL 1,413,493 100 

 

Conforme a lo anterior y en concordancia con lo ordenado por la Sala Superior del TEPJF en los 

expedientes SUP-RAP-21/2021 y acumulados y SUP-JDC-338/2023 y acumulados, en el actual PEF 

2023-2024 los PPN deberán postular cinco fórmulas de candidaturas a diputaciones por el 

principio de representación proporcional integradas por personas mexicanas migrantes y 

residentes en el extranjero, una por circunscripción, dentro de los diez primeros lugares de cada una 

de las listas de representación proporcional cumpliendo con el principio de paridad. En ese sentido, 

de las cinco personas postuladas tres deberán ser de género distinto. 

Asimismo, en las candidaturas a senadurías, deberán postular una fórmula de personas mexicanas y 

residentes en el extranjero dentro de los primeros quince lugares de la lista de representación 

proporcional. 

Cabe precisar que en la Jornada Electoral del próximo dos de junio, las y los mexicanos residentes 

en el extranjero no participarán en el proceso de elección de las diputaciones federales, ya que en 

términos del artículo 329 de la LGIPE las ciudadanas y los ciudadanos que residan en el extranjero 

sólo podrán ejercer su derecho al voto para los puestos de elección popular de la Presidencia de los 

Estados Unidos Mexicanos, Senado de la República, así como las Gubernaturas de las entidades 

federativas y Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, siempre que así lo determinen las 

Constituciones Locales, es decir, que las cinco candidaturas a diputaciones de personas mexicanas 

migrantes serán, en su caso, electas por el voto de las y los ciudadanos mexicanos residentes en 

territorio nacional. 
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129. Por otro lado, en el Acuerdo INE/CG160/2021, el Consejo General estableció como requisito que los 

PPN debían adjuntar a las solicitudes de registro de candidaturas al amparo de la acción afirmativa 

para personas migrantes y residentes en el extranjero, lo siguiente: 

Constancia que acredite la pertenencia a la comunidad migrante ya sea: 

a. Credencial para votar desde el extranjero; 

b. Inscripción en la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero (LNRE); 

c. Membresía activa en organizaciones de migrantes y/o haber impulsado o promovido la defensa 

de los derechos de los migrantes o haber realizado acciones de promoción de actividades 

comunitarias o culturales entre la comunidad migrante; 

d. Cualquier otra documental que pudiera resultar idónea para acreditar el vínculo, sujeta a 

valoración de esta autoridad. 

130. Dicho acuerdo fue modificado mediante sentencia dictada por la Sala Superior del TEPJF en el 

expediente SUP-JDC-346/2021, en la cual precisó lo siguiente: 

“a. Solo los mexicanos residentes en el extranjero podrán ser postulados por los partidos 

políticos en los lugares para cumplir la acción afirmativa a favor de los migrantes. 

b. La calidad de migrante y residente en el extranjero se podrá acreditar, además de los 

documentos señalados por el INE en el acuerdo controvertido, con cualquier otro 

elemento que genere convicción. 

Lo anterior, queda a valoración en plenitud de atribuciones del INE.” 

Lo anterior, pues la Sala Superior del TEPJF consideró que la medida señalada por el Consejo 

General en relación con que el vínculo con la comunidad migrante se pudiera acreditar por aquellas 

personas que residen en el país y que han realizado trabajo a favor de la comunidad migrante, o 

bien, aquellas personas que han residido en el exterior y que han regresado a México, en forma 

voluntaria o no (por repatriación) era contraria a los fines de la medida ordenada por la autoridad 

jurisdiccional, de allí la exigencia de que las personas tengan residencia efectiva en el extranjero. 

131. Sobre el particular, conforme a lo establecido por el artículo 55, fracción III de la CPEUM, para ser 

diputada o diputado, lo que se reproduce para senadurías, se requiere ser originario (a) de la entidad 

federativa en que se haga la elección o vecino de esta con residencia efectiva de más de seis meses 

anteriores a la fecha de ella. Asimismo, el segundo párrafo de esa fracción establece que, para poder 

figurar en las listas de las circunscripciones electorales plurinominales en una candidatura a 

diputación, se requiere ser originaria/o de alguna de las entidades federativas que comprenda la 

circunscripción en la que se realice la elección o vecino/a de ella con residencia efectiva de más de 

seis meses anteriores a la fecha en que la misma se celebre. 

A ese respecto, en la sentencia SUP-RAP-21/2021, la Sala Superior determinó sobre la residencia 

efectiva lo siguiente: 

“(…) Al respecto, el único requisito que podría ser un impedimento para la población 

migrante sería la exigencia de ser originario de la entidad federativa en que se haga la 

elección o bien tener residencia efectiva en ella por un plazo superior a los seis 

meses previos. Para poder entender los alcances de este requisito es necesario 

interpretar el término ‘residencia efectiva’. 

Sobre este tema, la Sala Superior se ha pronunciado, en repetidas ocasiones, en el 

sentido de que la finalidad de este requisito consiste en que exista una relación 

entre la persona representante o gobernante con la comunidad a la que 

pertenecen las y los electores. 

La importancia de esta vinculación radica en que la información relativa al entorno 

político, social, cultural y económico del lugar les permitirá a quienes gobiernan 

identificar las prioridades y problemáticas a fin de atenderlas y, con ello, generar los 

mayores beneficios para quienes integran el estado. 

Por otra parte, es aplicable, por analogía, lo sostenido por el pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación en la Jurisprudencia P./J. 3/2011, en el sentido de que los 

requisitos establecidos constitucionalmente para los cargos de elección popular deben 

ser interpretados frente al derecho a ser votado, establecido en el artículo 35, fracción II 

de la Constitución federal. 
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Esta interpretación de los requisitos tiene como objetivo hacer efectivo el establecimiento 

de calidades razonables y proporcionales que permitan una participación más amplia y 

un mayor acceso al derecho político a ser votado, sin afectar el contenido esencial del 

derecho humano al sufragio. 

Esto último, armoniza con diversas normas internacionales, tales como los artículos 23 

de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 25 del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos, que indican que las restricciones a los derechos 

fundamentales, de entre ellos, los derechos políticos, no deben ser discriminatorias y 

deben atender a cuestiones de necesidad y proporcionalidad en una sociedad 

democrática, para lo cual se optará por elegir las que restrinjan en menor medida el 

derecho protegido y guarden proporcionalidad con el propósito perseguido. 

(…) 

En ese sentido, es posible interpretar el requisito de residencia efectiva como la 

necesidad de que las y los aspirantes demuestren algún tipo de vínculo con 

alguna de las entidades federativas y con la comunidad de migrantes en donde 

residan.(…)” 

132. De lo anterior es posible desprender que, al tratarse de personas mexicanas migrantes y residentes 

en el extranjero, el requisito establecido en la fracción III del artículo 55 de la CPEUM, debe 

interpretarse en tres aspectos: el vínculo con alguna de las entidades federativas, el vínculo con la 

comunidad migrante en donde residan, y la residencia en el extranjero, lo cual se podrá acreditar con 

la documentación siguiente: 

A) En cuanto al vínculo con la entidad federativa con: 

1. Acta de nacimiento en la que conste que el lugar de nacimiento de la persona candidata se 

ubica en alguna de las entidades que comprende la circunscripción por la cual sea 

postulada. 

2. Credencial para votar. De una interpretación armónica de lo establecido en el artículo 281, 

párrafo 8 del RE, la credencial para votar hará las veces de constancia de residencia, salvo 

cuando ésta haya sido expedida con menos de seis meses de antelación a la elección, esto 

es, la persona que se postule mediante esta acción afirmativa podrá presentar su credencial 

en la cual conste que su domicilio se ubica en alguna de las entidades que corresponden a 

la circunscripción para la cual sea postulada. 

B) Por lo que hace al vínculo con la comunidad migrante y su residencia en el extranjero, tomando 

como base el criterio de residencia efectiva señalado por el TEPJF, esta autoridad considera 

necesario que, con la finalidad de dar cumplimiento al principio de certeza y seguridad jurídica, 

así como de preservar el cumplimiento de la medida, los PPN deberán adjuntar las siguientes 

constancias de las personas postuladas: 

1. Credencial para votar desde el extranjero; o 

2. Inscripción en la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero (LNRE); y 

3. Constancia de membresía activa en organizaciones de migrantes o que han impulsado o 

promovido la defensa de los derechos de las personas migrantes o haber realizado 

acciones de promoción de actividades comunitarias o culturales entre la comunidad 

migrante; o 

4. Cualquier otra documental que pudiera resultar idónea para acreditar el vínculo, sujeta a 

valoración de esta autoridad. 

Esto es, si una persona ciudadana mexicana obtuvo la Credencial para Votar desde el Extranjero o 

está inscrita en la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero con ello se acredita que 

reside en el exterior. Sin embargo, de acuerdo con el Instituto de los Mexicanos en el Exterior, con 

datos proporcionados por las representaciones diplomáticas y consulares de México, para el año 

2021, 12,415,413 (doce millones cuatrocientas quince mil cuatrocientas trece) personas mexicanas 

radican en el exterior, pero solamente 1,413,493 (un millón cuatrocientos trece mil cuatrocientos 

noventa y tres) personas solicitaron el trámite de la Credencial para Votar desde el Extranjero y, en 

consecuencia, se encuentran inscritas en el Padrón Electoral de Residentes en el Extranjero, lo que 

implica sólo el 11.38% (once punto treinta y ocho por ciento) de personas mexicanas que se 

encuentran residiendo en el exterior. 
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De ahí la necesidad de que esta autoridad amplíe la posibilidad de que las personas que se postulen 

a través de esta acción afirmativa puedan acreditar documentalmente su vínculo con la comunidad 
migrante, sin limitar ello a sólo contar con la Credencial para Votar desde el Extranjero o con la 

inscripción en la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero. 

133. Sin embargo, por lo que hace a lo señalado por el TEPJF en la sentencia dictada en el expediente 

SUP-JDC-346/2021 respecto a cualquier otro documento idóneo que genere convicción, abre una 
multiplicidad de posibilidades que en el pasado PEF 2020-2021 se convirtieron en una problemática 

en el análisis del cumplimiento de los requisitos, tales como la presentación de documentos en un 
idioma diferente al español sin acompañarse de su respectiva traducción; no se encontraban a 

nombre de la persona postulada (comprobantes de domicilio); documentos antiguos fechados varios 
años atrás al año de la elección (títulos de propiedad); y/o documentos ilegibles; por lo tanto, este 

Consejo General considera que la documentación que se presente para acreditar la residencia 
efectiva de las personas en el extranjero, deberá reunir las características siguientes: 

a) Señalar fecha de expedición y autoridad o instancia que lo expide. 

b) Acreditar una residencia efectiva mínima de 6 meses en el extranjero. 

c) En caso de presentarse en un idioma distinto al español, deberá acompañarse de su traducción 
respectiva. 

d) Deberá encontrarse a nombre de la persona postulada. 

e) Deberá ser legible en todas sus partes. 

Generalidades sobre las acciones afirmativas de las personas: indígenas, afromexicanas, con 

discapacidad, de la diversidad sexual y migrantes. 

134. En caso de coaliciones parciales o flexibles, las personas indígenas, de la diversidad sexual 

afromexicanas y con discapacidad postuladas por éstas se sumarán a las que postulen en lo 
individual cada uno de los partidos políticos que las integren, independientemente del partido político 

de origen de la persona. 

135. Las cuatro candidaturas a senadurías correspondientes a las acciones afirmativas para personas 

afromexicanas, con discapacidad, de la diversidad sexual y migrantes, deberán postularse de 
manera paritaria. 

Asimismo, cabe precisar que, para el caso de candidaturas a senadurías por el principio de mayoría 
relativa correspondientes a personas afromexicanas y de la diversidad sexual, conforme a la tabla 

que se presenta como anexo DOS del presente acuerdo, las entidades deberán dividirse en dos 
bloques de competitividad, alto y bajo, de tal suerte que una de las fórmulas se postule en alguna de 

las entidades del primer bloque y la otra, en cualquier entidad que se encuentre en el segundo 
bloque. 

Para el caso de las candidaturas a senadurías por el principio de representación proporcional, a 
diferencia de las diputaciones en las que se registran cinco listas, los PPN deben registrar sólo una 

lista nacional integrada por un máximo de treinta y dos fórmulas, motivo por el cual se considera 
adecuado que, las postulaciones de los tres grupos a los que van dirigidas las acciones afirmativas 

establecidas en el presente acuerdo se ubiquen dentro de los primeros quince lugares de la lista. 

136. Los PPN deben tomar en consideración que la finalidad de las acciones afirmativas es corregir 
desigualdades históricas y estructurales que han afectado a ciertos grupos de personas derivado de 

injusticias sociales, culturales, económicas, políticas, geográficas, entre otras y que estas han sido 
establecidas en el ámbito político electoral para revertir las desigualdades en el ejercicio de los 

derechos político-electorales, ya que, estos se consideran fundamentales en la promoción y ejercicio 
de otros derechos humanos claves para mejorar la vida de dichos grupos. 

137. Las acciones afirmativas aquí referidas y la proporción señalada constituyen un piso mínimo 
quedando los PPN en libertad para que, conforme a su propia autoorganización, de ser el caso, 

puedan postular más candidaturas en favor de la representación de la población en situación de 
discriminación en los órganos legislativos. 

138. Este Consejo General destaca que las medidas adoptadas satisfacen el estándar constitucional del 
test de proporcionalidad y, por tanto, se ajustan al bloque convencional en materia de derechos 

humanos, por ajustarse a un fin constitucional legítimo, por corresponder a un desdoblamiento del 
alcance protector del artículo 1º, párrafo quinto, en relación con los diversos 35, fracción II, y 41, 

párrafo primero, Base I, párrafo segundo, de la CPEUM en cuanto a favorecer la inclusión y el 
ejercicio de derechos político-electorales en su vertiente de ser votado de sectores de la población 

que históricamente han sido estigmatizados y excluidos de la participación de las decisiones políticas 
de la sociedad. 
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La medida adoptada es idónea por tratarse de un mecanismo acorde para optimizar y garantizar el 

derecho de las personas en situación de discriminación para ejercer su derecho político-electoral a 

ser votadas en su vertiente de acceder a candidaturas a cargos de elección popular -conforme con la 

argumentación antes desarrollada-, y para ese fin, este Consejo General no advierte medidas 

distintas que puedan garantizar y compensar de manera efectiva la tutela de ese derecho en favor de 

estos grupos minoritarios de la población. 

De igual modo, las acciones afirmativas que se implementan son necesarias, en razón de que el 

marco legal electoral actual no prevé un reglado que instituya y garantice medidas compensatorias a 

fin de asegurar que las personas de los grupos aludidos puedan acceder a candidaturas a cargos de 

representación popular, para con ello revertir los indicadores mínimos o nulos de postulación. 

La medida adoptada es proporcional por no corresponder a una restricción absoluta de ejercicio de 

derechos en tanto que los PPN estarán en libertad de definir cuáles serán los distritos electorales, 

entidades y lugares de las listas en donde postularán candidaturas de personas de los grupos en 

situación de discriminación descritos y por esa razón no se estiman excesivas. 

De las diversas solicitudes de las personas pertenecientes a grupos en situación de discriminación 

139. Como quedó establecido en el apartado de antecedentes del presente Acuerdo, entre el diecisiete de 

mayo y el primero de septiembre del presente año, ante diversas instancias del Instituto, se 

recibieron escritos signados por personas pertenecientes a grupos en situación de discriminación a 

través de los cuáles solicitaron, en lo que al tema del presente Acuerdo interesa, lo siguiente: 

● La implementación de una acción afirmativa para personas mexicanas migrantes residentes en 

el extranjero, tanto para senadurías como para diputaciones; 

● Que en el caso de diputaciones se exija el registro de 5 candidaturas en los primeros lugares de 

las listas de representación proporcional y un lugar por el principio de mayoría relativa; 

● La implementación de una acción afirmativa para personas con discapacidad, así como el 

establecimiento de criterios para regular la autoadscripción; 

● Conocer si se han implementado acciones afirmativas en el PEF 2023-2024 para personas de la 

comunidad LGBTTTIQ+, y si se consideró para su determinación el Censo de Población 2020; 

● Considerar la acción afirmativa de personas indígenas tanto en senadurías como en 

diputaciones federales, así como un incremento de éstas conforme a la distritación aprobada por 

este Consejo General; 

● El establecimiento de una “cuota” de registro de candidaturas pertenecientes a los pueblos 

originarios de la alcaldía Tláhuac de la Ciudad de México; 

● Se respete la definición de los Distritos Indígenas para el estado de Oaxaca, tanto en lo Federal 

como en lo Local, atendiendo los acuerdos INE/CG875/2022 e INE/CG870/2022”; 

● Se consideren los principios de progresividad, proporcionalidad y representación; 

● Se apeguen a lo establecido en los lineamientos en materia de autoadscripción aprobados por 

este Consejo General mediante Acuerdo INE/CG830/2023. 

Al respecto, este Consejo General, considera que, con lo apuntado en las consideraciones 

anteriores, se da respuesta a las solicitudes planteadas toda vez que en ellas se establecen acciones 

afirmativas para personas indígenas, afromexicanas, de la diversidad sexual, con discapacidad, y 

migrantes residentes en el extranjero, señalándose los espacios en que deberán ser postuladas las 

candidaturas respectivas así como los criterios para acreditar, en su caso, que las personas que 

sean postuladas al amparo de las mencionadas acciones afirmativas pertenecen a dichos grupo en 

situación de discriminación. 

Del registro de candidaturas por elección consecutiva 

140. A partir de la reforma constitucional de 2014, se incluyó en el artículo 59 que las Senadurías podrán 

ser electas hasta por dos periodos consecutivos y las Diputaciones al Congreso de la Unión hasta 

por cuatro periodos consecutivos. Asimismo, se establece que la postulación sólo podrá ser realizada 

por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que los hubieren 

postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. Lo 

anterior es aplicable tanto para las y los militantes electos, como para las candidaturas externas. 
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 En relación con lo anterior, el artículo 238, párrafo 1, inciso g) de la LGIPE señala que las 

candidaturas a las Cámaras del Congreso de la Unión y de los Congresos de las Entidades 

Federativas que busquen reelegirse en sus cargos, deberán acompañar una carta que especifique 

los periodos para los que han sido electos o electas en ese cargo y la manifestación de estar 

cumpliendo los límites establecidos por la Constitución en materia de reelección. 

141. Si bien en el PEF 2020-2021, se emitieron los “Lineamientos sobre elección consecutiva de 

diputaciones para el Proceso Electoral Federal 2020-2021”, aprobados en sesión extraordinaria el 

siete de diciembre de dos mil veinte, mediante Acuerdo identificado con la clave INE/CG635/2020, 

los mismos fueron impugnados y modificados mediante sentencia SUP-JDC-10257/2020 y 

Acumulados, en la que determinó, entre otras cuestiones, la modificación de los mismos, únicamente 

respecto a eliminar de éstos las porciones contenidas en el artículo 4, párrafo cuarto, incisos a), 

segundo y tercer párrafo; b); y c), segundo párrafo, en torno a los módulos de atención ciudadana y 

modificar el artículo 5, en cuanto a la fecha para la presentación del aviso de intención. 

 Por lo tanto, los Lineamientos descritos tuvieron por objeto regular la elección consecutiva de 

diputadas y diputados federales en el PEF 2020-2021, por lo que no resultan aplicables para el PEF 

2023-2024. 

142. En ese contexto y toda vez que el propósito de la Elección Consecutiva es dar continuidad al trabajo 

realizado por las personas legisladoras y no se trata solamente de un derecho político electoral como 

tal, sino de la posibilidad para que sean renovados en el cargo, siempre y cuando cumplan con los 

requisitos estipulados en la ley; los PPN deberán observar lo establecido en los Lineamientos 

aprobados mediante Acuerdo INE/CG536/2023. Asimismo, como ya ha quedado establecido, las 

candidaturas que pretendan ser postuladas por este medio, deberán incluir la documentación 

correspondiente. 

De la VPMRG y la Ley 3 de 3 

143. Mediante Acuerdo INE/CG517/2020, de fecha veintiocho de octubre de dos mil veinte, el Consejo 

General aprobó los Lineamientos para que los PPN y, en su caso, los Partidos Políticos Locales, 

prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen la VPMRG, en cuyo artículo 32, se estableció 

que las y los sujetos obligados por los mismos deberán solicitar a las y los aspirantes a una 

candidatura firmar un formato, de buena fe y bajo protesta de decir verdad, donde se establezca que 

no se encuentran bajo alguno de los siguientes supuestos: 

I. No haber sido persona condenada, o sancionada mediante Resolución firme por violencia 

familiar y/o doméstica, o cualquier agresión de género en el ámbito privado o público. 

II. No haber sido persona condenada, o sancionada mediante Resolución firme por delitos 

sexuales, contra la libertad sexual o la intimidad corporal. 

III. No haber sido persona condenada o sancionada mediante Resolución firme como deudor 

alimentario o moroso que atenten contra las obligaciones alimentarias, salvo que acredite estar 

al corriente del pago o que cancele en su totalidad la deuda, y que no cuente con registro 

vigente en algún padrón de deudores alimentarios. 

144. En relación con lo anterior, de conformidad con la reforma a la LGDNNA publicada el ocho de mayo 

de dos mil veintitrés en el DOF, por la que se reforman y adicionan diversas disposiciones en materia 

de pensiones alimenticias; es imperante resaltar el contenido del artículo 135 Sexties, fracción III de 

la LGDNNA mismo que señala: 

“Artículo 135 Sexties. Las autoridades de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de 

sus competencias, dispondrán lo necesario a fin de establecer como requisito la 

presentación del certificado de no inscripción en el Registro Nacional de Obligaciones 

Alimentarias. Entre los trámites y procedimientos que podrán requerir la expedición de 

ese certificado, se encuentran los siguientes: 

(…) 

III. Para participar como candidato a cargos concejiles y de elección popular; 

(…)”. 

Sin embargo, conforme a lo establecido en el artículo segundo transitorio del Decreto publicado el 

ocho de mayo de dos mil veintitrés en el DOF, el Sistema Nacional DIF contará con un plazo de 300 

días hábiles para la implementación de dicho Registro. 
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En ese sentido, para el PEF 2023-2024 no podría ser exigible a los PPN la presentación del 

certificado aludido, toda vez que el Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias aún no se 

encontrará integrado para la fecha de inicio del plazo para el registro de candidaturas. 

No obstante, en correspondencia con lo determinado por la Sala Superior del TEPJF en la sentencia 

dictada en el expediente SUP-JDC-338/2023 y acumulados, lo anterior no es obstáculo para que esta 

autoridad verifique el cumplimiento de este requisito, para lo cual deberá emitir el procedimiento 

correspondiente, en el que deberá tomar en cuenta los padrones estatales de deudores alimentarios 

morosos que ya se encuentren vigentes en las entidades federativas. 

145. Por lo que hace a la reforma constitucional publicada en el DOF el veintinueve de mayo de dos mil 

veintitrés, en materia de suspensión de derechos para ocupar cargo, empleo o comisión del servicio 

público, cabe resaltar lo establecido en el artículo 38 constitucional, fracciones V, VI y VII, 

“Artículo 38. Los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se suspenden: 

(…) 

V. Por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de aprehensión hasta que 

prescriba la acción penal; 

VI. Por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa suspensión, y 

VII. Por tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la 

integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo 

psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, violación a 

la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de género, en 

cualquiera de sus modalidades y tipos. 

Por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa. 

En los supuestos de esta fracción, la persona no podrá ser registrada como 

candidata para cualquier cargo de elección popular, ni ser nombrada para empleo, 

cargo o comisión en el servicio público.” 

146. Por lo tanto, los PPN deberán hacer extensivas a su militancia dichas restricciones legales desde la 

emisión de sus convocatorias para la selección de candidaturas, a fin de que las personas 

ciudadanas que pretendan ser postuladas por dichos entes, no se ubiquen en alguno de estos 

supuestos; toda vez que las mismas no podrían participar en el proceso inherente al registro de 

candidaturas. 

147. Por otro lado, el artículo 34, fracciones I y II de la CPEUM, establece los requisitos para que las 

personas que teniendo la calidad de mexicanas adquieran la ciudadanía, dichos requisitos son: 

I. Haber cumplido 18 años; 

II. Tener un modo honesto de vivir. 

Asimismo, el artículo 35, fracciones I y II de la CPEUM, establece como derechos de la ciudadanía 

poder votar y ser votado a todos los cargos de elección popular siempre que se tengan las calidades 

que establezca la ley. 

Es así como el artículo 10, inciso g), de la LGIPE, establece como uno de los requisitos de 

elegibilidad que debe cumplir la persona ciudadana postulada para un cargo de elección popular a 

Senadurías o Diputaciones, además de los establecidos en los artículos 55 y 58 de la CPEUM, no 

estar condenada por el delito de VPMRG. 

En ese sentido, el artículo 14, fracción XVII, de los Lineamientos en materia de VPMRG, preceptúa 

las acciones y medidas que deben implementar los PPN y las coaliciones con el fin de prevenir y 

erradicar la VPMRG, entre las que se encuentra la obligación de los PPN y coaliciones que, previo a 

la presentación de la solicitud de registro de candidaturas deberán verificar en el Registro Nacional 

de Personas Sancionadas en Materia de VPMRG que las personas candidatas, de las cuales se 

solicite su registro, no se encuentren condenadas por delito de VPMRG o que tengan desvirtuado 

el requisito de elegibilidad consistente en tener un modo honesto de vivir. 

No obstante, el veintitrés de enero de dos mil veinte, el Pleno de la SCJN resolvió la Acción de 

Inconstitucionalidad 107/2016, mediante la cual se invalidó el artículo 64 de la Ley Número 9 

Orgánica del Municipio Libre del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en virtud de ser contrario 

a los principios de igualdad y no discriminación consagrados en la CPEUM, la cual hace referencia al 

modo honesto de vivir que establece el artículo 34, fracción II de la citada CPEUM y señaló: 
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“(…) se considere que el derecho humano a la igualdad jurídica no sólo tiene una faceta 

o dimensión formal o de derecho, sino también una de carácter sustantivo o de hecho, la 

cual tiene como objetivo remover y/o disminuir los obstáculos sociales, políticos, 

culturales, económicos o de cualquier otra índole que impiden a ciertas personas o 

grupos sociales gozar o ejercer de manera real y efectiva sus derechos humanos en 

condiciones de paridad con otro conjunto de personas o grupo social. 

(…) 

Invalidez de la porción normativa “…un modo honesto de vivir…” contenida en el 

artículo 64 de la Ley Orgánica del Municipio Libre, del Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, en suplencia de la deficiencia de la queja. El artículo 71 de la 

Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos dispone que, al dictar sentencia en las acciones de 

inconstitucionalidad, la Suprema Corte de Justicia de la Nación deberá, además de 

corregir los errores que advierta en la cita de los preceptos invocados, suplir los 

conceptos de invalidez planteados en la demanda, de manera que “…podrá fundar su 

declaratoria de inconstitucionalidad en la violación de cualquier precepto 

constitucional, haya o no sido invocado en el escrito inicial. Igualmente, la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá fundar su declaración de invalidez 

en la violación de los derechos humanos consagrados en cualquier tratado 

internacional del que México sea parte, haya o no sido invocado en el escrito 

inicial.” 

Con base en lo anterior, este Tribunal Pleno encuentra que la condición exigida en el 

artículo 64 reclamado, consistente en tener “…un modo honesto de vivir…”, 

constituye un requisito que si bien está constitucionalizado como condición para ejercer 

los derechos derivados de la ciudadanía, de cualquier forma su ponderación resulta 

sumamente subjetiva, porque depende de lo que cada quien opine, practique o quiera 

entender, sobre cuáles son los componentes éticos en la vida personal, de modo tal que, 

dicha expresión, por su ambigüedad y dificultad en su uniforme apreciación, también se 

traduce en una forma de discriminación en el asunto que se analiza, ya que la 

designación de los Jefes de Manzana y Comisarios Municipales, podría quedar 

subordinada a la plena voluntad del juicio valorativo y de orden discrecional de quienes 

los designan, pues dependerá de lo que, en su conciencia, supongan acerca de cómo se 

concibe un sistema de vida honesto, y si los interesados califican o no satisfactoriamente 

sus expectativas morales sobre esa forma de vivir ejemplarmente, lo cual podría llevar al 

extremo de negar el acceso al cargo tan solo por prejuicios de orden religioso, condición 

social, preferencia sexual, estado civil, etcétera. 

Además, si se quisiera valorar el requisito en cuestión, debe partirse de la premisa 

favorable de que toda persona tiene un modo honesto de vivir, y en todo caso, quien 

afirme lo contrario, tendría que acreditar por qué objeta tan relativo concepto en el 

ámbito social, por lo que no cabe exigir a quienes aspiran acceder a un cargo público 

que demuestren lo que, en principio y salvo prueba irrefutable en contrario, es inherente 

a su persona, ya que a todo individuo le asiste una presunción de su honestidad tan solo 

por el hecho de su naturaleza humana. 

Por tanto, resulta discriminatorio exigirle a quien pretende acceder a un cargo público 

acredite no haber incurrido en alguna conducta sociablemente reprobable, es decir, que 

demuestre que ha llevado a cabo una vida decente, decorosa, razonable y justa, sin 

siquiera saber cuáles son los criterios morales de las personas que lo calificarán, y peor 

aún, ignorando si esos valores son compartidos por el propio aspirante o por los demás 

integrantes de la comunidad en forma mayoritaria y sin prejuicios. 

En tal virtud, también debe declararse la invalidez de la porción normativa “…un modo 

honesto de vivir…” 

(..) 

SÉPTIMO. Efectos de la invalidez de las normas. Acorde con la naturaleza jurídica de 

este medio de control constitucional, la declaratoria de invalidez que emita este Alto 

Tribunal tendrá como efecto expulsar del orden jurídico nacional a la porción normativa 

contraria al texto fundamental. 

La presente declaratoria de invalidez surtirá sus efectos a partir de la notificación de los 

puntos resolutivos de la presente sentencia al Congreso del Estado de Veracruz. 
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Por lo expuesto y fundado, es de resolverse y se resuelve: 

(…) 

TERCERO. Se declara la invalidez del artículo 64, en sus porciones normativas “un 

modo honesto de vivir”, así como “y no tener antecedentes penales”, de la Ley 

Número 9 Orgánica del Municipio Libre, del Estado de Veracruz, reformado mediante 

Decreto número 930, publicado en la Gaceta Oficial de dicha entidad federativa el nueve 

de noviembre de dos mil dieciséis, de conformidad con lo establecido en el considerando 

sexto de esta determinación, la cual surtirá sus efectos a partir de la notificación de los 

puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Veracruz, en atención a 

lo dispuesto en el considerando séptimo de esta ejecutoria. (…)” 

Asimismo, el Pleno de la SCJN resolvió una contradicción de criterios 228/2022 sustentada entre el 

propio Pleno de la Corte (acción de inconstitucionalidad 107/2016) y el Pleno de la Sala Superior del 

TEPJF (SUP-REP-362/2022 y sus acumulados), respecto del concepto “modo honesto de vivir”. 

La mayoría del Pleno consideró que sí existía la contradicción y que dicho concepto implicaba una 

ponderación subjetiva –ya que su significado dependerá de lo que cada persona opine, practique o 

quiera entender–, además de ser una expresión ambigua y de difícil apreciación, por lo que también 

puede traducirse en una forma de discriminación. 

En este sentido, se determinó que un régimen constitucional democrático de derecho debe rechazar 

la idea de un modelo único de moralidad que reduzca la idea de honestidad o decencia a una sola 

dimensión y, en cambio, acoger la diversidad de opiniones, creencias y proyectos de vida. 

En tal virtud, en atención al criterio vertido por la SCJN, se considera que los criterios para 

determinar el modo honesto de vivir de cada persona son subjetivos, derivado de que cada individuo 

expresa su sentir con base en sus creencias, prácticas, valores y opiniones personales y al no existir 

uniformidad en la valoración del modo honesto de vivir, se convierte en una forma de discriminación. 

Por tal motivo, debe partirse de la idea de que toda persona tiene un modo honesto de vivir, pues no 

resulta apegado a la lógica jurídica que se deban probar hechos negativos, por lo que en su caso 

corresponderá a quien afirme que no se satisface alguno de los requisitos el aportar los medios de 

convicción suficientes para demostrar tal circunstancia
23

. 

En consecuencia, los PPN y coaliciones deben cumplir con lo establecido por el referido artículo 14, 

fracción XVII, de los Lineamientos en materia de VPMRG, únicamente en lo relativo a verificar que 

las personas candidatas a cargos de elección popular no hayan sido condenadas por el delito de 

VPMRG. 

De la protección de datos personales 

148. Por lo que hace a la protección de datos personales, en la razón SEXTA, apartado 9 de la sentencia 

dictada por la Sala Superior del TEPJF en el expediente SUP-RAP-21/2021 y acumulados se 

estableció: 

“Por otro lado, esta Sala Superior observa que hacer pública información vinculada con 

la pertenencia de una persona a un grupo que engloba posibles categorías 

sospechosas, puede colocarle en cierto riesgo e incluso vulnerar la protección de su 

intimidad y datos personales. 

En consecuencia, las autoridades electorales debemos velar porque la implementación 

de las acciones afirmativas no conduzca a la afectación de otros derechos, como la 

privacidad y la intimidad. 

Estos derechos constituyen manifestaciones de una libertad que involucra más aspectos 

de la persona, que es el libre desarrollo de la personalidad. El libre desarrollo de la 

personalidad es una protección jurídica a decisiones fundamentales de la persona, como 

es su vida privada. 

149. En razón de lo anterior, el Consejo General, mediante Acuerdo INE/CG160/2021, estableció como 

requisito que en la carta de autoadscripción que se presentara como anexo a la solicitud de registro, 

las personas candidatas registradas en cumplimiento a alguna de las acciones afirmativas, si ese era 

su deseo, debían solicitar expresamente la protección de sus datos a efecto de que no se hiciera 

pública la acción afirmativa por la que participaba. 

                                                 
23
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150. Sin embargo, en sesión de veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno, el Pleno del Instituto 

Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), resolvió el recurso de 

revisión RRA 11955/21 relativo a una solicitud de información respecto a datos relacionados con 

acciones afirmativas para el registro de candidaturas, implementadas en el PEF 2020-2021, en cuya 

determinación dicho órgano colegiado instruyó al INE hacer públicos: 

“(…) los nombres de las personas que se postularon por acciones afirmativas, el nombre 

de las y los candidatos electos por la acción afirmativa, así como la acción afirmativa 

vinculada con el partido político, el número de lista, el principio de participación, el 

género y el entorno geográfico en el cual participan dichos candidatos (…)” 

Tal y como se expresa en el Estudio del COLMEX: a través de una ponderación de normas, el INAI 

consideró que, si bien todas las personas tienen derecho a la protección de su información personal, 

en este caso ese derecho se contrapone con el derecho al acceso a la información e impacta en el 

pleno ejercicio del derecho a la participación política, al limitar el poder de escrutinio y control de la 

ciudadanía; concluyó que la información resguardada debía ser considerada de interés público y, por 

ende, entregada a los solicitantes. 

Por lo tanto, los actores políticos deberán apegarse a la publicidad de los datos respectivos, de las 

personas que sean postuladas por las acciones afirmativas descritas en el presente Acuerdo. 

Del registro de candidaturas 

151. De acuerdo con lo establecido por el artículo 239, párrafo 5 de la LGIPE, los Consejos del INE 

deberán celebrar dentro del mismo plazo, la sesión correspondiente al registro de candidaturas que 

procedan, por lo que es necesario que las sesiones que celebren los Consejos Locales y Distritales 

se verifiquen con anticipación al momento en el cual se realice la correspondiente al Consejo 

General, para que este último órgano cuente con la información y la documentación requeridas para 

ejercer en forma adecuada las atribuciones supletorias de registro a que se refiere el inciso t) del 

artículo 44, párrafo 1 de la citada Ley. 

De la sustitución de candidaturas 

152. En virtud de lo preceptuado por artículo el 241, párrafo 1, incisos a) y b) de la LGIPE, en su caso, la 

sustitución de candidaturas por cualquier causa podrá realizarse libremente dentro del plazo 

establecido para el registro, y una vez vencido dicho plazo exclusivamente podrá llevarse a cabo por 

causas de fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o renuncia en los términos establecidos por la 

Ley. 

153. El artículo 241, párrafo 1, inciso b) de la LGIPE señala que cuando las renuncias de las personas 

candidatas se presenten dentro de los treinta días anteriores a la elección, éstas no podrán ser 

sustituidas. 

154. El artículo 241, párrafo 1, inciso b) in fine, en relación con el artículo 267, párrafo 1 de la LGIPE y 

281, numeral 11 del RE, establece que no habrá modificación alguna a las boletas electorales en 

caso de cancelación del registro, sustitución o corrección de uno o más candidatos, si éstas ya 

estuvieran impresas, salvo mandato de los órganos jurisdiccionales electorales, cuando se ordene 

realizar nuevas impresiones de boletas. 

155. El artículo 241, párrafo 1, inciso c) de la LGIPE, señala que en los casos en que la renuncia de la 

persona candidata fuera notificada por ésta al Consejo General, se hará del conocimiento del PPN 

que la registró para que proceda, en su caso, a su sustitución. 

Empero, para que proceda la sustitución de alguna candidatura por renuncia, resulta necesario que 

dicha renuncia sea ratificada ante el INE por la persona que fue registrada previamente como 

candidata a algún cargo de elección popular. Con el fin de tener plena certeza de que, efectivamente, 

dicha persona renunció a la candidatura y, por tanto, proceda la sustitución solicitada por el PPN o 

coalición que inicialmente la postuló. 

Es decir, para salvaguardar el derecho de voto, de participación y afiliación de la ciudadanía, es 

evidente que la autoridad electoral encargada de aprobar la renuncia de una persona a una 

candidatura a algún cargo de elección popular debe cerciorarse plenamente de la autenticidad de 

dicha renuncia, toda vez que trasciende a los intereses personales de la candidata o candidato o del 

partido político y, en su caso, de quienes participaron en su elección. Por ello, para que surta efectos 

jurídicos la referida renuncia, se deben llevar a cabo actuaciones, como lo es la ratificación por 

comparecencia, que permite tener certeza de la voluntad de renunciar a la candidatura y así 

garantizar que no haya sido suplantada o viciada de algún modo. 
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En el entendido de que la persona que decide renunciar a una candidatura debe acudir a alguna de 

las oficinas del INE, identificarse plenamente ante una persona funcionaria con facultades para dar fe 

pública y manifestar que ratifica en sus términos el escrito de renuncia que signó; acto respecto del 

cual se deberá levantar el acta correspondiente con todos los requisitos legales para que tenga plena 

validez. 

De esta manera, se evitará que se cancelen las candidaturas por supuesta renuncia y, en 

consecuencia, en su lugar se registren a otras personas; la finalidad de la medida es impedir que 

exista simulación en las renuncias y tener certeza en la postulación de candidaturas, con ello se 

pretende reducir la interposición de medios de impugnación. 

Este criterio es acorde con lo sostenido en la jurisprudencia 39/2015, aprobada por la Sala Superior 

del citado TEPJF en la sesión pública celebrada el 25 de noviembre de 2015, publicada en la Gaceta 

de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Año 8, Número 17, 2015, páginas 48 y 49, identificada 

con el rubro “RENUNCIA. LAS AUTORIDADES Y ÓRGANOS PARTIDISTAS DEBEN CONFIRMAR 

SU AUTENTICIDAD”. 

Finalmente, a efecto de que esta autoridad se encuentre en aptitud de verificar el cumplimiento de los 

requisitos establecidos para el registro de las candidaturas, así como el cumplimiento a las reglas de 

paridad y las acciones afirmativas, se considera necesario establecer un plazo de diez días como 

límite para que los partidos políticos o coaliciones presenten las sustituciones que deriven de una 

renuncia, contado a partir de la notificación de la misma. 

156. Si algún partido político o coalición solicita la sustitución o cancelación de registro de candidaturas, o 

que éstas deriven de algún acatamiento de sentencia emitida por el TEPJF, este Consejo General 

verificará el cumplimiento de las reglas de paridad género y acciones afirmativas previstas en el 

presente Acuerdo. 

157. Debido a la experiencia obtenida en los PEF 2017-2018 y 2020-2021 en relación con el cumplimiento 

de la paridad transversal a partir de las solicitudes de sustitución presentadas por los PPN y 

coaliciones, este Consejo General considera que el criterio de que las sustituciones que se soliciten 

impacten los bloques de tal suerte que beneficien al género femenino debe prevalecer para el 

presente PEF. 

158. En el presente Acuerdo se determina la forma en que los bloques de competitividad deberán ser 

integrados; sin embargo, en ninguno de los casos los PPN o coaliciones podrán recurrir a la 

sustitución para generar un registro menor al porcentaje establecido en favor de las mujeres en cada 
uno de los bloques de competitividad, de manera que los bloques de competitividad podrán verse 

compensados para generar registros que favorezcan a las mujeres, pero nunca en su perjuicio, 

conforme con la tabla siguiente: 

BLOQUE REGLA 

20% menores El número de mujeres postuladas puede disminuir, pero no aumentar 

Menores El número de mujeres postuladas puede disminuir, pero no aumentar 

Intermedio La disminución del número de mujeres postuladas puede ser compensada en el bloque 

Alto 

Alto No puede disminuir el número de mujeres 

 

No obstante, en caso de que de la totalidad de personas postuladas por algún PPN o coalición 

hubiere registrado un mayor número de mujeres que de hombres, el número total de mujeres 

postuladas originalmente no podrá verse modificado a través de las sustituciones de candidaturas. 

Solamente procederá la solicitud de sustitución de alguna candidatura, si se realiza con una fórmula 
de un mismo género en la propia entidad, el propio Distrito Electoral uninominal o en el lugar de la 

lista de representación proporcional; salvo que la sustitución sea de una fórmula integrada por 

hombres por una fórmula de mujeres. Si en un determinado Distrito se postuló una fórmula integrada 

por mujeres y se pretende sustituir por una fórmula compuesta por hombres, procederá la sustitución 

siempre y cuando en otro Distrito, que pertenezca al mismo bloque de competitividad o de mayor 

votación, se sustituya una fórmula de hombres por una fórmula de mujeres. No procederá la 

sustitución si con la suplencia se provoca que disminuya el número de candidaturas mujeres de los 

bloques de mayor y media competitividad, y aumenta su presencia en el bloque de competitividad 

más baja. 

159. Conforme a lo establecido en el artículo 240, párrafo 1, de la LGIPE, el Consejo General solicitará 

oportunamente la publicación en el DOF de la relación de nombres de las personas candidatas y los 

partidos o coaliciones que las postulan. 



Lunes 8 de enero de 2024 DIARIO OFICIAL       (Primera Sección) 552 

 

De los parámetros de revisión sobre la eficacia de la implementación de las Acciones Afirmativas 
por parte del INE 

160. De conformidad con la sentencia emitida por la Sala Superior del TEPJF en el expediente SUP-JDC-
338/2023 y acumulados, otra de las cuestiones que se mandató a esta autoridad es lo siguiente: 

“(…) 

221. La exigencia de que se limite el periodo para el cual se hayan adoptado las 
medidas conlleva la necesidad, tanto en el diseño e iniciación de las medidas, de un 
sistema continuo de seguimiento de la aplicación y los resultados que utilice 
métodos de evaluación cuantitativa o cualitativa, según proceda. 

(…) 

12.9. Revisión de las medidas afirmativas después de su implementación. 

(487) Uno de los elementos esenciales de las medidas positivas, es precisamente que 
son temporales y deben cesar cuando desaparezca el motivo que justificó su 
implementación, aunado a lo anterior, la flexibilidad que caracteriza dichas acciones 
permite establecer que no son fijas e inmutables, sino que deben revisarse, evaluarse 
y modificarse en atención a su eficacia derivado de la situación de evolución de 
los grupos a los que ha sido destinada. 

(488) En ese contexto, el INE al culminar el proceso electoral 2023-2024, debe 
emprender un estudio sobre la eficacia de las medidas afirmativas contemplando 
los resultados de los procesos electorales 2017-2018, 2020-2021 y 2023-2024 y a 
partir de ello, en su caso, sentar las bases para continuar con su implementación. 

(…)
24

 

161. En relación con lo anterior, como se ha mencionado, mediante sentencia SUP-RAP-21/2021, la Sala 
Superior del TEPJF ordenó al INE, entre otras cuestiones, que llevará a cabo un estudio sobre la 
eficacia y funcionamiento de las acciones afirmativas. 

A mayor abundamiento solicitó que, una vez culminado el PEF 2020-2021, el INE realizara estudios y 
análisis a través de los cuales pudiera determinar con datos fácticos y objetivos la eficacia de las 
acciones afirmativas, toda vez que ello resultaba indispensable para que la autoridad evaluara los 
alcances de las acciones afirmativas y el cumplimiento de los objetivos determinados mediante una 
metodología adecuada, a través de estudios segmentados y siempre bajo el criterio de 
transversalidad; para determinar si era necesario realizar correcciones ante nuevos escenarios de 
discriminación, exclusión o necesidad de inclusión, y constatar si las acciones afirmativas 
implementadas estaban logrando sus objetivos. Lo anterior, debía ser informado al Congreso de la 
Unión, a fin de que éste determinara las acciones afirmativas que pudieran incluirse en la legislación, 
a efecto de implementar las que efectivamente estuvieran aminorando los problemas sociales que 
generan la exclusión y discriminación hacia grupos en situación de desventaja. 

162. Sobre ello, como ya se ha establecido, el INE y El Colegio de México celebraron un convenio 
específico de colaboración, para la elaboración del estudio mandatado; por lo que el diecisiete de 
octubre de dos mil veintidós el Colegio de México entregó al INE el Estudio Especializado sobre la 
efectividad en la aplicación de las acciones afirmativas y las barreras que enfrentan los grupos en 
situación de discriminación en la representación política en el proceso electoral federal 2020-2021; 
mismo que fue remitido el diecinueve de diciembre del mismo año al Poder Legislativo. 

163. En razón de lo anterior y a fin de cumplir con el mandato de la Sala Superior en la sentencia SUP-
JDC-338/2023 y acumulados, al término del PEF 2023-2024, el INE deberá realizar las gestiones 
necesarias a fin de celebrar un convenio de colaboración con alguna institución educativa y/o de 
investigación, para llevar a cabo un Estudio pormenorizado que examine y dé seguimiento y 
continuidad a las acciones afirmativas implementadas en los PEF 2017-2018, 2020-2021 y 2023-
2024. 

Para ello se utilizarán métodos de evaluación cuantitativa y cualitativa, a fin de revisar la eficacia de 
la implementación de las acciones afirmativas, tomando en consideración lo siguiente: 

a) El contexto en el que hayan participado los diversos grupos; 

b) Las ventajas que los diversos grupos hayan, en su caso, identificado; 

c) Las problemáticas a las que se hayan enfrentado; 

d) El beneficio que le haya deparado a los grupos vulnerables el ejercicio y representación de las 
personas que accedieron al cargo a través de una acción afirmativa. 

                                                 
24

 El resaltado es propio.  



Lunes 8 de enero de 2024 DIARIO OFICIAL       (Primera Sección) 553      

 

Agregando, además, la perspectiva de los diferentes actores que coadyuvan en dicho proceso en las 

distintas etapas (precampaña, campaña y ejercicio del cargo), esto es, grupos vulnerables, partido 

políticos, autoridad electoral, autoridad jurisdiccional, entre otros; y con ello contar con un panorama 

más claro e integral sobre la eficacia de la implementación de las acciones afirmativas e, incluso, 

valorar su modificación en el siguiente PEF. 

El estudio en comento deberá ser culminado en el primer trimestre del año dos mil veintiséis, con la 

finalidad de que la autoridad electoral cuente con los insumos necesarios para hacer los ajustes 

pertinentes que, en su caso, deban realizarse. 

164. Con lo anterior, tal y como lo propuso el COLMEX en el Estudio realizado, se podrá proporcionar una 

medición del impacto real de las acciones afirmativas, al poder llevar a cabo un estudio comparativo 

entre tres procesos electorales consecutivos, que incluyan a los grupos en situación de 

discriminación y vulnerabilidad que hayan participado en cada uno de ellos; y así desarrollar una 

estrategia metodológica que permita la visualización de la efectividad de las mismas. 

165. Debido a las consideraciones anteriores, en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior 

del TEPJF en el expediente SUP-JDC-338/2023 y acumulados, y con fundamento en el artículo 44, 

párrafo 1, inciso jj), de la LGIPE, el Consejo General emite el presente Acuerdo. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículos 1°; 2°, párrafo 2; 4°; 34, fracciones I y II; 35, fracciones I y II; 38, fracciones V, VI y VII; 41, 

párrafo tercero, Bases I, IV y V, apartados A y B, inciso b), párrafo 1; 55, fracción III, 56, 58, 59; y 133 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

Artículo 25 

Convención Americana de los Derechos Humanos 

Artículo 23, inciso b) 

Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial 

Artículo 1, párrafo 1 y 4; 5, párrafo 1, inciso c) 

Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 

Artículo 29, inciso a), sub inciso ii) 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Artículos 3, párrafo 1, inciso d) bis; 6, párrafo 2; 10 inciso g); 11, párrafo 1 y 4;14, párrafo 4; 29, párrafo 1; 

30, párrafos 1, incisos g) y h) y 2; 31, párrafo 1 y 3; 32, párrafo 1, inciso b), fracción IX; 35 párrafo 1; 40, 

párrafo 2; 42, párrafo 8; 44, párrafo 1, incisos j), jj), s) y t); 68, párrafo 1, inciso h); 79, párrafo 1, inciso e); 

225, párrafos 1, 3 y 4; 231 párrafos 1 y 2; 232, párrafo 1, 2, 3, 4, 5; 233, párrafo 1; 234, párrafo 1, 2, 3; 

235; 236; 237, párrafo 1, incisos a) y b), fracciones I y II, b) y g), párrafos 2, 3 y 4; 238, párrafos 1, 2, 3, 4, 

5, 6, 7, inciso g); 239, párrafo 2, 3, 4, 5; 240, párrafo 1; 241, párrafo 1, incisos a), b) y c); 251; 267, párrafo 

1; y 329. 

Ley General de Partidos Políticos 

Artículos 3, párrafos 1, 4 y 5; 21, párrafos 1 y 2; 23, párrafo 1, inciso e); artículo 87, párrafos 3, 4, 5 y 6; 88, 

párrafo 4; y 91, párrafo 1, inciso e). 

Ley General para la Inclusión de Personas con Discapacidad 

Artículos 2, 4 y 10 

Reglamento de Elecciones 

Artículos 104; 267, numeral 2; 274; 278; 281, numerales 1, 2, 7, 8, 9, 10,11, 13; 282, numeral 1, 2, 3, 4 y 5. 

Reglamento Interior del INE 

Artículo 70 

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación 

Artículo 1, párrafos 1, fracción III; 2, fracción VIII; 3, párrafo 1; 9, párrafo 1, fracción IX; 15 bis, séptimus y 

octavus, párrafos 1 y 2, novenus 

Ley General para la igualdad entre Mujeres y Hombres 

Artículo 5° fracción V 

Ley General de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes 

Artículo 135 Sexties, fracción III 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

Artículo 5, fracción XIII. 
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ACUERDO 

PRIMERO. Los Partidos Políticos Nacionales deberán presentar la Plataforma Electoral que sus 

candidaturas sostendrán a lo largo de las campañas políticas, dentro de los 15 primeros días de enero de 

2024. 

SEGUNDO. El 16 de enero de 2024, la Secretaría Ejecutiva del Consejo General difundirá los plazos en 

que se llevará a cabo el registro de candidaturas, mediante publicación en el DOF, así como en la página de 

Internet del Instituto. 

TERCERO. Las solicitudes de registro de candidaturas, tanto para personas propietarias como para 

suplentes, que presenten los PPN o coaliciones, deberán exhibirse ante las instancias señaladas en la 

Consideración 14 del presente acuerdo, dentro del plazo comprendido entre los días 15 y 22 de febrero de 

2024; al respecto, deberán utilizarse los formatos modelo que se identifican como ANEXO UNO y que son 

parte integral del presente Acuerdo; los cuales deberán contener como mínimo los datos siguientes de las 

personas candidatas: 

a) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 

b) Sobrenombre, en su caso, únicamente para personas propietarias; 

c) Género; 

d) Lugar y fecha de nacimiento; 

e) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 

f) Ocupación; 

g) Clave de la credencial para votar; 

h) Cargo para el que se le postule; 

i) Manifestación por escrito del PPN o coalición de que las candidaturas fueron seleccionadas de 

conformidad con las normas estatutarias del PPN postulante. 

En caso de ser candidaturas postuladas por coalición: 

j) Partido político al que pertenecen originalmente; y 

k) Indicación del grupo parlamentario o PPN en el que quedarán comprendidas en caso de resultar 

electas. 

Adicionalmente, deberán acompañarse de los documentos siguientes: 

l) Declaración de aceptación de la candidatura, la cual se contempla para cada cargo en el ANEXO 

UNO del presente Acuerdo, e incluye lo relativo a la medida 3 de 3, así como al artículo 38, 

fracciones V, VI y VII de la CPEUM; y 10, párrafo 1, inciso g) de la LGIPE; 

m) Copia legible del acta de nacimiento; 

n) Copia legible del anverso y reverso de la credencial para votar; 

o) Constancia de residencia, en su caso; 

p) El formulario de registro en el SIRCF previsto en el Anexo 10.1 del RE, así como, en su caso, el 

informe de capacidad económica, los cuales se encontrarán disponibles en formato pdf editable en el 

centro de ayuda del SIRC; 

q) Las personas candidatas que busquen reelegirse deberán acompañar una carta que especifique los 

periodos para los que han sido electas en ese cargo y la manifestación de estar cumpliendo los 

límites establecidos en la CPEUM en materia de reelección. 

r) En caso de reelección, y en el supuesto de que la persona sea postulada por un partido o coalición 

distinto al que fue postulada en la elección anterior, deberá presentar la carta de renuncia a la 

militancia que acredite haber perdido esa calidad antes de la mitad de su mandato. 

s) En su caso, certificado de nacionalidad mexicana expedido por la Secretaría de Relaciones 

Exteriores, el cual deberá ser presentado a más tardar el 2 de junio de 2024, a fin de que la autoridad 

competente pueda determinar el cumplimiento del requisito de elegibilidad. 

t) En su caso, escrito de autoadscripción o constancias que acrediten la pertenencia al grupo en 

situación de discriminación conforme a lo establecido en el presente Acuerdo. 
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En las listas de candidaturas de representación proporcional, los PPN deberán indicar cuáles integrantes 

de cada lista están optando por reelegirse en sus cargos y el número de veces que han ocupado la misma 

posición de manera consecutiva. 

De no presentar la documentación completa, no se procederá al registro de la candidatura correspondiente 

hasta que la omisión de que se trate sea subsanada por el PPN o coalición en el plazo concedido para tal 

efecto, conforme a lo establecido en el párrafo 2 del artículo 239 de la LGIPE. 

CUARTO. Previo a la solicitud del registro de candidaturas a los diversos cargos federales de elección 

popular, los PPN deberán cerciorase de que las personas a postular no tengan sentencia firme por la comisión 

intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal 

desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad 

sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de género, en cualquiera de sus modalidades y tipos 

o por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa, lo anterior, con fundamento en el artículo 38, 

fracción VII de la CPEUM y 10 párrafo 1, inciso g) de la LGIPE. Aunado a lo anterior, deberán cerciorarse de 

que no tengan una resolución firme de una autoridad competente que les haya sancionado 

administrativamente por violencia política contra las mujeres en razón de género, en donde expresamente se 

señale el impedimento para ser postulado por un cargo de elección popular, en términos de lo dispuesto en el 

artículo 442 bis, en relación con el 456, numeral 1, inciso c), fracción III de la LGIPE. 

Lo anterior sin menoscabo de que este Consejo General emitirá el procedimiento para constatar que las 

personas candidatas no hayan incurrido en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 38, fracción 

VII, de la CPEUM, así como en los artículos 10, párrafo 1, inciso g) y 442 bis, en relación con el 456, numeral 

1, inciso c), fracción III de la LGIPE, en los cuales deberá tomar en consideración los padrones de deudores 

alimentarios morosos que ya se encuentren vigentes en las entidades federativas. 

QUINTO. En el caso de que los PPN o coaliciones decidan solicitar, ante el Consejo General, de manera 

supletoria, el registro de alguna o la totalidad de las candidaturas a senadurías o diputaciones por el principio 

de mayoría relativa, deberán hacerlo a más tardar el 19 de febrero de 2024, presentando para el efecto la 

solicitud de registro y la documentación señalada con los requisitos y formalidades establecidos en el Punto 

de Acuerdo anterior. 

Queda a salvo el derecho de los PPN y coaliciones para, en caso de no solicitar el registro de sus 

candidaturas de mayoría relativa de manera supletoria ante el Consejo General, acudir ante los Consejos 

Locales y Distritales, según corresponda, a presentar las solicitudes de registro respectivas, dentro del plazo 

señalado en el punto Tercero del presente Acuerdo. 

SEXTO. Los PPN y, en su caso, las coaliciones con registro ante el INE que participen en el PEF 2023-

2024, al solicitar el registro de sus candidaturas a los diversos cargos federales de elección popular deberán 

presentar original o copia simple legible del acta de nacimiento y del anverso y reverso de la credencial para 

votar expedida por el INE, para cumplir con lo dispuesto por el párrafo 2, del artículo 238, de la LGIPE. 

SÉPTIMO. La credencial para votar hará las veces de constancia de residencia, salvo cuando el domicilio 

de la persona candidata asentado en la solicitud no corresponda con el asentado en la propia credencial, o 

cuando ésta haya sido expedida con menos de seis meses de antelación a la elección, en cuyos casos se 

deberá presentar la correspondiente constancia de residencia expedida por la autoridad competente. Dicha 

constancia deberá contener como mínimo, fecha de expedición, nombre completo y domicilio de la persona 

candidata, tiempo de residencia en el mismo, nombre y cargo de la persona que la expide. 

OCTAVO. Los documentos que por su naturaleza deban ser presentados en original, deberán contener 

invariablemente la firma autógrafa de la persona candidata, dirigente o representante del PPN o coalición 

acreditada ante el INE, o de la persona que la expide, pudiendo presentar copias certificadas por Notaría 

Pública, en las que se indique que aquéllas son reflejo fiel de los originales que tuvo a la vista. De igual forma, 

tales documentos no deberán contener tachadura o enmendadura alguna. 

Los documentos referidos son: 

a) La solicitud de registro, misma que contiene lo relativo a la manifestación de que las candidaturas 

fueron seleccionadas de conformidad con las normas estatutarias del PPN postulante; 

b) La declaración de aceptación de la candidatura; 

c) La constancia de residencia; 

d) La documentación que acredite la pertenencia al grupo en situación de discriminación que 

corresponda; 

e) El certificado de nacionalidad mexicana expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores; y 

f) Cartas referidas en los incisos q) y t) del punto Tercero del presente Acuerdo. 
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NOVENO. Para el registro de candidaturas por el principio de representación proporcional, se tendrá por 
cumplido el requisito a que se refieren los párrafos 4 y 5 del artículo 238 de la LGIPE, siempre y cuando los 
PPN hayan presentado para su registro al menos 200 fórmulas de candidaturas a diputaciones de mayoría 
relativa, y 21 listas con las dos fórmulas por entidad federativa de las candidaturas a senadurías por el 
principio de mayoría relativa, siempre que dicho registro haya resultado procedente. Para tales efectos se 
considerarán también las candidaturas de coalición en la que el PPN participe. 

DÉCIMO. A más tardar el día 1 de febrero de 2024, la DEPPP requerirá a los PPN o coaliciones para que, 
en el plazo de cinco días contados a partir de la notificación, informen, con la fundamentación estatutaria 
correspondiente, la instancia partidista facultada para suscribir las solicitudes de registro, así como para 
manifestar por escrito que las personas candidatas cuyos registros se soliciten fueron seleccionadas de 
conformidad con las normas estatutarias del partido correspondiente. La instancia que se señale deberá estar 
acreditada ante este Instituto y será la única que podrá suscribir las solicitudes de registro, así como la 
manifestación de que sus candidaturas fueron seleccionadas de conformidad con las normas estatutarias 
aplicables. 

DÉCIMO PRIMERO. Recibida la solicitud de registro de candidaturas por la Presidencia o la Secretaría del 
Consejo que corresponda, se verificará que se cumple con los requisitos señalados en los Puntos Tercero, 
Quinto, Sexto y Séptimo anteriores. Si de la misma se advierte que se omitió el cumplimiento de algún 
requisito, la Secretaría del Consejo que corresponda lo notificará de inmediato al PPN o coalición, para que lo 
subsane o sustituya la candidatura dentro de las 48 horas siguientes, siempre que esto pueda realizarse a 
más tardar el 22 de febrero de 2024. 

En caso de que algún PPN o coalición haya sido requerido conforme a lo previsto en el párrafo anterior y 
el mismo no haya subsanado los requisitos correspondientes, se procederá conforme a lo que dispone el 
párrafo 4, del artículo 239 de la LGIPE, es decir, no se registrará la candidatura o candidaturas que no 
satisfagan los requisitos de Ley. 

DÉCIMO SEGUNDO. Para el caso de que este Consejo General tenga constancia fehaciente de que 
alguna persona se encuentre en el segundo supuesto señalado en el artículo 11, párrafo 1 de la LGIPE, es 
decir, que algún PPN o coalición solicite su registro para un cargo federal de elección popular y 
simultáneamente para otro de los estados, de los municipios o de la Ciudad de México, si el registro para el 
cargo de la elección federal ya estuviere hecho, corresponderá al Comité Ejecutivo Nacional u órgano 
equivalente del PPN o coalición, señalar cuál debe ser el registro de la persona candidata o fórmula que 
prevalecerá. De no hacerlo, la Secretaría del Consejo General requerirá al PPN o coalición le informe en un 
término de 48 horas, cuál será la solicitud de registro definitiva. En caso de no hacerlo, se entenderá que el 
PPN o la coalición opta por el último de los registros presentados, quedando sin efectos los demás. 

DÉCIMO TERCERO. En caso de que los PPN excedan el número de candidaturas simultáneas señaladas 
en el artículo 11, párrafo 2 de la LGIPE, la Secretaría del Consejo General, una vez detectadas las mismas, 
requerirá al PPN para que le informe en un término de 48 horas, las candidaturas que deban excluirse de sus 
listas; en caso contrario, el INE procederá a suprimir de las respectivas listas, las fórmulas (persona 
propietaria y suplente) necesarias, iniciando con los registros simultáneos ubicados en los últimos lugares de 
cada una de las listas, una después de otra, en su orden, hasta ajustar el número de 60 personas candidatas 
a diputaciones y 6 personas candidatas a senadurías. En consecuencia, el resultado de dicho ajuste será el 
que se presentará para su registro en la sesión correspondiente. 

DÉCIMO CUARTO. En el supuesto de que se presentara más de una solicitud de registro o sustitución de 
candidaturas en las que se precisen fórmulas o personas candidatas distintas para un mismo cargo, 
corresponderá al Comité Ejecutivo Nacional u órgano equivalente del partido político o coalición, señalar cuál 
debe ser el registro que prevalecerá. De no hacerlo, la Secretaría del Consejo General requerirá al partido 
político o coalición le informe en un término de 48 horas, cuál será la solicitud de registro definitiva. En caso 
de no hacerlo, se entenderá que el partido o la coalición opta por el último de los registros presentados, 
quedando sin efectos los demás. 

DÉCIMO QUINTO. Las fórmulas de candidaturas para senadurías y diputaciones, tanto de mayoría 
relativa como de representación proporcional, que presenten para su registro los PPN y, en su caso, 
coaliciones, deberán integrarse por personas del mismo género. No obstante, las fórmulas para el registro de 
candidaturas podrán estar integradas de forma mixta, únicamente cuando la persona propietaria sea hombre y 
la suplente mujer. 

DÉCIMO SEXTO. La totalidad de solicitudes de registro de candidaturas a senadurías y diputaciones, 

tanto de mayoría relativa como de representación proporcional, que presenten los PPN o, en su caso, las 

coaliciones ante el INE deberán integrarse salvaguardando la paridad entre los géneros. En el caso de 

coaliciones parciales cuyo número de fórmulas de candidaturas a senadurías y diputaciones que postulará la 

coalición no sea par, la fórmula impar remanente será integrada por mujeres, en aplicación de la acción 

afirmativa de género. El mismo principio se aplicará para las candidaturas individuales de los PPN que 

integran la coalición. 
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Así también, en la postulación de candidaturas a senadurías y diputaciones federales, los partidos políticos 

deberán observar lo dispuesto en su norma estatutaria en relación con la perspectiva interseccional, así como 

en los criterios aprobados por el órgano estatutariamente facultado para ello en cumplimiento a lo establecido 

en el Acuerdo INE/CG563/2023. 

DÉCIMO SÉPTIMO. Para el caso de candidaturas a senadurías por el principio de mayoría relativa, 

deberá observarse el principio de paridad vertical y horizontal, esto es: 

a) La primera fórmula que integra la lista de candidaturas que se presenten para cada entidad 

federativa, deberá ser de género distinto a la segunda. 

b) De la totalidad de las listas de candidaturas por entidad federativa, el 50% deberá estar encabezada 

por hombres y el 50% por mujeres. 

DÉCIMO OCTAVO. En las listas de representación proporcional se alternarán las fórmulas de distinto 

género para garantizar el principio de paridad hasta agotar cada lista. 

a) En el caso de senadurías por el principio de representación proporcional, la lista podrá encabezarse 

por cualquiera de los géneros. 

b) En el caso de diputaciones, se estará a lo siguiente: 

b.1) Las listas que fueron encabezadas por fórmulas de hombres en el PEF 2020-2021, deberán 

encabezarse por fórmulas integradas por mujeres. 

b.2) Las listas que fueron encabezadas por fórmulas de mujeres en el PEF 2020-2021, podrán 

encabezarse por fórmulas integradas por hombres, por mujeres o de manera mixta conforme a 

lo apuntado en el presente acuerdo. 

DÉCIMO NOVENO. Para el caso de la acción afirmativa para personas indígenas los PPN o 

coaliciones deberán postular fórmulas integradas por personas que se autoadscriban como indígenas, 

distribuidas conforme a lo siguiente: 

I. Diputaciones de mayoría relativa. Los PPN o coaliciones deberán postular, como acción afirmativa, 

fórmulas integradas por personas que se autoadscriban como indígenas en los 25 distritos 

electorales federales con más de 60% de población indígena que se indican a continuación: 

# Entidad 
Dttos. Indígenas y 

Afromexicanos 

% POBLACIÓN 

INDÍGENA 
Circunscripción 

1 CHIAPAS 1 71.81% Tercera 

2 CHIAPAS 2 71.45% Tercera 

3 CHIAPAS 3 82.66% Tercera 

4 CHIAPAS 5 69.16% Tercera 

5 CHIAPAS 11 63.36% Tercera 

6 GUERRERO 5 85.91% Cuarta 

7 HIDALGO 1 81.49% Cuarta 

8 HIDALGO 2 60.06% Cuarta 

9 MÉXICO 3 65.43% Quinta 

10 MÉXICO 9 63.83% Quinta 

11 OAXACA 1 62.84% Tercera 

12 OAXACA 2 73.88% Tercera 

13 OAXACA 4 78.56% Tercera 

14 OAXACA 5 64.64% Tercera 

15 OAXACA 6 79.60% Tercera 

16 OAXACA 7 73.30% Tercera 

17 OAXACA 9 78.90% Tercera 
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# Entidad 
Dttos. Indígenas y 

Afromexicanos 

% POBLACIÓN 

INDÍGENA 
Circunscripción 

18 OAXACA 10 63.13% Tercera 

19 PUEBLA 16 62.07% Cuarta 

20 SAN LUIS POTOSÍ 7 80.34% Segunda 

21 VERACRUZ 6 67.83% Tercera 

22 VERACRUZ 18 62.93% Tercera 

23 YUCATÁN 1 84.53% Tercera 

24 YUCATÁN 2 76.27% Tercera 

25 YUCATÁN 5 81.30% Tercera 

 

Las fórmulas deberán postularse de manera paritaria de tal suerte que no más de 13 pertenezcan al 

mismo género; además la lista de dichos distritos indígenas deberá ordenarse de menor a mayor votación 

conforme a los datos aportados en el ANEXO DOS del presente acuerdo, a efecto de que en cada bloque se 

observe el principio de paridad, conforme a lo siguiente: 

a) En el bloque de los menores deberán postularse únicamente 4 mujeres; 

b) En el bloque de los intermedios y mayores, deberán postularse al menos 4 mujeres. 

c) En los dos distritos con menor votación deberán postularse a un hombre y a una mujer. 

II. Diputaciones por el principio de representación proporcional. Los PPN deberán postular, 

fórmulas integradas por personas que se autoadscriban como indígenas en las circunscripciones 

electorales conforme se indica a continuación: 

Circunscripción Primera Segunda Tercera Cuarta Quinta 

Número mínimo de 

candidaturas de origen 

indígena a postular en las 

listas, de las cuáles al menos 

una deberá ubicarse en el 

primer bloque de 10 fórmulas  

1 1 4 2 1 

 

En el caso de las circunscripciones tercera y cuarta, al haberse determinado un número par de fórmulas 

indígenas, se deberá postular igual número de fórmulas de hombres y de mujeres. Asimismo, del total de 

nueve fórmulas de candidaturas indígenas establecido, no más de cinco deberán corresponder al mismo 

género. Lo anterior, de tal suerte que en el total de candidaturas a diputaciones por ambos principios se 

postulen igual número de fórmulas integradas por mujeres y por hombres. 

III. Senadurías. Los PPN o coaliciones deberán postular al menos cinco fórmulas integradas por 

personas que se autoadscriban como indígenas conforme a lo siguiente: 

c) Los PPN o coaliciones deberán postular al menos 4 fórmulas de candidaturas a senadurías por 

el principio de mayoría relativa, integradas por personas que se autoadscriban como indígenas 

en alguna de las entidades siguientes: Campeche, Chiapas, Guerrero, Hidalgo, Oaxaca, Puebla, 

Quintana Roo y Yucatán. 

d) Los PPN deberán postular una fórmula más de candidaturas a senaduría por el principio de 

representación proporcional dentro de los primeros quince lugares de la lista. 

En el caso de senadurías, al haberse determinado un número impar de fórmulas indígenas, del total de 

cinco fórmulas, no más de tres deberán corresponder al mismo género, sin dejar de observar las reglas para 

la integración de las fórmulas de mayoría relativa y de las listas de representación proporcional conforme a lo 

señalado en los puntos de acuerdo anteriores. 

En el supuesto de que las mismas personas se postulen tanto por el principio de mayoría relativa como 

por el principio de representación proporcional, de resultar electas por el primero de los principios, la 

senaduría o diputación por el principio de representación proporcional se asignará a su suplente; de haberse 
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cancelado el registro de alguna persona integrante de la misma fórmula, se asignará a la persona propietaria 

o suplente de la fórmula de adscripción indígena que siga en el orden de la lista respectiva. De agotarse la 

lista, el partido deberá postular a una persona de adscripción indígena para el cargo respectivo de entre las 

fórmulas de mayoría relativa postuladas en la misma circunscripción que no hubieren obtenido el triunfo. 

Respecto de las personas que postulen para cumplir con esta acción afirmativa, junto con la solicitud de 

registro, los PPN o coaliciones deberán observar y cumplir con lo establecido en los Lineamientos para 

verificar el cumplimiento de la autoadscripción calificada de las personas que se postulen en observancia a la 

acción afirmativa indígena para las candidaturas a cargos federales de elección popular aprobados por este 

Consejo General mediante Acuerdo INE/CG830/2022. 

VIGÉSIMO. Los PPN y coaliciones deberán postular 3 fórmulas de candidaturas integradas por personas 

afromexicanas en cualquiera de los 300 Distritos Electorales y 1 por el principio de representación 

proporcional en cualquiera de las cinco circunscripciones, debiendo ubicarla en los primeros diez lugares de la 

lista. Las cuatro postulaciones deben realizarse de manera paritaria. 

Asimismo, en las candidaturas a senadurías, deberán postular una fórmula de personas afromexicanas 

por el principio de mayoría relativa en cualquiera de las entidades federativas conforme al criterio de 

competitividad que se indica en el punto vigésimo quinto del presente acuerdo. 

Para el caso de las personas que se postulen al amparo de la acción afirmativa para personas 

afromexicanas, sólo será necesario que los PPN y coaliciones acompañen a la solicitud de registro la 

autoadscripción que manifieste la persona candidata en su carta de aceptación de la candidatura. 

VIGÉSIMO PRIMERO. Los PPN y coaliciones deberán postular fórmulas de candidaturas a diputaciones 

por el principio de mayoría relativa integradas por personas con discapacidad en 6 de los 300 distritos que 

conforman el país. Asimismo, en las listas de candidaturas a diputaciones por el principio de representación 

proporcional, los PPN deberán postular 2 fórmulas integradas por personas con discapacidad. Dichas 

fórmulas podrán postularse en cualquiera de las cinco circunscripciones electorales y deberán ubicarse en los 

primeros diez lugares de la lista respectiva. 

Además, los PPN deberán garantizar la paridad de género en dichas candidaturas de personas con 

discapacidad, con la finalidad de que la mitad de éstas sean integradas por mujeres y la otra mitad por 

hombres. 

Asimismo, respecto a las candidaturas a senadurías, los PPN deberán postular una fórmula de personas 

con discapacidad dentro de los quince primeros lugares de la lista de representación proporcional. 

Para el registro de las personas que se postulen al amparo de la acción afirmativa para personas con 

discapacidad los PPN y coaliciones deberán presentar como anexo a su solicitud de registro: 

a) Original de certificación médica expedida por una institución de salud pública o privada que dé 

cuenta fehaciente de la existencia de la discapacidad, que deberá contener el nombre, firma y 

número de cédula profesional de la persona médica que la expide, así como el sello de la 

institución, precisar el tipo de discapacidad y que ésta es permanente; o 

b) Copia legible del anverso y reverso de la Credencial Nacional para Personas con Discapacidad 

vigente, emitida por el Sistema Nacional DIF (SNDIF). 

VIGÉSIMO SEGUNDO. Dentro de las candidaturas a diputaciones federales por el principio de mayoría 

relativa, los PPN y, en su caso, coaliciones, deberán postular cuando menos 2 fórmulas de personas de la 

diversidad sexual en cualquiera de los 300 Distritos Electorales federales y para el caso del principio de 

representación proporcional, deberán postular 1 fórmula dentro de los primeros diez lugares de la lista de 

cualquiera de las cinco circunscripciones electorales. Las 3 postulaciones deben realizarse de manera 

paritaria (2/1) con la mínima diferencia por tratarse de un número non. 

Asimismo, respecto a las candidaturas a senadurías, los PPN deberán postular una fórmula de personas 

de la diversidad sexual por el principio de mayoría relativa en cualquiera de las entidades federativas 

conforme al criterio de competitividad que se indica en el punto vigésimo quinto del presente acuerdo. 

Para el caso de las personas que se postulen al amparo de la acción afirmativa para personas de la 

diversidad sexual, sólo será necesario que los PPN y coaliciones acompañen a la solicitud de registro la 

autoadscripción que manifieste la persona candidata en su carta de aceptación de la candidatura. 

VIGÉSIMO TERCERO. Los PPN deberán registrar una fórmula de candidaturas a diputaciones por el 

principio de representación proporcional integrada por personas mexicanas migrantes y residentes en el 

extranjero en cada una de las listas correspondientes a las cinco circunscripciones electorales dentro de los 

primeros diez lugares. En ese sentido, de las cinco personas postuladas tres deberán ser de distinto género. 
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Asimismo, los PPN deberán postular una fórmula de personas mexicanas migrantes y residentes en el 

extranjero dentro de los primeros quince lugares de la lista de senadurías por el principio de 

representación proporcional. 

Para el registro de las candidaturas que se postulen al amparo de la acción afirmativa para personas 

mexicanas migrantes y residentes en el extranjero, deberá presentarse: 

I. Copia simple de la credencial para votar desde el extranjero; o 

II. Constancia de inscripción en la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero (LNRE); y 

III. Constancia de membresía activa en organizaciones de migrantes o que han impulsado o promovido 

la defensa de los derechos de las personas migrantes o haber realizado acciones de promoción de 

actividades comunitarias o culturales entre la comunidad migrante; o 

IV. Cualquier otra documental que pudiera resultar idónea para acreditar el vínculo con la comunidad 

migrante, sujeta a valoración de esta autoridad.; o 

V. Cualquier otra documentación que resulte idónea para acreditar su calidad de persona mexicana 

migrante y residente en el extranjero. En los tres últimos casos, la documentación que se presente 

deberá reunir las características siguientes: 

a) Señalar fecha de expedición y autoridad o instancia que lo expide; 

b) Acreditar una residencia efectiva mínima de seis meses en el extranjero; 

c) En caso de presentarse en un idioma distinto al español, deberá acompañarse de su traducción 

respectiva; 

d) Deberá encontrarse a nombre de la persona postulada; 

e) Deberá ser legible en todas sus partes. 

VIGÉSIMO CUARTO. Para la verificación del cumplimiento del principio de paridad de género, la 

postulación de personas de la diversidad sexual será considerada en el género al que la persona se 

autoadscriba en su declaración de aceptación de la candidatura; asimismo, en la solicitud de registro el PPN 

deberá informar que la postulación se realiza dentro de la acción afirmativa de personas de la diversidad 

sexual. 

En el caso de que se postulen personas no binarias, en reconocimiento de los derechos humanos, 

políticos y electorales de la comunidad LGBTTTIQ+, las mismas no serán consideradas en alguno de los 

géneros; sin embargo, los partidos políticos y coaliciones no podrán postular más de 3 personas que se 

identifiquen como no binarias. 

Las personas no binarias no podrán ocupar los espacios de las listas destinados para mujeres. 

VIGÉSIMO QUINTO. Para los efectos del cumplimiento de las acciones afirmativas, en las candidaturas a 

diputaciones y senadurías, en el caso de coaliciones parciales o flexibles, las personas postuladas por éstas 

se sumarán a las que postulen en lo individual cada uno de los PPN que las integren, independientemente del 

partido de origen de la persona. 

Las cuatro candidaturas a senadurías correspondientes a las acciones afirmativas para personas 

afromexicanas, con discapacidad, de la diversidad sexual y migrantes, deberán postularse de manera 

paritaria. 

Cabe precisar que, para el caso de candidaturas a senadurías por el principio de mayoría relativa 

correspondientes a personas afromexicanas y de la diversidad sexual, conforme a la tabla que se presenta 

como anexo DOS del presente acuerdo, las entidades deberán dividirse en dos bloques de competitividad, 

alto y bajo, de tal suerte que una de las fórmulas se postule en el primer bloque y la otra en el segundo 

bloque. 

VIGÉSIMO SEXTO. Para el presente PEF 2023-2024, los PPN y las coaliciones podrán postular, en sus 

candidaturas a senadurías y diputaciones federales por ambos principios, a personas que pertenezcan a más 

de un grupo en situación de vulnerabilidad las cuales, para efectos del cumplimiento de las acciones 

afirmativas, serán contabilizadas sólo en uno de ellos, siempre y cuando se presente su carta de 

autoadscripción y/o se presente la documentación comprobatoria conforme a lo establecido en el presente 

Acuerdo. 
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Sólo si la fórmula completa [propietaria(o) y suplente] se ubica en la categoría del grupo en situación de 
vulnerabilidad o discriminación será contabilizada para el cumplimiento de la cuota establecida como acción 
afirmativa en favor de dicha categoría. Sin que resulte válido computar una misma fórmula para el 
cumplimiento de dos o más acciones afirmativas, debiéndose respetar la autodeterminación de la persona en 
cuestión (al tratarse de un tema de identidad) y lo que decida en conjunto con el partido o coalición 
correspondiente. 

Las personas candidatas que se ubican en dos o más categorías, independientemente de la acción 
afirmativa por la que se registraron, pueden difundir públicamente todas las intersecciones en las que 
considera se encuentra en el Sistema “Candidatas y Candidatos, Conóceles”. 

VIGÉSIMO SÉPTIMO. Para determinar las entidades o Distritos con porcentaje de votación más bajo de 
cada PPN se estará a lo establecido en el artículo 282, párrafo 4, fracción II del RE y de conformidad con la 
tabla de votaciones que se presenta como ANEXO DOS del presente Acuerdo. Los partidos políticos y 
coaliciones procurarán postular candidaturas de manera paritaria en cada uno de los tres bloques de 
competitividad; sin embargo, deberán registrarse candidatas mujeres conforme a lo siguiente: 

a) Hasta el 50% en el 20% de las entidades o los Distritos del bloque de menor votación; 

b) Hasta el 50% en las entidades o los Distritos del bloque de menor votación; 

c) Al menos el 45% de las candidaturas del bloque intermedio; 

d) Al menos el 50% de las candidaturas del bloque de mayor competitividad. 

VIGÉSIMO OCTAVO. En el supuesto de coaliciones, se estará a lo siguiente: 

a) En caso de que los partidos políticos que integran la coalición hubieran participado en forma 
individual en el Proceso Electoral anterior, se considerará la suma de la votación obtenida por 
cada partido político que integre la coalición correspondiente. 

b) En caso de que los partidos políticos que participen en forma individual lo hayan hecho en 
coalición en el Proceso Electoral anterior, se considerará la votación obtenida por cada partido 
en lo individual. 

c) De igual manera, en caso de que alguno de los PPN que integren la coalición hubiera 
participado en forma individual en el PEF anterior, o que la coalición se integrara por partidos 
distintos o que se conformara en Distritos diferentes a la coalición actual, se considerará la suma 
de la votación obtenida por cada PPN en lo individual. 

VIGÉSIMO NOVENO. En caso de que algún PPN o coalición no cumpla con lo previsto en los artículos 14, 

párrafo 4, 233 y 234 de la LGIPE; 3, párrafo 5 de la LGPP, 282 del RE y puntos décimo noveno y vigésimo del 
presente Acuerdo, el Consejo General iniciará el procedimiento especial al que se refiere el artículo 235 de 

dicho ordenamiento legal, por lo que lo requerirá para que en un plazo de 48 horas, contadas a partir de ese 
momento, rectifique la solicitud de registro de candidaturas, además de apercibirlo de que, en caso de no 

hacerlo, le hará una amonestación pública. 

Vencidas las 48 horas arriba mencionadas, el Consejo General sesionará para otorgar el registro de 

candidaturas a los PPN o coaliciones que hayan cumplido con el requerimiento o, en su caso, para sancionar 
con una amonestación pública al PPN o coalición que haya sido requerido conforme a lo previsto en el párrafo 

anterior, y que no haya realizado la sustitución correspondiente. 

En ese mismo acto le requerirá de nueva cuenta para que en un plazo de 24 horas, contadas a partir de la 

notificación, haga la corrección que corresponda. Vencido este último plazo de 24 horas, el Consejo General 
sesionará nuevamente, ya sea para otorgar el registro de las candidaturas a quienes hayan cumplido con el 

requerimiento o, en su caso, para sancionar con la negativa del registro de las candidaturas correspondientes, 
al PPN o coalición que reincida, de conformidad con los artículos 232, párrafo 4 in fine y 235, párrafo 2 de la 

LGIPE. 

TRIGÉSIMO. Para aplicar, en su caso, los artículos 232, párrafo 4 in fine y 235, párrafo 2, de la LGIPE, en 

el caso de las candidaturas de mayoría relativa, mediante un método aleatorio entre las fórmulas del género 
mayoritario registradas por el PPN o coalición se determinará cuáles de ellas perderán su candidatura, hasta 

satisfacer el requisito de paridad entre los géneros. 

Para el caso de las candidaturas de representación proporcional, se estará a lo siguiente: 

a) Si de la lista se desprende que numéricamente cumple con el requisito de paridad, pero las 

fórmulas no se encuentran alternadas, se tomará como base para el orden de la lista el género 

de las personas integrantes de la primera fórmula y se procederá a ubicar en el segundo lugar 

de la misma a la fórmula inmediata, de género distinto al de la primera, que se encuentren en la 

lista, recorriendo los lugares sucesivamente en forma alternada entre los géneros hasta cumplir 

con el requisito. 
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b) Si numéricamente la lista no se ajusta al requisito de paridad, se suprimirán de la respectiva lista 

las fórmulas necesarias hasta ajustarse a la paridad de género, iniciando con los registros 

ubicados en los últimos lugares de cada una de las listas, constatando la alternancia de las 

fórmulas de distinto género para lo cual, en su caso, se seguirá el procedimiento establecido en 

el inciso anterior. 

c) En el caso de las listas de candidaturas a diputaciones por el principio de representación 

proporcional, si en éstas no se cumple con la paridad horizontal, mediante un método aleatorio 

entre las cinco circunscripciones se determinarán las tres cuya lista iniciará con mujer y se 

invertirá el orden de las fórmulas de la lista a efecto de garantizar también la alternancia de la 

misma. 

Para el caso de mayoría relativa como de representación proporcional, la negativa del registro de 

candidaturas se realizará respecto de la fórmula completa, es decir, persona propietaria y suplente. 

Cualquier escenario no previsto en el presente Acuerdo será resuelto por el Consejo General de este 

Instituto. 

TRIGÉSIMO PRIMERO. En caso de que algún PPN o coalición no cumpla con las acciones afirmativas 

previstas, se seguirá el mismo procedimiento establecido en el punto trigésimo del presente Acuerdo, con la 

precisión de que vencido el plazo de 24 horas, se realizará un sorteo entre las fórmulas registradas por el 

partido político o coalición en entidades, Distritos Electorales o lugares de las listas en los que no se haya 

realizado la postulación de fórmulas integradas por personas de grupos en situación de discriminación, para 

determinar cuáles de ellas perderán su candidatura, en el número en el que haya incumplido con la acción 

afirmativa que corresponda. 

En el supuesto que algún PPN o coalición no cumpla con la paridad en la postulación de personas al 

amparo de las acciones afirmativas se utilizará el método aleatorio conforme a lo señalado en el punto 

trigésimo del presente Acuerdo, salvo que el universo de candidaturas a considerar no incluirá aquellas en 

que se haya realizado la postulación de fórmulas integradas por personas de grupos en situación de 

discriminación. 

TRIGÉSIMO SEGUNDO. En caso de existir convenio de coalición entre dos o más PPN, para solicitar el 

registro de candidaturas a senadurías o diputaciones por el principio de mayoría relativa, el requisito de 

acreditar que se cumplió con lo dispuesto en la LGPP y LGIPE, se tendrá por cumplido si el convenio de 

coalición correspondiente fue registrado por este Consejo General, quedando las solicitudes de registro 

respectivas, sujetas a la verificación de la documentación que se anexe y que deberá presentarse durante el 

plazo legal. 

TRIGÉSIMO TERCERO. En caso de que un PPN o coalición pretenda el registro de una candidatura 

derivada de un Acuerdo de participación con una Agrupación Política Nacional, el requisito relativo a acreditar 

que se cumplió con lo dispuesto en el artículo 21, párrafo 2, de la LGPP, se tendrá por cumplido si el Acuerdo 

de participación correspondiente fue registrado por este Consejo General, quedando las solicitudes de registro 

respectivas, sujetas a la verificación de la documentación que se anexe y que deberá presentarse durante el 

plazo legal. 

TRIGÉSIMO CUARTO. Las solicitudes de sustitución de candidaturas deberán presentarse 

exclusivamente ante el Consejo General y deberán cubrir las mismas formalidades que las solicitudes de 

registro señaladas en el presente Acuerdo. 

La sustitución de candidaturas por cualquier causa podrá realizarse libremente dentro del plazo 

establecido para el registro, esto es, del 15 al 22 de febrero de 2024 y, una vez vencido dicho plazo, 

exclusivamente podrá llevarse a cabo por causas de fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o renuncia. 

Las sustituciones de candidaturas por causa de renuncia sólo podrán realizarse si ésta es presentada a 

más tardar el 2 de mayo de 2024; a partir de esa fecha el Consejo General procederá a la cancelación del 

registro de la persona que renuncia. En todo caso, las renuncias recibidas por el PPN o coalición deberán ser 

presentadas ante el INE dentro de las 48 horas siguientes a su recepción. 

Las renuncias de candidaturas recibidas en el INE serán notificadas a la representación del partido político 

ante el Consejo General a través de su Secretaría y a partir de ello, el partido político contará con un plazo de 

10 días para presentar la sustitución respectiva, de lo contrario se procederá a la cancelación de la 

candidatura. 
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TRIGÉSIMO QUINTO. Para que resulte procedente la solicitud de sustitución de candidatura por renuncia 

es necesario que ésta sea ratificada ante el INE por la persona interesada, de lo cual se levantará acta 

circunstanciada que se integrará al expediente respectivo. 

Solamente procederá la solicitud de sustitución de alguna candidatura, si se realiza por una fórmula de un 

mismo género en la propia entidad, en el caso de senadurías, o el propio Distrito Electoral uninominal, en el 

caso de diputaciones o en el lugar de la lista de representación proporcional; salvo que la sustitución sea de 

una fórmula integrada por hombres por una fórmula de mujeres. 

Si en un determinado Distrito o entidad en que se postuló una fórmula integrada por mujeres se pretende 

sustituir por una fórmula compuesta por hombres, procederá la sustitución siempre y cuando en otro Distrito o 

entidad que pertenezca al mismo bloque de competitividad o de mayor votación, se sustituya una fórmula de 

hombres por una fórmula de mujeres. 

TRIGÉSIMO SEXTO. En caso de que algún PPN o coalición solicite la sustitución o cancelación de 

registro de candidaturas, o que éstas deriven de algún acatamiento de sentencia emitida por el TEPJF, el 

Consejo General verificará el cumplimiento de las reglas de género y las acciones afirmativas y, en su caso, 

aplicará el procedimiento previsto en los puntos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero del presente 

Acuerdo. 

Asimismo, para la sustitución de candidaturas deberán mantenerse los bloques como hayan sido 

aprobados en la sesión especial de registro, salvo que las sustituciones que se soliciten impacten los bloques 

de tal suerte que beneficien al género femenino, conforme a la tabla siguiente: 

BLOQUE REGLA 

20% menores El número de mujeres postuladas puede disminuir, pero no aumentar  

Menores El número de mujeres postuladas puede disminuir, pero no aumentar 

Intermedio  La disminución del número de mujeres postuladas puede ser compensada en el bloque Alto 

Alto No puede disminuir el número de mujeres 

 

Finalmente, en caso de que de la totalidad de personas postuladas por algún PPN o coalición hubiere 

registrado un mayor número de mujeres que de hombres, el número total de mujeres postuladas originalmente 

no podrá verse disminuido a través de las sustituciones de candidaturas. 

TRIGÉSIMO SÉPTIMO. Los PPN deberán capturar en el sistema denominado “¡Candidatas y Candidatos, 

Conóceles!” la información conforme a lo dispuesto en el Acuerdo INE/CG616/2022. 

TRIGÉSIMO OCTAVO. Se instruye a las y los Presidentes de los Consejos Locales y Distritales para que 

el 29 de febrero de 2024, a más tardar a las 11:00 horas, celebren la sesión especial de registro de 

candidaturas a Senadurías y Diputaciones por el principio de mayoría relativa, solicitadas por los PPN o 

coaliciones que hayan cumplido con los requisitos establecidos en la LGIPE y el presente Acuerdo. 

TRIGÉSIMO NOVENO. El Consejo General sesionará el 29 de febrero de 2024 para registrar las 

candidaturas a senadurías y diputaciones por ambos principios que hayan cumplido con los requisitos 

establecidos en la LGIPE y el presente Acuerdo. 

CUADRAGÉSIMO. Una vez impresas las boletas electorales no habrá modificación alguna de las mismas, 

aun cuando se presenten cancelaciones, y/o sustituciones de personas candidatas o correcciones de datos de 

estas. 

CUADRAGÉSIMO PRIMERO. Se da respuesta a las solicitudes remitidas por las personas ciudadanas 

Juan José Corrales Gómez, Marco Polo Valladolid, Miguel Chávez Benítez, Elvis Yersemail Madariaga 

Santana, Aaron Ortiz Santos, José Luis Gutiérrez Pérez, Evangelina Moreno Guerra, Alfredo Vázquez 

Vázquez, Jesús Granada Bautista, Reynaldo Amadeo Vázquez Ramírez, Arturo Dimas González, Roberto 

Díaz Pérez, Ernesto Alvarado Romero, Mario de Jesús Pascual, José Enrique Victoria, Griselda Galicia 

García, Carlos de Jesús Alejandro, Ángel Fabián Gaxiola Infante, Óscar Hernández Santibáñez, Salma 

Luévano Luna, Erika Farías Corcetti, personas de la comunidad migrante, integrantes de los siete pueblos 

originarios de Tláhuac, así como por el Observatorio Estatal de Ciudadanas por la Participación Política de 

Mujeres Indígenas y Afromexicanas MUJINAF, en los términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 

CUADRAGÉSIMO SEGUNDO. Notifíquese electrónicamente el presente Acuerdo a las personas 

ciudadanas referidas en el punto que antecede en el correo electrónico señalado para oír y recibir 

notificaciones, dentro de las siguientes setenta y dos horas contadas a partir de la aprobación de este 

Acuerdo. 
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CUADRAGÉSIMO TERCERO. Comuníquese el presente Acuerdo a los Consejos Locales y Distritales, 

para los efectos legales a que haya lugar. 

CUADRAGÉSIMO CUARTO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 

Locales a efecto de que comunique a dichos organismos la recomendación de este Consejo General relativa a 

que, con la finalidad de simplificar el registro de las candidaturas a los diversos cargos de elección popular a 

nivel local, determinen formatos únicos que incluyan todos los requisitos establecidos en la normatividad 

aplicable y atiendan las preocupaciones de los PPN, así como que faciliten la integración de los expedientes 

de solicitud de registro. 

CUADRAGÉSIMO QUINTO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación por este 

Consejo General. 

CUADRAGÉSIMO SEXTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que realice las gestiones necesarias 

a efecto de difundir el presente Acuerdo a través de su publicación en el DOF. 

CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva a través de la Unidad Técnica de 

Transparencia y Protección de Datos Personales para difundir la parte conducente del presente Acuerdo en la 

página electrónica del Instituto en formato de audio, de lectura fácil, en sistema braille y todos aquellos que 

resulten necesarios a fin de que resulte accesible a las personas con discapacidad. 

CUADRAGÉSIMO OCTAVO. Al término del PEF 2023-2024, el INE realizará las gestiones inherentes, a 

fin de celebrar un convenio de colaboración con alguna institución educativa y/o de investigación, para llevar a 

cabo un Estudio pormenorizado que examine y dé seguimiento y continuidad a la implementación de las 

acciones afirmativas contempladas en los PEF 2017-2018, 2020-2021 y 2023-2024, mismo que deberá estar 

culminado en el primer trimestre del año 2026 conforme a los parámetros mínimos establecidos en las 

consideraciones 159 a 163 del presente acuerdo. 

CUADRAGÉSIMO NOVENO. Se instruye a la Dirección Jurídica para notificar a la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación sobre el cumplimiento dado a la sentencia dictada en el 

expediente SUP-JDC-338/2023 y acumulados. 

El presente Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 

25 de noviembre de 2023, por diez votos a favor de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo 

Loza, Norma Irene De La Cruz Magaña, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey 

Jordan, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura, Maestra Dania Paola Ravel 

Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la Consejera 

Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala y, un voto en contra del Consejero Electoral, Doctor Uuc-kib 

Espadas Ancona. 

Se aprobó en lo particular las acciones afirmativas, en el caso de las candidaturas a senadurías, por 

votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, Norma Irene De La Cruz 

Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey 

Jordan, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura, Maestra Dania Paola Ravel 

Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la Consejera 

Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala. 

La Consejera Presidenta del Consejo General, Lic. Guadalupe Taddei Zavala.- Rúbrica.- La Encargada 

del Despacho de la Secretaría del Consejo General, Lic. María Elena Cornejo Esparza.- Rúbrica. 

 

El Acuerdo y los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

Página INE: 

https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-25-de-noviembre-de-2023/ 

Página DOF 

www.dof.gob.mx/2023/INE/CGext202311_25_ap_1.pdf 

_________________________ 
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RESOLUCIÓN del Consejo General del Instituto Nacional Electoral sobre la procedencia constitucional y legal de 

las modificaciones a los Estatutos de la Agrupación Política Nacional denominada Demócrata Liberal, realizadas 

en cumplimiento al punto segundo de la resolución identificada con la clave INE/CG282/2023, así como en el 

ejercicio de su libertad de autoorganización. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG600/2023. 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL SOBRE LA PROCEDENCIA 

CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LAS MODIFICACIONES A LOS ESTATUTOS DE LA AGRUPACIÓN POLÍTICA 

NACIONAL DENOMINADA DEMÓCRATA LIBERAL, REALIZADAS EN CUMPLIMIENTO AL PUNTO SEGUNDO DE LA 

RESOLUCIÓN IDENTIFICADA CON LA CLAVE INE/CG282/2023, ASÍ COMO EN EL EJERCICIO DE SU LIBERTAD DE 

AUTOORGANIZACIÓN 

GLOSARIO 

APN Agrupación Política Nacional  

Asamblea General Nacional 

Extraordinaria  

Asamblea General Nacional Extraordinaria de la Agrupación Política 

Nacional denominada Demócrata Liberal 

CG/Consejo General  Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CPEUM/Constitución  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

CPPP Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos 

DEPPP  Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

Documentos Básicos 
Se conforma por Declaración de Principios, Programa de Acción y 

Estatutos  

DOF  Diario Oficial de la Federación 

Estatutos vigentes 

Estatutos vigentes de la Agrupación Política Nacional denominada 

Demócrata Liberal aprobados mediante Resolución 

INE/CG282/2023 

INE/Instituto Instituto Nacional Electoral 

Instructivo 

Instructivo que deberá observarse para la obtención del registro 

como Agrupación Política Nacional en el año 2023, así como 

diversas disposiciones relativas a la revisión de los requisitos que 

se deben cumplir para dicho fin. 

LGIPE  Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

LGPP Ley General de Partidos Políticos 

LGSMIME 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral 

Reglamento de Registro 

Reglamento sobre modificaciones a Documentos Básicos, Registro 

de integrantes de órganos directivos y cambio de domicilio de 

Agrupaciones y Partidos Políticos Nacionales; así como respecto al 

registro de Reglamentos internos de éstos últimos y la acreditación 

de sus representantes ante los Congresos del Instituto Nacional 

Electoral, aprobado mediante Acuerdo INE/CG272/2014, el 

diecinueve de noviembre de dos mil catorce. 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

 

ANTECEDENTES 

I. Registro como APN. En sesión extraordinaria del veintiocho de abril de dos mil veintitrés, el Consejo 

General del INE otorgó el registro como Agrupación Política Nacional a la asociación de la 

ciudadanía denominada “Demócrata Liberal”, a través de la Resolución INE/CG282/2023, misma que 

se publicó el treinta de mayo del presente año en el DOF. 
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 En el Punto SEGUNDO de dicha Resolución se ordenó a la APN modificar sus Estatutos, a fin de 

cumplir cabalmente con los extremos establecidos por el numeral 136 del Instructivo, en términos de 

lo señalado en el Considerando 34, a más tardar el treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés. 

 Por su parte, en el Punto TERCERO de la referida Resolución, se determinó apercibir a la APN ya 

que, en caso de no cumplir en sus términos con lo señalado en el Punto SEGUNDO, el Consejo 

General procederá a resolver sobre la pérdida de su registro, previa audiencia en la que la interesada 

será oída en su defensa en términos de lo preceptuado por el artículo 22, numeral 9, incisos e) y f), 

de la LGPP en relación con el artículo 48, numeral 1, inciso j), de la LGIPE. 

II. Asamblea General Nacional Extraordinaria. El trece de agosto de dos mil veintitrés, la APN 

Demócrata Liberal celebró la Asamblea General Nacional Extraordinaria, a fin de aprobar diversas 

modificaciones a los Estatutos, en cumplimiento del Punto SEGUNDO de la Resolución 

INE/CG282/2023, así como en el ejercicio de su libertad de autoorganización. 

III. Notificación al INE. El veintidós de agosto de dos mil veintitrés se recibió en la Oficialía de Partes de 

la DEPPP, el escrito signado por el C. Lorenzo Zambrano Zambrano, Representante Legal de la APN 

Demócrata Liberal mediante el cual comunicó la realización de la Asamblea General Nacional 

Extraordinaria celebrada el trece de agosto del presente año, al tiempo que remitió la documentación 

soporte correspondiente. 

IV. Requerimiento. El seis de septiembre de dos mil veintitrés, a través del oficio 

INE/DEPPP/DE/DPPF/02704/2023, signado por la Encargada del Despacho de la DEPPP, se 

requirió a la APN Demócrata Liberal a fin de que, en un plazo de cinco días hábiles, remitiera diversa 

documentación faltante, entre la que destaca la evidencia que acredite que la convocatoria expedida 

por el Comité Ejecutivo Nacional fue del conocimiento de sus integrantes mediante medios 

electrónicos, ya que así lo estipula el artículo 21 de los Estatutos vigentes de la APN. 

V. Desahogo del requerimiento formulado. El veintiuno de septiembre de dos mil veintitrés, a través 

del oficio INE-JAL-JLE-VS-0654-2023, la Junta Local Ejecutiva de este Instituto en el estado de 

Jalisco remitió a la DEPPP, el escrito signado el once de septiembre por la Representación Legal de 

la APN Demócrata Liberal, por el cual remitió la documentación solicitada. 

VI. Alcance. El diez de octubre de dos mil veintitrés, a través del oficio INE-JAL-JLE-VS-0727-2023, la 

Junta Local Ejecutiva de este Instituto en el estado de Jalisco remitió a la DEPPP, el escrito signado 

el ocho de octubre por la Representación Legal de la APN Demócrata Liberal, por el cual remitió la 

versión definitiva del proyecto de modificaciones de los Estatutos. 

VII. Integración del expediente. La DEPPP integró el expediente con la documentación presentada por 

la APN tendente a acreditar la celebración de la Asamblea General Nacional Extraordinaria de la 

APN Demócrata Liberal celebrada el trece de agosto de dos mil veintitrés. 

VIII. Sesión de la CPPP. En sesión extraordinaria privada, efectuada el treinta de octubre de dos mil 

veintitrés, la CPPP del CG del INE conoció el Anteproyecto de Resolución sobre la procedencia 

constitucional y legal de las modificaciones a los Estatutos, en cumplimiento del Punto SEGUNDO de 

la Resolución INE/CG282/2023, así como en el ejercicio de su libertad de autoorganización. 

CONSIDERACIONES 

I. Marco convencional, constitucional, legal y normativo interno 

Instrumentos convencionales 

1. La Declaración Universal de Derechos Humanos, en sus artículos 2, 7, 19, 20 y 21, prevé que los 

Estados tienen la responsabilidad primordial y el deber de proteger, promover y hacer efectivos todos 

los derechos humanos y las libertades fundamentales, adoptando las medidas necesarias para crear 

las condiciones sociales, económicas, políticas, así como las garantías jurídicas y de cualquier otra 

índole, para que toda persona pueda disfrutar en la práctica de todos esos derechos y libertades, 

entre ellos, a reunirse o manifestarse pacíficamente, formar organizaciones, asociaciones o grupos 

no gubernamentales, a afiliarse o participar en ellos y participar en el gobierno y la gestión de los 

asuntos públicos. 

 El artículo 2, numerales 1 y 2, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, establece que 

los Estados Parte se comprometen a respetar y a garantizar a todas y todos los individuos que se 

encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en dicho Pacto, 

sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen 

nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social; así también a 

adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones del pacto referido, 
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las medidas oportunas para dictar las medidas legislativas o de otro carácter que fueren necesarias 

para hacer efectivos los derechos reconocidos y que no estuviesen ya garantizados por normas 

legislativas o de otro carácter. 

 El propio pacto invocado, en su artículo 25, incisos a) y b), establece la obligación de los Estados 

Parte para proteger que todas las personas ciudadanas gocen, sin ninguna distinción -de las antes 

referidas- y sin restricciones indebidas, del derecho y oportunidad a participar en la dirección de los 

asuntos públicos, directamente o por medio de personas representantes libremente elegidas. 

 En condiciones similares, la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en su artículo 1, 

dispone que los Estados Parte de la Convención se comprometen a respetar los derechos y 

libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta 

a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, 

opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, 

nacimiento o cualquier otra condición social. Entre los derechos humanos que salvaguarda se 

encuentran los de asociarse libremente con fines ideológicos, religiosos, políticos, económicos, 

laborales, sociales, culturales, deportivos o de cualquier otra índole, así como los político-electorales 

de participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de personas 

representantes libremente elegidas, de votar y ser elegidas en elecciones periódicas auténticas, 

realizadas por sufragio universal e igual, por voto secreto y acceder, en condiciones generales de 

igualdad, a las funciones públicas, conforme con los correlativos 16, apartado 1 y 23, apartado 1, 

incisos a), b) y c), del precitado instrumento convencional. 

Constitucionales 

2. El artículo 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A de la CPEUM, en relación con los artículos 29, 

numeral 1; 30, numeral 2 y 31, numeral 1 de la LGIPE, disponen que el INE es un organismo público 

autónomo que tiene como función estatal la organización de las elecciones, autoridad en la materia y 

cuyas actividades se rigen por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 

máxima publicidad, objetividad, paridad de género y se realizarán con perspectiva de género. 

 Los artículos 1º, último párrafo, y 4º, primer párrafo, de la CPEUM, establecen que queda prohibida 

toda discriminación que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar 

los derechos y libertades de las personas; y que la mujer y el hombre son iguales ante la ley. 

LGIPE 

3. El artículo 35, párrafo 1, establece que el Consejo General es el órgano superior de dirección 

responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 

electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 

máxima publicidad, objetividad y paridad de género guíen todas las actividades del Instituto. 

LGPP 

4. Conforme a lo dispuesto en el artículo 20, numeral 1, de la LGPP, las APN son formas de asociación 

ciudadana que coadyuvan en el desarrollo de la vida democrática y de la cultura política, así como a 

la creación de una opinión pública mejor informada. 

 Por su parte, el artículo 22, numeral 1, inciso b), de la citada Ley, establece que para obtener el 

registro como APN, éstas deben contar con Documentos Básicos. 

Reglamento de Registro 

5. Los artículos 4 al 18 prevén el procedimiento que debe seguir este CG, a través de la DEPPP, para 

determinar, en su caso, si la modificación a los Documentos Básicos de las APN se apegan a los 

principios democráticos establecidos en la CPEUM y la LGPP. 

II. Competencia del Consejo General 

6. La competencia de este Consejo General para pronunciarse sobre la constitucionalidad y legalidad 

de las modificaciones a los Documentos Básicos de las APN, a través de la Resolución que emita al 

respecto dentro de los plazos establecidos en la normatividad aplicable, tiene su fundamento en lo 

dispuesto por los artículos: 44, numeral 1, inciso m), de la LGIPE y 22 de la LGPP. 

 Así, de manera análoga, conforme a lo previsto en el artículo 36, numeral 1, de la LGPP, este 

Consejo General atenderá el derecho de las APN para dictar las normas y procedimientos de 

organización que les permitan funcionar de acuerdo con sus fines y se pronunciará respecto a la 

procedencia constitucional y legal de los Documentos Básicos de estas. 
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 El artículo 8, numeral 2, del Reglamento, señala que la Secretaría Ejecutiva del INE remitirá a la 

DEPPP el escrito presentado por las APN, así como sus anexos, para que verifique el cumplimiento 

del procedimiento estatutario y analice la procedencia constitucional y legal de las modificaciones 

presentadas. 

 Por su parte, el artículo 13, en relación con el artículo 17 del mencionado Reglamento, determinan 

que, una vez desahogado el último requerimiento, la DEPPP deberá elaborar el proyecto de 

Resolución sobre la procedencia constitucional y legal de las modificaciones a los Documentos 

Básicos, el cual será sometido a consideración de la CPPP a fin de que ésta, a su vez, lo someta a 

consideración del Consejo General. Para lo que contará con el plazo de treinta días naturales a que 

se refiere el artículo 25, numeral 1, inciso l) de la LGPP. 

 Finalmente, el artículo 18, del citado reglamento, establece que las modificaciones a los Documentos 

Básicos de las APN surtirán efectos hasta que el Consejo General declare su procedencia 

constitucional y legal. 

III. Comunicación de las modificaciones al INE 

7. De conformidad con los artículos 4, numeral 1 y 8, numeral 1 del Reglamento, una vez aprobada 

cualquier modificación a los Documentos Básicos de las APN, éstas deberán comunicarlo al INE 

dentro de los diez días siguientes a la fecha en que se tome el acuerdo correspondiente por las 

mismas. 

 Sentado lo anterior, y tal como se ha referido con antelación, el trece de agosto de dos mil veintitrés, 

la APN Demócrata Liberal celebró la Asamblea General Nacional Extraordinaria a fin de aprobar 

diversas modificaciones a los Estatutos, documento normativo que rige su vida interna. 

 Por lo que, el término establecido en los artículos 4, numeral 1 y 8, numeral 1 del Reglamento, 

transcurrió del catorce al veinticinco de agosto de dos mil veintitrés. 

 Tomando en consideración lo anterior, el veintidós de agosto de dos mil veintitrés, el C. Lorenzo 

Zambrano Zambrano, Representante Legal de la APN Demócrata Liberal, notificó al INE la 

realización de la Asamblea General Nacional Extraordinaria celebrada el trece de agosto de esta 

anualidad. En consecuencia, se cumple lo dispuesto por los artículos 4, numeral 1 y 8, numeral 1, del 

Reglamento, como se expone a continuación: 

AGOSTO 2023 

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO DOMINGO 

      13* 

14 (día 1) 15 (día 2) 16 (día 3) 17 (día 4) 18 (día 5) 19 (inhábil) 20 (inhábil) 

21 (día 6) 22** (día 

7) 

23 (día 8) 24 (día 9) 25 (día 10)   

* Asamblea General Nacional Extraordinaria de la APN Demócrata Liberal ** Notificación al INE 

de la celebración de la Asamblea General Nacional Extraordinaria 

 

IV. Plazo para emitir la Resolución que en derecho corresponde 

8. El artículo 25, numeral 1, inciso l), de la LGPP, en relación con el artículo 13 del Reglamento, 

establece que este órgano colegiado cuenta con treinta días naturales para resolver sobre la 

constitucionalidad y legalidad de los cambios aprobados a los Documentos Básicos de las APN. 

 Por su parte, el artículo 17 del Reglamento señala que, una vez desahogado el último requerimiento, 

la DEPPP deberá elaborar el proyecto de resolución sobre la procedencia constitucional y legal de 

las modificaciones a los Documentos Básicos, el cual será sometido a consideración de la CPPP a 

fin de que ésta, a su vez, lo someta a consideración del Consejo General. 

 Sentado lo anterior, dicho término se contabiliza a partir del once de octubre de dos mil veintitrés, 

para concluir el nueve de noviembre de dicha anualidad, toda vez que el diez de octubre de dos mil 

veintitrés, a través del oficio INE-JAL-JLE-VS-0727-2023, la Junta Local Ejecutiva de este Instituto en 

el estado de Jalisco remitió a la DEPPP el escrito signado el ocho de octubre por la Representación 

Legal de la APN Demócrata Liberal, por el cual remitió la versión definitiva del proyecto de 

modificaciones de los Estatutos. Por lo antes expuesto, el plazo se contabilizó de la siguiente forma: 
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OCTUBRE 2023 

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO DOMINGO 

       

 10* 11 (día 1) 12 (día 2) 13 (día 3) 14 (día 4) 15 (día 5) 

16 (día 6) 17 (día 7) 18 (día 8) 19 (día 9) 20 (día 10) 21 (día 11) 22 (día 12) 

23 (día 

13) 

24 (día 14) 25 (día 15) 26 (día 16) 27 (día 17) 28 (día 18) 29 (día 19) 

30 (día 

20) 

31 (día 21)      

 

NOVIEMBRE 2023 

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO DOMINGO 

  1 (día 22) 2 (día 23) 3 (día 24) 4 (día 25) 5 (día 26) 

6 (día 27) 7 (día 28) 8 (día 29) 9** (día 30)    

*Alcance presentado por el Representante Legal de la APN. 

**Fecha límite para emitir la resolución. 

 

V. Análisis, en su caso, de la procedencia constitucional y legal de las modificaciones a los 

Estatutos presentados 

9. En cumplimiento a lo establecido en el artículo 55, numeral 1, incisos m) y o) de la LGIPE, en 

relación con el artículo 46, numeral 1, inciso e) del Reglamento Interior del INE, la DEPPP auxilió a la 

CPPP en el análisis de la documentación presentada por la APN Demócrata Liberal, a efecto de 

verificar el apego de la instalación y desarrollo de la Asamblea General Nacional Extraordinaria 

celebrada el trece de agosto del presente año, así como las determinaciones tomadas en la misma, 

conforme a la normativa estatutaria aplicable. 

 En este sentido, la Sala Superior del TEPJF, al resolver el juicio para la protección de los derechos 

político-electorales del ciudadano, identificado con la clave SUP-JDC-670/2017, estableció que la 

autoridad electoral, nacional o local, debe verificar que la modificación estatutaria o 

reglamentaria se apegue a lo previsto constitucional y legalmente, además de revisar que 

tanto el procedimiento de reforma como el contenido de la norma, se ajusten a los parámetros 

previstos en la normativa interna de cada ente político. 

 Es preciso puntualizar que, conforme a lo previsto en los artículos 8, numeral 2 y 14 del Reglamento 

de Registro, el análisis sobre la constitucionalidad y legalidad de las modificaciones a los Estatutos 

se realizará en dos apartados. 

 En relación con el apartado A, se verificará que se haya dado cumplimiento al procedimiento 

estatutario establecido para la aprobación de las modificaciones a los Estatutos de la APN 

Demócrata Liberal, y por lo que hace al apartado B, se analizará que el contenido de las 

modificaciones cumplan con el Punto SEGUNDO de la Resolución INE/CG282/2023, así como 

observen los principios democráticos acordes con su libertad de autoorganización. 

A. Verificación del cumplimiento al procedimiento estatutario establecido para la aprobación de las 

modificaciones a los Estatutos 

 Documentación presentada por la APN Demócrata Liberal 

10. Para acreditar que las modificaciones a los Estatutos se realizaron de acuerdo con las reglas 

previstas en la normativa interna de Demócrata Liberal, la referida APN presentó la documentación 

que se detalla a continuación, clasificada en documentos originales y otros: 

a) Documentos originales: 

 Convocatoria para la sesión extraordinaria del Comité Ejecutivo Nacional expedida el diez 

de julio de dos mil veintitrés. 
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 Cédula de publicación y retiro de la convocatoria para la sesión extraordinaria del Comité 

Ejecutivo Nacional expedida el diez de julio de dos mil veintitrés, en los estrados de la 

APN. 

 Acta de la sesión extraordinaria del Comité Ejecutivo Nacional del veintitrés de julio de dos 

mil veintitrés. 

 Lista de asistencia de las personas que acudieron el veintitrés de julio de dos mil veintitrés 

a la sesión extraordinaria del Comité Ejecutivo Nacional. 

 Convocatoria para la Asamblea General Nacional Extraordinaria expedida el veintitrés de 

julio de dos mil veintitrés. 

 Cédula de publicación y retiro de la convocatoria para la Asamblea General Nacional 

Extraordinaria expedida el veintitrés de julio de dos mil veintitrés. 

 Acta de la Asamblea General Nacional Extraordinaria del trece de agosto de dos mil 

veintitrés. 

 Lista de asistencia de las personas que acudieron el trece de agosto de dos mil veintitrés 

a la Asamblea General Nacional Extraordinaria. 

b) Otros: 

 Imágenes de la publicación de la convocatoria para la sesión extraordinaria del Comité 

Ejecutivo Nacional expedida el diez de julio de dos mil veintitrés, en los estrados de dicho 

Comité y en la red social WhatsApp. 

 Imágenes de la publicación de la convocatoria para la Asamblea General Nacional 

Extraordinaria expedida el veintitrés de julio de dos mil veintitrés, en los estrados y en la 

red social WhatsApp de la APN. 

 Texto impreso del proyecto de modificaciones a los Estatutos de la APN, aprobado en la 

Asamblea General Nacional Extraordinaria, así como el texto con extensión .doc y .pdf de 

dicho documento básico. 

 Cuadro comparativo impreso del proyecto de modificaciones a los Estatutos de la APN, 

aprobado en la Asamblea General Nacional Extraordinaria, así como el cuadro 

comparativo con extensión .doc y .pdf de dicho documento básico. 

Procedimiento Estatutario 

11. De conformidad con los artículos 15.-; 16.-, numeral 1.-; 17.-, párrafo segundo; 18.-, numeral 1.-, 

inciso a).- y numeral 2.-; y 23.-, numeral 2).- de los Estatutos vigentes de la APN Demócrata Liberal, 

se desprende que: 

a) La Asamblea General Nacional es el máximo órgano de dirección de la APN y está facultada 

para modificar los Documentos Básicos de la agrupación (artículo 15.- en relación con el 

artículo 18.-, numeral 1.-, inciso a).-). 

b) La Asamblea General Nacional se integra por el Consejo Político Nacional; el Comité Ejecutivo 

Nacional; la Presidencia y la Secretaría General del Comité Ejecutivo Estatal y/o Delegada o 

Delegado; la Presidencia y la Secretaría General del Consejo Político Estatal; y, en su caso, se 

podrá reconocer el carácter de Consejera o Consejero en el nivel que se proponga y a petición 

y o designación del Comité Ejecutivo Nacional a las personas miembros honoríficos (artículo 

16.-, numeral 1.-). 

c) La Asamblea General Nacional podrá sesionar de manera extraordinaria y para tales efectos 

podrá ser convocada cuando así lo solicite el Consejo Político Nacional (artículo 17.-), o bien, a 

través del Comité Ejecutivo Nacional a solicitud del Consejo Político Nacional y/o de la mayoría 

de los Consejos Políticos Estatales (artículo 23.-, numeral 2).-). 

d) La convocatoria para la Asamblea General Nacional Extraordinaria será por escrito fijando 

lugar, día y hora, así como el orden del día a tratar (artículo 18.-, numeral 2.-). 

e) Dicha convocatoria deberá expedirse con al menos una semana de anticipación a la 

celebración de la sesión respectiva (artículo 18.-, numeral 2.-). 

f) La convocatoria para la Asamblea General Nacional Extraordinaria será difundida a sus 

integrantes a través de los medios electrónicos con los que disponga la APN o en los estrados 

del Comité Ejecutivo Nacional (artículo 17.-, párrafo segundo). 
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g) La Asamblea General Nacional se instalará con la presencia de al menos el cincuenta por 

ciento más uno de sus integrantes (artículo 18.-, numeral 2.-). 

h) Los acuerdos de la Asamblea General Nacional se tomarán con la mayoría simple de las 

personas presentes (artículo 18.-, numeral 2.-, párrafo segundo). 

 Una vez establecidos los elementos a verificar, del análisis de la documentación presentada por 

la APN Demócrata Liberal, se corrobora lo siguiente: 

Consideración previa 

12. Para verificar el cumplimiento del procedimiento estatutario para modificar los Estatutos de la 

agrupación y así atender lo ordenado por el Consejo General, en aras de otorgar certeza y seguridad 

jurídica a las personas afiliadas y garantizar el principio de mínima intervención y el ejercicio de la 

libertad de autoorganización de dicho instituto político, en el caso que nos ocupa, esta autoridad 

tomará en consideración como personas integrantes de la primera Asamblea General Nacional 

Extraordinaria de Demócrata Liberal a las personas registradas en el órgano directivo nacional y las 

personas delegadas estatales que se precisaron en la consideración 31 de la Resolución 

INE/CG282/2023, que otorgó el registro de la APN. 

 Lo anterior obedece a que los órganos directivos de la agrupación aún no se encuentran integrados 

debido a su reciente creación como APN, incluso, en el Punto CUARTO de la Resolución de mérito, 

este Consejo General le ordenó a Demócrata Liberal que, a más tardar el catorce de septiembre del 

presente año, notificara a la DEPPP la integración definitiva de sus órganos directivos nacionales y 

estatales. 

 Robustece lo anterior, el criterio que ha sostenido la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el 

TEPJF
1
 en el sentido que, para la operatividad del ejercicio de un derecho, es necesario instrumentar 

requisitos o medidas orientadas a darle viabilidad, sin más limitaciones que las establecidas en la 

propia legislación para asegurar el desarrollo en su mayor dimensión, por lo que una medida 

resultará ajustada a los principios de idoneidad, necesidad y proporcionalidad siempre que algún 

derecho fundamental se vea garantizado e inclusive se amplifique su contenido inicial.
2
 

 A efecto de dar mayor claridad a la presente Resolución, las personas registradas en el órgano 

directivo nacional y las personas delegadas estatales que se precisaron en la consideración 31 de la 

Resolución INE/CG282/2023, se enlistan a continuación: 

Órgano Directivo Nacional 

Nombre Cargo 

Lorenzo Zambrano Zambrano Presidente del CEN 

Francisco Javier Cortés Marmolejo Secretaria General 

Anahí Elizabeth Zambrano Velasco Tesorera 

Jaime Enrique Azano Hernández Secretario de Operación y Acción Política 

Nora Elizabeth Velasco Flores Presidente de la Comisión de Elecciones 

Francisco Amezcua Becerra Presidente de la Comisión de Financiamiento 

Elía Esmeralda Velasco Flores Presidente de la Comisión de Garantías y Disciplina 

Carlos Alberto Martínez Herrera Presidente de la Comisión de Fiscalización 

Lizbeth Alejandra Huerta Álvarez Presidente de la Comisión de Capacitación Política 

Maricela Domínguez Naranjo Presidente de la Comisión de Acción Femenil 

Francisco Javier Amezcua Ceja Presidente de la Comisión de Acción Juvenil 
 

Delegaciones Estatales 

# Entidad Nombre 

                                                 
1
 Tesis aislada 1a. CCLXIII/2016 (10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: TEST DE PROPORCIONALIDAD. 

METODOLOGÍA PARA ANALIZAR MEDIDAS LEGISLATIVAS QUE INTERVENGAN CON UN DERECHO FUNDAMENTAL. Jurisprudencia 
62/2002 del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación: PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL. 
DEBE REALIZARSE CONFORME A LOS CRITERIOS DE IDONEIDAD, NECESIDAD Y PROPORCIONALIDAD. 
2
 Razonamiento que ha sido adoptado por este Consejo General para verificar el cumplimiento del procedimiento estatutario respecto de las 

modificaciones a los Documentos Básicos de una APN para cumplir con lo mandatado en una Resolución que otorgó el registro como APN 
(véase las Resoluciones INE/CG101/2021 e INE/CG102/2021). 
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1 Jalisco (Sede Nacional y estatal) José Manuel Velasco Rodríguez 

2 Aguascalientes Ma Eugenia Barba Infante 

3 Guanajuato Alberto Martínez Salazar 

4 México Rafael Morales Luviano 

5 Michoacán Julio César Villaseñor García 

6 Nayarit Alma Elizabeth Ledon Nieblas 

7 Querétaro Rodolfo Sebastián Guzmán Munguía 

8 Sinaloa Manuel Ibarguen Carmona 

9 Yucatán Juan Efraín Miranda Ontiveros 

10 Zacatecas Armando Ramírez Díaz 

 

A) Sesión del Comité Ejecutivo Nacional para aprobar la convocatoria para la Asamblea General 

Nacional Extraordinaria 

Emisión de la convocatoria 

13. De conformidad con lo previsto en el artículo 24.-, numeral 1).- de los Estatutos vigentes, se prevé 

que la Presidencia del Comité Ejecutivo Nacional tendrá la facultad de convocar a las sesiones de 

dicho órgano directivo. Por su parte, en el artículo 26.- de dicho ordenamiento, dispone que, 

tratándose de sesiones extraordinarias del Comité Ejecutivo Nacional, la convocatoria se difundirá al 

menos una semana de anticipación. 

 En el presente caso, se cumple con ambas disposiciones estatutarias, toda vez que, de la 

documentación remitida a esta autoridad, se observa que la convocatoria para la sesión 

extraordinaria del Comité Ejecutivo Nacional fue emitida por su Presidencia; además, dicha 

convocatoria se expidió con al menos una semana de anticipación ya que ésta se suscribió el diez de 

julio de dos mil veintitrés a fin de realizar la sesión de dicho Comité el veintitrés de julio de esta 

anualidad. 

Contenido de la convocatoria 

14. Del análisis integral de la normativa estatutaria vigente, se observa la omisión de regular el contenido 

de la convocatoria para las sesiones del Comité Ejecutivo Nacional de Demócrata Liberal. 

 No obstante, en el presente caso, del análisis de la convocatoria remitida a esta autoridad, se 

desprende que la misma señala lo siguiente: 

 Lugar: Calle Morelos 87, zona centro de Guadalajara, Jalisco. 

 Fecha: 23 de julio de 2023. 

 Hora: 16:00 horas. 

 Orden del día: entre los puntos del orden del día se encuentra la aprobación de la convocatoria 

para la Asamblea General Nacional Extraordinaria para modificar los Documentos Básicos en 

cumplimiento de la Resolución INE/CG282/2023. 

Publicación de la convocatoria 

15. Con fundamento en el artículo 26.- de los Estatutos vigentes, se observa que la convocatoria para las 

sesiones del Comité Ejecutivo Nacional se difundirán a sus integrantes a través de medios 

electrónicos y los estrados de dicho Comité. 

 Conforme a la documentación remitida a esta autoridad, se cumple con la normativa estatutaria ya 

que se verifica que la convocatoria para la sesión extraordinaria del Comité Ejecutivo Nacional se 

difundió a sus integrantes en los estrados de la APN, así como en la red social WhatsApp. 

Del quórum del Comité Ejecutivo Nacional 
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16. En términos del artículo 26.- de los Estatutos vigentes, el Comité Ejecutivo Nacional se instalará con 

la presencia de al menos el cincuenta por ciento más uno de sus integrantes. 

 En el caso que nos ocupa y como se razonó en la consideración 31 de la Resolución 

INE/CG282/2023, el Comité Ejecutivo Nacional de Demócrata Liberal se integra por una Presidencia, 

una Secretaría General, una Tesorera, una Secretaría de Operación y Acción Política, así como las 

Presidencias de las Comisiones de Elecciones; de Financiamiento; de la Comisión de Garantías y 

Disciplina; de la Comisión de Fiscalización; de la Comisión de Capacitación Política; de la Comisión 

de Acción Femenil; y de la Comisión de Acción Juvenil. 

 En ese sentido, del análisis integral de la lista de asistencia remitida por la APN, se desprende que 

en la sesión extraordinaria del Comité Ejecutivo Nacional celebrada el veintitrés de julio de dos mil 

veintitrés, asistieron ocho (8) de las once (11) personas que integran dicho órgano, lo que representa 

el 72.72% (setenta y dos punto setenta y dos por ciento) de las personas con derecho a asistir. 

 Consecuentemente, se cumplió con el quórum previsto en el artículo 26.- de la normativa estatutaria. 

De la votación y toma de decisiones 

17. Conforme a lo indicado en el artículo 26.- de los Estatutos vigentes, los acuerdos del Comité 

Ejecutivo Nacional serán válidos al menos por la mayoría simple de las personas presentes. 

 En el caso concreto, se cumple con el requisito estatutario, toda vez que, de la lectura del acta de la 

sesión extraordinaria del Comité Ejecutivo Nacional, se observa que la convocatoria para la 

Asamblea General Nacional Extraordinaria fue aprobada por unanimidad de las personas presentes. 

B) Sesión de la Asamblea General Nacional Extraordinaria para aprobar las modificaciones a los 

Documentos Básicos 

Órgano competente para la aprobación de las modificaciones a los Estatutos 

18. En términos del artículo 15.- en relación con el artículo 18.-, numeral 1., inciso a).- de los Estatutos 

vigentes, se desprende que la Asamblea General Nacional es el máximo órgano de dirección de la 

APN y está facultada para modificar los Documentos Básicos de la agrupación. 

 En el presente caso, del análisis de la documentación remitida por el Representante Legal de la APN, 

se observa que se cumple con la normativa estatutaria vigente, toda vez que las modificaciones a los 

Estatutos, en cumplimiento del Punto SEGUNDO de la Resolución INE/CG282/2023, fueron 

aprobadas por la Asamblea General Nacional Extraordinaria como máximo órgano de decisión de la 

agrupación, cumpliendo lo establecido por el artículo 15.- en relación con el artículo 18.-, numeral 1., 

inciso a).- de la normativa estatutaria. 

Emisión de la convocatoria 

19. De conformidad con lo previsto en los artículos 17.- y 23.-, numeral 2).- de los Estatutos vigentes, se 

desprende que la Asamblea General Nacional podrá sesionar de manera extraordinaria y para tales 

efectos podrá ser convocada cuando así lo solicite el Consejo Político Nacional, o bien, a través del 

Comité Ejecutivo Nacional a solicitud del Consejo Político Nacional y/o de la mayoría de los Consejos 

Políticos Estatales. 

 En el caso que nos ocupa, tal como se razonó con anterioridad, los órganos directivos de la 

agrupación aún no se encuentran integrados debido a su reciente creación como APN, de ahí que en 

el presente caso es jurídicamente imposible que la Asamblea General Nacional fuera convocada por 

el Consejo Político Nacional y/o por la mayoría de los Consejos Políticos Estatales. 

 Sin embargo, a fin de garantizar su operatividad hasta en tanto se realizan los nombramientos 

respectivos, el Consejo General en la consideración 31 de la Resolución INE/CG282/2023, determinó 

que al momento, la agrupación cuenta con un órgano directivo nacional denominado Comité 

Ejecutivo Nacional, de manera que fue éste quien aprobó la convocatoria para la Asamblea General 

Nacional Extraordinaria y, a la postre, fue signada por la Presidencia y la Secretaría General del 

Comité Ejecutivo Nacional, por tanto, se cumple lo previsto en la normativa estatutaria. 

 Ahora bien, conforme al artículo 18.-, numeral 2.- de los Estatutos vigentes, dispone que, tratándose 

de sesiones extraordinarias de la Asamblea General Nacional, la convocatoria se emitirá con al 

menos una semana de anticipación. 
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 Al respecto, del análisis de la convocatoria que nos ocupa, se concluye que la misma cumple con la 

normativa pues ésta se expidió y suscribió el veintitrés de julio de dos mil veintitrés a fin de realizar la 

sesión de la Asamblea General Nacional Extraordinaria el trece agosto de esta anualidad. 

Contenido de la convocatoria 

20. Con fundamento en el artículo 18.-, numeral 2.- de los Estatutos vigentes, establece que la 

convocatoria para la Asamblea General Nacional contendrá al menos el lugar, fecha y hora, así como 

el orden del día de la sesión. 

 En el presente caso se cumple con la normativa estatutaria, toda vez que, del análisis de la 

convocatoria que nos ocupa, se desprende que la misma señala lo siguiente: 

 Lugar: Calle Calzada Independencia Norte 980, colonia Independencia, Guadalajara, Jalisco. 

 Fecha: 13 de agosto de 2023. 

 Hora: 12:00 horas. 

 Orden del día: entre los puntos del orden del día se encuentra la propuesta, discusión y 

aprobación de los Estatutos en cumplimiento de la Resolución INE/CG282/2023. 

Publicación de la convocatoria 

21. En términos del artículo 17.-, párrafo segundo de los Estatutos vigentes, se prevé que la convocatoria 

para las sesiones extraordinarias de la Asamblea General Nacional se difundirán a sus integrantes a 

través de medios electrónicos o los estrados del Comité Ejecutivo Nacional. 

 Conforme a la documentación remitida a esta autoridad, se cumple con la normativa estatutaria ya 

que se verifica que la convocatoria para la Asamblea General Nacional Extraordinaria se difundió a 

sus integrantes en los estrados del Comité Ejecutivo Nacional e incluso en la red social WhatsApp. 

Del quórum de la Asamblea General Nacional Extraordinaria 

22. De conformidad con lo previsto en el artículo 18.-, numeral 2.- de los Estatutos vigentes, la Asamblea 

General Nacional se instalará con la presencia de al menos el cincuenta por ciento más uno de sus 

integrantes. 

 Ahora bien, de acuerdo con lo previsto en el artículo 16.-, numeral 1.- de la normativa estatutaria 

vigente, se establece que la Asamblea General Nacional se integra por el Consejo Político Nacional; 

el Comité Ejecutivo Nacional; la Presidencia y la Secretaría General del Comité Ejecutivo Estatal y/o 

Delegada o Delegado; la Presidencia y la Secretaría General del Consejo Político Estatal; y, en su 

caso, se podrá reconocer el carácter de Consejera o Consejero en el nivel que se proponga y a 

petición y o designación del Comité Ejecutivo Nacional a las personas miembros honoríficos. 

 En el caso que nos ocupa, tal como se razonó con anterioridad, los órganos directivos de la 

agrupación aún no se encuentran integrados debido a su reciente creación como APN, de ahí que en 

el presente caso es jurídicamente imposible que la Asamblea General Nacional se integre por el 

Consejo Político Nacional; la Presidencia y la Secretaría General del Comité Ejecutivo Estatal y/o 

Delegada o Delegado; la Presidencia y la Secretaría General del Consejo Político Estatal; y, en su 

caso, a las personas miembros honoríficos. 

 Sin embargo, a fin de garantizar su operatividad hasta en tanto se realizan los nombramientos 

respectivos, el Consejo General en la consideración 31 de la Resolución INE/CG282/2023, determinó 

que, al momento, la agrupación cuenta con un órgano directivo nacional denominado Comité 

Ejecutivo Nacional y personas delegadas estatales. 

 En ese sentido, del análisis integral de la lista de asistencia remitida por la APN, se desprende que 

en la sesión de la Asamblea General Nacional Extraordinaria celebrada el trece de agosto de dos mil 

veintitrés, asistieron trece (13) de veintiún (21) personas que debieron acudir a la sesión que nos 

ocupa, lo que representa el 61.90% (sesenta y uno punto noventa por ciento) de las personas con 

derecho a asistir. 

 Consecuentemente, se cumplió con el quórum previsto en el artículo 18.-, numeral 2.- de la 

normativa estatutaria. 
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De la votación y toma de decisiones 

23. Conforme a lo indicado en el artículo 18.- numeral 2.- de los Estatutos vigentes, los acuerdos de la 

Asamblea General Nacional serán válidos al menos por la mayoría simple de las personas presentes. 

 En el caso concreto, se cumple con el requisito estatutario, toda vez que, de la lectura del acta de la 

sesión, se observa que las modificaciones a los Estatutos, en cumplimiento de la Resolución 

INE/CG282/2023, fueron aprobadas de forma unánime por la Asamblea General Nacional 

Extraordinaria. 

Conclusión del Apartado A 

24. En virtud de lo expuesto, se advierte que la APN Demócrata Liberal dio cumplimiento a sus 

disposiciones estatutarias, específicamente a lo previsto en los artículos 15.-; 16.-, numeral 1.-; 17.-, 

párrafo segundo; 18.-, numeral 1.-, inciso a).- y numeral 2.-; y 23.-, numeral 2).- y demás correlativos 

aplicables de los Estatutos vigentes, ya que para llevar a cabo la aprobación de las modificaciones a 

los Estatutos se contó con la deliberación y participación de las personas integrantes, con derecho a 

voz y voto, de la Asamblea General Nacional Extraordinaria; asimismo, las decisiones fueron 

aprobadas por unanimidad de votos; elementos que se consideran determinantes para garantizar la 

certeza jurídica de los actos celebrados. 

 Al respecto, es preciso referir, como criterio orientador, el sostenido por la Sala Superior del TEPJF, 

en su sesión celebrada el primero de marzo de dos mil cinco, en la cual aprobó la Tesis VIII/2005, 

vigente y obligatoria, de rubro “ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. EL CONTROL DE SU 

CONSTITUCIONALIDAD Y LEGALIDAD DEBE ARMONIZAR EL DERECHO DE ASOCIACIÓN DE 

LOS CIUDADANOS Y LA LIBERTAD DE AUTOORGANIZACIÓN DE LOS INSTITUTOS 

POLÍTICOS”, la cual establece el análisis que debe seguir la autoridad electoral en el ejercicio de la 

supervisión de la constitucionalidad y legalidad de las normas estatutarias de los partidos políticos, 

para armonizar la libertad de autoorganización de los mismos y el derecho político-electoral 

fundamental de asociación, así como de otros derechos fundamentales de la ciudadanía afiliada, 

miembros o militantes; misma que a la letra señala: 

“ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. EL CONTROL DE SU 

CONSTITUCIONALIDAD Y LEGALIDAD DEBE ARMONIZAR EL DERECHO DE 

ASOCIACIÓN DE LOS CIUDADANOS Y LA LIBERTAD DE AUTOORGANIZACIÓN 

DE LOS INSTITUTOS POLÍTICOS. Los partidos políticos son el resultado del 

ejercicio de la libertad de asociación en materia política, previsto en los artículos 9o., 

párrafo primero, 35, fracción III, y 41, párrafo segundo, fracción I, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22 y 25 del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos, así como 16 y 23 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, lo cual conlleva la necesidad de realizar interpretaciones de las 

disposiciones jurídicas relativas que aseguren o garanticen el puntual respeto de este 

derecho y su más amplia y acabada expresión, en cuanto que no se haga nugatorio o 

se menoscabe su ejercicio por un indebido actuar de la autoridad electoral. En 

congruencia con lo anterior, desde la propia Constitución federal, se dispone que los 

partidos políticos deben cumplir sus finalidades atendiendo a lo previsto en los 

programas, principios e ideas que postulan, lo cual, a su vez, evidencia que 

desde el mismo texto constitucional se establece una amplia libertad o 

capacidad autoorganizativa en favor de dichos institutos políticos. Esto mismo 

se corrobora cuando se tiene presente que, en los artículos 25, 26 y 27 del Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales se prevén las disposiciones 

normativas mínimas de sus documentos básicos, sin que se establezca, en dichos 

preceptos, un entero y acabado desarrollo de los aspectos declarativos, ideológicos, 

programáticos, orgánicos, procedimentales y sustantivos, porque se suprimiría o 

limitaría indebidamente esa libertad autoorganizativa para el ejercicio del derecho de 

asociación en materia político-electoral que se establece en favor de los ciudadanos. 

Sin embargo, esa libertad o capacidad autoorganizativa de los partidos políticos, no 

es omnímoda ni ilimitada, ya que es susceptible de delimitación legal, siempre y 

cuando se respete el núcleo básico o esencial del correspondiente derecho 

político-electoral fundamental de asociación, así como de otros derechos 

fundamentales de los propios ciudadanos afiliados, miembros o militantes; es 

decir, sin suprimir, desconocer o hacer nugatoria dicha libertad gregaria, ya sea 

porque las limitaciones indebidamente fueran excesivas, innecesarias, no razonables 

o no las requiera el interés general, ni el orden público. De lo anterior deriva que en 
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el ejercicio del control sobre la constitucionalidad y legalidad respecto de la 

normativa básica de los partidos políticos, la autoridad electoral (administrativa 

o jurisdiccional), ya sea en el control oficioso o en el de vía de acción, deberá 

garantizar la armonización entre dos principios o valores inmersos, por una 

parte, el derecho político-electoral fundamental de asociación, en su vertiente 

de libre afiliación y participación democrática en la formación de la voluntad del 

partido, que ejercen individualmente los ciudadanos miembros o afiliados del 

propio partido político, y, por otra, el de libertad de autoorganización 

correspondiente a la entidad colectiva de interés público constitutiva de ese 

partido político. En suma, el control administrativo o jurisdiccional de la 

regularidad electoral se debe limitar a corroborar que razonablemente se 

contenga la expresión del particular derecho de los afiliados, miembros o 

militantes para participar democráticamente en la formación de la voluntad 

partidaria (específicamente, en los supuestos legalmente previstos), pero sin 

que se traduzca dicha atribución de verificación en la imposición de un 

concreto tipo de organización y reglamentación que proscriba la libertad 

correspondiente del partido político, porque será suficiente con recoger la 

esencia de la obligación legal consistente en el establecimiento de un mínimo 

democrático para entender que así se dé satisfacción al correlativo derecho de 

los ciudadanos afiliados, a fin de compatibilizar la coexistencia de un derecho 

individual y el que atañe a la entidad de interés público creada por aquéllos.” 

Énfasis añadido 

 Si bien, el criterio sostenido por la Sala Superior del TEPJF, así como, los preceptos de la LGPP en 

cita regulan los elementos mínimos a los estatutos de los partidos políticos, sin embargo, de acuerdo 

con lo establecido en los artículos 9 y 35, fracción III de la CPEUM, el derecho de asociación de la 

ciudadanía y la libertad de autoorganización de los institutos políticos, por su naturaleza, también son 

aplicables para las APN, las cuales se constituyen por la ciudadanía con el objetivo de fortalecer el 

régimen democrático, a través de la participación de sus militantes. 

B. Análisis del contenido de las modificaciones, a efecto de verificar su apego a los principios 

democráticos establecidos en la Constitución y en la LGPP 

De los textos definitivos de los Estatutos 

25. Es preciso mencionar que, como se desprende de los antecedentes de la presente Resolución, el 

diez de octubre de dos mil veintitrés, a través del oficio INE-JAL-JLE-VS-0727-2023, la Junta Local 

Ejecutiva de este Instituto en el estado de Jalisco remitió a la DEPPP, el escrito signado el ocho de 

octubre por la Representación Legal de la APN Demócrata Liberal, por el cual remitió la versión 

definitiva del proyecto de modificaciones de los Estatutos. 

 A partir de ello, la DEPPP procedió a revisar la versión integral del texto de modificación del 

documento básico en cuestión, mismo que se encuentra como ANEXO UNO de la presente 

Resolución. 

Del análisis de las modificaciones realizadas a los Estatutos 

26. En este orden de ideas, para proceder al análisis de las propuestas de modificaciones presentadas a 

los Estatutos de la APN Demócrata Liberal, cabe destacar que, a lo largo del proyecto presentado, se 

puede advertir que se trata de modificaciones de forma y fondo, mismas que por cuestión de método 

y para su estudio se clasifican, de manera general, conforme a lo siguiente: 

I. Cambio de redacción 

II. Cumplimiento de la Resolución INE/CG282/2023 

III. Aquellas que se refieren a su libertad de autoorganización 

Dicha clasificación se encuentra visible como ANEXO DOS de la presente Resolución. 

I. Cambio de redacción 

27. Cabe señalar que el análisis a las propuestas de modificaciones a los Estatutos de la APN 

Demócrata Liberal, se advierten cambios de redacción consistentes en la corrección de estilo 

respecto al uso de numerales y/o fracciones, e incluso palabras que cambian la redacción sin 

modificar el sentido de la normativa que rige a la agrupación, así como el orden secuencial de los 
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artículos de tal modo que las referencias subsecuentes en la presente resolución aluden a las 

disposiciones estatutarias modificadas. 

 Dicha clasificación se encuentra visible como ANEXO DOS de la presente Resolución. 

II. Cumplimiento de la Resolución INE/CG282/2023 

II.I Determinación del INE 

28. En sesión extraordinaria del veintiocho de abril de dos mil veintitrés, este Consejo General otorgó el 

registro como APN a la asociación de la ciudadanía denominada “Demócrata Liberal”, a través de la 

Resolución INE/CG282/2023. 

 En el Punto SEGUNDO de dicha Resolución se ordenó a la APN modificar sus Estatutos, a fin de 

cumplir cabalmente con los extremos establecidos por el numeral 136 del Instructivo, en términos de 

lo señalado en el Considerando 34, a más tardar el treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés. 

 En el considerando antes descrito, este Consejo General observó lo siguiente: 

“(…) c) Respecto a los Estatutos, los mismos cumplen en su totalidad lo dispuesto 

en el Capítulo XVIII, numeral 136, fracciones I, incisos a) y b); II, incisos a) y b); III, 

incisos a), b), c), d) y e); y IV, incisos b), c) y d)3 del Instructivo, así como el deber de 

utilizar un lenguaje incluyente; sin embargo, se cumple parcialmente el numeral 

136, fracción IV, inciso a) del Instructivo, en razón de lo siguiente: (…) 

Ahora bien, no pasa desapercibido para esta autoridad que el artículo 13, numeral 3 

del mismo documento, establece como obligación de las personas afiliadas, dirimir los 

conflictos que surgieren dentro de la APN, procurando conservar la unidad y 

disciplina. Al respecto, cabe señalar que, en términos del artículo 45 de dicho 

ordenamiento, es la Comisión Nacional de Garantías y Disciplina, la instancia 

facultada para impartir justicia al interior de la APN, lo que conlleva a dirimir los 

conflictos internos. Por tanto, se ordena suprimir la porción estatutaria 

correspondiente. 

(…) 

El proyecto de Estatutos cumple parcialmente con el numeral 136, fracción IV, inciso 

a) del Instructivo, por las consideraciones siguientes: 

 Quórum de sesiones en segunda convocatoria de la Asamblea General 

Nacional 

El artículo 18, numeral 2, párrafo segundo del proyecto de Estatutos, se establece 

que “de no existir quórum requerido para sesionar, la Asamblea General se instalará 

dos horas después con el número de miembros asistentes”. 

Por lo antes expuesto, resulta oportuno señalar que el quórum de las sesiones de los 

órganos estatutarios, en segunda convocatoria, se cumple con la asistencia de al 

menos un tercio de sus integrantes, pues conforme a los criterios del Consejo 

General, es necesario contar con un quórum mínimo indispensable para legitimar la 

representación y actuación de los órganos de gobierno, con el fin de que sus 

decisiones sean vinculantes para los demás órganos y para las personas afiliadas de 

la agrupación, legitimación que no se lograría con la asistencia de una cantidad 

indeterminada de asistentes, menor a la señalada. En consecuencia, se ordena 

especificar que el quórum de las sesiones de los órganos estatutarios, en 

segunda convocatoria, se cumple con la asistencia de al menos un tercio de 

sus integrantes. 

 Funcionamiento de las Asambleas Generales Estatales 

De acuerdo con el artículo 31, numeral 4 del proyecto de Estatutos, la Asamblea 

General Estatal realizará la elección de integrantes de sus órganos estatutarios, entre 

ellos, a las Delegadas y los Delegados de la Asamblea General Nacional. 

Al respecto, cabe resaltar que, del análisis de la normativa estatutaria se omite definir 

el número de Delegadas y/o Delegados que elegirá cada Asamblea General Estatal o, 

en su caso, señalar el número mínimo y máximo de integrantes. En consecuencia, 

se ordena ajustar dicho documento básico para tales efectos. 
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Aunado a lo anterior, en el artículo 34, numeral 3, inciso c) de los Estatutos, señala 

que la Presidencia del Comité Ejecutivo Estatal tendrá la facultad de someter al 

Comité Ejecutivo Nacional, los nombramientos de las estructuras orgánicas para su 

aprobación y/o rechazo. 

Sin embargo, del análisis de la normativa estatutaria no se desprende que el 

Comité Ejecutivo Nacional o su Presidencia tengan atribuciones para realizar 

nombramientos de las estructuras orgánicas de la APN, por lo que se ordena 

ajustar la normativa estatutaria para los efectos conducentes. 

 Representación legal de la APN 

En términos del artículo 24, numeral 4 del proyecto de Estatutos, la Presidencia del 

Comité Ejecutivo Nacional tendrá la facultad de “representar legalmente a la 

agrupación ante personas físicas y morales, ante toda clase de tribunales, 

autoridades e instituciones con todas las facultades de apoderado general, para 

pleitos y cobranzas, para actos de administración y dominio, para ello, requerirá el 

acuerdo expreso del Consejo Político Nacional y podrá otorgar mandatos especiales y 

revocar los que hubiere otorgado”. 

De la redacción antes expuesta, se puede advertir que la representación legal de 

la APN estará condicionada al acuerdo expreso del Consejo Político Nacional. 

Sin embargo, resulta oportuno mencionar que, conforme al artículo 6 del Reglamento 

de Registro, todas las comunicaciones relacionadas con las modificaciones a los 

documentos básicos de las APN, renovación de sus órganos directivos y cambios de 

domicilio social, deberán ser suscritas a través de su representación legal. 

Por lo que, si en el caso concreto, la representación legal de la agrupación estará 

condicionada a lo que determine otro órgano estatutario, traería como efecto que, 

ante cada solicitud de modificación de documentos básicos, renovación de sus 

órganos directivos y cambios de domicilio social, la Presidencia del Comité Ejecutivo 

Nacional de la APN tenga que solicitar el acuerdo expreso del Consejo Político 

Nacional para poder ejercer dicha función. 

En consecuencia, se ordena ajustar las porciones normativas correspondientes. 

 Periodicidad de las sesiones ordinarias y extraordinarias del Comité Ejecutivo 

Nacional 

El artículo 23, numeral 3 de los Estatutos señala que el órgano ejecutivo nacional 

podrá sesionar “por lo menos una vez al mes, o tres meses según los requerimientos 

a cumplir y hacer cumplir los Estatutos en los diferentes órganos”; por el contrario, en 

el artículo 26 de dicho ordenamiento se prevé que “las sesiones del Comité Ejecutivo 

Nacional serán ordinarias al menos cada tres meses y extraordinarias cuando así se 

requiera”. De lo anterior, se concluye que no existe congruencia en cuanto a la 

periodicidad de las sesiones ordinarias y extraordinarias del Comité Ejecutivo 

Nacional, por lo que se ordena adecuar la normativa estatutaria para homologar 

términos. 

 Duración del cargo de las personas militantes que podrán integrar el Comité 

Ejecutivo Nacional 

La normativa estatutaria omite definir la duración del cargo de las diez personas 

militantes que podrán integrar el Comité Ejecutivo Nacional, las cuales serán 

nombradas por dicho comité, a propuesta de su Presidencia, por lo que se ordena 

realizar los ajustes correspondientes. 

 Delegados y/o Delegaciones Estatales 

Del análisis integral del proyecto de Estatutos, esta autoridad advierte que las 

diversas referencias a las y los Delegados, así como el funcionamiento de las 

Delegaciones Estatales, genera confusión como se evidencia a continuación: 

a) En la Primera Asamblea General, las personas asistentes tendrán el carácter de 

Delegadas y Delegados y, en las futuras Asambleas Generales, tendrán el carácter 

de Consejeras y Consejeros según sea la naturaleza de la reunión (artículo 8). 
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 b) A las Delegadas o Delegados se les puede atribuir la facultad de firmar las 

afiliaciones (artículo 11). 

c) Se reconoce dentro de la estructura de la APN al Consejo Político Estatal y/o 

Delegación Estatal, como se prevé en el artículo 14, numeral 2, inciso c). 

d) Los Comités Ejecutivos Estatales serán el enlace con el Comité Ejecutivo Nacional, 

sin detrimento de que, en su caso, sean Delegaciones (artículo 14, último párrafo). 

e) La Asamblea General Nacional es el órgano máximo de dirección y en calidad de 

Delegadas y/o Delegados o Consejeras y/o Consejeros políticos, se integra por 

diversas personas, entre ellas, la Presidencia y la Secretaría General del Comité 

Ejecutivo Estatal y/o Delegada o Delegado, como lo prevé el artículo 16, numeral 1, 

inciso c). 

f) Se reconoce a la Asamblea General de Delegadas y/o Delegados, como se 

desprende de los artículos 16, numeral 2 y 23, numeral 2. 

g) El Consejo Político Nacional se integra por diversas personas, entre ellas, las 

Presidencias de los Comités Políticos Estatales y/o Delegación en su caso, conforme 

al artículo 19, numeral 1, inciso c). 

h) El Comité Ejecutivo Nacional tendrá la facultad de coordinar permanentemente las 

actividades de los Comités Ejecutivos Estatales y /o Delegaciones según sea el caso, 

primordialmente en lo que se refiere a las afiliaciones para tenerlas actualizadas. Lo 

anterior, se establece en el artículo 23, numeral 5). 

i) La Presidencia del Comité Ejecutivo Nacional tendrá la atribución de convocar 

cuando lo estime necesario a las Presidencias de los Comités Ejecutivos Estatales, 

de manera individual y/o colectiva y/o Delegadas y/o Delegados, como lo dispone el 

artículo 24, numeral 6). 

j) Dentro de las facultades de la Asamblea General Estatal, se encuentra elegir a las y 

los Delegados de la Asamblea General Nacional, conforme al artículo 31, numeral 4). 

 k) La Presidencia del Comité Ejecutivo Estatal será elegida por la mayoría de las 

Delegadas y/o Delegados electos a la Asamblea General Estatal. Lo anterior, con 

fundamento en el artículo 34, numeral 1. 

l) La disolución de la APN puede ser acordada por las tres cuartas partes de la 

totalidad de las Delegadas y/o los Delegados a la Asamblea Nacional Extraordinaria, 

como se advierte del artículo 58. 

m) En tanto se da el reconocimiento como APN, esta contará con Delegadas y/o 

Delegados con funciones ejecutivas en las entidades federativas (artículo cuarto 

transitorio). 

En consecuencia, se ordena realizar una revisión general de la normativa 

estatutaria a efecto de definir con claridad la diferencia entre las y los 

Delegados con funciones ejecutivas en las Entidades Federativas y las y los 

delegados que asistieran a la primera Asamblea General y su cambio de 

carácter a Consejeras y Consejeros una vez que los órganos directivos de la 

APN se integren, a efecto otorgar certeza a las personas afiliadas respecto de la 

integración de los órganos directivos de la agrupación. 

 Prohibición de no formar parte de otro órgano estatutario 

En el artículo 39, numeral 2 del proyecto de Estatutos, se prevé que las personas de 

las Comisiones Estatales de Financiamiento no podrán formar parte de otro órgano 

estatutario. 

La prohibición antes mencionada se replica para: 

 Las personas de la Comisión Nacional de Fiscalización y sus homólogas en las 

entidades federativas; y 

 Las personas de la Comisión Nacional de Elecciones y sus homólogas en las 

entidades federativas. 

De lo anterior, esta autoridad concluye que: En primer lugar, dicha prohibición no se 

aplica a las personas de la Comisión Nacional de Financiamiento. 
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En segundo término, si bien existe la prohibición antes señalada, lo cierto es que las 

Comisiones Estatales de Financiamiento, Fiscalización y Elecciones forman parte de 

los Consejos Políticos Estatales, conforme al artículo 32, numeral 1, inciso d), lo cual 

demuestra una contradicción en la normativa estatutaria. Lo mismo acontece con las 

personas de las Comisiones Nacionales de Fiscalización y Elecciones ya que forman 

parte del Consejo Político Nacional en términos del artículo 19, numeral 1, inciso f). 

Dada las contradicciones anteriores, se ordena ajustar la normativa estatutaria para 

los efectos conducentes. 

 Integración de la Comisión Nacional de Financiamiento 

De la revisión del artículo 38, numeral 1 de los Estatutos, se advierte que la Comisión 

Nacional de Financiamiento se integrará por “tres (3) a cinco (5) personas miembros 

designadas por la Asamblea General para un período de tres años. La presidencia de 

la misma, será electa por las personas que integren dicha Comisión”. 

En vista de lo anterior, resulta oportuno señalar que, del análisis integral de la 

normativa estatutaria no se advierte si dicha presidencia proviene de los mismos 

miembros (tres a cinco) de la Comisión Nacional de Financiamiento o de alguien 

externo, aunado a que, de tratarse de lo último, podría dar como resultado un número 

par en la integración de dicha Comisión, situación que complicaría la toma de 

decisiones al interior del órgano en cuestión; por lo que se ordena ajustar la porción 

normativa correspondiente. 

 Facultades de la Comisión Nacional de Fiscalización adscrita al Comité 

Ejecutivo Nacional 

Conforme al artículo 41, numeral 3, inciso f) de los Estatutos la Comisión Nacional de 

Fiscalización tendrá la atribución de “examinar los libros y documentos contables de 

la agrupación a nivel nacional y estatal”. 

Por su parte, el artículo 42, numeral 3 de dicho ordenamiento, prevé que las 

Comisiones Estatales de Fiscalización tendrán las mismas funciones que su 

homóloga en el orden nacional en sus respectivas competencias. 

De lo expuesto, esta autoridad concluye que, si la Comisión Nacional de Fiscalización 

es la encargada de examinar los documentos contables a nivel nacional y estatal, ello 

implica que esa función no podrá ser ejercida por su homóloga en el orden local, dado 

que la normativa estatutaria reservó dicha facultad a la Comisión Nacional. Por tanto, 

se ordena ajustar la normativa estatutaria a efecto de aclarar lo conducente. 

 Facultades de la Comisión Nacional de Elecciones adscrita al Comité 

Ejecutivo Nacional y sus homólogas en las entidades federativas 

Conforme al artículo 43, numeral 3 del proyecto de Estatutos, la Comisión Nacional de 

Elecciones tendrá la atribución de organizar elecciones internas de la agrupación de 

acuerdo con el reglamento respectivo. 

Por su parte, en el artículo 44, numeral 3 de dicho ordenamiento, se establece que las 

funciones de las Comisiones Estatales de Elecciones serán las mismas que su 

homóloga en el orden nacional con sus respectivas competencias, de acuerdo con el 

reglamento correspondiente. 

De lo antes expuesto, esta autoridad advierte que la asociación omite definir los 

mecanismos o parámetros por los cuales la Comisión Nacional de Elecciones y sus 

homólogas en las entidades federativas llevarán a cabo la organización de elecciones 

internas, por lo que se ordena ajustar la normativa estatutaria a efecto de aclarar lo 

conducente. 

 Integración de la Comisión Nacional de Garantías y Disciplina 

En el artículo 45, numeral 1 del proyecto de Estatutos, se dispone que el órgano de 

justicia interna se integrará por “cinco (5) personas miembros y tres (3) vocales” y 

entre ellas elegirán a su presidencia. 

Al respecto, cabe resaltar que, del análisis de la normativa estatutaria no se advierte 

si dicha presidencia proviene de los mismos miembros de la Comisión Nacional de 

Garantías y Disciplina o de alguien externo, por lo que dicha circunstancia deberá 

aclararse. 
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Adicionalmente, esta autoridad advierte que la integración de la Comisión Nacional de 

Garantías y Disciplina podría conformarse (si la presidencia se elige de entre sus 

integrantes) por ocho personas, sin embargo, dentro de las características de los 

órganos de justicia interna de los institutos políticos se encuentra que su integración 

sea un número impar conforme al artículo 46, numeral 2 de la LGPP, disposición legal 

que resulta orientadora ante el vacío normativo de las características de los órganos 

de justicia de las APN, en consecuencia, se ordena ajustar la porción normativa 

correspondiente. 

 Duplicidad de funciones entre la Tesorería Nacional y la Comisión Nacional 

de Fiscalización, ambas adscritas al Comité Ejecutivo Nacional 

De acuerdo con el artículo 40, numerales 1 y 2, incisos c) y e) de los Estatutos, la 

Tesorería Nacional será el órgano responsable de la administración del patrimonio, de 

los recursos humanos, materiales y financieros de la agrupación, así como de 

presentar los informes anuales de ingresos y egresos. En ese sentido, entre las 

atribuciones de la Tesorería Nacional se encuentra elaborar el informe anual de los 

recursos financieros y llevar registro contable del patrimonio y financiamiento de la 

APN. 

Sin embargo, dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Fiscalización, se 

encuentra presentar un informe anual a la Presidencia del Comité Ejecutivo Nacional 

sobre las cuentas de ingresos y egresos de la APN, así como presentar un informe al 

órgano máximo de dirección respecto a los resultados de la situación financiera de la 

agrupación, conforme al artículo 41 numeral 3, incisos i) y j) de los Estatutos. 

Por lo expuesto, se ordena ajustar la normativa estatutaria para evitar duplicidad 

de funciones ya que la Tesorería Nacional y la Comisión Nacional de Fiscalización 

cuentan con la misma atribución para presentar informes de ingresos y egresos, así 

como el manejo de la situación financiera de la agrupación. 

 Homologación de términos 

Conforme al artículo 35, numeral 2 del proyecto de Estatutos, la Secretaría de 

Operación y Acción Política del Comité Ejecutivo Estatal tendrá la facultad de 

coadyuvar con su homóloga en la entidad federativa en el registro de las afiliaciones, 

por lo que se ordena ajustar las denominaciones, toda vez que en términos del 

artículo 27, numeral 2, la Secretaría de Operación y Acción Política del Comité 

Ejecutivo Nacional es la instancia responsable de registrar las afiliaciones. 

Por su parte, del análisis de diversas disposiciones estatutarias, se reconoce que el 

Comité Ejecutivo Nacional contará con una Secretaría de Operación y Acción Política; 

sin embargo, particularmente en el artículo 22, numeral 1, inciso b), de los Estatutos, 

la asociación se refiere a “las y los Secretarios de Operación y Acción Política” como 

integrantes del mencionado Comité, esto es, más de una persona integrante de tal 

Secretaría, por lo que se ordena realizar la adecuación que aclare esta 

discrepancia. 

Asimismo, en el artículo 16, numeral 1 del proyecto de Estatutos, se establece que la 

Asamblea General Nacional será el órgano máximo de dirección; no obstante, del 

análisis integral de la normativa estatutaria, se menciona a la “Asamblea General”, la 

“Asamblea General de Delegadas y/o Delegados” e incluso a la “Asamblea General 

Nacional de Delegadas y/o Delegados”. Consecuentemente, se ordena homologar 

términos. 

Misma circunstancia acontece en el orden local, porque en el artículo 31 del proyecto 

de Estatutos, se regula a la Asamblea General Estatal como órgano deliberativo, 

rector y representativo de la APN en las entidades federativas; sin embargo, en los 

artículos 32, numeral 1, inciso c y 33, numeral 2, inciso b), se reconoce a la 

“Asamblea Estatal”, por lo que se ordena homologar términos. 

Ahora bien, en términos de los artículos 22, numeral 1, inciso c) y 33, numeral 2, 

inciso c) del proyecto de Estatutos, las Comisiones Nacionales de Elecciones, de 

Financiamiento y de Fiscalización integrarán el Comité Ejecutivo Nacional; 

circunstancia que se replica en el orden local porque las Comisiones Estatales de 

Elecciones, de Financiamiento y de Fiscalización formarán parte de los Comités 
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Ejecutivos Estatales. No obstante, del análisis de diversas disposiciones estatutarias 

se reconoce a las “Comisiones de Fiscalización, Elecciones y Financiamiento”, sin 

distinguir cuándo se trata de nacional y cuándo de estatal, por tanto, se ordena 

realizar los ajustes para precisar los términos. 

Por su parte, la asociación en el artículo 14 de la normativa estatutaria, prevé que su 

estructura orgánica se conforma por órganos de dirección. Al respecto, cabe resaltar 

que, del análisis de diversas disposiciones estatutarias se alude a los “órganos de 

gobierno”, por tanto, se ordena homologar términos. 

En otro orden de ideas, de conformidad con el artículo 14, numeral 2, inciso c) de los 

Estatutos, se reconocen como órganos de dirección a los Consejos Políticos 

Estatales; sin embargo, de la lectura del artículo 19, numeral 1, inciso c) de dicho 

ordenamiento, se alude a los “Comités Políticos Estatales”, siendo la única mención 

en la normativa estatutaria, de ahí que se ordena homologar términos. 

Por otro lado, en términos del artículo 41, numeral 3, inciso g) del proyecto de 

Estatutos, la Comisión Nacional de Fiscalización tiene la facultad de “solicitar a la o a 

el titular del área financiera y/o encargado de la gestión económica, la entrega de un 

balance trimestral de comprobación”. No obstante, en términos del artículo 40, 

numeral 1.-, de los Estatutos, la Tesorería Nacional será el órgano responsable de la 

administración del patrimonio, de los recursos humanos, materiales y financieros de la 

agrupación. Por tanto, se ordena homologar términos. 

Finalmente, del análisis integral de las disposiciones estatutarias se advierten 

diferencias entre la denominación de los órganos estatutarios y sus cargos, por lo que 

se ordena realizar una revisión general de los mismos para otorgar certeza a las 

personas afiliadas respecto de la integración de los órganos directivos de la APN. 

 Proceso de elección de las personas aspirantes a una candidatura 

Del análisis de la normativa estatutaria, esta autoridad advierte que se omite definir al 

órgano estatutario encargado de aprobar las posibles candidaturas federales de la 

APN cuando medie un acuerdo de participación con un partido político nacional y/o 

coalición, circunstancia que deberá subsanarse. 

(…) 

Ahora bien, no pasa desapercibido para esta autoridad que, en el artículo 47, 

numerales 4 y 7, la asociación refiere que dentro del procedimiento disciplinario se 

llevará a cabo una audiencia inicial, misma que tendrá lugar dentro de los primeros 

tres meses de haberse iniciado el procedimiento y en la cual se verificará si subsiste 

la causa que motivó dicho procedimiento. 

Al respecto, esta autoridad advierte que el plazo de tres meses para celebrarse la 

audiencia inicial a fin de determinar la procedencia o improcedencia del procedimiento 

disciplinario no es acorde con el deber de impartir justicia de manera completa, pronta 

y expedita, como lo prevén los artículos 17 de la Constitución Federal y 25 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, toda vez que el análisis de los 

requisitos de procedencia se trata de un estudio preliminar, por lo que fijar un plazo 

de tres meses para realizar dicho estudio resulta excesivo para el acceso a la 

justicia de las personas afiliadas. En consecuencia, se ordena modificar la 

normativa estatutaria a efecto de reducir el plazo antes mencionado. 

(…) 

Por último, no pasa desapercibido para esta autoridad que, conforme al análisis de la 

normativa estatutaria, se advierten diversas inconsistencias que deben ser 

subsanadas por la asociación, en virtud de lo siguiente: 

 Aclaraciones 

En el artículo 41, numeral 3, inciso b) del proyecto de Estatutos, se reconoce al 

Consejo Nacional, siendo la única mención en la normativa estatutaria, dado que ese 

órgano no forma parte de la estructura orgánica de la APN como se advierte de la 

lectura del artículo 14 de dicho ordenamiento. Luego entonces, se ordena ajustar la 

normativa estatutaria a efecto de aclarar lo conducente. 
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Aunado a lo anterior, en términos artículo 16, numeral 1, inciso e) de los Estatutos, se 

reconoce a las “personas miembros honoríficos”, siendo la única mención en la 

normativa estatutaria. Al respecto, resulta oportuno señalar que, del análisis de la 

normativa estatutaria no se advierte quiénes tendrán la calidad de personas miembros 

honoríficos, por lo que se ordena ajustar la porción normativa correspondiente. 

Por su parte, en el artículo cuarto transitorio, se hace referencia a la “dirigencia 

nacional”, siendo la única mención en la normativa estatutaria. Por tanto, se ordena 

ajustar la normativa estatutaria a efecto de aclarar lo conducente. 

En otro orden de ideas, el artículo 32, numeral 2) del proyecto de Estatutos, dispone 

que las personas titulares de las Comisiones Estatales de Elecciones, Financiamiento 

y Fiscalización del Comité Ejecutivo Estatal sólo tendrán derecho a voz ante el 

Consejo Político Estatal; circunstancia que no se replica o se realiza esa distinción en 

el orden nacional dentro de la integración del Consejo Político Nacional en términos 

del artículo 19, inciso f). Consecuentemente, se ordena ajustar la normativa 

estatutaria a efecto de aclarar lo conducente. 

(…)” 

Énfasis añadido 

 En virtud de lo anterior, en el Punto TERCERO de la citada Resolución, se determinó apercibir a la 

APN ya que, en caso de no cumplir en sus términos con lo señalado en el Punto SEGUNDO, el 

Consejo General procederá a resolver sobre la pérdida de su registro, previa audiencia en la que la 

interesada será oída en su defensa en términos de lo preceptuado por el artículo 22, numeral 9, 

incisos e) y f), de la LGPP en relación con el artículo 48, numeral 1, inciso j), de la LGIPE. 

II.II Cumplimiento de la APN 

29. El presente apartado se centra en determinar el cumplimiento o no del proyecto de modificaciones de 

los Estatutos de la APN Demócrata Liberal conforme a lo ordenado por este Consejo General en el 

Punto SEGUNDO de la Resolución INE/CG282/2023. 

 En primer lugar, cabe destacar que, de acuerdo con las constancias del expediente, se advierte que 

la APN celebró su Asamblea General Nacional Extraordinaria el trece de agosto de dos mil veintitrés 

a fin de modificar los Estatutos, esto es, dentro de la temporalidad exigida por este Consejo General, 

por tanto, se cumple con el elemento temporal descrito en el Punto SEGUNDO de la Resolución 

INE/CG282/2023. 

 Por otra parte, respecto al contenido del proyecto de modificaciones a la normativa estatutaria de la 

APN, esta autoridad electoral observa lo siguiente: 

 El Consejo General ordenó suprimir la porción estatutaria contenida en el artículo 13.-, numeral 

3).- en virtud de que se establecía como obligación de las personas afiliadas, dirimir los 

conflictos que surgieren dentro de la APN, procurando conservar la unidad y disciplina. 

 Lo anterior, porque en términos del artículo 45.- de dicho ordenamiento, es la Comisión 

Nacional de Garantías y Disciplina, la instancia facultada para impartir justicia al interior de la 

APN, lo que conlleva a dirimir los conflictos internos. 

 Por lo antes expuesto, se cumple con la observación realizada por el Consejo General, toda 

vez que se modifica el artículo 13.-, numeral 3).-, a efecto de eliminar la obligación de las 

personas afiliadas de dirimir los conflictos que surgieren dentro de la APN, procurando 

conservar la unidad y disciplina, pues esa atribución corresponde al órgano de justicia 

interna. 

 Se ordenó especificar que el quórum de las sesiones de la Asamblea General Nacional, en 

segunda convocatoria, se cumple con la asistencia de al menos un tercio de sus integrantes 

conforme a los criterios emitidos por el Consejo General
3
, legitimación que no se lograría con la 

asistencia de una cantidad indeterminada de asistentes. 

 Para subsanar dicha circunstancia, la APN modifica el artículo 18.-, numeral 2.-, párrafo 

segundo, a fin de incorporar que, en caso de no existir el quórum requerido para sesionar en 

primera convocatoria, la Asamblea General Nacional se instalará dos horas después con al 

menos un tercio de sus integrantes, de ahí que se cumple con la observación realizada por el 

Consejo General. 

                                                 
3
 Véase la foja 46 de la Resolución INE/CG205/2020. 
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 El máximo órgano de dirección de este Instituto le ordenó a la APN ajustar su normativa 

estatutaria a efecto de definir el número de Delegadas y/o Delegados que elegirá cada 

Asamblea General Estatal o, en su caso, señalar el número mínimo y máximo de integrantes. 

 Al respecto, esta autoridad electoral concluye que se cumple lo mandatado por el Consejo 

General, toda vez que la APN elimina el numeral 2, del artículo 15, así como los artículos 31; 39 

y 44, que regulaban el funcionamiento de las Asambleas Generales Estatales, las cuales el 

artículo 31.- la normativa estatutaria vigente concibe como el órgano deliberativo, rector y 

representativo de la agrupación en las entidades federativas integradas por el Comité Ejecutivo 

Estatal y el Consejo Político Estatal. 

 Cabe precisar que, las facultades trascendentes de las Asambleas Generales Estatales no 

desaparecieron, fueron asumidas por otro órgano estatutario, tal como se explicará en el 

apartado correspondiente al análisis del proyecto de modificaciones a los Estatutos en ejercicio 

de su libertad de autoorganización. 

 Aunado a lo anterior, también el Consejo General le ordenó a la agrupación ajustar la normativa 

estatutaria ya que en el artículo 34.-, numeral 3).-, inciso c.- de los Estatutos vigentes se señala 

que la Presidencia del Comité Ejecutivo Estatal tendrá la facultad de someter al Comité 

Ejecutivo Nacional, los nombramientos de las estructuras orgánicas para su aprobación y/o 

rechazo, sin embargo, del análisis de la normativa estatutaria no se desprende que el Comité 

Ejecutivo Nacional o su Presidencia tengan atribuciones para realizar nombramientos de las 

estructuras orgánicas de la APN. 

 Para atender esta observación, la APN incorpora en el artículo 28.-, numeral 2.- que el Comité 

Ejecutivo Estatal será designado por el Comité Ejecutivo Nacional, a propuesta de su 

Presidencia. 

 De ahí que, esta autoridad electoral concluye que el Comité Ejecutivo Nacional sí tiene 

facultades para realizar este tipo de nombramientos de las estructuras orgánicas de la 

agrupación, por tanto, se cumple con la observación realizada por el Consejo General. 

 El Consejo General ordenó a la agrupación ajustar su normativa estatutaria porque la 

representación legal de la APN que recae en la Presidencia del Comité Ejecutivo Nacional 

estaba condicionada al acuerdo expreso del Consejo Político Nacional. 

 Para subsanar dicha circunstancia, la APN modifica el artículo 21.-, numeral 4).- para 

suprimir la condición antes mencionada, consecuentemente, se cumple con la observación 

realizada por esta autoridad electoral. 

 Se observó una incongruencia en la regulación de la periodicidad en que deben celebrarse las 

sesiones ordinarias y extraordinarias del Comité Ejecutivo Nacional, por ello, el Consejo 

General ordenó ajustar la normativa estatutaria de la agrupación. 

 Al respecto, la APN modifica los ahora artículos 20.-, numeral 3).- y 23.- de la normativa 

estatutaria, a efecto de homologar que el Comité Ejecutivo Nacional sesionará por lo menos 

una vez al mes de manera ordinaria, o bien, de manera extraordinaria cuando así se 

requiera. 

 Por tanto, se cumple con la observación realizada por el Consejo General. 

 Se ordenó especificar la duración del cargo de las diez personas militantes que podrán integrar 

el Comité Ejecutivo Nacional, las cuales serán nombradas por dicho comité, a propuesta de su 

Presidencia. 

 En relación con lo anterior, esta autoridad electoral concluye que la observación antes descrita 

se cumple, toda vez que la APN elimina la fracción f).- del artículo 19.- (antes artículo 22.-) que 

estipulaba que diez personas militantes podrán integrar el Comité Ejecutivo Nacional, las cuales 

serán nombradas por dicho comité, por tanto, con la desaparición de dicha porción estatutaria 

se elimina la inconsistencia observada. 

 El Consejo General ordenó a la agrupación realizar una revisión general de la normativa 

estatutaria a efecto de definir con claridad la diferencia entre las y los Delegados con funciones 

ejecutivas en las entidades federativas, así como de las y los Delegados que asistieran a la 

primera Asamblea General y su cambio de carácter a Consejeras y Consejeros una vez que los 

órganos directivos de la APN se integren. 
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 Para atender esta observación, la APN realiza las modificaciones siguientes: 

a) Se elimina la porción estatutaria contenida en el artículo 8.- que estipulaba la posibilidad 

de que, en futuras Asambleas Generales, las Delegadas y los Delegados tendrían el 

carácter de Consejeras y Consejeros según sea la naturaleza de la reunión. 

 No pasa desapercibido para esta autoridad electoral que, en el precepto estatutario antes 

referido, prevalece que en la primera Asamblea General, las personas asistentes tendrán 

el carácter de Delegadas y Delegados. 

b) Se modifica el artículo 11.- a fin de puntualizar que, para que la afiliación a la APN tenga 

validez, está deberá estar firmada por la Presidencia del Comité Ejecutivo Nacional o las 

Delegadas y/o Delegados Estatales cuando existieran. 

c) Se suprime la porción estatutaria contenida en el último párrafo del artículo 14.- que 

estipulaba “Esto sin detrimento de que en su caso, sean Delegaciones”. 

d) Se elimina la porción estatutaria contenida en el artículo 14.-, numeral 2.- que reconocía 

dentro de la estructura de la APN a la “Delegación Estatal”. 

e) Se incorporan el inciso b) del numeral 2 del artículo 14; el inciso b) del articulo 16; el inciso 

g) del numeral 1 correspondiente al artículo 18, así como el Transitorio Cuarto, de los 

cuales se desprende que la estructura de la agrupación contará con la Delegada o el 

Delegado Estatal, hasta en tanto se designe o nombre la Presidencia del Comité Ejecutivo 

Estatal. Para ello, la APN precisa que la Delegada o Delegado Estatal ejercerán 

temporalmente las funciones de las Presidencias de los Comités Ejecutivos Estatales. 

 Cabe destacar que, la elección de la Delegada o el Delegado Estatal estará a cargo de la 

Asamblea General Nacional y la misma no podrá exceder el periodo ordinario de tres años 

señalado en el artículo 29, numeral 1).- de los Estatutos. 

f) En relación con lo anterior, se modifica el artículo 16.-, inciso b).- para señalar la 

posibilidad de que la Delegada o Delegado Estatal pueda formar parte de la Asamblea 

General Nacional, hasta en tanto se designe o nombre la Presidencia del Comité Ejecutivo 

Estatal respectivo, bajo los parámetros precisados en la normativa estatutaria y los cuales 

fueron descritos por esta autoridad electoral en el punto que antecede. 

 Acorde con lo anterior, también se modifica el artículo 20.-, numeral 5).- de la normativa 

estatutaria con el propósito de precisar que el Comité Ejecutivo Nacional tendrá la facultad 

de coordinar permanentemente las actividades de los Comités Ejecutivos Estatales y/o la 

Delegada o el Delegado Estatal, según sea el caso. 

 Misma circunstancia se replica en el artículo 21.-, numeral 6).- cuando se puntualiza que la 

Presidencia del Comité Ejecutivo Nacional tendrá la atribución de convocar cuando lo 

estime necesario a las Presidencias de los Comités Ejecutivos Estatales y/o a la Delegada 

o el Delegado, según aplique. 

g) Se elimina la mención relativa a la “Asamblea General de Delegados y/o Delegados” 

contenida en los artículos 16.- y 23.-, numeral 2).- de la normativa estatutaria vigente. 

 Derivado de los ajustes precisados con anterioridad, esta autoridad electoral concluye que 

la normativa estatutaria define claramente que únicamente habrá Delegadas y Delegados 

con funciones ejecutivas en las entidades federativas y también tendrán dicha calidad las 

personas que asistan a la primera Asamblea General, por tanto, se cumple con la 

observación realizada por el Consejo General. 

 El Consejo General ordenó a la APN ajustar su normativa estatutaria vigente ya que 

se observaron diversas inconsistencias, entre ellas, las siguientes: 

■ La prohibición de no formar parte de otro órgano estatutario se estipulaba para 

las personas integrantes de las Comisiones Estatales de Financiamiento, de 

Fiscalización y de Elecciones, sin embargo, estas comisiones formaban parte 

de los Consejos Políticos Estatales, por lo que existe una contradicción en los 

Estatutos vigentes. 

■ Existe duplicidad entre las facultades de la Comisión Nacional de Fiscalización 

y su homóloga en las entidades federativas, particularmente en la atribución de 

examinar los libros y documentos contables de la APN a nivel nacional y 

estatal, por ello deben realizarse las aclaraciones conducentes. 
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 Misma circunstancia se replica con las funciones entre la Tesorería Nacional y 

la Comisión Nacional de Fiscalización pues ambas instancias tenían la 

atribución de presentar informes e ingresos y egresos, así como el manejo de la 

situación financiera de la APN. 

■ Se omite definir los parámetros por los cuales la Comisión Nacional de 

Elecciones y sus homólogas en las entidades federativas llevarán a cabo la 

organización de elecciones internas. 

 Al respecto, esta autoridad electoral concluye que a efecto de cumplir con la 

observación antes descrita, la APN elimina las disposiciones estatutarias 

observadas que regulaban el funcionamiento de las Comisiones Nacionales de 

Financiamiento, de Fiscalización y de Elecciones, así como sus homólogas en 

las entidades federativas, por tanto, con la desaparición de dichos órganos se 

eliminan las inconsistencias observadas, de ahí que se cumple con lo 

mandatado por el Consejo General. 

 Cabe precisar que, las facultades trascendentes de las Comisiones 

Nacionales de Financiamiento, de Fiscalización y de Elecciones, así como sus 

homólogas en las entidades federativas, no desaparecieron, pues fueron 

asumidas por otro órgano estatutario, tal como se explicará en el apartado 

correspondiente al análisis del proyecto de modificaciones a los Estatutos en 

ejercicio de su libertad de autoorganización. 

 El Consejo General ordenó a la agrupación ajustar su normativa estatutaria porque la 

integración de la Comisión Nacional de Garantías y Disciplina se conforma por ocho 

personas, sin embargo, dentro de las características de los órganos de justicia interna de 

los institutos políticos se encuentra que su integración sea un número impar conforme al 

artículo 46, numeral 2 de la LGPP, disposición legal que resulta orientadora ante el vacío 

normativo de las características de los órganos de justicia de las APN. 

 Aunado a lo anterior, también el máximo órgano de dirección de este Instituto le ordenó a 

la agrupación ajustar la normativa estatutaria toda vez que no se advertía si la presidencia 

del órgano de justicia interna provenía de sus mismos integrantes o de alguien externo. 

 Al respecto, la APN reforma el artículo 34.-, numeral 1.- de la normativa estatutaria para 

reducir el número de integrantes del órgano de justicia interna de la agrupación, pasando 

de “cinco (5) personas miembros y tres (3) vocales” a únicamente “tres (3) vocales”, lo 

cual es acorde con la observación realizada por esta autoridad electoral. 

 Ahora bien, tomando en consideración que la APN reduce el número de integrantes del 

órgano de justicia interna a tres vocales, esta autoridad electoral observa que en la 

porción estatutaria vigente prevista en el artículo 34.-, numeral 1.- que señala “La 

presidencia misma, será electa por las personas que integren dicha Comisión y su 

comportamiento institucional se regirá por el Reglamento respectivo”, se concluye que la 

Presidencia del órgano de justicia interna será designada de entre sus integrantes. 

 Por lo antes expuesto, se cumplen con las observaciones realizadas por el Consejo 

General. 

 Se ordenó homologar términos en la normativa estatutaria por las consideraciones 

siguientes: 

 “Conforme al artículo 35, numeral 2 del proyecto de Estatutos, la Secretaría de 

Operación y Acción Política del Comité Ejecutivo Estatal tendrá la facultad de 

coadyuvar con su homóloga en la entidad federativa en el registro de las afiliaciones, 

por lo que se ordena ajustar las denominaciones, toda vez que en términos del 

artículo 27, numeral 2, la Secretaría de Operación y Acción Política del Comité 

Ejecutivo Nacional es la instancia responsable de registrar las afiliaciones.” 

 Para subsanar dicha circunstancia, la APN modifica el artículo 30.- numeral 2.- para 

aclarar que la Secretaría de Operación y Acción Política del Comité Ejecutivo Estatal 

tendrá la facultad de coadyuvar con su homóloga a nivel nacional en el registro de 

las afiliaciones, lo cual es acorde con la observación realizada por esta autoridad 

electoral. 
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 Consecuentemente, se cumple con la observación realizada por esta autoridad 

electoral. 

 “Por su parte, del análisis de diversas disposiciones estatutarias, se reconoce que el 

Comité Ejecutivo Nacional contará con una Secretaría de Operación y Acción 

Política; sin embargo, particularmente en el artículo 22, numeral 1, inciso b), de los 

Estatutos, la asociación se refiere a “las y los Secretarios de Operación y Acción 

Política” como integrantes del mencionado Comité, esto es, más de una persona 

integrante de tal Secretaría, por lo que se ordena realizar la adecuación que aclare 

esta discrepancia”. 

 Al respecto, la agrupación modifica el artículo 19.-, numeral 1.-, inciso b).- del proyecto de 

Estatutos presentado, con el propósito de puntualizar que el Comité Ejecutivo Nacional se 

integrará por diversas personas, entre ellas, la o el Secretario de Operación y Acción 

Política. En consecuencia, se cumple con la observación realizada por el Consejo 

General. 

 “Asimismo, en el artículo 16, numeral 1 del proyecto de Estatutos, se establece que 

la Asamblea General Nacional será el órgano máximo de dirección; no obstante, del 

análisis integral de la normativa estatutaria, se menciona a la “Asamblea General”, la 

“Asamblea General de Delegadas y/o Delegados” e incluso a la “Asamblea General 

Nacional de Delegadas y/o Delegados”. Consecuentemente, se ordena homologar 

términos. 

 Misma circunstancia acontece en el orden local, porque en el artículo 31 del proyecto 

de Estatutos, se regula a la Asamblea General Estatal como órgano deliberativo, 

rector y representativo de la APN en las entidades federativas; sin embargo, en los 

artículos 32, numeral 1, inciso c y 33, numeral 2, inciso b), se reconoce a la 

“Asamblea Estatal”, por lo que se ordena homologar términos”. 

 A efecto de atender lo anterior, la APN modifica diversas disposiciones estatutarias a fin 

de homologar términos a la “Asamblea General Nacional”, de ahí que se cumple con la 

observación realizada por el máximo órgano de dirección del INE. 

 Adicionalmente, esta autoridad concluye que también se cumple con lo mandatado por el 

Consejo General, ya que la APN suprime diversas disposiciones estatutarias que 

regulaban el funcionamiento de la Asamblea General Estatal como órgano deliberativo, 

rector y representativo de la agrupación en las entidades federativas. De igual forma, es 

de señalarse que, del análisis realizado, se concluye que la atribución principal de dicho 

órgano fue trasladada a otros órganos, como se precisará en el considerando 

correspondiente al análisis del proyecto de modificaciones a los Estatutos en ejercicio de 

su libertad de autoorganización. 

 Ahora bien, conforme a los artículos 14.- y 16.- del proyecto de los Estatutos presentado, 

se observa que la APN mantiene su representación en las entidades federativas a través 

del Comité Ejecutivo Estatal, o en su caso, mediante la Delegada o el Delegado Estatal 

hasta en tanto se designe la Presidencia de dicho Comité, y dichos órganos forman parte 

del máximo órgano de dirección de la agrupación, es decir la Asamblea General Nacional. 

 “Ahora bien, en términos de los artículos 22, numeral 1, inciso c) y 33, numeral 2, 

inciso c) del proyecto de Estatutos, las Comisiones Nacionales de Elecciones, de 

Financiamiento y de Fiscalización integrarán el Comité Ejecutivo Nacional; 

circunstancia que se replica en el orden local porque las Comisiones Estatales de 

Elecciones, de Financiamiento y de Fiscalización formarán parte de los Comités 

Ejecutivos Estatales. No obstante, del análisis de diversas disposiciones estatutarias 

se reconoce a las “Comisiones de Fiscalización, Elecciones y Financiamiento”, sin 

distinguir cuándo se trata de nacional y cuándo de estatal, por tanto, se ordena 

realizar los ajustes para precisar los términos. 

 (…) 

 Por otro lado, en términos del artículo 41, numeral 3, inciso g) del proyecto de 

Estatutos, la Comisión Nacional de Fiscalización tiene la facultad de “solicitar a la o a 

el titular del área financiera y/o encargado de la gestión económica, la entrega de un 

balance trimestral de comprobación”. No obstante, en términos del artículo 40, 
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numeral 1.-, de los Estatutos, la Tesorería Nacional será el órgano responsable de la 

administración del patrimonio, de los recursos humanos, materiales y financieros de 

la agrupación. Por tanto, se ordena homologar términos.” 

 Al respecto, esta autoridad electoral concluye que se cumple con lo mandatado por el 

Consejo General, ya que la APN suprime diversas disposiciones estatutarias que 

regulaban el funcionamiento de las Comisiones Nacionales de Financiamiento, de 

Fiscalización y de Elecciones, así como sus homólogas en las entidades federativas, por 

tanto, con la eliminación de dichos órganos desaparecen las inconsistencias observadas. 

 Cabe precisar que, las facultades trascendentes de los órganos antes mencionados no 

desaparecieron, sino fueron asumidas por otro órgano estatutario, tal como se explicará 

en el apartado correspondiente al análisis del proyecto de modificaciones a los Estatutos 

en ejercicio de su libertad de autoorganización. 

■ “Por su parte, la asociación en el artículo 14 de la normativa estatutaria, prevé que su 

estructura orgánica se conforma por órganos de dirección. Al respecto, cabe resaltar 

que, del análisis de diversas disposiciones estatutarias se alude a los “órganos de 

gobierno”, por tanto, se ordena homologar términos”. 

Para subsanar dicha circunstancia, la APN modifica el artículo 34.-, numeral 6.- del 

proyecto de Estatutos presentado, a efecto de homologar el término “órganos de 

dirección”, consecuentemente, se cumple con la observación realizada por el Consejo 

General. 

■ “En otro orden de ideas, de conformidad con el artículo 14, numeral 2, inciso c) de 

los Estatutos, se reconocen como órganos de dirección a los Consejos Políticos 

Estatales; sin embargo, de la lectura del artículo 19, numeral 1, inciso c) de dicho 

ordenamiento, se alude a los “Comités Políticos Estatales”, siendo la única mención 

en la normativa estatutaria, de ahí que se ordena homologar términos”. 

En relación con lo anterior, esta autoridad electoral concluye que se cumple con lo 

mandatado por el Consejo General, toda vez que en el artículo 19.- del proyecto de 

Estatutos presentado, la APN elimina la única mención que se realizaba de los “Comités 

Políticos Estatales”, por lo que desaparece la inconsistencia observada. 

■ “Finalmente, del análisis integral de las disposiciones estatutarias se advierten 

diferencias entre la denominación de los órganos estatutarios y sus cargos, por lo 

que se ordena realizar una revisión general de los mismos para otorgar certeza a 

las personas afiliadas respecto de la integración de los órganos directivos de la 

APN”. 

 En cuanto a lo anterior, de la revisión del proyecto de modificaciones a los Estatutos se 

observa la denominación de los órganos estatutarios y sus cargos tienen congruencia 

entre sí, de tal modo que se otorga certeza a las personas afiliadas respecto de la 

integración de sus órganos directivos, por consiguiente, se cumple con la observación 

realizada por el Consejo General. 

 El Consejo General ordenó a la agrupación ajustar la normativa estatutaria pues se omitió 

definir al órgano estatutario encargado de aprobar las posibles candidaturas federales de 

la APN cuando medie un acuerdo de participación con un partido político nacional y/o 

coalición. 

 Para atender esta observación, la APN reforma el artículo 5.- de la normativa estatutaria 

para aclarar que será el Comité Ejecutivo Nacional quien podrá aprobar las posibles 

candidaturas federales de la agrupación cuando medie un acuerdo de participación con un 

partido político nacional o coalición, por lo que se cumple con la observación realizada por 

el Consejo General. 

 Se ordenó a la APN modificar la normativa estatutaria debido a que se observó que, 

dentro del procedimiento disciplinario se llevará a cabo una audiencia inicial, misma que 

tendrá lugar dentro de los primeros tres meses de haberse iniciado el procedimiento y en 

la cual se verificará si subsiste la causa que motivó dicho procedimiento. Sin embargo, el 

plazo antes mencionado no es acorde con el deber de impartir justicia de manera 

completa, pronta y expedita, prevista en el marco constitucional y convencional. 
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 En ese sentido, la agrupación, en el proyecto de Estatutos presentado, modifica el artículo 

34.-, numeral 4.- a efecto de reducir el plazo en el cual se realizará la audiencia inicial 

dentro del procedimiento disciplinario, pasando de un plazo máximo de tres meses a solo 

15 días naturales una vez iniciado el procedimiento, en consecuencia, se cumple con la 

observación realizada por el Consejo General. 

 Por último, el Consejo General ordenó a la agrupación ajustar la normativa estatutaria a 

efecto de realizar las aclaraciones siguientes: 

■ “En el artículo 41, numeral 3, inciso b) del proyecto de Estatutos, se reconoce al 

Consejo Nacional, siendo la única mención en la normativa estatutaria, dado que ese 

órgano no forma parte de la estructura orgánica de la APN como se advierte de la 

lectura del artículo 14 de dicho ordenamiento. Luego entonces, se ordena ajustar la 

normativa estatutaria a efecto de aclarar lo conducente”. 

 Al respecto, esta autoridad electoral concluye que la observación antes descrita se 

cumple, toda vez que en el artículo 41.- de la normativa estatutaria vigente, la APN 

elimina la única mención que se realizaba del “Consejo Nacional”, por lo que desaparece 

la inconsistencia observada. 

■ “Aunado a lo anterior, en términos artículo 16, numeral 1, inciso e) de los Estatutos, 

se reconoce a las “personas miembros honoríficos”, siendo la única mención en la 

normativa estatutaria. Al respecto, resulta oportuno señalar que, del análisis de la 

normativa estatutaria no se advierte quiénes tendrán la calidad de personas 

miembros honoríficos, por lo que se ordena ajustar la porción normativa 

correspondiente”. 

 En tal virtud, la APN, en el proyecto de Estatutos presentado elimina la porción estatutaria 

contenida en el artículo 16.-, inciso e).- que reconocía a las personas miembros 

honoríficos como integrantes de la Asamblea General Nacional, de ahí que la observación 

antes descrita se cumple. 

■ “Por su parte, en el artículo cuarto transitorio, se hace referencia a la “dirigencia 

nacional”, siendo la única mención en la normativa estatutaria. Por tanto, se ordena 

ajustar la normativa estatutaria a efecto de aclarar lo conducente”. 

 En ese sentido, la agrupación modifica el artículo cuarto transitorio, a efecto de cambiar la 

mención “dirigencia nacional” por “Comité Ejecutivo Nacional”, por tanto, se cumple con la 

observación realizada por el Consejo General. 

■ “En otro orden de ideas, el artículo 32, numeral 2) del proyecto de Estatutos, dispone 

que las personas titulares de las Comisiones Estatales de Elecciones, 

Financiamiento y Fiscalización del Comité Ejecutivo Estatal sólo tendrán derecho a 

voz ante el Consejo Político Estatal; circunstancia que no se replica o se realiza esa 

distinción en el orden nacional dentro de la integración del Consejo Político Nacional 

en términos del artículo 19, inciso f). Consecuentemente, se ordena ajustar la 

normativa estatutaria a efecto de aclarar lo conducente”. 

 Al respecto, esta autoridad electoral concluye que se cumple la observación antes 

descrita, ya que la inconsistencia observada desaparece. Lo anterior, toda vez que la APN 

elimina diversas disposiciones estatutarias que regulaban el funcionamiento del Consejo 

Político Estatal, el cual conforme al artículo 32.- de la normativa estatutaria vigente, 

actuaba durante el receso de las Asambleas Generales Estatales con el fin de realizar 

funciones específicas tales como otorgar reconocimientos a la ciudadanía o las 

organizaciones estatales que destacarán en la vida pública; ejercer las facultades que le 

delegarán las Asambleas Generales Estatales y el Consejo Político Nacional, así como los 

reglamentos de la agrupación. 

 Por lo antes expuesto, esta autoridad electoral concluye el cumplimiento total del Punto SEGUNDO 

de la Resolución INE/CG282/2023, en lo relativo al deber de la APN de modificar su normativa 

estatutaria, a más tardar el treinta y uno de agosto del presente año, para subsanar diversas 

inconsistencias entre las que destacan las siguientes: 

 La precisión de que el quórum de las sesiones de la Asamblea General Nacional en segunda 

convocatoria será con al menos un tercio de sus integrantes; 



Lunes 8 de enero de 2024 DIARIO OFICIAL       (Primera Sección) 590 

 

 Se elimina la condición de que la Presidencia del Comité Ejecutivo Nacional ejerza la 

representación legal previo acuerdo expreso del Consejo Político Nacional; 

 Se homologa la periodicidad en que deben celebrarse las sesiones ordinarias y extraordinarias 

del Comité Ejecutivo Nacional; 

 Se define con claridad la diferencia entre las y los Delegados con funciones ejecutivas en las 

entidades federativas, así como de las y los Delegados que asistieran a la primera Asamblea 

General y su cambio de carácter a Consejeras y Consejeros una vez que los órganos directivos 

de la APN se integren; 

 Se reduce el número de integrantes del órgano de justicia interna pasando de “cinco (5) 

personas miembros y tres (3) vocales” a únicamente “tres (3) vocales”, de las cuales su 

Presidencia será designada entre sus integrantes; 

 El Comité Ejecutivo Nacional será el órgano facultado para aprobar las posibles candidaturas 

federales de la agrupación cuando medie un acuerdo de participación con un partido político 

nacional o coalición; 

 Se reduce el plazo en el cual se realizará la audiencia inicial dentro del procedimiento 

disciplinario, pasando de un plazo máximo de tres meses a solo 15 días naturales una vez 

iniciado el procedimiento; y 

 La agrupación contará con la Delegada o el Delegado Estatal, hasta en tanto se designe o 

nombre la Presidencia del Comité Ejecutivo Estatal. Para ello, la APN precisa que la Delegada 

o Delegado Estatal ejercerán temporalmente las funciones de las Presidencias de los Comités 

Ejecutivos Estatales. La elección estará a cargo de la Asamblea General Nacional y la misma 

no podrá exceder el periodo ordinario de tres años señalado en el artículo 29, numeral 1).- de la 

normativa estatutaria. 

III. Aquellas que se refieren a su libertad de autoorganización 

30. El presente apartado tiene la finalidad de advertir las modificaciones realizadas a la normativa 

estatutaria de la APN Demócrata Liberal en ejercicio de su libertad de autoorganización, por lo que la 

propuesta de reformas se clasifica por temáticas y se desarrollan a continuación. 

 Eliminación de órganos estatutarios 

 Tal como se razonó con anterioridad, la APN suprimió diversas disposiciones estatutarias que 

regulaban el funcionamiento del Consejo Político Nacional, el Consejo Político Estatal y la 

Asamblea General Estatal, así como las Comisiones Nacionales y Estatales de Financiamiento, 

Fiscalización y de Elecciones. 

 En primer lugar, cabe destacar que, al eliminarse el Consejo Político Nacional, también se 

suprimieron facultades trascendentes como aprobar los acuerdos de participación que podrá 

celebrar la agrupación con un partido político nacional o coalición; modificar y aprobar los 

reglamentos que someta a consideración el Comité Ejecutivo Nacional; y designar a la 

Presidencia del Comité Ejecutivo Nacional en caso de renuncia para durar el resto del tiempo 

que falte del periodo; atribuciones que resultan trascendentes para el funcionamiento de la 

APN. 

 No obstante, del estudio del proyecto de modificaciones a los Estatutos se desprende que esas 

funciones fueron delegadas a otros órganos estatutarios como se enuncia a continuación: 

 El Comité Ejecutivo Nacional será ahora la instancia facultada para aprobar los acuerdos 

de participación que podrá celebrar la agrupación con un partido político nacional o 

coalición, así como designar a la Presidencia del Comité Ejecutivo Nacional en caso de 

renuncia, para durar el resto del tiempo que falte del periodo. Lo anterior, conforme a lo 

previsto en los artículos 5.- y 20.-, numeral 6).- del proyecto de modificaciones de los 

Estatutos. 

 La Asamblea General Nacional como máximo órgano de dirección ahora tendrá la función 

de modificar y aprobar los reglamentos que someta a consideración el Comité Ejecutivo 

Nacional, en términos del artículo 18.-, numeral 1.-, inciso f).- del proyecto de 

modificaciones de los Estatutos. 

Por otra parte, al eliminarse la Comisión Nacional de Elecciones
4
, de la misma manera se 

suprimieron facultades trascendentes como organizar elecciones internas. Sin embargo, de acuerdo 

con el artículo 20.-, numeral 6).- del proyecto de modificaciones de los Estatutos, esa atribución fue 

                                                 
4
 En términos del artículo 44.- de la normativa estatutaria vigente, la Comisión Estatal de Elecciones tiene las mismas funciones que la 

Comisión Nacional de Elecciones, aunque acotadas en la entidad federativa correspondiente.  
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delegada al Comité Ejecutivo Nacional bajo los parámetros siguientes: “Coordinar los trabajos 

tratándose de elecciones internas de la agrupación cuando se considere conveniente, previa 

convocatoria que emita”. 

Por último, al eliminarse la Asamblea General Estatal también se suprimieron atribuciones 

trascendentes como elegir a las personas integrantes del Comité Ejecutivo Estatal. No obstante, del 

estudio de la normativa estatutaria modificada se desprende que esa función fue delegada al Comité 

Ejecutivo Nacional y para tales efectos su Presidencia podrá realizar propuestas de designación. Lo 

anterior, se verifica de la lectura de los artículos 28.-, numeral 2.- y 29.-, numerales 1).- y 4).- del 

proyecto de modificaciones de los Estatutos. 

Ahora bien, al suprimirse el Consejo Político Estatal, también se eliminaron sus funciones específicas 

tales como otorgar reconocimientos a la ciudadanía o las organizaciones estatales que destacarán 

en la vida pública; ejercer las facultades que le delegarán las Asambleas Generales Estatales y el 

Consejo Político Nacional, así como los reglamentos de la agrupación; por lo que sería innecesario 

asignarlas a otro órgano estatutario pues esta autoridad concluye que se tratan de facultades que no 

afectan el funcionamiento de los órganos directivos de la APN. 

Finalmente, al eliminarse las Comisiones Nacionales de Financiamiento
5
 y Fiscalización

6
, de igual 

modo se suprimieron sus funciones: en el caso de la primera, para rendir informes anuales, 

supervisar gastos y revisar a la Tesorería Nacional; y por lo que respecta a la segunda, a fin de 

promover mecanismos a la generación de recursos privados en coordinación con la Tesorería 

Nacional y colaborar con ésta última para que dichos recursos se apeguen a la normatividad 

electoral. 

Al respecto, esta autoridad electoral concluye que esas atribuciones serán asumidas por la Tesorería 

Nacional, pues en términos del artículo 33.- del proyecto de Estatutos presentado (antes artículo 40.-

), se define como el órgano responsable de la administración del patrimonio, de los recursos 

humanos, materiales y financieros de la agrupación, así como se encarga de presentar los informes 

de ingresos y egresos anuales; aunado a que al eliminarse las facultades de las Comisiones 

Nacionales de Financiamiento y Fiscalización no afectan el funcionamiento de los órganos directivos 

de la APN. 

 Personas facultadas para firmar los acuerdos de participación 

 Se modifica el artículo 5.- de la normativa estatutaria a efecto de puntualizar que 

serán suficientes las firmas de la Presidencia y la Secretaría General del Comité 

Ejecutivo Nacional en los acuerdos de participación que celebre la APN con partidos 

políticos nacionales o coaliciones. 

 Adición de integrantes a la Asamblea General Nacional 

 Se incorpora en el artículo 16.-, incisos c).- y d).- de la normativa estatutaria, la 

posibilidad de que las Presidencias de la Comisión de Transparencia y la Comisión 

Nacional de Atención y Acompañamiento a las víctimas de violencia política contra 

las mujeres en razón de género, integren la Asamblea General Nacional de la 

agrupación. 

 Derecho de las personas afiliadas 

 Se reforma el artículo 17.- con el objetivo de regular la posibilidad de que las 

personas afiliadas puedan convocar a sesiones extraordinarias de la Asamblea 

General Nacional, siempre y cuando se cumpla con el umbral del 10% (diez por 

ciento). 

 Ampliación del cargo de las personas integrantes del Comité Ejecutivo 

Nacional 

 Se modifica el artículo 18.-, numeral 1.-, inciso b).- para ampliar la duración del cargo 

de las personas integrantes del Comité Ejecutivo Nacional, pasando de “tres años” a 

“seis años”. 

                                                 
5
 De conformidad con el artículo 39.-, numeral 3.- de la normativa estatutaria vigente, la Comisión Estatal de Financiamiento tiene las mismas 

funciones que la Comisión Nacional de Financiamiento, aunque acotadas en la entidad federativa correspondiente.  
6
 En términos del artículo 42.-, numeral 3.- de la normativa estatutaria vigente, la Comisión Estatal de Fiscalización tiene las mismas 

funciones que la Comisión Nacional de Fiscalización, aunque acotadas en la entidad federativa correspondiente.  
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 Reconfiguración en la integración del Comité Ejecutivo Nacional 

 En el artículo 19.-, se elimina la posibilidad de que “Diez miembros militantes 

destacadas y/o destacados, nombrados por el Comité Ejecutivo Nacional, a 

propuesta de la Presidencia del Comité Ejecutivo Nacional”, formen parte de dicho 

Comité. 

 Facultades del Comité Ejecutivo Nacional 

 Se incorpora en el artículo 19.-, párrafo primero que señala que el Comité Ejecutivo 

Nacional tendrá atribuciones para expedir los nombramientos de las estructuras 

orgánicas estatales, cuando así se requiera. 

 Por su parte, se modifica el artículo 29.-, numeral 2).- para definir que en caso de 

falta definitiva y/o ausencia de la Presidencia del Comité Ejecutivo Estatal, el Comité 

Ejecutivo Nacional será el encargado de nombrar a una persona interina hasta 

finalizar el periodo al cual fuera designada. 

 Atribuciones de la Presidencia del Comité Ejecutivo Nacional 

 Se desprende del artículo 21.-, numeral 9).- que la Presidencia del Comité Ejecutivo 

Nacional podrá designar a los demás integrantes de dicho Comité en caso de 

renuncia o ausencia permanente, hasta en tanto se realice la Asamblea General 

Nacional respectiva. 

 Requisito para las convocatorias del Comité Ejecutivo Nacional 

Se adiciona en el artículo 23.- que las convocatorias para las sesiones del Comité 

Ejecutivo Nacional deberán incluir el lugar, fecha y hora, así como la modalidad 

(presencial, vía remota o híbrida) y el orden del día. 

 Votación de calidad para las Presidencias de los Comités Ejecutivos Estatales 

 Se estipula en el artículo 28.-, numeral 4.- que, en caso de empate en las votaciones 

del Comité Ejecutivo Estatal, será su Presidencia quien contará con voto de calidad. 

 Facultades de los Comités Ejecutivos Estatales 

 En el artículo 28.-, numeral 5.-, inciso e).- se prevé que entre las funciones de los 

Comités Ejecutivos Estatales se encuentra elaborar el presupuesto de ingresos y 

egresos, para su aprobación por el Comité Ejecutivo Nacional, e informar 

periódicamente de su ejercicio. 

 Funciones de las Presidencias de los Comités Ejecutivos Estatales 

 Se modifica el artículo 29.- para eliminar la atribución de las Presidencias de los 

Comités Ejecutivos Estatales a fin de ejercer la representación legal en 

circunstancias particulares como actos de administración y dominio, abrir cuentas de 

cheques, delegar poderes, entre otros. 

 Por otra parte, se reforma el inciso i.- de dicho precepto estatutario, a efecto de 

precisar que también las Presidencias de los Comités Ejecutivos Estatales tendrán 

las funciones que le encomienden los resolutivos de la Asamblea General Nacional. 

 Atribuciones de la Tesorería Nacional 

 Se estipula en el artículo 33.-, numeral 1.-, inciso f).- que, la Tesorería Nacional 

tendrá la facultad de rendir informes trimestrales a la Comisión de Transparencia de 

la agrupación y brindarle todas las facilidades necesarias para el desempeño de sus 

atribuciones, en términos de los Estatutos y del Reglamento correspondiente. 

 Aunado a lo anterior, se modifica el inciso h).- de la disposición estatutaria antes 

mencionada para eliminar la posibilidad de que la Secretaría General del Comité 

Ejecutivo Nacional le asigne facultades a la Tesorería Nacional. 

Conclusión del Apartado B 

31. Por lo que hace a las modificaciones presentadas por la APN Demócrata Liberal, precisadas en el 

apartado que nos ocupa, tal y como se muestra en el cuadro comparativo, anexo a la presente 

Resolución, esta autoridad advierte que: 
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I. Las APN deben cumplir sus finalidades, atendiendo lo previsto en los programas, principios e 

ideas que postulan, lo cual, a su vez, evidencia que, desde la Constitución y las leyes de la 

materia, se establece una amplia libertad o capacidad autoorganizativa. Sin embargo, dicha 

libertad no es omnímoda ni ilimitada, ya que es susceptible de delimitación legal, siempre y 

cuando se respete el núcleo básico o esencial del correspondiente derecho político-electoral 

fundamental de asociación, así como de otros derechos fundamentales de las personas 

afiliadas; 

II. Las modificaciones presentadas se refieren a cuestiones de forma y fondo; 

III. Dichas modificaciones no vulneran los derechos de las personas afiliadas o simpatizantes de la 

APN, ya que no cambian las reglas de afiliación, ni amplían la integración de sus órganos 

estatutarios; 

IV. Las determinaciones descritas son congruentes con su derecho de autoorganización y libertad 

de decisión política que otorga la Constitución y la Legislación Electoral a las APN, para normar 

y reglamentar su forma de organización interna, por lo que las autoridades electorales no 

podrán intervenir, salvo disposición contraria. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en 

el penúltimo párrafo de la Base I, del artículo 41, de la Constitución, en relación con los artículos 

20, numeral 1, y 22, numeral 1, inciso b), de la LGPP; 

V. Que es obligación de este Consejo General, al pronunciarse sobre la procedencia constitucional 

y legal de las modificaciones a los Estatutos presentadas, atender el derecho de las APN para 

dictar las normas y procedimientos de organización que les permitan funcionar de acuerdo con 

sus fines, de conformidad con los preceptos citados. 

 De lo expuesto, se observa que las modificaciones precisadas resultan procedentes, pues se 

realizaron en ejercicio de la libertad de autoorganización de la APN, además de que las mismas 

no contravienen el marco constitucional, legal y reglamentario vigente. 

Determinación sobre la procedencia constitucional y legal de los Estatutos 

32. Con base en el análisis de los Estatutos presentados y, en virtud de los razonamientos vertidos en 

los considerandos 26 al 31 de la presente Resolución, este Consejo General estima procedente la 

declaratoria de constitucionalidad y legalidad de las modificaciones a los Estatutos de la APN 

Demócrata Liberal realizadas en cumplimiento del Punto SEGUNDO de la Resolución 

INE/CG282/2023, así como en ejercicio de su libertad de autoorganización, aprobadas en la 

Asamblea General Nacional Extraordinaria celebrada el trece de agosto de dos mil veintitrés. 

 Dicho documento básico se encuentra relacionado como ANEXO UNO, denominado Estatutos; 

mismo que forma parte integral de la presente Resolución. 

 En razón de los considerandos anteriores, la CPPP, en su sesión efectuada el treinta de octubre de 

dos mil veintitrés, aprobó el Anteproyecto de Resolución en cuestión, y con fundamento en el artículo 

42, párrafo 8 de la LGIPE, somete a la consideración del Consejo General el Proyecto de Resolución 

de mérito. 

Fundamentos para la emisión de la Resolución 

Declaración Universal de los Derechos Humanos 

Artículos 2; 7; 19; 20 y 21. 

Pacto Internacional de Derechos Civiles 

Artículos 2, numerales 1 y 2; 25, incisos a) y b). 

Convención Americana sobre Derechos Humanos 

Artículos 1; 16, Apartado 1; 23, Apartado 1, incisos a), b) y c). 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículos 1; 4; 41, párrafo tercero, Bases I y V, Apartado A.  

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Artículos 29, numeral 1; 29; 30, numeral 2; 31, numeral 1; 35, numeral 1; 42, numeral 8; 44, 

numeral 1, inciso m); 55, numeral 1, incisos m) y o); y 442 Bis, numeral 1. 
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Ley General de Partidos Políticos 

Artículos 20, numeral 1; 22, numeral 1, inciso b); 25, numeral 1, inciso l); 36, numeral 1; 48; y 

demás correlativos aplicables. 

Línea jurisprudencial de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Tesis aislada 1a. CCLXIII/2016 (10a.). 

Línea jurisprudencial del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

Sentencias dictadas en los expedientes: SUP-JDC-670/2017; así como la tesis VIII/2005 y la 

jurisprudencia 62/2002 de la Sala Superior. 

Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral 

Artículo 46, numeral 1, inciso e). 

Reglamento sobre modificaciones a Documentos Básicos, Registro de integrantes de 

órganos directivos y cambio de domicilio de Agrupaciones y Partidos Políticos 

Nacionales; así como respecto al registro de Reglamentos internos de éstos últimos y 

la acreditación de sus representantes ante los Congresos del Instituto Nacional 

Electoral, aprobado mediante Acuerdo INE/CG272/2014, el diecinueve de noviembre de 

dos mil catorce 

Artículos 4; 5; 6; 7; 8; 9; 10; 11; 12; 13; 14; 15; 16; 17; 18 y demás correlativos aplicables.  

 

En razón de los antecedentes, consideraciones y fundamentos señalados, el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral emite la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO. Se declara la procedencia constitucional y legal de las modificaciones a los Estatutos de 

Demócrata Liberal, conforme a los textos finales presentados, aprobados durante la Asamblea General 

Nacional Extraordinaria celebrada el trece de agosto de dos mil veintitrés. 

SEGUNDO. Se tiene por cumplido lo ordenado en el Punto SEGUNDO de la Resolución INE/CG282/2023. 

TERCERO. Notifíquese la presente Resolución a la Agrupación Política Nacional denominada Demócrata 

Liberal para que, a partir de esta declaratoria de procedencia constitucional y legal, rija sus actividades al 

tenor de la Resolución adoptada al respecto. 

CUARTO. Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación. 

La presente Resolución fue aprobada en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 3 de 

noviembre de 2023, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, 

Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, 

Carla Astrid Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura, Maestra 

Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la 

Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala. 

La Consejera Presidenta del Consejo General, Lic. Guadalupe Taddei Zavala.- Rúbrica.- La Encargada 

del Despacho de la Secretaría del Consejo General, Lic. María Elena Cornejo Esparza.- Rúbrica. 

La Resolución y los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

Página INE: 

https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-03-de-noviembre-de-2023/ 

Página DOF 

www.dof.gob.mx/2023/INE/CGext202311_03_rp_2_2.pdf 

______________________________ 
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AVISO por el que se da a conocer la página electrónica donde pueden ser consultadas distintas resoluciones aprobadas por el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional Electoral. 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA PÁGINA ELECTRÓNICA DONDE PUEDEN SER CONSULTADAS DISTINTAS RESOLUCIONES APROBADAS POR 

EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

Resoluciones del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, respecto a diversas quejas por hechos que se considera constituyen infracciones a 
la Ley en la Materia, las cuales han causado estado, por lo que son publicadas de conformidad con lo establecido por los artículos 43 y 46, párrafo 1, 

inciso k), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 11, párrafo 1, inciso n) y 27, párrafo 1, del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General. 

Clave Alfanumérica Título de la Resolución 
Fecha de la 

sesión 
Tipo de 
sesión 

Punto 
orden del 

día 

Puntos Resolutivos que 
ordenan publicación en 

el DOF 
Dirección electrónica de consulta 

INE/CG62/2023 

Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, respecto del procedimiento sancionador 
ordinario UT/SCG/Q/YKRB/JD35/MEX/191/2020, 
iniciado con motivo de la denuncia presentada por 
Yessica Karina Rojas Bautista y otras personas, a través 
de la cual hicieron del conocimiento de esta autoridad, 
hechos posiblemente contraventores de la normativa 
electoral, consistentes en su presunta indebida afiliación 
al Partido Revolucionario Institucional, quien 
supuestamente usó para tal efecto, sin consentimiento 
alguno, sus datos personales. 

27-feb-23 Ordinaria 6.5 

SEXTO. Publíquese la 
presente determinación 
en el Diario Oficial de la 
Federación, a fin de 
hacer efectiva la sanción 
impuesta al PRI, una vez 
que la misma haya 
causado estado.  

INE: https://www.ine.mx/punto-06-de-la-sesion-ordinaria-del-consejo-general-
27-de-febrero-de-2023/ 

DOF: www.dof.gob.mx/2023/INE/CGord202302_27_rp_6_5.pdf 

INE/CG66/2023 

Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, respecto del procedimiento sancionador 
ordinario UT/SCG/Q/GJMD/JD34/MEX/221/2020, 
iniciado con motivo de la denuncia presentada por 
Gabriela Jannete Moreno Díaz y otras personas, a 
través de la cual hicieron del conocimiento de esta 
autoridad, hechos posiblemente contraventores de la 
normativa electoral, consistentes en su presunta 
indebida afiliación al Partido Revolucionario Institucional, 
quien supuestamente usó para tal efecto, sin 
consentimiento alguno, sus datos personales. 

27-feb-23 Ordinaria 6.10 

SÉPTIMO. Publíquese la 
presente determinación 
en el Diario Oficial de la 
Federación, a fin de 
hacer efectiva la sanción 
impuesta al PRI, una vez 
que la misma haya 
causado estado. 

INE: https://www.ine.mx/punto-06-de-la-sesion-ordinaria-del-consejo-general-
27-de-febrero-de-2023/ 

DOF: www.dof.gob.mx/2023/INE/CGord202302_27_rp_6_10.pdf 

INE/CG67/2023 

Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, respecto del procedimiento sancionador 
ordinario UT/SCG/Q/NRBR/JD03/MOR/222/2020, 
iniciado con motivo de la denuncia presentada por Nayeli 
Rubí Brito Ruiz y otras personas, a través de la cual 
hicieron del conocimiento de esta autoridad, hechos 
posiblemente contraventores de la normativa electoral, 
consistentes en su presunta indebida afiliación al Partido 
Verde Ecologista de México, quien supuestamente usó 
para tal efecto, sin consentimiento alguno, sus datos 
personales. 

27-feb-23 Ordinaria 6.11 

SÉPTIMO. Publíquese la 
presente determinación 
en el Diario Oficial de la 
Federación, a fin de 
hacer efectiva la sanción 
impuesta al PVEM, una 
vez que la misma haya 
causado estado. 

INE: https://www.ine.mx/punto-06-de-la-sesion-ordinaria-del-consejo-general-
27-de-febrero-de-2023/ 

DOF: www.dof.gob.mx/2023/INE/CGord202302_27_rp_6_11.pdf 

INE/CG210/2023 

Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, respecto del procedimiento sancionador 
ordinario UT/SCG/Q/RARM/JD06/SLP/55/2021, iniciado 
con motivo de las denuncias presentadas por Raúl Alicio 
Ramírez Méndez y otras personas, a través de las 
cuales hicieron del conocimiento de esta autoridad, 
hechos posiblemente contraventores de la normativa 
electoral, consistentes en su presunta indebida afiliación 
al Partido Verde Ecologista de México, quien 
supuestamente usó para tal efecto, sin consentimiento 
alguno, sus datos personales. 

30-mar-23 Extraordinaria 4.12 

SÉPTIMO. Publíquese la 
presente determinación 
en el Diario Oficial de la 
Federación, una vez que 
la misma haya causado 
estado, a fin de hacer 
efectiva la sanción 
impuesta al PVEM. 

INE: https://www.ine.mx/punto-04-de-la-sesion-extraordinaria-del-consejo-
general-30-de-marzo-de-2023/ 

DOF: www.dof.gob.mx/2023/INE/CGext202303_30_rp_4_12.pdf 
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INE/CG198/2023 

Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, respecto del procedimiento sancionador 
ordinario con número de expediente 
UT/SCG/Q/CG/4/2023, iniciado con motivo de la vista 
ordenada por este Consejo General, en contra de la 
Agrupación Política Nacional “Proyecto Nacional”, por la 
presentación fuera del plazo legalmente establecido para 
tal efecto, ante esta autoridad, de la modificación a sus 
documentos básicos, en contravención a la normativa 
electoral. 

30-mar-23 Extraordinaria 4.43 

CUARTO. Publíquese la 

presente determinación 
en el Diario Oficial de la 
Federación, a efecto de 
hacer efectiva la sanción 
impuesta a la Agrupación 
Política Nacional 
denominada “Proyecto 
Nacional”, una vez que la 
misma haya causado 
estado. 

INE: https://www.ine.mx/punto-04-de-la-sesion-extraordinaria-del-consejo-

general-30-de-marzo-de-2023/ 

DOF: www.dof.gob.mx/2023/INE/CGext202303_30_rp_4_43.pdf 

INE/CG199/2023 

Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, respecto del procedimiento sancionador 
ordinario con número de expediente 
UT/SCG/Q/CG/6/2023, iniciado con motivo de la vista 
ordenada por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, en contra de la Agrupación Política Nacional 
“Movimiento Nacional por un Mejor País”, por la 
presentación, fuera del plazo legalmente establecido 
para tal efecto ante esta autoridad, de la modificación a 
sus documentos básicos, en contravención a la 
normativa electoral. 

30-mar-23 Extraordinaria 4.44 

TERCERO. Publíquese la 
presente determinación 
en el Diario Oficial de la 
Federación, a efecto de 
hacer efectiva la sanción 
impuesta a la Agrupación 
Política Nacional 
“Movimiento Nacional por 
un Mejor País”, una vez 
que la misma haya 
causado estado. 

INE: https://www.ine.mx/punto-04-de-la-sesion-extraordinaria-del-consejo-
general-30-de-marzo-de-2023/ 

DOF: www.dof.gob.mx/2023/INE/CGext202303_30_rp_4_44.pdf 

INE/CG362/2023 

Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, respecto del procedimiento sancionador 
ordinario con número de expediente 
UT/SCG/Q/CG/34/2023, instaurado en contra del Partido 
Político Morena por hechos que se considera 
constituyen infracciones a la normativa electoral, 
consistentes en la presunta omisión de dicho instituto 
político de editar por lo menos una publicación trimestral 
de divulgación, durante el ejercicio dos mil veintiuno. 

21-jun-23 Extraordinaria 4.28 

CUARTO. Publíquese la 

presente determinación 
en el Diario Oficial de la 
Federación, a efecto de 
hacer efectiva la sanción 
impuesta al partido 
político denunciado, una 
vez que la misma haya 
causado estado. 

INE: https://www.ine.mx/punto-04-de-la-sesion-extraordinaria-del-consejo-

general-21-de-junio-de-2023/ 

DOF: www.dof.gob.mx/2023/INE/CGext202306_21_rp_4_28.pdf 

INE/CG327/2022 

Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, respecto del procedimiento sancionador 
ordinario UT/SCG/Q/TEPJF/CG/272/2018, iniciado con 
motivo de la vista proporcionada por la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores de este 
Instituto, por el presunto incumplimiento de diversos 
actores políticos, de devolver los cuadernillos que 
contenían la Lista Nominal de Electores que les fue 
entregada por el Instituto Electoral del Estado de 
Veracruz, para ser utilizada en el Proceso Electoral 
Local celebrado el cuatro de junio de dos mil diecisiete, 
en Veracruz. 

9-may-22 Extraordinaria 1.81 

SÉPTIMO. Publíquese la 

presente determinación 
en el Diario Oficial de la 
Federación, a efecto de 
hacer efectiva la sanción 
impuesta a los partidos 
políticos PAN, PRI, PRD, 
PVEM, PT, MC y 
MORENA, así como 
diversas y diversos otrora 
candidatos 
independientes referidos 
con anterioridad, una vez 
que la misma haya 
causado estado. 

INE: https://www.ine.mx/punto-1-de-la-sesion-extraordinaria-del-consejo-

general-09-de-mayo-de-2022/ 

DOF: www.dof.gob.mx/2023/INE/CGext202205_09_rp_1_81.pdf 

INE/CG780/2022 

Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, respecto del procedimiento sancionador 
ordinario con número de expediente 
UT/SCG/Q/RVB/JD06/CDM/167/2020, iniciado con 
motivo de las denuncias presentadas en contra del 
Partido Revolucionario Institucional, consistentes en la 
violación al derecho político de libre afiliación, en agravio 
de diecinueve personas, quienes aspiraban al cargo de 
supervisor y/o capacitador asistente electoral dentro del 
proceso electoral federal 2020-2021 y, en su caso, el 
uso no autorizado de sus datos personales. 

29-nov-22 Ordinaria 12.9 

SEXTO. Publíquese la 
presente determinación 
en el Diario Oficial de la 
Federación, a efecto de 
hacer efectiva la sanción 
impuesta al PRI, una vez 
que la misma haya 
causado estado. 

INE: https://www.ine.mx/punto-12-de-la-sesion-ordinaria-del-consejo-general-
29-de-noviembre-de-2022/ 

DOF: www.dof.gob.mx/2023/INE/CGord202211_29_rp_12_9.pdf 
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INE/CG770/2022 

Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, respecto del procedimiento sancionador 
ordinario UT/SCG/Q/GGM/JD01/CHIH/84/2022, iniciado 
con motivo de la denuncia presentada por Graciela 
González Mercado, a través de la cual hizo del 
conocimiento de esta autoridad, hechos posiblemente 
contraventores de la normativa electoral, consistentes en 
su presunta indebida afiliación al Partido Verde 
Ecologista de México, quien supuestamente usó para tal 
efecto, sin consentimiento alguno, sus datos personales. 

29-nov-22 Ordinaria 12.47 

TERCERO. Publíquese la 
presente determinación 
en el Diario Oficial de la 
Federación, a fin de 
hacer efectiva la sanción 
impuesta al PVEM, una 
vez que la misma haya 
causado estado. 

INE: https://www.ine.mx/punto-12-de-la-sesion-ordinaria-del-consejo-general-
29-de-noviembre-de-2022/ 

DOF: www.dof.gob.mx/2023/INE/CGord202211_29_rp_12_47.pdf 

INE/CG772/2022 

Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, respecto del procedimiento sancionador 
ordinario con número de expediente 
UT/SCG/Q/CG/64/2022, iniciado con motivo de la vista 
ordenada por este Consejo General, en contra de Luis 
Pantoja Magallón, Omar García Hernández y Movil 
Graphics, S.A. de C.V., por la omisión a dar respuesta a 
solicitudes de información formuladas por la Unidad 
Técnica de Fiscalización. 

29-nov-22 Ordinaria 12.55 

SÉPTIMO. Publíquese la 
presente determinación 
en el Diario Oficial de la 
Federación, a efecto de 
hacer efectiva la sanción 
impuesta a Movil 
Graphics S.A. de C.V., 
una vez que la misma 
haya causado estado. 

INE: https://www.ine.mx/punto-12-de-la-sesion-ordinaria-del-consejo-general-
29-de-noviembre-de-2022/ 

DOF: www.dof.gob.mx/2023/INE/CGord202211_29_rp_12_55.pdf 

INE/CG59/2021 

Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, respecto del procedimiento sancionador 
ordinario con número de expediente 
UT/SCG/Q/JGCC/JD04/QROO/149/2019, iniciado con 
motivo de la denuncia presentada en contra Partido 
Acción Nacional, por supuestas violaciones a la 
normativa electoral, consistentes en la conculcación al 
derecho de libre afiliación en su vertiente negativa del 
Ciudadano José Guadalupe Colli y Campo y, en su caso, 
el uso no autorizado de sus datos personales. 

27-ene-21 Ordinaria 16.5 

CUARTO. Publíquese la 
presente determinación 
en el Diario Oficial de la 
Federación, a efecto de 
hacer efectiva la sanción 
impuesta al Partido de la 
Acción Nacional, una vez 
que la misma haya 
causado estado. 

INE: https://www.ine.mx/sesion-ordinaria-del-consejo-general-27-de-enero-de-
2021/ 

DOF: www.dof.gob.mx/2023/INE/CGord202101_27_rp_16_5.pdf 

INE/CG66/2021 

Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, respecto del procedimiento sancionador 
ordinario con número de expediente 
UT/SCG/Q/ABC/JD03/BC/22/2019, iniciado con motivo 
de las denuncias presentadas por Ángela Beltrán 
Camacho y otros, a través de las cuales hicieron del 
conocimiento de esta autoridad, hechos presuntamente 
contraventores de la normativa electoral, consistentes en 
su presunta indebida afiliación al Partido Revolucionario 
Institucional, usando para tal efecto, sin consentimiento, 
sus datos personales. 

27-ene-21 Ordinaria 16.13 

QUINTO. Publíquese la 
presente determinación 
en el Diario Oficial de la 
Federación, a fin de 
hacer efectiva la sanción 
impuesta al PRI, una vez 
que la misma haya 
causado estado. 

INE: https://www.ine.mx/sesion-ordinaria-del-consejo-general-27-de-enero-de-
2021/ 

DOF: www.dof.gob.mx/2023/INE/CGord202101_27_rp_16_13.pdf 

INE/CG182/2021 

Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, respecto del procedimiento sancionador 
ordinario con número de expediente 
UT/SCG/Q/LRA/JD04/COAH/23/2020, iniciado en contra 
del Partido Revolucionario Institucional, por supuestas 
violaciones a la normativa electoral, consistentes en la 
vulneración al derecho de libre afiliación de diversas 
personas y, en su caso, el uso no autorizado de sus 
datos personales. 

19-mar-21 Extraordinaria 1.19 

NOVENO. Publíquese la 
presente determinación 
en el Diario Oficial de la 
Federación, a efecto de 
hacer efectiva la sanción 
impuesta al Partido 
Revolucionario 
Institucional, una vez que 
la misma haya causado 
estado. 

INE: https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-19-de-
marzo-de-2021/ 

DOF: www.dof.gob.mx/2023/INE/CGext202103_19_rp_1_19.pdf 

INE/CG473/2021 

Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, por el que se tiene por acreditada la infracción 
materia del procedimiento sancionador ordinario 
UT/SCG/Q/CG/81/2020, consistente en la presunta 
omisión de Jorge Arturo Cuellar Jiménez y Luz María 
Mino Fajardo, de dar contestación a una solicitud de 
información realizada por la Unidad Técnica de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, respecto de 
las irregularidades encontradas en el Dictamen 
Consolidado de la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos del Partido de la Revolución 
Democrática, correspondientes al ejercicio dos mil 
dieciocho. 

26-may-21 Ordinaria 10.19 

SÉPTIMO. Publíquese la 
presente determinación 
en el Diario Oficial de la 
Federación, a efecto de 
hacer efectiva la sanción 
impuesta a Luz María 
Mino Fajardo, una vez 
que la misma haya 
causado estado. 

INE: https://www.ine.mx/sesion-ordinaria-del-consejo-general-26-de-mayo-de-
2021/ 

DOF: www.dof.gob.mx/2023/INE/CGord202105_26_rp_10_19.pdf 
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INE/CG1532/2021 

Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, respecto del procedimiento sancionador 
ordinario UT/SCG/Q/JIMH/JD05/HGO/8/2020, iniciado 
con motivo de las denuncias presentadas por José 
Ignacio Moreno Hinojosa y Briseida Barrón González, 
mediante las cuales hicieron del conocimiento de esta 
autoridad hechos presuntamente contraventores de la 
normativa electoral, consistentes en su presunta 
indebida afiliación al Partido Morena, quien 
supuestamente usó para tal efecto, sin consentimiento 
alguno, sus datos personales. 

30-sep-21 Extraordinaria 1.2 

CUARTO. Publíquese la 

presente determinación 
en el Diario Oficial de la 
Federación, a fin de 
hacer efectiva la sanción 
impuesta a MORENA, 
una vez que la misma 
haya causado estado. 

INE: https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-30-de-
septiembre-de-2021/ 

DOF: www.dof.gob.mx/2023/INE/CGext202109_30_rp_1_2.pdf 

INE/CG1540/2021 

Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, respecto del procedimiento sancionador 
ordinario con número de expediente 
UT/SCG/Q/CG/76/2020 y su acumulado 
UT/SCG/Q/CG/82/2020, iniciado con motivo de la vista 
dada por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, por supuestas violaciones a la normativa 
electoral, consistentes en la omisión a dar respuesta a 
solicitudes de información, atribuible a diversas personas 
físicas y morales. 

30-sep-21 Extraordinaria 1.18 

SÉPTIMO. Publíquese la 
presente determinación 
en el Diario Oficial de la 
Federación, a efecto de 
hacer efectiva la sanción 
impuesta a Agustín 
Flores Álvarez, una vez 
que la misma haya 
causado estado. 

INE: https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-30-de-
septiembre-de-2021/ 

DOF: www.dof.gob.mx/2023/INE/CGext202109_30_rp_1_18.pdf 

INE/CG20/2020 

Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, respecto del procedimiento sancionador 
ordinario identificado con el número de expediente 
UT/SCG/Q/CG/179/2019, iniciado con motivo de 
diversas quejas presentadas por diversas personas, ante 
supuestas violaciones a la normativa electoral, 
atribuibles al Partido Político Morena, consistentes en la 
presunta afiliación indebida al partido político en cita de 
diversas personas aspirantes a cargos de Supervisor 
Electoral y Capacitador Asistente Electoral para el 
Proceso Electoral 2017-2018. 

22-ene-20 Extraordinaria 10.4 

QUINTO. Publíquese la 

presente determinación 
en el Diario Oficial de la 
Federación, a efecto de 
hacer efectiva la sanción 
impuesta a MORENA una 
vez que la misma haya 
causado estado. 

INE: https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-22-enero-

2020/ 

DOF: www.dof.gob.mx/2023/INE/CGext202001_22_rp_10_4.pdf 

INE/CG22/2020 

Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, respecto del procedimiento sancionador 
ordinario identificado con el número de expediente 
UT/SCG/Q/CG/187/2019, iniciado con motivo de sendas 
denuncias en contra del Partido Verde Ecologista de 
México, por supuestas violaciones a la normativa 
electoral, consistentes en la posible violación al derecho 
de libre afiliación de diversas personas quienes 
aspiraban al cargo de Supervisor y/o Capacitador 
Asistente Electoral durante el Proceso Electoral 2017–
2018 y, en su caso, el uso no autorizado de sus datos 
personales. 

22-ene-20 Extraordinaria 10.6 

QUINTO. Publíquese la 

presente determinación 
en el Diario Oficial de la 
Federación, a efecto de 
hacer efectiva la sanción 
impuesta al Partido Verde 
Ecologista de México, 
una vez que la misma 
haya causado estado. 

INE: https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-22-enero-
2020/ 

DOF: www.dof.gob.mx/2023/INE/CGext202001_22_rp_10_6.pdf 

INE/CG46/2020 

Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, respecto del Procedimiento Sancionador 
Ordinario con número de expediente 
UT/SCG/Q/HGFC/JD08/BC/15/2018, iniciado con motivo 
de sendas denuncias en contra del Partido de la 
Revolución Democrática, por supuestas violaciones a la 
normativa electoral, consistentes en la vulneración al 
derecho de libre afiliación de las y los ciudadanos 
denunciantes que aspiraban al cargo de supervisor 
electoral y/o capacitador asistente electoral y, en su 
caso, el uso no autorizado de sus datos personales, en 
cumplimiento a lo ordenado por la Sala Regional 
Monterrey del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, dentro de los expedientes SM-RAP-
11/2018, SM-RAP-12/2018, SM-RAP-13/2018, SM-RAP-
18/2018, SM-RAP-19/2018, SM-RAP-21/2018, SM-RAP-
22/2018, SM-RAP-24/2018 y SM-RAP-26/2018. 

21-feb-20 Ordinaria 7.2 

SÉPTIMO. Publíquese la 
presente determinación 
en el Diario Oficial de la 
Federación, a efecto de 
hacer efectiva la sanción 
impuesta al PRD, una 
vez que la misma haya 
causado estado. 

INE: https://www.ine.mx/sesion-ordinaria-del-consejo-general-21-febrero-2020/ 

DOF: www.dof.gob.mx/2023/INE/CGord202002_21_rp_7_2.pdf 
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INE/CG337/2020 

Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, respecto del procedimiento sancionador 
ordinario con número de expediente 
UT/SCG/Q/EFME/JD05/CHIH/232/2018, iniciado con 
motivo de la denuncia presentada por Edgar Francisco 
Medina Espinoza, por su presunta indebida afiliación al 
Partido Revolucionario Institucional, así como el uso no 
autorizado de sus datos personales para tal fin. 

7-oct-20 Extraordinaria 1.34 

CUARTO. Publíquese la 

presente determinación 
en el Diario Oficial de la 
Federación, a fin de 
hacer efectiva la sanción 
impuesta al PRI, una vez 
que la misma haya 
causado estado. 

INE: https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-07-de-

octubre-de-2020/ 

DOF: www.dof.gob.mx/2023/INE/CGext202010_07_rp_1_34.pdf 

INE/CG338/2020 

Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, respecto del procedimiento sancionador 
ordinario con número de expediente 
UT/SCG/Q/YNM/CG/235/2018, iniciado con motivo de la 
queja presentada por la ciudadana Yesenia Nava 
Manzano, en contra del Partido Revolucionario 
Institucional, por supuestas violaciones a la normativa 
electoral, consistentes en la indebida afiliación de dicha 
ciudadana y, en su caso, el uso no autorizado de sus 
datos personales. 

7-oct-20 Extraordinaria 1.36 

CUARTO. Publíquese la 

presente determinación 
en el Diario Oficial de la 
Federación, a efecto de 
hacer efectiva la sanción 
impuesta al PRI, una vez 
que la misma haya 
causado estado. 

INE: https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-07-de-

octubre-de-2020/ 

DOF: www.dof.gob.mx/2023/INE/CGext202010_07_rp_1_36.pdf 

INE/CG340/2020 

Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, respecto del procedimiento sancionador 
ordinario con número de expediente 
UT/SCG/Q/JIDA/JD05/BC/249/2018, iniciado con motivo 
de la denuncia presentada en contra partido acción 
nacional, por supuestas violaciones a la normativa 
electoral, consistentes en la conculcación al derecho de 
libre afiliación en su vertiente negativa del ciudadano 
José Israel Acevedo de Anda y, en su caso, el uso no 
autorizado de sus datos personales. 

7-oct-20 Extraordinaria 1.40 

CUARTO. Publíquese la 
presente determinación 
en el Diario Oficial de la 
Federación, a efecto de 
hacer efectiva la sanción 
impuesta al Partido de la 
Acción Nacional, una vez 
que la misma haya 
causado estado. 

INE: https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-07-de-
octubre-de-2020/ 

DOF: www.dof.gob.mx/2023/INE/CGext202010_07_rp_1_40.pdf 

INE/CG343/2020 

Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, respecto del procedimiento sancionador 
ordinario con número de expediente 
UT/SCG/Q/ATMG/JL/TAM/259/2018, iniciado con motivo 
de la queja presentada por la ciudadana Aurora Teresa 
Moreno González, en contra del Partido Revolucionario 
Institucional, por supuestas violaciones a la normativa 
electoral, consistentes en la indebida afiliación de dicha 
ciudadana y, en su caso, el uso no autorizado de sus 
datos personales. 

7-oct-20 Extraordinaria 1.45 

CUARTO. Publíquese la 
presente determinación 
en el Diario Oficial de la 
Federación, a efecto de 
hacer efectiva la sanción 
impuesta al PRI, una vez 
que la misma haya 
causado estado. 

INE: https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-07-de-
octubre-de-2020/ 

DOF: www.dof.gob.mx/2023/INE/CGext202010_07_rp_1_45.pdf 

INE/CG344/2020 

Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, respecto del procedimiento sancionador 
ordinario con número de expediente 
UT/SCG/Q/OUG/JD07/SIN/261/2018 iniciado con motivo 
de la queja presentada por Onelia Uriarte González en 
contra del Partido Revolucionario Institucional, por la 
supuesta afiliación indebida y la utilización de datos 
personales presuntamente sin su consentimiento. 

7-oct-20 Extraordinaria 1.46 

CUARTO. Publíquese la 
presente determinación 
en el Diario Oficial de la 
Federación, a efecto de 
hacer efectiva la sanción 
impuesta al PRI, una vez 
que la misma haya 
causado estado. 

INE: https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-07-de-
octubre-de-2020/ 

DOF: www.dof.gob.mx/2023/INE/CGext202010_07_rp_1_46.pdf 

INE/CG402/2020 

Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, respecto del procedimiento sancionador 
ordinario con número de expediente 
UT/SCG/Q/JACS/JD02/DGO/289/2018, iniciado con 
motivo de las denuncias presentadas por el ciudadano 
Jesús Adolfo Carrillo Sena, y las ciudadanas Jazmín 
Padilla Salinas y Ana Carina Hernández Dzib, mismos 
que aspiraban a los cargos de supervisor electoral y 
capacitador asistente electoral para el Proceso Electoral 
2018-2019, en contra del Partido del Trabajo, por 
supuestas violaciones a la normativa electoral, 
consistentes en la indebida afiliación de dichos 
ciudadanos al citado instituto político y, en su caso, el 
uso no autorizado de sus datos personales. 

7-oct-20 Extraordinaria 1.53 

CUARTO. Publíquese la 

presente determinación 
en el Diario Oficial de la 
Federación, a efecto de 
hacer efectiva la sanción 
impuesta al PT, una vez 
que la misma haya 
causado estado. 

INE: https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-07-de-

octubre-de-2020/ 

DOF: www.dof.gob.mx/2023/INE/CGext202010_07_rp_1_53.pdf 
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INE/CG444/2020 

Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, respecto del procedimiento sancionador 
ordinario con número de expediente 
UT/SCG/Q/ABF/JD01/BC/18/2019, iniciado con motivo 
de las denuncias presentadas por diversas ciudadanas y 
ciudadanos, mismos que aspiraban a los cargos de 
supervisor electoral y/o capacitador asistente electoral, 
durante el proceso electoral 2018-2019, en contra del 
Partido Revolucionario Institucional, por supuestas 
violaciones a la normativa electoral, consistentes en la 
indebida afiliación de dichos ciudadanos al citado 
instituto político y, en su caso, el uso no autorizado de 
sus datos personales. 

7-oct-20 Extraordinaria 1.63 

CUARTO. Publíquese la 
presente determinación 
en el Diario Oficial de la 
Federación, a efecto de 
hacer efectiva la sanción 
impuesta al PRI, una vez 
que la misma haya 
causado estado. 

INE: https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-07-de-
octubre-de-2020/ 

DOF: www.dof.gob.mx/2023/INE/CGext202010_07_rp_1_63.pdf 

INE/CG351/2020 

Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, respecto del procedimiento sancionador 
ordinario con número de expediente 
UT/SCG/Q/FAFA/JD02/BC/23/2019, iniciado con motivo 
de la denuncia presentada por Fernanda Angélica Flores 
Aguirre, a través de la cual hizo del conocimiento de esta 
autoridad, hechos presuntamente contraventores de la 
normativa electoral, consistentes en su presunta 
indebida afiliación al Partido Verde Ecologista de 
México, usando para tal efecto, sin consentimiento, sus 
datos personales. 

7-oct-20 Extraordinaria 1.64 

CUARTO. Publíquese la 
presente determinación 
en el Diario Oficial de la 
Federación, a fin de 
hacer efectiva la sanción 
impuesta al PVEM, una 
vez que la misma haya 
causado estado. 

INE: https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-07-de-
octubre-de-2020/ 

DOF: www.dof.gob.mx/2023/INE/CGext202010_07_rp_1_64.pdf 

INE/CG352/2020 

Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, respecto del procedimiento sancionador 
ordinario con número de expediente 
UT/SCG/Q/MFAC/JD04/ZAC/32/2019 aperturado con 
motivo de la queja presentada por Manuel Felipe Álvarez 
Calderón en contra del Partido Político Morena, por la 
afiliación indebida y utilización de datos personales 
presuntamente sin su consentimiento. 

7-oct-20 Extraordinaria 1.65 

CUARTO. Publíquese la 
presente determinación 
en el Diario Oficial de la 
Federación, a efecto de 
hacer efectiva la sanción 
impuesta al MORENA, 
una vez que la misma 
haya causado estado. 

INE: https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-07-de-
octubre-de-2020/ 

DOF: www.dof.gob.mx/2023/INE/CGext202010_07_rp_1_65.pdf 

INE/CG353/2020 

Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, respecto del procedimiento sancionador 
ordinario con número de expediente 
UT/SCG/Q/PBVS/JD03/BC/34/2019, integrado con 
motivo de la denuncia presentada por Pedro Benito 
Vásquez Sánchez, en contra del partido político Morena, 
por presuntas violaciones a la normatividad electoral, 
consistentes en la presunta violación a su derecho de 
libre afiliación y, en su caso, el uso no autorizado de sus 
datos personales para tal fin. 

7-oct-20 Extraordinaria 1.66 

CUARTO. Publíquese la 
presente determinación 
en el Diario Oficial de la 
Federación, a efecto de 
hacer efectiva la sanción 
impuesta a MORENA, 
una vez que la misma 
haya causado estado. 

INE: https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-07-de-
octubre-de-2020/ 

DOF: www.dof.gob.mx/2023/INE/CGext202010_07_rp_1_66.pdf 

INE/CG355/2020 

Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, respecto del procedimiento sancionador 
ordinario con número de expediente 
UT/SCG/Q/ORA/JD06/BC/51/2019, iniciado en contra 
del Partido Político Morena, derivado de la denuncia 
presentada por Omar Rodríguez de Anda, debido a que 
presuntamente fue afiliado sin su consentimiento, y para 
ello, hicieron uso indebido de sus datos personales. 

7-oct-20 Extraordinaria 1.70 

CUARTO. Publíquese la 
presente determinación 
en el Diario Oficial de la 
Federación, a efecto de 
hacer efectiva la sanción 
impuesta al partido 
político MORENA, una 
vez que la misma haya 
causado estado. 

INE: https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-07-de-
octubre-de-2020/ 

DOF: www.dof.gob.mx/2023/INE/CGext202010_07_rp_1_70.pdf 

INE/CG362/2020 

Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, respecto del procedimiento sancionador 
ordinario con número de expediente 
UT/SCG/Q/SLRH/JD10/CHIS/81/2019, iniciado con 
motivo la denuncia en contra del Partido de la 
Revolución Democrática, por supuestas violaciones a la 
normativa electoral, consistentes en la violación al 
derecho político de libre afiliación de Sayra Liliana Ruiz 
Hernández y, en su caso, el uso no autorizado de sus 
datos personales. 

7-oct-20 Extraordinaria 1.84 

CUARTO. Publíquese la 
presente determinación 
en el Diario Oficial de la 
Federación, a efecto de 
hacer efectiva la sanción 
impuesta al Partido de la 
Revolución Democrática, 
una vez que la misma 
haya causado estado. 

INE: https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-07-de-
octubre-de-2020/ 

DOF: www.dof.gob.mx/2023/INE/CGext202010_07_rp_1_84.pdf 
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INE/CG415/2020 

Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, respecto del procedimiento sancionador 
ordinario con número de expediente 
UT/SCG/Q/JHTA/JD01/BC/92/2019, iniciado con motivo 
de las denuncias presentadas por el ciudadano y las 
Ciudadanas José Humberto Torres Aranda, Reyna 
Angélica Álvarez Lugo y Martina Sujhey Casas Neri, 
mismos que aspiraban a los cargos de supervisor 
electoral y capacitador asistente electoral para el 
proceso electoral 2018-2019, en contra del Partido 
Revolucionario Institucional, por supuestas violaciones a 
la normativa electoral, consistentes en la indebida 
afiliación de dichos ciudadanos al citado instituto político 
y, en su caso, el uso no autorizado de sus datos 
personales. 

7-oct-20 Extraordinaria 1.87 

CUARTO. Publíquese la 

presente determinación 
en el Diario Oficial de la 
Federación, a efecto de 
hacer efectiva la sanción 
impuesta al PRI, una vez 
que la misma haya 
causado estado. 

INE: https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-07-de-

octubre-de-2020/ 

DOF: www.dof.gob.mx/2023/INE/CGext202010_07_rp_1_87.pdf 

INE/CG368/2020 

Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, respecto del procedimiento sancionador 
ordinario con número de expediente 
UT/SCG/Q/IGS/JD02/BC/103/2019, iniciado con motivo 
de la queja presentada por la ciudadana Inés García 
Sánchez, misma que aspiraba a los cargos de 
supervisor electoral y capacitador asistente electoral 
para el Proceso Electoral 2018-2019, en contra del 
Partido de la Revolución Democrática, por supuestas 
violaciones a la normativa electoral, consistentes en la 
indebida afiliación de dicha ciudadana y, en su caso, el 
uso no autorizado de sus datos personales. 

7-oct-20 Extraordinaria 1.92 

CUARTO. Publíquese la 

presente determinación 
en el Diario Oficial de la 
Federación, a efecto de 
hacer efectiva la sanción 
impuesta al PRD, una 
vez que la misma haya 
causado estado. 

INE: https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-07-de-

octubre-de-2020/ 

DOF: www.dof.gob.mx/2023/INE/CGext202010_07_rp_1_92.pdf 

INE/CG372/2020 

Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, respecto del procedimiento sancionador 
ordinario con número de expediente 
UT/SCG/Q/DVRA/JL/DGO/114/2019, iniciado con motivo 
de la denuncia en contra de Morena, por supuestas 
violaciones a la normativa electoral, consistentes en la 
conculcación al derecho de libre afiliación de Diana 
Victoria Rangel Andrade, y, en su caso, el uso no 
autorizado de sus datos personales. 

7-oct-20 Extraordinaria 1.98 

CUARTO. Publíquese la 
presente determinación 
en el Diario Oficial de la 
Federación, a efecto de 
hacer efectiva la sanción 
impuesta a MORENA, 
una vez que la misma 
haya causado estado. 

INE: https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-07-de-
octubre-de-2020/ 

DOF: www.dof.gob.mx/2023/INE/CGext202010_07_rp_1_98.pdf 

INE/CG373/2020 

Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, respecto del procedimiento sancionador 
ordinario con número de expediente 
UT/SCG/Q/KVR/JD06/BC/115/2019, iniciado con motivo 
de la denuncia en contra del Partido Verde Ecologista de 
México, por supuestas violaciones a la normativa 
electoral, consistentes en la conculcación al derecho de 
libre afiliación de Kemberly Villa Romero, quien aspiraba 
al cargo de supervisor y/o capacitador asistente electoral 
durante el proceso electoral local 2018–2019 
desarrollado en Baja California y, en su caso, el uso no 
autorizado de sus datos personales. 

7-oct-20 Extraordinaria 1.99 

CUARTO. Publíquese la 
presente determinación 
en el Diario Oficial de la 
Federación, a efecto de 
hacer efectiva la sanción 
impuesta al Partido Verde 
Ecologista de México, 
una vez que la misma 
haya causado estado. 

INE: https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-07-de-
octubre-de-2020/ 

DOF: www.dof.gob.mx/2023/INE/CGext202010_07_rp_1_99.pdf 

INE/CG422/2020 

Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, respecto del procedimiento sancionador 
ordinario con número de expediente 
UT/SCG/Q/MAMO/JL/BC/135/2019, iniciado con motivo 
múltiples denuncias presentadas en contra del Partido 
Revolucionario Institucional, por presuntas violaciones a 
la normatividad electoral, consistentes en la presunta 
vulneración al derecho de libre afiliación de las personas 
denunciantes y, en su caso, el uso no autorizado de sus 
datos personales para tal fin. 

7-oct-20 Extraordinaria 1.110 

CUARTO. Publíquese la 

presente determinación 
en el Diario Oficial de la 
Federación, a efecto de 
hacer efectiva la sanción 
impuesta al Partido 
Revolucionario 
Institucional, una vez que 
la misma haya causado 
estado. 

INE: https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-07-de-

octubre-de-2020/ 

DOF: www.dof.gob.mx/2023/INE/CGext202010_07_rp_1_110.pdf 
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INE/CG381/2020 

Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, respecto del procedimiento sancionador 
ordinario con número de expediente 
UT/SCG/Q/ABRGJD04/COAH/175/2019, iniciado con 
motivo de la denuncia en contra del Partido Verde 
Ecologista de México, por supuestas violaciones a la 
normativa electoral, consistentes en la conculcación al 
derecho de libre afiliación de Ana Bel Rodríguez 
González, quien aspiraba al cargo de supervisor y/o 
capacitador asistente electoral durante el proceso 
electoral local 2019–2020 desarrollado en Coahuila y, en 
su caso, el uso no autorizado de sus datos personales. 

7-oct-20 Extraordinaria 1.117 

CUARTO. Publíquese la 
presente determinación 
en el Diario Oficial de la 
Federación, a efecto de 
hacer efectiva la sanción 
impuesta al Partido Verde 
Ecologista de México, 
una vez que la misma 
haya causado estado. 

INE: https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-07-de-
octubre-de-2020/ 

DOF: www.dof.gob.mx/2023/INE/CGext202010_07_rp_1_117.pdf 

INE/CG428/2020 

Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, respecto del procedimiento sancionador 
ordinario con número de expediente 
UT/SCG/Q/AGRC/JL/PUE/177/2019, iniciado con motivo 
de dos denuncias presentadas en contra del Partido de 
la Revolución Democrática, por presuntas violaciones a 
la normatividad electoral, consistentes en la presunta 
vulneración al derecho de libre afiliación de las 
denunciantes y, en su caso, el uso no autorizado de sus 
datos personales para tal fin. 

7-oct-20 Extraordinaria 1.119 

CUARTO. Publíquese la 
presente determinación 
en el Diario Oficial de la 
Federación, a efecto de 
hacer efectiva la sanción 
impuesta al Partido de la 
Revolución Democrática, 
una vez que la misma 
haya causado estado. 

INE: https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-07-de-
octubre-de-2020/ 

DOF: www.dof.gob.mx/2023/INE/CGext202010_07_rp_1_119.pdf 

INE/CG429/2020 

Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, respecto del procedimiento sancionador 
ordinario con número de expediente 
UT/SCG/Q/MADS/JD07/COAH/178/2019, iniciado en 
contra del Partido Revolucionario Institucional, derivado 
de las denuncias presentadas por María de los Ángeles 
Delgado Salazar, Diana Medina Pérez, Alan Isrrael 
Velarde Acuña, Saúl Román Morán Sánchez y José 
Jaime Flores Chávez, en razón de que presuntamente 
fueron afiliados sin su consentimiento, y para ello, 
hicieron uso indebido de sus datos personales. 

7-oct-20 Extraordinaria 1.120 

CUARTO. Publíquese la 
presente determinación 
en el Diario Oficial de la 
Federación, a efecto de 
hacer efectiva la sanción 
impuesta al Partido 
Revolucionario 
Institucional, una vez que 
la misma haya causado 
estado. 

INE: https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-07-de-
octubre-de-2020/ 

DOF: www.dof.gob.mx/2023/INE/CGext202010_07_rp_1_120.pdf 

INE/CG447/2020 

Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, respecto del procedimiento sancionador 
ordinario con número de expediente 
UT/SCG/Q/JRS/JD04/TAB/182/2018, iniciado con motivo 
de sendas denuncias en contra del Partido 
Revolucionario Institucional, por supuestas violaciones a 
la normativa electoral, consistentes en la violación al 
derecho de libre afiliación de diversas personas y, en su 
caso, el uso no autorizado de sus datos personales. 

7-oct-20 Extraordinaria 1.123 

CUARTO. Publíquese la 
presente determinación 
en el Diario Oficial de la 
Federación, a efecto de 
hacer efectiva la sanción 
impuesta al Partido 
Revolucionario 
Institucional, una vez que 
la misma haya causado 
estado. 

INE: https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-07-de-
octubre-de-2020/ 

DOF: www.dof.gob.mx/2023/INE/CGext202010_07_rp_1_123.pdf 

INE/CG452/2020 

Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, respecto del procedimiento sancionador 
ordinario con número de expediente 
UT/SCG/Q/CGL/JD05/BC/73/2019, aperturado con 
motivo de las quejas presentadas por Columba Gómez 
Leyva, Martha Carolina Martínez Peña y Carlos Miguel 
Sandoval Sánchez en contra del Partido Revolucionario 
Institucional, presuntamente sin su consentimiento. 

7-oct-20 Extraordinaria 1.129 

CUARTO. Publíquese la 
presente determinación 
en el Diario Oficial de la 
Federación, a efecto de 
hacer efectiva la sanción 
impuesta al PRI, una vez 
que la misma haya 
causado estado. 

INE: https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-07-de-
octubre-de-2020/ 

DOF: www.dof.gob.mx/2023/INE/CGext202010_07_rp_1_129.pdf 

INE/CG433/2020 

Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, respecto del procedimiento sancionador 
ordinario con número de expediente 
UT/SCG/Q/NNRR/JL/PUE/190/2018, iniciado con motivo 
de sendas denuncias presentadas por Nancy Nereida 
Rosas Rosas, Olga González Valencia, Miguel Ángel 
Salazar Sánchez y Arturo Vicencio Castillo, que 
aspiraban al cargo de supervisor electoral y/o 
capacitador- asistente electoral para el proceso electoral 
2017-2018, en contra del partido político movimiento 
ciudadano, por supuestas violaciones a la normativa 
electoral, consistentes en la indebida afiliación al citado 
instituto político de diversos ciudadanos y, en su caso, el 
uso no autorizado de sus datos personales. 

7-oct-20 Extraordinaria 1.140 

QUINTO. Publíquese la 
presente determinación 
en el Diario Oficial de la 
Federación, a efecto de 
hacer efectiva la sanción 
impuesta a MC, una vez 
que la misma haya 
causado estado. 

INE: https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-07-de-
octubre-de-2020/ 

DOF: www.dof.gob.mx/2023/INE/CGext202010_07_rp_1_140.pdf 
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INE/CG436/2020 

Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, respecto del procedimiento sancionador 
ordinario con número de expediente 
UT/SCG/Q/ASPR/JD11/PUE/78/2019, iniciado con 
motivo de las denuncias presentadas por diversas 
personas, mismas que aspiraban al cargo de supervisor 
electoral y/o capacitador asistente electoral, durante el 
proceso electoral 2018-2019, en contra del Partido de la 
Revolución Democrática, por supuestas violaciones a la 
normativa electoral, consistentes en la indebida afiliación 
y, en su caso, el uso no autorizado de sus datos 
personales. 

7-oct-20 Extraordinaria 1.147 

QUINTO. Publíquese la 
presente determinación 
en el Diario Oficial de la 
Federación, a efecto de 
hacer efectiva la sanción 
impuesta al PRD, una 
vez que la misma haya 
causado estado. 

INE: https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-07-de-
octubre-de-2020/ 

DOF: www.dof.gob.mx/2023/INE/CGext202010_07_rp_1_147.pdf 

INE/CG463/2020 

Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, respecto del procedimiento sancionador 
ordinario con número de expediente 
UT/SCG/Q/JSBV/JD07/SIN/139/2018, iniciado con 
motivo de sendas denuncias en contra del Partido Verde 
Ecologista de México, por supuestas violaciones a la 
normativa electoral, consistentes en la violación al 
derecho político de libre afiliación de diversas personas, 
quienes aspiraban al cargo de supervisor y/o capacitador 
asistente electoral durante el proceso electoral 2017–
2018 y, en su caso, el uso no autorizado de sus datos 
personales. 

7-oct-20 Extraordinaria 1.153 

QUINTO. Publíquese la 
presente determinación 
en el Diario Oficial de la 
Federación, a efecto de 
hacer efectiva la sanción 
impuesta al Partido Verde 
Ecologista de México, 
una vez que la misma 
haya causado estado. 

INE: https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-07-de-
octubre-de-2020/ 

DOF: www.dof.gob.mx/2023/INE/CGext202010_07_rp_1_153.pdf 

INE/CG469/2020 

Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, respecto del procedimiento sancionador 
ordinario con número de expediente 
UT/SCG/Q/FJLG/JD08/VER/148/2018, iniciado con 
motivo de múltiples denuncias presentadas en contra de 
Movimiento Ciudadano, por presuntas violaciones a la 
normatividad electoral, consistentes en la presunta 
vulneración al derecho de libre afiliación de las personas 
denunciantes y, en su caso, el uso no autorizado de sus 
datos personales para tal fin. 

7-oct-20 Extraordinaria 1.154 

QUINTO. Publíquese la 
presente determinación 
en el Diario Oficial de la 
Federación, a efecto de 
hacer efectiva la sanción 
impuesta al Partido 
Político Nacional 
denominado Movimiento 
Ciudadano, una vez que 
la misma haya causado 
estado. 

INE: https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-07-de-
octubre-de-2020/ 

DOF: www.dof.gob.mx/2023/INE/CGext202010_07_rp_1_154.pdf 

INE/CG465/2020 

Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, respecto del procedimiento sancionador 
ordinario con número de expediente 
UT/SCG/Q/FCG/JL/GRO/112/2019, iniciado con motivo 
de las quejas presentadas por diversos ciudadanos en 
contra del Partido de la Revolución Democrática, por 
supuestas violaciones a la normativa electoral, 
consistentes en la indebida afiliación y en su caso, el uso 
no autorizado de sus datos personales. 

7-oct-20 Extraordinaria 1.160 

QUINTO. Publíquese la 
presente determinación 
en el Diario Oficial de la 
Federación, a efecto de 
hacer efectiva la sanción 
impuesta al PRD, una 
vez que la misma haya 
causado estado. 

INE: https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-07-de-
octubre-de-2020/ 

DOF: www.dof.gob.mx/2023/INE/CGext202010_07_rp_1_160.pdf 

INE/CG486/2020 

Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, respecto del procedimiento sancionador 
ordinario con número de expediente 
UT/SCG/Q/MPVC/JD01/JAL/154/2018, iniciado con 
motivo de diversas quejas presentadas por ciudadanas y 
ciudadanos, por supuestas violaciones a la normativa 
electoral atribuibles al Partido Revolucionario 
Institucional, consistentes en su presunta afiliación 
indebida al partido político en cita, sin que hubiere 
mediado consentimiento alguno, así como por la 
utilización indebida de sus datos personales. 

7-oct-20 Extraordinaria 1.165 

SEXTO. Publíquese la 
presente determinación 
en el Diario Oficial de la 
Federación, a efecto de 
hacer efectiva la sanción 
impuesta al PRI, una vez 
que la misma haya 
causado estado. 

INE: https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-07-de-
octubre-de-2020/ 

DOF: www.dof.gob.mx/2023/INE/CGext202010_07_rp_1_165.pdf 

INE/CG458/2020 

Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, respecto del procedimiento sancionador 
ordinario con número de expediente 
UT/SCG/Q/NSC/JD03/MICH/196/2018, iniciado en 
contra del Partido Revolucionario Institucional, derivado 
de las denuncias presentadas por cuarenta y un 
personas, en razón de que presuntamente fueron 
afiliados sin su consentimiento, y para ello, hicieron uso 
indebido de sus datos personales. 

7-oct-20 Extraordinaria 1.166 

QUINTO. Publíquese la 
presente determinación 
en el Diario Oficial de la 
Federación, a efecto de 
hacer efectiva la sanción 
impuesta al Partido 
Revolucionario 
Institucional, una vez que 
la misma haya causado 
estado. 

INE: https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-07-de-
octubre-de-2020/ 

DOF: www.dof.gob.mx/2023/INE/CGext202010_07_rp_1_166.pdf 
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INE/CG473/2020 

Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, respecto del procedimiento sancionador 
ordinario con número de expediente 
UT/SCG/Q/CAAJ/JD07/SON/135/2018, iniciado con 
motivo de sendas denuncias en contra de Morena, por 
supuestas violaciones a la normativa electoral, 
consistentes en la indebida afiliación al citado instituto 
político de diversos ciudadanos que aspiraban al cargo 
de supervisor electoral y/o capacitador- asistente 
electoral para el proceso electoral 2017-2018 y, en su 
caso, el uso no autorizado de sus datos personales. 

7-oct-20 Extraordinaria 1.176 

QUINTO. Publíquese la 
presente determinación 
en el Diario Oficial de la 
Federación, a efecto de 
hacer efectiva la sanción 
impuesta a MORENA, 
una vez que la misma 
haya causado estado. 

INE: https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-07-de-
octubre-de-2020/ 

DOF: www.dof.gob.mx/2023/INE/CGext202010_07_rp_1_176.pdf 

INE/CG191/2019 

Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, respecto del procedimiento sancionador 
ordinario con número de expediente 
UT/SCG/Q/CG/21/2019 iniciado con motivo de la vista 
presentada por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos de este Instituto, en contra de la 
Agrupación Política Nacional denominada “México 
Adelante”, derivado de la omisión de presentar dentro 
del plazo reglamentario ante esta autoridad la 
modificación a sus estatutos, en contravención a la 
normativa electoral. 

10-abr-19 Extraordinaria 6.32 

CUARTO. Publíquese la 
presente determinación 
en el Diario Oficial de la 
Federación, a efecto de 
hacer efectiva la sanción 
impuesta a la Agrupación 
Política una vez que la 
misma haya causado 
estado. 

INE: https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-consejo-general-10-abril-2019/ 

DOF: www.dof.gob.mx/2023/INE/CGext201904_10_rp_6_32.pdf 

INE/CG220/2019 

Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, respecto del procedimiento sancionador 
ordinario con número de expediente 
UT/SCG/Q/LGMR/CG/20/2017, iniciado con motivo de 
sendas denuncias en contra del Partido Revolucionario 
Institucional, por supuestas violaciones a la normativa 
electoral, consistentes en la vulneración al derecho de 
libre afiliación de las y los ciudadanos denunciantes y, 
en su caso, el uso no autorizado de sus datos 
personales. 

26-abr-19 Extraordinaria 3.1 

SEXTO. Publíquese la 
presente determinación 
en el Diario Oficial de la 
Federación, a efecto de 
hacer efectiva la sanción 
impuesta al Partido 
Revolucionario 
Institucional, una vez que 
la misma haya causado 
estado. 

INE: https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-26-abril-
2019/ 

DOF: www.dof.gob.mx/2023/INE/CGext201904_26_rp_3_1.pdf 

INE/CG351/2019 

Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, respecto del procedimiento sancionador 
ordinario con número de expediente 
UT/SCG/Q/MAMM/JD09/MICH/56/2017, iniciado con 
motivo de treinta y cuatro denuncias en contra del 
Partido de la Revolución Democrática, por supuestas 
violaciones a la normativa electoral, consistentes en la 
indebida afiliación al citado instituto político y, en su 
caso, el uso no autorizado de sus datos personales. 

14-ago-19 Extraordinaria 4.2 

SEXTO. Publíquese la 
presente determinación 
en el Diario Oficial de la 
Federación, a efecto de 
hacer efectiva la sanción 
impuesta al Partido de la 
Revolución Democrática, 
una vez que la misma 
haya causado estado. 

INE: https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-14-agosto-
2019/ 

DOF: www.dof.gob.mx/2023/INE/CGext201908_14_rp_4_2.pdf 

INE/CG416/2019 

Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, respecto del procedimiento sancionador 
ordinario con número de expediente 
UT/SCG/Q/MCS/CG/49/2017, iniciado con motivo de 
múltiples denuncias presentadas en contra del Partido 
de la Revolución Democrática, por presuntas violaciones 
a la normatividad electoral, consistentes en la presunta 
vulneración al derecho de libre afiliación de las y los 
ciudadanos denunciantes y, en su caso, el uso no 
autorizado de sus datos personales para tal fin, en 
acatamiento a lo ordenado por la Sala Regional del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral 
Plurinominal, al resolver los expedientes SM-RAP-18-
2018, SM-RAP-19-2018, SM-RAP-22-2018, SM-RAP-24-
2018, y SM-RAP-26-2018, respecto de las quejas 
interpuestas por las y los ciudadanos María de Lourdes 
Jasso González, Blanca Estela Marín Flores, Elizabeth 
Martínez Aguilar, María Isabel Martínez Aguilar, Diana 
Elizabeth Pérez Medina, Ruth Guadalupe Vargas 
Hernández, Georgina Vázquez Reyes, Rafael de Jesús 
Lira Rosales, Daniela Monserrat Sola Otero, Celina 
Bedolla Castro y Lucía Hernández Mondragón. 

18-sep-19 Extraordinaria 2.1 

OCTAVO. Publíquese la 
presente determinación 
en el Diario Oficial de la 
Federación, a efecto de 
hacer efectiva la sanción 
impuesta al Partido de la 
Revolución Democrática, 
una vez que la misma 
haya causado estado. 

INE: https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-18-
septiembre-2019/ 

DOF: www.dof.gob.mx/2023/INE/CGext201909_18_rp_2_1.pdf 
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INE/CG420/2019 

Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, respecto del procedimiento sancionador 

ordinario con número de expediente 

UT/SCG/Q/AMSGS/CG/264/2018, iniciado con motivo 

de sendas denuncias en contra del Partido 

Revolucionario Institucional, por supuestas violaciones a 

la normativa electoral, consistentes en la violación al 

derecho político de libre afiliación de diversas personas 

y, en su caso, el uso no autorizado de sus datos 

personales, en cumplimiento a lo ordenado por la Sala 

Regional Monterrey del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, dentro del expediente SM-

RAP-18/2018. 

18-sep-19 Extraordinaria 2.4 

SEXTO. Publíquese la 

presente determinación 

en el Diario Oficial de la 

Federación, a efecto de 

hacer efectiva la sanción 

impuesta al Partido 

Revolucionario 

Institucional, una vez que 

la misma haya causado 

estado. 

INE: https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-18-

septiembre-2019/ 

DOF: www.dof.gob.mx/2023/INE/CGext201909_18_rp_2_4.pdf 

INE/CG521/2019 

Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, respecto del procedimiento sancionador 

ordinario con número de expediente 

UT/SCG/Q/CBP/JD41/MEX/4/2018, iniciado en contra 

del Partido Acción Nacional, derivado de las denuncias 

presentadas por ciento cuarenta y dos personas, en 

razón de que 6 presuntamente fueron afiliados sin su 

consentimiento, y para ello, hicieron uso indebido de sus 

datos personales y, en otros casos, por la supuesta 

violación al derecho de libre afiliación en su vertiente de 

no permitir o dar curso a las solicitudes de desafiliación 

presentadas por los quejosos. 

20-nov-19 Ordinaria 5.6 

SÉPTIMO. Publíquese la 

presente determinación 

en el Diario Oficial de la 

Federación, a efecto de 

hacer efectiva la sanción 

impuesta al Partido 

Acción Nacional, una vez 

que la misma haya 

causado estado. 

INE: https://www.ine.mx/sesion-ordinaria-del-consejo-general-20-noviembre-

2019/ 

DOF: www.dof.gob.mx/2023/INE/CGord201911_20_rp_5_6.pdf 

INE/CG522/2019 

Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, respecto del procedimiento sancionador 

ordinario con número de expediente 

UT/SCG/Q/ARC/JD15/VER/7/2018, iniciado con motivo 

de múltiples denuncias presentadas en contra de 

Movimiento Ciudadano, por presuntas violaciones a la 

normatividad electoral, consistentes en la presunta 

vulneración al derecho de libre afiliación de las y los 

ciudadanos denunciantes y, en su caso, el uso no 

autorizado de sus datos personales para tal fin, en 

acatamiento a lo ordenado por la Sala Regional del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral 

Plurinominal, al resolver el expediente SMRAP-18-2018 

y SM-RAP-22-2018, respecto de las quejas interpuestas 

por Ángel Marín García y Margarita Sánchez Gómez. 

20-nov-19 Ordinaria 5.7 

SÉPTIMO. Publíquese la 

presente determinación 

en el Diario Oficial de la 

Federación, a efecto de 

hacer efectiva la sanción 

impuesta al Partido 

Político Nacional 

denominado Movimiento 

Ciudadano, una vez que 

la misma haya causado 

estado. 

INE: https://www.ine.mx/sesion-ordinaria-del-consejo-general-20-noviembre-

2019/ 

DOF: www.dof.gob.mx/2023/INE/CGord201911_20_rp_5_7.pdf 

INE/CG529/2019 

Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, respecto del procedimiento sancionador 

ordinario con número de expediente 

UT/SCG/Q/CG/117/2019, iniciado con motivo de la 

denuncia presentada por Verónica Morales Ruiz en 

contra del Partido Verde Ecologista de México, por 

supuestas violaciones a la normativa electoral, 

consistentes en su afiliación indebida al citado instituto 

político y, en su caso, el uso no autorizado de sus datos 

personales. 

20-nov-19 Ordinaria 5.14 

CUARTO. Publíquese la 

presente determinación 

en el Diario Oficial de la 

Federación, a efecto de 

hacer efectiva la sanción 

impuesta al Partido Verde 

Ecologista de México, 

una vez que la misma 

haya causado estado. 

INE: https://www.ine.mx/sesion-ordinaria-del-consejo-general-20-noviembre-

2019/ 

DOF: www.dof.gob.mx/2023/INE/CGord201911_20_rp_5_14.pdf 

 

Atentamente 

Ciudad de México, 6 de noviembre de 2023.- Encargada del Despacho de la Secretaría Ejecutiva, Lic. María Elena Cornejo Esparza.- Rúbrica. 
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EXTRACTO del Acuerdo INE/CG598/2023 por el que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprueba 

los Lineamientos para la preparación y desarrollo de los cómputos distritales, de entidad federativa y de 

circunscripción del Proceso Electoral Federal 2023-2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional Electoral. 

Extracto del Acuerdo INE/CG598/2023 por el que el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral aprueba los Lineamientos para la preparación y desarrollo de los cómputos distritales, 

de entidad federativa y de circunscripción del Proceso Electoral Federal 2023-2024. 

Al margen un sello con el escudo Nacional, que dice Estados Unidos Mexicanos. Instituto Nacional 

Electoral. INE/CG598/2023 de fecha 3 de noviembre de 2023. 

[...] 

ANTECEDENTES 

[...] 

XI. Presentación y aprobación de los Lineamientos por la CCOE. El 27 de octubre de 2023, se 

presentó y aprobó el Proyecto de Lineamientos para la preparación y desarrollo de los cómputos 

distritales, de entidad federativa y de circunscripción del PEF 2023-2024, para su envío al CG. 

CONSIDERANDOS 

[...] 

10. Procedimientos aplicables para la preparación y el desarrollo de los Cómputos. De 

conformidad con el artículo 207 de la LGIPE, el Proceso Electoral es el conjunto de actos 

ordenados por la Constitución y la propia Ley, realizados por las autoridades electorales, los 

partidos políticos, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las y 

los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo Federales. Asimismo, de acuerdo con los 

artículos 208, numeral 1 y 225, numeral 2 de la LGIPE, el Proceso Electoral Ordinario 

comprende las etapas de preparación de la elección, Jornada Electoral, resultados y declaración 

de validez de las elecciones. 

[...] 

 El artículo 311 de la LGIPE describe el procedimiento para efectuar el cómputo distrital de la 

votación y, a su vez, detalla los supuestos bajo los cuales se puede llevar a cabo un recuento de 

votos señalando para tal efecto la creación de grupos de trabajo. 

[...] 

 Tercero. Motivación que sustenta la determinación 

 Los cómputos de las elecciones constituyen una etapa fundamental en el desarrollo de los 

procesos electorales, por ello, resulta indispensable que este Consejo General emita 

Lineamientos para la preparación y desarrollo de éstos a nivel distrital, de entidad federativa y de 

circunscripción, a fin de proporcionar a los Consejos Locales y Distritales del Instituto un 

instrumento normativo que permita, a través de la ejecución de un procedimiento ordenado y 

estructurado, transparentar y dotar de legalidad y certeza los resultados de las elecciones 

federales. 

[…] 

 Por lo anterior, a través de una revisión de fondo y un análisis pormenorizado de las actividades 

que deben ser implementadas por los órganos competentes del Instituto en las sesiones de 

cómputos distritales, de entidad federativa y de circunscripción, así como derivado de las 

experiencias acumuladas en los PEF 2009, 2012, 2015, 2018 e incluso de lo observado durante 

el desarrollo de los cómputos de las elecciones locales que el INE ha implementado, tales como 

las del Proceso Electoral Local Extraordinario de Gubernatura en Colima en 2015 y de 

Gubernatura y Ayuntamientos en el estado de Puebla en 2019, el modelo de Lineamientos 

propone normar que los cómputos de las elecciones federales se desarrollen con estricto apego 

a los principios rectores de la función electoral, garantizando la transparencia en los actos de la 

autoridad electoral, así como su máxima publicidad, previendo que las sesiones concluyan con 

oportunidad, atendiendo a los plazos legales establecidos. 

[…] 
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ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueban los Lineamientos para la preparación y desarrollo de los cómputos distritales, de 

entidad federativa y de circunscripción del Proceso Electoral Federal 2023-2024, mismos que se integran 

como Anexo Único del presente Acuerdo y forma parte integral del mismo. 

[…] 

CUARTO. Tratándose del Voto de las y los Mexicanos Residentes en el Extranjero para la elección de 

Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, las boletas electorales, los originales de las actas de las actas 

de escrutinio y cómputo de las mesas, así como el informe circunstanciado que elabore la Junta General 

Ejecutiva, serán integrados en un paquete electoral que será remitido antes del domingo siguiente al de la 

Jornada Electoral a la Sala Superior del TEPJF, de conformidad con el artículo 351, numeral 3 de la LGIPE. 

[…] 

El Acuerdo completo y los anexos que forman parte integral del mismo, se encuentran disponibles para su 

consulta en: 

Página INE: https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-03-de-noviembre-de-2023/ 

Página DOF: www.dof.gob.mx/2023/INE/CGext202311_03_ap_1.pdf 

Ciudad de México, 3 de noviembre de 2023.- El Director Ejecutivo de Organización Electoral, Mtro. Miguel 

Ángel Patiño Arroyo.- Rúbrica. 

 

 

EXTRACTO del Acuerdo INE/CG602/2023 por el que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprueba 

los Lineamientos, el modelo de operación y la documentación electoral para la organización del voto de las 

personas en prisión preventiva en el proceso electoral concurrente 2023- 2024, en cumplimiento a la sentencia de la 

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, dictada en el expediente SUP-JDC-

352/2018 y su acumulado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional Electoral. 

Extracto del Acuerdo INE/CG602/2023 por el que el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral aprueba los Lineamientos, el modelo de operación y la documentación electoral para la 

organización del voto de las personas en prisión preventiva en el proceso electoral concurrente 

2023- 2024, en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, dictada en el expediente SUP-JDC-352/2018 y su acumulado. 

Al margen un sello con el escudo Nacional, que dice Estados Unidos Mexicanos. Instituto Nacional 

Electoral. INE/CG602/2023 de fecha 3 de noviembre de 2023. 

[...] 

ANTECEDENTES 

[...] 

XVII. Aprobación en la CCOE de los Lineamientos, el Modelo de Operación y la documentación electoral 

para el ejercicio del VPPP en el PEC. El 27 de octubre de 2023, se presentó ante la CCOE, para su 

conocimiento y en su caso, la aprobación para poner a consideración del Consejo General, el 

Proyecto de Acuerdo, los Lineamientos, el Modelo de Operación y la documentación electoral para 

la organización del VPPP en el Proceso Electoral Concurrente 2023- 2024. 

CONSIDERANDOS 

[...] 

34 A través de la resolución dictada el 20 de febrero de 2019, en el expediente SUP-JDC-352/2018 y 

acumulado, la Sala Superior del TEPJF determinó que las personas en prisión que no han sido 

sentenciadas tienen derecho a votar, ya que se encuentran amparadas bajo el principio de 

presunción de inocencia; asimismo, ordenó al Instituto a implementar una primera etapa de prueba 

del VPPP en todas las circunscripciones con perspectiva de género e interculturalidad, con la 

finalidad de garantizar el derecho al voto de dichas personas en las elecciones del año 2024. 

[...] 



608     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 8 de enero de 2024 

 

36 La sentencia dictada por la Sala Superior del TEPJF en el expediente SUP-JDC-352/2018 y 

acumulado, determinó conforme a la interpretación tanto evolutiva como progresiva del derecho 

humano al voto junto con la presunción de inocencia, que las personas en prisión que no han sido 

sentenciadas tienen derecho a votar, porque este derecho, únicamente puede suspenderse cuando 

exista una sentencia condenatoria ejecutoriada, de lo contrario las personas en esta condición 

deben continuar en el uso, goce y disfrute de todos sus derechos, conminando al Instituto a 

garantizar dicho derecho al voto a través del mecanismo y bajo la modalidad que para tales efectos 

fije. 

37 Una vez que la Sala Superior determinó que las PPP tienen derecho a votar, corresponde a este 

Instituto, como autoridad electoral nacional, maximizar y potencializar ese derecho, con la finalidad 

de garantizar la emisión del sufragio a través de la implementación de medidas y mecanismos con 

procedimientos que permitan su realización. 

38 De la misma manera, la autoridad jurisdiccional en la sentencia dictada dio plena libertad al Instituto 

para que definiera el modelo de votación para las personas que se encuentran en prisión 

preventiva, por lo que este Instituto determinó que para el caso de las elecciones federales de 2024 

será la Presidencia el cargo a elegir. 

[...] 

40 Por ello, el Instituto dentro de sus atribuciones en los procesos electorales federales y locales, 

elaboró los Lineamientos y el Modelo de Operación VPPP en donde incorporó aspectos 

susceptibles de mejora, derivados de la implementación de la prueba piloto del VPPP en las 

elecciones locales de 2023, entre los que destacan, el procedimiento para la conformación de la 

LNEPP, específicamente para recabar los datos biométricos de las PPP, así como, en su caso, las 

áreas de mejora relacionadas con la expansión y progresividad en materia del derecho a la 

identidad; la integración de los SPES JL VPPP que contienen la documentación electoral a cargo de 

las JLE; la instalación de las MEC VPPP a cargo de los Consejos Distritales del Instituto y la 

determinación del domicilio de las PPP que será considerado para efectos de la emisión de su voto. 

[…] 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueban los “Lineamientos para la Organización del Voto de las Personas en Prisión 

Preventiva en el Proceso Electoral Concurrente 2023-2024”, que acompañan a este Acuerdo como Anexo 1 y 

que forman parte integral del mismo. 

SEGUNDO. Se aprueba el “Modelo de Operación para la Organización del Voto de las Personas en 

Prisión Preventiva en el Proceso Electoral Concurrente 2023-2024”, que acompaña a este Acuerdo como 

Anexo 2 y que forma parte integral del mismo. 

TERCERO. Se aprueban los diseños de los documentos electorales para el ejercicio del Voto de las 

Personas en Prisión Preventiva en la elección de Presidencia y los correspondientes Formatos Únicos de las 

elecciones locales de los Organismos Públicos Locales cuya Entidad contemple el VPPP en su legislación, 

listados en el presente Acuerdo y anexos al mismo. 

[…] 

DÉCIMO TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto hacer del conocimiento el presente 

Acuerdo y sus Anexos a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

[…] 

El Acuerdo completo y los anexos que forman parte integral del mismo, se encuentran disponibles para su 

consulta en: 

Página INE: https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-03-de-noviembre-de-2023/ 

Página DOF: www.dof.gob.mx/2023/INE/CGext202311_03_ap_4.pdf 

Ciudad de México, 3 de noviembre de 2023.- El Director Ejecutivo de Organización Electoral, Mtro. Miguel 

Ángel Patiño Arroyo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO del Acuerdo INE/CG604/2023 por el que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprueba 

el Programa de Promoción de la Participación Ciudadana para el Proceso Electoral Concurrente 2023-2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional Electoral. 

Extracto del Acuerdo INE/CG604/2023 por el que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

aprueba el Programa de Promoción de la Participación Ciudadana para el Proceso Electoral 

Concurrente 2023-2024. 

GLOSARIO 

[...] 

ANTECEDENTES 

[…] 

8. El 7 de septiembre de 2023, se declaró el inicio del Proceso Electoral Concurrente 2023-2024, 

para renovar la Presidencia de la República, Senadurías, Diputaciones Federales, así como 

distintas Gubernaturas, Congresos Locales, Ayuntamientos, Juntas Municipales y Alcaldías en 

las 32 Entidades Federativas del país. 

[…] 

11. El 27 de octubre de 2023, la CCOE aprobó en la Tercera Sesión Extraordinaria, el PPPC PEC 

23-24 y su presentación ante el Consejo General, para su discusión y en su caso aprobación. 

CONSIDERANDOS 

[…] 

22. El artículo 49, incisos a), b), h), j), n), o), q), t), u), v), del RIINE, establece que dentro de las 

atribuciones que compete a la DECEyEC, se encuentran el elaborar, proponer, y coordinar los 

programas de educación cívica que se desarrollen, tanto a nivel central como a través de las 

JLE y JDE; planear, dirigir y supervisar la elaboración de las políticas y programas de 

educación cívica y capacitación electoral que desarrollarán las JLE y JDE; orientar a los 

ciudadanos para el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligaciones político-

electorales; diseñar, proponer e implementar campañas de educación cívica en coordinación 

con la FISEL; identificar y establecer mecanismos de colaboración con institutos políticos, orga-

nizaciones civiles, instituciones académicas y de investigación, así como de educación superior 

o especializada, para coadyuvar al desarrollo de la vida democrática; diseñar y organizar 

encuentros y foros académicos que contribuyan a la difusión de la educación cívica y la cultura 

democrática; planear, ejecutar, dirigir y supervisar los programas de divulgación desarrollo y 

fortalecimiento de la cultura política democrática y los referentes a la comunicación educativa, 

con el objeto de impulsar la cultura democrática; promover la suscripción de convenios en 

materia de educación cívica, paridad de género y respeto a los derechos humanos de las 

mujeres en el ámbito político, con los OPL sugiriendo la articulación de políticas nacionales 

orientadas a la promoción de la cultura político-democrática, la igualdad política entre mujeres y 

hombres y la construcción de ciudadanía; diseñar y proponer las estrategias para promover el 

voto entre la ciudadanía; diseñar y proponer las estrategias de capacitación electoral y 

educación cívica a nivel nacional. 

[…] 

26. En el artículo 124, numeral 3, del RE, dispone que el INE, a través de la DECEyEC y las 

vocalías de capacitación electoral y educación cívica de las JLE y JDE, brindarán asesoría, 

orientación e información disponible a las OSC para el cumplimiento de lo establecido en la 

LGIPE. Además, las JLE y JDE podrán verificar, en el ámbito territorial de su competencia, que 

las acciones de promoción del voto y participación ciudadana que realicen las organizaciones 

ciudadanas, se conduzcan con apego a las normas, principios, valores y prácticas de la 

democracia, y emitirán los informes que de este tema requiera la DECEyEC. 

27. En el artículo 125, numeral 1, incisos c) y d) del RE, se prevé que los contenidos que se 

trabajen y las acciones que las OSC realicen para promover la participación ciudadana y el voto 

libre y razonado, deberán llevarse a cabo bajo criterios de estricta imparcialidad y respeto a la 

legalidad; y, en todo momento porque el ejercicio del voto cumpla con su carácter universal, 

libre, secreto, directo, personal e intransferible, motivando a la ciudadanía a que lo realice de 

forma razonada e informada. 
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28. El 27 de octubre de 2023, la CCOE aprobó, en su Tercera Sesión Extraordinaria, el PPPC PEC 

23-24 y su presentación ante el Consejo General, para su discusión y en su caso aprobación. 

29. El PPPC PEC 23-24 que se presenta a consideración se compone de doce apartados y dos 

anexos, en los cuales se detallan las acciones preparatorias, de implementación en materia de 

participación ciudadana, así como el sistema de monitoreo, seguimiento y evaluación del 

Programa e incluye el cronograma de trabajo. 

[…] 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el Programa de Promoción de la Participación Ciudadana para el Proceso 

Electoral Concurrente 2023-2024 y sus anexos, que forman parte integral del mismo (Anexo Único). 

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica para realizar 

lo conducente para dar cumplimiento a las actividades contenidas en el Programa de Promoción de la 

Participación Ciudadana en el Proceso Electoral Concurrente 2023-2024. Para la organización y desarrollo del 

Programa de Promoción de la Participación Ciudadana en el Proceso Electoral Concurrente 2023-2024, la 

Dirección Ejecutiva de Capacitación y Educación Cívica se apoyará, en función de la tarea de que se trate, en 

las áreas de la estructura central y en las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas. 

TERCERO. El Consejo General instruye a la Comisión de Capacitación y Organización Electoral para que 

conozca y apruebe cualquier modificación al Programa de Promoción de la Participación Ciudadana en el 

Proceso Electoral Concurrente 2023-2024. 

CUARTO. La Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica deberá presentar a la 

Comisión correspondiente el informe final sobre el Programa de Promoción de la Participación Ciudadana en 

el Proceso Electoral Concurrente 2023-2024, mismo que deberá presentarse ante Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, conforme a lo establecido en el Plan Integral y Calendario del Proceso Electoral 

Federal 2023-2024. Los informes de carácter parcial serán presentados ante la Comisión de Capacitación y 

Organización Electoral conforme a los plazos establecidos en el Cronograma contenido en el Programa de 

Promoción de la Participación Ciudadana del Proceso Electoral Concurrente 2023-2024. 

QUINTO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 

SEXTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que remita el presente Acuerdo a la estructura 

desconcentrada del Instituto Nacional Electoral y a los Organismos Públicos Locales. 

SÉPTIMO. Publíquese un extracto de este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 3 de 

noviembre de 2023, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, 

Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, 

Carla Astrid Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura, Maestra 

Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la 

Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala. 

La Consejera Presidenta del Consejo General, Lcda. Guadalupe Taddei Zavala.- Rúbrica. 

La Encargada de Despacho de la Secretaría del Consejo General, Lcda. María Elena Cornejo Esparza.- 

Rúbrica. 

El acuerdo completo y anexos que forman parte integral del mismo, se encuentran disponibles para su 

consulta en la dirección electrónica: 

Página INE: https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-03-de-noviembre-de-2023/ 

Página DOF: www.dof.gob.mx/2023/INE/CGext202311_03_ap_7.pdf 

Ciudad de México, 06 de noviembre de 2023.- Encargada de Despacho de la Dirección Ejecutiva de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica, Mtra. Nancy Natividad Rendón Fonseca.- Rúbrica. 


